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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Granada Escuela Internacional de Posgrado 18013411

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ciencia de Datos Aplicada a las Ciencias Sociales

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ciencia de Datos Aplicada a las Ciencias Sociales por la Universidad de Granada y la Universidad de

Salamanca

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias sociales, trabajo social, relaciones

laborales y recursos humanos, sociología,

ciencia política y relaciones internacionales

Nacional

CONVENIO

Convenio

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PEDRO MERCADO PACHECO RECTOR

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANA MARÍA GARCÍA CAMPAÑA VICERRECTORA DE POSGRADO Y FORMACIÓN
PERMANENTE

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANA MARÍA GARCÍA CAMPAÑA VICERRECTORA DE POSGRADO Y FORMACIÓN
PERMANENTE

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AVDA. DE MADRID 18071 Granada 696277415

E-MAIL PROVINCIA FAX

viceposgradofp@ugr.es Granada 958248901
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en otra

normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Granada, AM 2 de octubre de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ciencia de Datos Aplicada a
las Ciencias Sociales por la Universidad de Granada
y la Universidad de Salamanca

Nacional Convenio Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

ÁMBITO

Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones internacionales

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Granada

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

008 Universidad de Granada

014 Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

15 27 12

1.4-1.9 Universidad de Granada
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

18013411 Escuela Internacional de Posgrado Si No

1.4-1.9.2 Escuela Internacional de Posgrado
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS POR MODALIDAD

25

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO
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25 25

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9 Universidad de Salamanca
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

37010303 Instituto Universitario de Estudios
sobre la Ciencia y la Tecnología

No No

1.4-1.9.2 Instituto Universitario de Estudios sobre la Ciencia y la Tecnología
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS POR MODALIDAD

25

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

25 25

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

1. Comprender y asumir la necesidad de aplicar, de modo profesional y especializado, la perspectiva de las Ciencias Sociales a la Ciencia de Datos.
2. Conocer los parámetros teóricos, metodológicos y prácticos para una aplicación competente de la Ciencia de Datos aplicada a las Ciencias Sociales (en adelante,

DaSoc).
3. Ser capaces de diseñar, analizar e implementar modelos y estrategias dirigidas a la intervención social basada en la DaSoc.
4. Saber diseñar, desarrollar, aplicar y evaluar programas y políticas de DaSoc en contextos formales y no formales, en el marco de organizaciones públicas y priva-

das.
5. Adquirir las competencias profesionales clave tanto de la figura de Analista de Datos Sociales como de la de Analista Social de DaSoc
6. Aprender a plantear actuaciones significativas de innovación, emprendimiento, investigación y transferencia en el campo de la DaSoc.
7. Saber coordinar y movilizar los recursos humanos y materiales más adecuados para una correcta gestión de la DaSoc y de su impacto.
8. Contar con la preparación idónea para el desarrollo de la carrera investigadora en programas de doctorado con líneas afines a la DaSoc.
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ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Analista de datos sociales / Científico de datos sociales masivos y densos

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

HD01 - Utilizar teorías científicas adecuadas y metodologías precisas para el conocimiento de la realidad social TIPO: Habilidades
o destrezas

HD02 - Componer los datos de diversas fuentes con el fin de generar valor añadido a la información TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Manejar las principales técnicas y herramientas de la ciencia de datos en el marco de las ciencias sociales y, en particular,
las tecnologías inteligentes TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Utilizar herramientas avanzadas para modelar, programar y resolver problemas en los que se dispone de datos de gran
tamaño en el análisis de la realidad social TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Procesar la información con el fin de que esté disponible para múltiples usos favoreciendo la accesibilidad universal TIPO:
Habilidades o destrezas

HD07 - Dominar el uso de herramientas informáticas para extraer información y tratarla de manera óptima en el análisis de la
realidad social en el marco de los derechos humanos y derechos fundamentales TIPO: Habilidades o destrezas

C1 - Conocer el papel de los datos en el conocimiento científico de las ciencias sociales buscando la igualdad de género, igualdad
de trato y no discriminación TIPO: Conocimientos o contenidos

C2 - Adquirir conocimiento sobre cuestiones éticas de cara al ejercicio profesional desde el marco de los derechos humanos y los
derechos fundamentales TIPO: Conocimientos o contenidos

C3 - Identificar los problemas de la ciencia y de la realidad social con el fin de analizarlos y darles solución buscando la igualdad, la
no discriminación y el acceso universal TIPO: Conocimientos o contenidos

C4 - Conocer el modo de recoger y explotar las fuentes de datos secundarios en el análisis de la realidad social de manera sostenible
TIPO: Conocimientos o contenidos

C5 - Asimilar conocimientos avanzados de estadística y aprendizaje automático y profundo con el fin de descubrir patrones en los
datos y emplearlos para la descripción de la realidad social y la comprobación de teorías TIPO: Conocimientos o contenidos

C6 - Conocer diferentes lenguajes de programación para la extracción, limpieza, organización y explotación de los datos TIPO:
Conocimientos o contenidos

C7 - Identificar los conocimientos teóricos a aplicar en los problemas sociales que se le plantean en la línea de los ODS de la
agenda 2030 TIPO: Conocimientos o contenidos

C8 - Conocer los factores de vulnerabilidad social y los procesos conflictivos en el marco de los ODS propios de la agenda 2030
TIPO: Conocimientos o contenidos

COM1 - Enfrentarse a la resolución traslacional, con un enfoque basado en los derechos humanos, de problemas de investigación, y
de intervención que exigen la aplicación de la ciencia de datos TIPO: Competencias

COM7 - Intervenir en entornos de trabajo con capacidad de innovación, tolerancia a la incertidumbre y respuesta a las metas
planteadas en los ODS de la agenda 2030 TIPO: Competencias

COM4 - Argumentar e ilustrar las principales características que se presentan en las series temporales y el análisis de datos sociales
longitudinales: (tendencia, estacionalidad, dependencia temporal estacionaria, etc.) aplicados a las ciencias sociales en el marco de
los derechos humanos y los derechos fundamentales TIPO: Competencias

COM5 - Argumentar desde diferentes paradigmas avanzados de análisis predictivo en ciencia de datos y, teniendo en cuenta la
distribución de ejemplos, la forma de las variables de entrada y salida y la presencia de parcialidad de etiquetado en los ejemplos
sociales sostenibles TIPO: Competencias

COM6 - Analizar la realidad desde una perspectiva sistémica como un conjunto de fenómenos en interacción de carácter global
buscando favorecer la igualdad de género, igualdad de trato y no discriminación TIPO: Competencias

COM2 - Modelar sistemas complejos y desarrollar software para la resolución de problemas reales o académicos, propios de las
ciencias sociales, mediante tecnologías inteligentes o de inteligencia computacional favoreciendo la igualdad TIPO: Competencias
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COM3 - Defender la utilidad de la ciencia de datos y sus elementos asociados, así como su aplicación en la resolución de problemas
sociales, como los efectos del cambio climático o problemas similares, eligiendo las técnicas más adecuadas a cada problema,
aplicando de forma correcta las técnicas de evaluación y, finalmente, interpretando los modelos y resultados desde una perspectiva
sistémica TIPO: Competencias

COM8 - Planificar, en situaciones de trabajo, las tareas con el fin de organizar y tratar todo tipo de datos TIPO: Competencias

COM9 - Construir bases de datos y emplearlas en la resolución de problemas de información en el marco de los derechos humanos
TIPO: Competencias

HD06 - Clasificar, analizar e integrar datos cuantitativos y cualitativos a fin de dar sentido a las observaciones controladas con el
fin de potenciar la igualdad y la sostenibilidad en la sociedad TIPO: Habilidades o destrezas

HD10 - Analizar datos cuantitativos y cualitativos procedentes de redes sociales, en concepto amplio, facilitando la accesibilidad
universal TIPO: Habilidades o destrezas

HD08 - Relacionar informaciones para exponerlas mediante tablas y gráficos controlando los sesgos que originen desigualdades
sociales, de género o de cualquier otro tipo. TIPO: Habilidades o destrezas

HD09 - Analizar los datos procedentes de la web extrayendo conocimiento útil de ellos mediante la aplicación de técnicas de
análisis de datos aplicado a las ciencias sociales TIPO: Habilidades o destrezas

HD11 - Ejecutar técnicas básicas de minería de texto, de clasificación y de extracción de información de datos no estructurados para
su aplicación en el dominio de las ciencias sociales TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

Los requisitos generales de acceso a los Másteres Universitarios son los recogidos en el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre,
por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.

Además de los requisitos de acceso, se establecen los siguientes criterios de admisión en ambas Universidades:

· El estudiantado procedente de países donde el español no sea la lengua oficial o no haya cursado estudios de grado en español deberá acreditar un nivel B2 o su-
perior en español, según el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.

· Estar en posesión de alguna de las titulaciones de acceso que se refieren a continuación:

Preferencia Titulación (Grado o Licenciatura)

Ciencias Políticas

Ciencias Políticas y de la Administración

Ciencias Políticas y de la Administración Pública

Ciencias Políticas y Gestión Pública

Sociología

Sociología Aplicada

Economía

Periodismo

Criminología

Comunicación Audiovisual

Periodismo

Ciencias del Trabajo

Trabajo Social

ALTA

Antropología Social

Psicología

Educación Social

Derecho

Filosofía

MEDIA

Estadística

Industrias culturales: diseño, animación, cinematografía y producción audiovisual

Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la telecomunicación

Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e in-

geniería de la navegación

Ingeniería informática y de sistemas

Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería del medio natural

BAJA

Humanidades

Criterios de valoración: Los expedientes de los estudiantes se ordenarán y evaluarán para cada uno de estos grupos de prioridad con arreglo al crite-
rio de valoración que se especifica a continuación, comenzando con el grupo de prioridad alta y, en el caso de quedar plazas vacantes, se continuará
con el resto de grupo de forma consecutiva.
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· Calificación media del expediente académico: 50%

· Breve carta de motivación: Con un máximo de 300 palabras, se justificarán dos cuestiones fundamentales: a) relación entre la formación del aspirante y los obje-
tivos del máster y b) motivos académicos, profesionales y personales por los que se desea realizar: 20%

· Experiencia profesional acreditada (si la hubiera) en programación y análisis de datos sociales: 20%

· Otros méritos: formación complementaria, publicaciones, becas, premios, etc.: 10%

La Comisión Académica del Máster será la responsable del proceso de admisión y anualmente se revisarán las titulaciones de acceso para añadir
aquellas equivalentes que pudieran inscribirse en el RUCT. Estos requisitos y criterios de admisión se hacen públicos desde el comienzo del plazo de
presentación de solicitudes hasta la finalización del proceso en la respectiva universidad, estando siempre disponibles en el enlace al catálogo de más-
teres del Portal del Distrito Único Andaluz:

https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=masteres&d=mo_catalogo_top.php

Además, sobre los requisitos generales de acceso y procedimiento de admisión en la Comunidad Autónoma Andaluza puede consultarse:

https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=masteres&d=mo_requisitos_procedimiento.php

En el caso de la Universidad de Salamanca, los criterios de admisión y valoración serán los mismos que se acaban de exponer.

Para los estudiantes que procedan de países con una lengua oficial distinta al español, será imprescindible demostrar un conocimiento suficiente del
español, ya sea documentalmente, a través de una entrevista personal o de cualquier otro instrumento que la Comisión Académica del Título estime
pertinente. Este criterio es eliminatorio por sí solo para acceder al Máster.

El proceso de selección de alumnos/as se realizará por una comisión según los criterios de admisión definidos. Esta comisión estará compuesta por
cinco miembros: El/la Director/a, dos PDI doctores con dedicación a tiempo completo, uno de los cuales actuará como Secretario, y dos alumnos del
Máster del curso académico vigente.

Por último, en el caso de los procedimientos de admisión al estudiantado con discapacidad o con necesidades específicas, en el caso de la Univer-
sidad de Granada se toma como referencia la normativa establecida por la Dirección General de Universidades, por la que anualmente se publica el
Acuerdo de la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía de ingreso en los másteres universitarios, en el que se aplicarán los correspon-
dientes porcentajes de reservas de plaza para los estudiantes que justifiquen su condición de discapacidad, deportista de alto nivel o rendimiento o es-
té acogido a un convenio nacional o internacional con reserva de plaza. En concreto, se establece que en cada máster se reservará un 5 por ciento de
las plazas ofertadas para quienes justifiquen alguna condición de discapacidad en un grado igual o superior al 33 por cien.

En la Universidad de Salamanca los procedimientos de admisión al estudiantado con discapacidad están expuestos en el documento de Principios
Normativos para la Igualdad de Oportunidades, Acción Positiva y no Discriminación de las Personas con Discapacidad disponible en el siguiente en-
lace: https://www.usal.es/files/Principios_Normativos_para_la_Igualdad_de_Oportunidades.pdf. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Art.
15.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de
aseguramiento de su calidad, se establece una reserva de plazas del 5% para estudiantes que inicien estudios de Máster Oficial con una discapacidad
acreditada del 33% o superior, así como para estudiantes con necesidades de apoyo educativo permanentes asociadas a circunstancias personales
de discapacidad que sus estudios anteriores hayan precisado de recursos y apoyos para su plena inclusión educativa. Se garantizará, al menos, una
plaza sin redondeo al alza.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

No procede

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

La organización de la movilidad se encuentra recogida en el Título II (Del estudiantado enviado desde la UGR) y Título III (Del estudiantado acogido en
la UGR) del Reglamento de Movilidad Internacional de Estudiantes, aprobado en Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada en su sesión de
26 de junio de 2019 y modificado en la sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de 2 de febrero de 2023

https://www.ugr.es/sites/default/files/2019-07/NCG1451.pdf

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS
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https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=masteres&d=mo_requisitos_procedimiento.php
https://www.usal.es/files/Principios_Normativos_para_la_Igualdad_de_Oportunidades.pdf
https://www.ugr.es/sites/default/files/2019-07/NCG1451.pdf
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Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Módulo I:Fundamentos de la ciencia de datos aplicada a las ciencias sociales.

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 18

NIVEL 2: Epistemología y ciencias sociales computacionales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD01 - Utilizar teorías científicas adecuadas y metodologías precisas para el conocimiento de la realidad social TIPO: Habilidades
o destrezas

HD03 - Manejar las principales técnicas y herramientas de la ciencia de datos en el marco de las ciencias sociales y, en particular,
las tecnologías inteligentes TIPO: Habilidades o destrezas

C1 - Conocer el papel de los datos en el conocimiento científico de las ciencias sociales buscando la igualdad de género, igualdad
de trato y no discriminación TIPO: Conocimientos o contenidos

C2 - Adquirir conocimiento sobre cuestiones éticas de cara al ejercicio profesional desde el marco de los derechos humanos y los
derechos fundamentales TIPO: Conocimientos o contenidos

C3 - Identificar los problemas de la ciencia y de la realidad social con el fin de analizarlos y darles solución buscando la igualdad, la
no discriminación y el acceso universal TIPO: Conocimientos o contenidos

C7 - Identificar los conocimientos teóricos a aplicar en los problemas sociales que se le plantean en la línea de los ODS de la
agenda 2030 TIPO: Conocimientos o contenidos

C8 - Conocer los factores de vulnerabilidad social y los procesos conflictivos en el marco de los ODS propios de la agenda 2030
TIPO: Conocimientos o contenidos

COM1 - Enfrentarse a la resolución traslacional, con un enfoque basado en los derechos humanos, de problemas de investigación, y
de intervención que exigen la aplicación de la ciencia de datos TIPO: Competencias

COM7 - Intervenir en entornos de trabajo con capacidad de innovación, tolerancia a la incertidumbre y respuesta a las metas
planteadas en los ODS de la agenda 2030 TIPO: Competencias

COM5 - Argumentar desde diferentes paradigmas avanzados de análisis predictivo en ciencia de datos y, teniendo en cuenta la
distribución de ejemplos, la forma de las variables de entrada y salida y la presencia de parcialidad de etiquetado en los ejemplos
sociales sostenibles TIPO: Competencias

COM6 - Analizar la realidad desde una perspectiva sistémica como un conjunto de fenómenos en interacción de carácter global
buscando favorecer la igualdad de género, igualdad de trato y no discriminación TIPO: Competencias

HD08 - Relacionar informaciones para exponerlas mediante tablas y gráficos controlando los sesgos que originen desigualdades
sociales, de género o de cualquier otro tipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Fundamentos de programación aplicada al análisis social

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD05 - Procesar la información con el fin de que esté disponible para múltiples usos favoreciendo la accesibilidad universal TIPO:
Habilidades o destrezas

C4 - Conocer el modo de recoger y explotar las fuentes de datos secundarios en el análisis de la realidad social de manera sostenible
TIPO: Conocimientos o contenidos

C6 - Conocer diferentes lenguajes de programación para la extracción, limpieza, organización y explotación de los datos TIPO:
Conocimientos o contenidos

COM1 - Enfrentarse a la resolución traslacional, con un enfoque basado en los derechos humanos, de problemas de investigación, y
de intervención que exigen la aplicación de la ciencia de datos TIPO: Competencias

COM7 - Intervenir en entornos de trabajo con capacidad de innovación, tolerancia a la incertidumbre y respuesta a las metas
planteadas en los ODS de la agenda 2030 TIPO: Competencias

COM2 - Modelar sistemas complejos y desarrollar software para la resolución de problemas reales o académicos, propios de las
ciencias sociales, mediante tecnologías inteligentes o de inteligencia computacional favoreciendo la igualdad TIPO: Competencias

COM8 - Planificar, en situaciones de trabajo, las tareas con el fin de organizar y tratar todo tipo de datos TIPO: Competencias

COM9 - Construir bases de datos y emplearlas en la resolución de problemas de información en el marco de los derechos humanos
TIPO: Competencias

HD08 - Relacionar informaciones para exponerlas mediante tablas y gráficos controlando los sesgos que originen desigualdades
sociales, de género o de cualquier otro tipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Fundamentos de aprendizaje estadístico aplicado al análisis social

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD02 - Componer los datos de diversas fuentes con el fin de generar valor añadido a la información TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Procesar la información con el fin de que esté disponible para múltiples usos favoreciendo la accesibilidad universal TIPO:
Habilidades o destrezas

C4 - Conocer el modo de recoger y explotar las fuentes de datos secundarios en el análisis de la realidad social de manera sostenible
TIPO: Conocimientos o contenidos

C5 - Asimilar conocimientos avanzados de estadística y aprendizaje automático y profundo con el fin de descubrir patrones en los
datos y emplearlos para la descripción de la realidad social y la comprobación de teorías TIPO: Conocimientos o contenidos

COM4 - Argumentar e ilustrar las principales características que se presentan en las series temporales y el análisis de datos sociales
longitudinales: (tendencia, estacionalidad, dependencia temporal estacionaria, etc.) aplicados a las ciencias sociales en el marco de
los derechos humanos y los derechos fundamentales TIPO: Competencias
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COM5 - Argumentar desde diferentes paradigmas avanzados de análisis predictivo en ciencia de datos y, teniendo en cuenta la
distribución de ejemplos, la forma de las variables de entrada y salida y la presencia de parcialidad de etiquetado en los ejemplos
sociales sostenibles TIPO: Competencias

COM2 - Modelar sistemas complejos y desarrollar software para la resolución de problemas reales o académicos, propios de las
ciencias sociales, mediante tecnologías inteligentes o de inteligencia computacional favoreciendo la igualdad TIPO: Competencias

COM3 - Defender la utilidad de la ciencia de datos y sus elementos asociados, así como su aplicación en la resolución de problemas
sociales, como los efectos del cambio climático o problemas similares, eligiendo las técnicas más adecuadas a cada problema,
aplicando de forma correcta las técnicas de evaluación y, finalmente, interpretando los modelos y resultados desde una perspectiva
sistémica TIPO: Competencias

COM8 - Planificar, en situaciones de trabajo, las tareas con el fin de organizar y tratar todo tipo de datos TIPO: Competencias

HD06 - Clasificar, analizar e integrar datos cuantitativos y cualitativos a fin de dar sentido a las observaciones controladas con el
fin de potenciar la igualdad y la sostenibilidad en la sociedad TIPO: Habilidades o destrezas

HD10 - Analizar datos cuantitativos y cualitativos procedentes de redes sociales, en concepto amplio, facilitando la accesibilidad
universal TIPO: Habilidades o destrezas

HD08 - Relacionar informaciones para exponerlas mediante tablas y gráficos controlando los sesgos que originen desigualdades
sociales, de género o de cualquier otro tipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Fundamentos de aprendizaje automático aplicado al análisis social

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD04 - Utilizar herramientas avanzadas para modelar, programar y resolver problemas en los que se dispone de datos de gran
tamaño en el análisis de la realidad social TIPO: Habilidades o destrezas

C6 - Conocer diferentes lenguajes de programación para la extracción, limpieza, organización y explotación de los datos TIPO:
Conocimientos o contenidos

C7 - Identificar los conocimientos teóricos a aplicar en los problemas sociales que se le plantean en la línea de los ODS de la
agenda 2030 TIPO: Conocimientos o contenidos

C8 - Conocer los factores de vulnerabilidad social y los procesos conflictivos en el marco de los ODS propios de la agenda 2030
TIPO: Conocimientos o contenidos

COM7 - Intervenir en entornos de trabajo con capacidad de innovación, tolerancia a la incertidumbre y respuesta a las metas
planteadas en los ODS de la agenda 2030 TIPO: Competencias

COM2 - Modelar sistemas complejos y desarrollar software para la resolución de problemas reales o académicos, propios de las
ciencias sociales, mediante tecnologías inteligentes o de inteligencia computacional favoreciendo la igualdad TIPO: Competencias

COM3 - Defender la utilidad de la ciencia de datos y sus elementos asociados, así como su aplicación en la resolución de problemas
sociales, como los efectos del cambio climático o problemas similares, eligiendo las técnicas más adecuadas a cada problema,
aplicando de forma correcta las técnicas de evaluación y, finalmente, interpretando los modelos y resultados desde una perspectiva
sistémica TIPO: Competencias

HD06 - Clasificar, analizar e integrar datos cuantitativos y cualitativos a fin de dar sentido a las observaciones controladas con el
fin de potenciar la igualdad y la sostenibilidad en la sociedad TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Módulo II: Herramientas de la ciencia de datos aplicada a las ciencias sociales

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 9
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NIVEL 2: Análisis de textos y redes sociales.

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD02 - Componer los datos de diversas fuentes con el fin de generar valor añadido a la información TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Utilizar herramientas avanzadas para modelar, programar y resolver problemas en los que se dispone de datos de gran
tamaño en el análisis de la realidad social TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Procesar la información con el fin de que esté disponible para múltiples usos favoreciendo la accesibilidad universal TIPO:
Habilidades o destrezas

HD07 - Dominar el uso de herramientas informáticas para extraer información y tratarla de manera óptima en el análisis de la
realidad social en el marco de los derechos humanos y derechos fundamentales TIPO: Habilidades o destrezas

C4 - Conocer el modo de recoger y explotar las fuentes de datos secundarios en el análisis de la realidad social de manera sostenible
TIPO: Conocimientos o contenidos

C5 - Asimilar conocimientos avanzados de estadística y aprendizaje automático y profundo con el fin de descubrir patrones en los
datos y emplearlos para la descripción de la realidad social y la comprobación de teorías TIPO: Conocimientos o contenidos

COM3 - Defender la utilidad de la ciencia de datos y sus elementos asociados, así como su aplicación en la resolución de problemas
sociales, como los efectos del cambio climático o problemas similares, eligiendo las técnicas más adecuadas a cada problema,
aplicando de forma correcta las técnicas de evaluación y, finalmente, interpretando los modelos y resultados desde una perspectiva
sistémica TIPO: Competencias

COM8 - Planificar, en situaciones de trabajo, las tareas con el fin de organizar y tratar todo tipo de datos TIPO: Competencias

HD10 - Analizar datos cuantitativos y cualitativos procedentes de redes sociales, en concepto amplio, facilitando la accesibilidad
universal TIPO: Habilidades o destrezas

HD09 - Analizar los datos procedentes de la web extrayendo conocimiento útil de ellos mediante la aplicación de técnicas de
análisis de datos aplicado a las ciencias sociales TIPO: Habilidades o destrezas

HD11 - Ejecutar técnicas básicas de minería de texto, de clasificación y de extracción de información de datos no estructurados para
su aplicación en el dominio de las ciencias sociales TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Obtención, almacenamiento y preprocesamiento de datos sociales digitales.

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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HD02 - Componer los datos de diversas fuentes con el fin de generar valor añadido a la información TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Utilizar herramientas avanzadas para modelar, programar y resolver problemas en los que se dispone de datos de gran
tamaño en el análisis de la realidad social TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Procesar la información con el fin de que esté disponible para múltiples usos favoreciendo la accesibilidad universal TIPO:
Habilidades o destrezas

HD07 - Dominar el uso de herramientas informáticas para extraer información y tratarla de manera óptima en el análisis de la
realidad social en el marco de los derechos humanos y derechos fundamentales TIPO: Habilidades o destrezas

C4 - Conocer el modo de recoger y explotar las fuentes de datos secundarios en el análisis de la realidad social de manera sostenible
TIPO: Conocimientos o contenidos

C6 - Conocer diferentes lenguajes de programación para la extracción, limpieza, organización y explotación de los datos TIPO:
Conocimientos o contenidos

COM8 - Planificar, en situaciones de trabajo, las tareas con el fin de organizar y tratar todo tipo de datos TIPO: Competencias

COM9 - Construir bases de datos y emplearlas en la resolución de problemas de información en el marco de los derechos humanos
TIPO: Competencias

HD10 - Analizar datos cuantitativos y cualitativos procedentes de redes sociales, en concepto amplio, facilitando la accesibilidad
universal TIPO: Habilidades o destrezas

HD09 - Analizar los datos procedentes de la web extrayendo conocimiento útil de ellos mediante la aplicación de técnicas de
análisis de datos aplicado a las ciencias sociales TIPO: Habilidades o destrezas

HD11 - Ejecutar técnicas básicas de minería de texto, de clasificación y de extracción de información de datos no estructurados para
su aplicación en el dominio de las ciencias sociales TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Módulo III:.La construcción del dato social digital

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 9

NIVEL 2: Programación avanzada en Python aplicada al análisis social

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD02 - Componer los datos de diversas fuentes con el fin de generar valor añadido a la información TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Manejar las principales técnicas y herramientas de la ciencia de datos en el marco de las ciencias sociales y, en particular,
las tecnologías inteligentes TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Dominar el uso de herramientas informáticas para extraer información y tratarla de manera óptima en el análisis de la
realidad social en el marco de los derechos humanos y derechos fundamentales TIPO: Habilidades o destrezas

C5 - Asimilar conocimientos avanzados de estadística y aprendizaje automático y profundo con el fin de descubrir patrones en los
datos y emplearlos para la descripción de la realidad social y la comprobación de teorías TIPO: Conocimientos o contenidos

C6 - Conocer diferentes lenguajes de programación para la extracción, limpieza, organización y explotación de los datos TIPO:
Conocimientos o contenidos

COM1 - Enfrentarse a la resolución traslacional, con un enfoque basado en los derechos humanos, de problemas de investigación, y
de intervención que exigen la aplicación de la ciencia de datos TIPO: Competencias
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COM7 - Intervenir en entornos de trabajo con capacidad de innovación, tolerancia a la incertidumbre y respuesta a las metas
planteadas en los ODS de la agenda 2030 TIPO: Competencias

COM2 - Modelar sistemas complejos y desarrollar software para la resolución de problemas reales o académicos, propios de las
ciencias sociales, mediante tecnologías inteligentes o de inteligencia computacional favoreciendo la igualdad TIPO: Competencias

COM8 - Planificar, en situaciones de trabajo, las tareas con el fin de organizar y tratar todo tipo de datos TIPO: Competencias

HD08 - Relacionar informaciones para exponerlas mediante tablas y gráficos controlando los sesgos que originen desigualdades
sociales, de género o de cualquier otro tipo. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Aprendizaje profundo aplicado al análisis social

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD03 - Manejar las principales técnicas y herramientas de la ciencia de datos en el marco de las ciencias sociales y, en particular,
las tecnologías inteligentes TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Utilizar herramientas avanzadas para modelar, programar y resolver problemas en los que se dispone de datos de gran
tamaño en el análisis de la realidad social TIPO: Habilidades o destrezas

C5 - Asimilar conocimientos avanzados de estadística y aprendizaje automático y profundo con el fin de descubrir patrones en los
datos y emplearlos para la descripción de la realidad social y la comprobación de teorías TIPO: Conocimientos o contenidos

C6 - Conocer diferentes lenguajes de programación para la extracción, limpieza, organización y explotación de los datos TIPO:
Conocimientos o contenidos

COM4 - Argumentar e ilustrar las principales características que se presentan en las series temporales y el análisis de datos sociales
longitudinales: (tendencia, estacionalidad, dependencia temporal estacionaria, etc.) aplicados a las ciencias sociales en el marco de
los derechos humanos y los derechos fundamentales TIPO: Competencias

COM5 - Argumentar desde diferentes paradigmas avanzados de análisis predictivo en ciencia de datos y, teniendo en cuenta la
distribución de ejemplos, la forma de las variables de entrada y salida y la presencia de parcialidad de etiquetado en los ejemplos
sociales sostenibles TIPO: Competencias

COM2 - Modelar sistemas complejos y desarrollar software para la resolución de problemas reales o académicos, propios de las
ciencias sociales, mediante tecnologías inteligentes o de inteligencia computacional favoreciendo la igualdad TIPO: Competencias

COM8 - Planificar, en situaciones de trabajo, las tareas con el fin de organizar y tratar todo tipo de datos TIPO: Competencias

HD06 - Clasificar, analizar e integrar datos cuantitativos y cualitativos a fin de dar sentido a las observaciones controladas con el
fin de potenciar la igualdad y la sostenibilidad en la sociedad TIPO: Habilidades o destrezas

HD10 - Analizar datos cuantitativos y cualitativos procedentes de redes sociales, en concepto amplio, facilitando la accesibilidad
universal TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Investigación social con datos masivos y densos.

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD02 - Componer los datos de diversas fuentes con el fin de generar valor añadido a la información TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Procesar la información con el fin de que esté disponible para múltiples usos favoreciendo la accesibilidad universal TIPO:
Habilidades o destrezas

C2 - Adquirir conocimiento sobre cuestiones éticas de cara al ejercicio profesional desde el marco de los derechos humanos y los
derechos fundamentales TIPO: Conocimientos o contenidos

C3 - Identificar los problemas de la ciencia y de la realidad social con el fin de analizarlos y darles solución buscando la igualdad, la
no discriminación y el acceso universal TIPO: Conocimientos o contenidos

C4 - Conocer el modo de recoger y explotar las fuentes de datos secundarios en el análisis de la realidad social de manera sostenible
TIPO: Conocimientos o contenidos

C7 - Identificar los conocimientos teóricos a aplicar en los problemas sociales que se le plantean en la línea de los ODS de la
agenda 2030 TIPO: Conocimientos o contenidos

COM7 - Intervenir en entornos de trabajo con capacidad de innovación, tolerancia a la incertidumbre y respuesta a las metas
planteadas en los ODS de la agenda 2030 TIPO: Competencias

COM6 - Analizar la realidad desde una perspectiva sistémica como un conjunto de fenómenos en interacción de carácter global
buscando favorecer la igualdad de género, igualdad de trato y no discriminación TIPO: Competencias

COM3 - Defender la utilidad de la ciencia de datos y sus elementos asociados, así como su aplicación en la resolución de problemas
sociales, como los efectos del cambio climático o problemas similares, eligiendo las técnicas más adecuadas a cada problema,
aplicando de forma correcta las técnicas de evaluación y, finalmente, interpretando los modelos y resultados desde una perspectiva
sistémica TIPO: Competencias

COM8 - Planificar, en situaciones de trabajo, las tareas con el fin de organizar y tratar todo tipo de datos TIPO: Competencias

HD06 - Clasificar, analizar e integrar datos cuantitativos y cualitativos a fin de dar sentido a las observaciones controladas con el
fin de potenciar la igualdad y la sostenibilidad en la sociedad TIPO: Habilidades o destrezas

HD09 - Analizar los datos procedentes de la web extrayendo conocimiento útil de ellos mediante la aplicación de técnicas de
análisis de datos aplicado a las ciencias sociales TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Módulo IV: Visualización y transferencia del trabajo científico social de datos sociales digitales

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Ciencia de datos e intervención en bienestar social.

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD03 - Manejar las principales técnicas y herramientas de la ciencia de datos en el marco de las ciencias sociales y, en particular,
las tecnologías inteligentes TIPO: Habilidades o destrezas
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HD04 - Utilizar herramientas avanzadas para modelar, programar y resolver problemas en los que se dispone de datos de gran
tamaño en el análisis de la realidad social TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Dominar el uso de herramientas informáticas para extraer información y tratarla de manera óptima en el análisis de la
realidad social en el marco de los derechos humanos y derechos fundamentales TIPO: Habilidades o destrezas

C2 - Adquirir conocimiento sobre cuestiones éticas de cara al ejercicio profesional desde el marco de los derechos humanos y los
derechos fundamentales TIPO: Conocimientos o contenidos

C8 - Conocer los factores de vulnerabilidad social y los procesos conflictivos en el marco de los ODS propios de la agenda 2030
TIPO: Conocimientos o contenidos

COM7 - Intervenir en entornos de trabajo con capacidad de innovación, tolerancia a la incertidumbre y respuesta a las metas
planteadas en los ODS de la agenda 2030 TIPO: Competencias

COM8 - Planificar, en situaciones de trabajo, las tareas con el fin de organizar y tratar todo tipo de datos TIPO: Competencias

HD06 - Clasificar, analizar e integrar datos cuantitativos y cualitativos a fin de dar sentido a las observaciones controladas con el
fin de potenciar la igualdad y la sostenibilidad en la sociedad TIPO: Habilidades o destrezas

HD10 - Analizar datos cuantitativos y cualitativos procedentes de redes sociales, en concepto amplio, facilitando la accesibilidad
universal TIPO: Habilidades o destrezas

HD08 - Relacionar informaciones para exponerlas mediante tablas y gráficos controlando los sesgos que originen desigualdades
sociales, de género o de cualquier otro tipo. TIPO: Habilidades o destrezas

HD09 - Analizar los datos procedentes de la web extrayendo conocimiento útil de ellos mediante la aplicación de técnicas de
análisis de datos aplicado a las ciencias sociales TIPO: Habilidades o destrezas

HD11 - Ejecutar técnicas básicas de minería de texto, de clasificación y de extracción de información de datos no estructurados para
su aplicación en el dominio de las ciencias sociales TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Etnografía digital.

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD01 - Utilizar teorías científicas adecuadas y metodologías precisas para el conocimiento de la realidad social TIPO: Habilidades
o destrezas

HD04 - Utilizar herramientas avanzadas para modelar, programar y resolver problemas en los que se dispone de datos de gran
tamaño en el análisis de la realidad social TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Procesar la información con el fin de que esté disponible para múltiples usos favoreciendo la accesibilidad universal TIPO:
Habilidades o destrezas

C1 - Conocer el papel de los datos en el conocimiento científico de las ciencias sociales buscando la igualdad de género, igualdad
de trato y no discriminación TIPO: Conocimientos o contenidos

C3 - Identificar los problemas de la ciencia y de la realidad social con el fin de analizarlos y darles solución buscando la igualdad, la
no discriminación y el acceso universal TIPO: Conocimientos o contenidos

C4 - Conocer el modo de recoger y explotar las fuentes de datos secundarios en el análisis de la realidad social de manera sostenible
TIPO: Conocimientos o contenidos

COM6 - Analizar la realidad desde una perspectiva sistémica como un conjunto de fenómenos en interacción de carácter global
buscando favorecer la igualdad de género, igualdad de trato y no discriminación TIPO: Competencias
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COM2 - Modelar sistemas complejos y desarrollar software para la resolución de problemas reales o académicos, propios de las
ciencias sociales, mediante tecnologías inteligentes o de inteligencia computacional favoreciendo la igualdad TIPO: Competencias

COM8 - Planificar, en situaciones de trabajo, las tareas con el fin de organizar y tratar todo tipo de datos TIPO: Competencias

HD09 - Analizar los datos procedentes de la web extrayendo conocimiento útil de ellos mediante la aplicación de técnicas de
análisis de datos aplicado a las ciencias sociales TIPO: Habilidades o destrezas

HD11 - Ejecutar técnicas básicas de minería de texto, de clasificación y de extracción de información de datos no estructurados para
su aplicación en el dominio de las ciencias sociales TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Visualización de datos sociales digitales.

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD02 - Componer los datos de diversas fuentes con el fin de generar valor añadido a la información TIPO: Habilidades o destrezas

HD03 - Manejar las principales técnicas y herramientas de la ciencia de datos en el marco de las ciencias sociales y, en particular,
las tecnologías inteligentes TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Procesar la información con el fin de que esté disponible para múltiples usos favoreciendo la accesibilidad universal TIPO:
Habilidades o destrezas

HD07 - Dominar el uso de herramientas informáticas para extraer información y tratarla de manera óptima en el análisis de la
realidad social en el marco de los derechos humanos y derechos fundamentales TIPO: Habilidades o destrezas

C3 - Identificar los problemas de la ciencia y de la realidad social con el fin de analizarlos y darles solución buscando la igualdad, la
no discriminación y el acceso universal TIPO: Conocimientos o contenidos

COM4 - Argumentar e ilustrar las principales características que se presentan en las series temporales y el análisis de datos sociales
longitudinales: (tendencia, estacionalidad, dependencia temporal estacionaria, etc.) aplicados a las ciencias sociales en el marco de
los derechos humanos y los derechos fundamentales TIPO: Competencias

COM2 - Modelar sistemas complejos y desarrollar software para la resolución de problemas reales o académicos, propios de las
ciencias sociales, mediante tecnologías inteligentes o de inteligencia computacional favoreciendo la igualdad TIPO: Competencias

COM3 - Defender la utilidad de la ciencia de datos y sus elementos asociados, así como su aplicación en la resolución de problemas
sociales, como los efectos del cambio climático o problemas similares, eligiendo las técnicas más adecuadas a cada problema,
aplicando de forma correcta las técnicas de evaluación y, finalmente, interpretando los modelos y resultados desde una perspectiva
sistémica TIPO: Competencias

COM9 - Construir bases de datos y emplearlas en la resolución de problemas de información en el marco de los derechos humanos
TIPO: Competencias

HD08 - Relacionar informaciones para exponerlas mediante tablas y gráficos controlando los sesgos que originen desigualdades
sociales, de género o de cualquier otro tipo. TIPO: Habilidades o destrezas

HD09 - Analizar los datos procedentes de la web extrayendo conocimiento útil de ellos mediante la aplicación de técnicas de
análisis de datos aplicado a las ciencias sociales TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Aplicaciones avanzadas en inteligencia artificial.

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD03 - Manejar las principales técnicas y herramientas de la ciencia de datos en el marco de las ciencias sociales y, en particular,
las tecnologías inteligentes TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Utilizar herramientas avanzadas para modelar, programar y resolver problemas en los que se dispone de datos de gran
tamaño en el análisis de la realidad social TIPO: Habilidades o destrezas

C4 - Conocer el modo de recoger y explotar las fuentes de datos secundarios en el análisis de la realidad social de manera sostenible
TIPO: Conocimientos o contenidos

C5 - Asimilar conocimientos avanzados de estadística y aprendizaje automático y profundo con el fin de descubrir patrones en los
datos y emplearlos para la descripción de la realidad social y la comprobación de teorías TIPO: Conocimientos o contenidos

C6 - Conocer diferentes lenguajes de programación para la extracción, limpieza, organización y explotación de los datos TIPO:
Conocimientos o contenidos

COM5 - Argumentar desde diferentes paradigmas avanzados de análisis predictivo en ciencia de datos y, teniendo en cuenta la
distribución de ejemplos, la forma de las variables de entrada y salida y la presencia de parcialidad de etiquetado en los ejemplos
sociales sostenibles TIPO: Competencias

COM2 - Modelar sistemas complejos y desarrollar software para la resolución de problemas reales o académicos, propios de las
ciencias sociales, mediante tecnologías inteligentes o de inteligencia computacional favoreciendo la igualdad TIPO: Competencias

COM3 - Defender la utilidad de la ciencia de datos y sus elementos asociados, así como su aplicación en la resolución de problemas
sociales, como los efectos del cambio climático o problemas similares, eligiendo las técnicas más adecuadas a cada problema,
aplicando de forma correcta las técnicas de evaluación y, finalmente, interpretando los modelos y resultados desde una perspectiva
sistémica TIPO: Competencias

COM8 - Planificar, en situaciones de trabajo, las tareas con el fin de organizar y tratar todo tipo de datos TIPO: Competencias

HD10 - Analizar datos cuantitativos y cualitativos procedentes de redes sociales, en concepto amplio, facilitando la accesibilidad
universal TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Módulo V. Sociedad y algoritmo: Interpretación y análisis social del dato digital

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 9

NIVEL 2: Taller aplicado de modelado simulación y sistemas sociales complejos.

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD03 - Manejar las principales técnicas y herramientas de la ciencia de datos en el marco de las ciencias sociales y, en particular,
las tecnologías inteligentes TIPO: Habilidades o destrezas
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HD04 - Utilizar herramientas avanzadas para modelar, programar y resolver problemas en los que se dispone de datos de gran
tamaño en el análisis de la realidad social TIPO: Habilidades o destrezas

C3 - Identificar los problemas de la ciencia y de la realidad social con el fin de analizarlos y darles solución buscando la igualdad, la
no discriminación y el acceso universal TIPO: Conocimientos o contenidos

C5 - Asimilar conocimientos avanzados de estadística y aprendizaje automático y profundo con el fin de descubrir patrones en los
datos y emplearlos para la descripción de la realidad social y la comprobación de teorías TIPO: Conocimientos o contenidos

C6 - Conocer diferentes lenguajes de programación para la extracción, limpieza, organización y explotación de los datos TIPO:
Conocimientos o contenidos

COM2 - Modelar sistemas complejos y desarrollar software para la resolución de problemas reales o académicos, propios de las
ciencias sociales, mediante tecnologías inteligentes o de inteligencia computacional favoreciendo la igualdad TIPO: Competencias

HD10 - Analizar datos cuantitativos y cualitativos procedentes de redes sociales, en concepto amplio, facilitando la accesibilidad
universal TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Taller de aplicaciones sociológicas: El análisis de los problemas sociales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD01 - Utilizar teorías científicas adecuadas y metodologías precisas para el conocimiento de la realidad social TIPO: Habilidades
o destrezas

HD02 - Componer los datos de diversas fuentes con el fin de generar valor añadido a la información TIPO: Habilidades o destrezas

C1 - Conocer el papel de los datos en el conocimiento científico de las ciencias sociales buscando la igualdad de género, igualdad
de trato y no discriminación TIPO: Conocimientos o contenidos

C3 - Identificar los problemas de la ciencia y de la realidad social con el fin de analizarlos y darles solución buscando la igualdad, la
no discriminación y el acceso universal TIPO: Conocimientos o contenidos

C7 - Identificar los conocimientos teóricos a aplicar en los problemas sociales que se le plantean en la línea de los ODS de la
agenda 2030 TIPO: Conocimientos o contenidos

C8 - Conocer los factores de vulnerabilidad social y los procesos conflictivos en el marco de los ODS propios de la agenda 2030
TIPO: Conocimientos o contenidos

COM1 - Enfrentarse a la resolución traslacional, con un enfoque basado en los derechos humanos, de problemas de investigación, y
de intervención que exigen la aplicación de la ciencia de datos TIPO: Competencias

COM7 - Intervenir en entornos de trabajo con capacidad de innovación, tolerancia a la incertidumbre y respuesta a las metas
planteadas en los ODS de la agenda 2030 TIPO: Competencias

COM6 - Analizar la realidad desde una perspectiva sistémica como un conjunto de fenómenos en interacción de carácter global
buscando favorecer la igualdad de género, igualdad de trato y no discriminación TIPO: Competencias

COM3 - Defender la utilidad de la ciencia de datos y sus elementos asociados, así como su aplicación en la resolución de problemas
sociales, como los efectos del cambio climático o problemas similares, eligiendo las técnicas más adecuadas a cada problema,
aplicando de forma correcta las técnicas de evaluación y, finalmente, interpretando los modelos y resultados desde una perspectiva
sistémica TIPO: Competencias

HD06 - Clasificar, analizar e integrar datos cuantitativos y cualitativos a fin de dar sentido a las observaciones controladas con el
fin de potenciar la igualdad y la sostenibilidad en la sociedad TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Taller de aplicaciones en comunicación sociopolitica
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD01 - Utilizar teorías científicas adecuadas y metodologías precisas para el conocimiento de la realidad social TIPO: Habilidades
o destrezas

HD04 - Utilizar herramientas avanzadas para modelar, programar y resolver problemas en los que se dispone de datos de gran
tamaño en el análisis de la realidad social TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Procesar la información con el fin de que esté disponible para múltiples usos favoreciendo la accesibilidad universal TIPO:
Habilidades o destrezas

C1 - Conocer el papel de los datos en el conocimiento científico de las ciencias sociales buscando la igualdad de género, igualdad
de trato y no discriminación TIPO: Conocimientos o contenidos

C4 - Conocer el modo de recoger y explotar las fuentes de datos secundarios en el análisis de la realidad social de manera sostenible
TIPO: Conocimientos o contenidos

COM1 - Enfrentarse a la resolución traslacional, con un enfoque basado en los derechos humanos, de problemas de investigación, y
de intervención que exigen la aplicación de la ciencia de datos TIPO: Competencias

COM5 - Argumentar desde diferentes paradigmas avanzados de análisis predictivo en ciencia de datos y, teniendo en cuenta la
distribución de ejemplos, la forma de las variables de entrada y salida y la presencia de parcialidad de etiquetado en los ejemplos
sociales sostenibles TIPO: Competencias

COM2 - Modelar sistemas complejos y desarrollar software para la resolución de problemas reales o académicos, propios de las
ciencias sociales, mediante tecnologías inteligentes o de inteligencia computacional favoreciendo la igualdad TIPO: Competencias

COM8 - Planificar, en situaciones de trabajo, las tareas con el fin de organizar y tratar todo tipo de datos TIPO: Competencias

HD06 - Clasificar, analizar e integrar datos cuantitativos y cualitativos a fin de dar sentido a las observaciones controladas con el
fin de potenciar la igualdad y la sostenibilidad en la sociedad TIPO: Habilidades o destrezas

HD08 - Relacionar informaciones para exponerlas mediante tablas y gráficos controlando los sesgos que originen desigualdades
sociales, de género o de cualquier otro tipo. TIPO: Habilidades o destrezas

HD11 - Ejecutar técnicas básicas de minería de texto, de clasificación y de extracción de información de datos no estructurados para
su aplicación en el dominio de las ciencias sociales TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Prácticas Externas.

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: Prácticas externas.

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD02 - Componer los datos de diversas fuentes con el fin de generar valor añadido a la información TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Utilizar herramientas avanzadas para modelar, programar y resolver problemas en los que se dispone de datos de gran
tamaño en el análisis de la realidad social TIPO: Habilidades o destrezas

HD07 - Dominar el uso de herramientas informáticas para extraer información y tratarla de manera óptima en el análisis de la
realidad social en el marco de los derechos humanos y derechos fundamentales TIPO: Habilidades o destrezas

C2 - Adquirir conocimiento sobre cuestiones éticas de cara al ejercicio profesional desde el marco de los derechos humanos y los
derechos fundamentales TIPO: Conocimientos o contenidos

C4 - Conocer el modo de recoger y explotar las fuentes de datos secundarios en el análisis de la realidad social de manera sostenible
TIPO: Conocimientos o contenidos

C5 - Asimilar conocimientos avanzados de estadística y aprendizaje automático y profundo con el fin de descubrir patrones en los
datos y emplearlos para la descripción de la realidad social y la comprobación de teorías TIPO: Conocimientos o contenidos

COM7 - Intervenir en entornos de trabajo con capacidad de innovación, tolerancia a la incertidumbre y respuesta a las metas
planteadas en los ODS de la agenda 2030 TIPO: Competencias

COM2 - Modelar sistemas complejos y desarrollar software para la resolución de problemas reales o académicos, propios de las
ciencias sociales, mediante tecnologías inteligentes o de inteligencia computacional favoreciendo la igualdad TIPO: Competencias

COM8 - Planificar, en situaciones de trabajo, las tareas con el fin de organizar y tratar todo tipo de datos TIPO: Competencias

HD08 - Relacionar informaciones para exponerlas mediante tablas y gráficos controlando los sesgos que originen desigualdades
sociales, de género o de cualquier otro tipo. TIPO: Habilidades o destrezas

HD09 - Analizar los datos procedentes de la web extrayendo conocimiento útil de ellos mediante la aplicación de técnicas de
análisis de datos aplicado a las ciencias sociales TIPO: Habilidades o destrezas

HD11 - Ejecutar técnicas básicas de minería de texto, de clasificación y de extracción de información de datos no estructurados para
su aplicación en el dominio de las ciencias sociales TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster.

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HD01 - Utilizar teorías científicas adecuadas y metodologías precisas para el conocimiento de la realidad social TIPO: Habilidades
o destrezas

C1 - Conocer el papel de los datos en el conocimiento científico de las ciencias sociales buscando la igualdad de género, igualdad
de trato y no discriminación TIPO: Conocimientos o contenidos
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C3 - Identificar los problemas de la ciencia y de la realidad social con el fin de analizarlos y darles solución buscando la igualdad, la
no discriminación y el acceso universal TIPO: Conocimientos o contenidos

C6 - Conocer diferentes lenguajes de programación para la extracción, limpieza, organización y explotación de los datos TIPO:
Conocimientos o contenidos

C7 - Identificar los conocimientos teóricos a aplicar en los problemas sociales que se le plantean en la línea de los ODS de la
agenda 2030 TIPO: Conocimientos o contenidos

COM1 - Enfrentarse a la resolución traslacional, con un enfoque basado en los derechos humanos, de problemas de investigación, y
de intervención que exigen la aplicación de la ciencia de datos TIPO: Competencias

COM5 - Argumentar desde diferentes paradigmas avanzados de análisis predictivo en ciencia de datos y, teniendo en cuenta la
distribución de ejemplos, la forma de las variables de entrada y salida y la presencia de parcialidad de etiquetado en los ejemplos
sociales sostenibles TIPO: Competencias

COM6 - Analizar la realidad desde una perspectiva sistémica como un conjunto de fenómenos en interacción de carácter global
buscando favorecer la igualdad de género, igualdad de trato y no discriminación TIPO: Competencias

COM3 - Defender la utilidad de la ciencia de datos y sus elementos asociados, así como su aplicación en la resolución de problemas
sociales, como los efectos del cambio climático o problemas similares, eligiendo las técnicas más adecuadas a cada problema,
aplicando de forma correcta las técnicas de evaluación y, finalmente, interpretando los modelos y resultados desde una perspectiva
sistémica TIPO: Competencias

COM9 - Construir bases de datos y emplearlas en la resolución de problemas de información en el marco de los derechos humanos
TIPO: Competencias

HD06 - Clasificar, analizar e integrar datos cuantitativos y cualitativos a fin de dar sentido a las observaciones controladas con el
fin de potenciar la igualdad y la sostenibilidad en la sociedad TIPO: Habilidades o destrezas

HD08 - Relacionar informaciones para exponerlas mediante tablas y gráficos controlando los sesgos que originen desigualdades
sociales, de género o de cualquier otro tipo. TIPO: Habilidades o destrezas

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Código ACTIVIDAD FORMATIVA DESCRIPCIÓN

AF1 Clases Teóricas Exposición de contenidos mediante presentación o explicación por parte

del profesorado.

AF2 Clases Prácticas Resolución de problemas, ejercicios y casos prácticos vinculados con

los contenidos teóricos, pudiendo incluir ejercicios de simulación con

software específico.

AF3 Trabajo con documentos científicos Favorece el proceso de análisis y reflexión sobre los contenidos desarro-

llados en la Lección Magistral Participativa a partir del trabajo con docu-

mentos científicos de referencia.

AF4 Seminarios Actividades en la que se profundiza en un tema (monográfico) o se am-

plía y relacionan los contenidos impartidos en las sesiones magistrales

con la actividad profesional.

AF5 Mesas de debate Se llevará a cabo con profesionales y expertos en el campo de la Ciencia

de Datos aplicada a las Ciencias Sociales para generar procesos de refle-

xión colectiva y de resolución de problemas vinculados con el análisis de

datos sociales desde la gestión de buenas prácticas.

AF6 Estudio de casos Analizar las problemáticas sociales, políticas y económicas del entorno

digital y tomar decisiones sobre posibles soluciones desde el desarrollo

de competencias vinculadas a la reflexión, el pensamiento sistémico y la

lógica anticipatoria.

AF7 Tutorías en grupo Actividad en la que se promueve el aprendizaje cooperativo

AF8 Trabajo autónomo y/o colaborativo del estudiante para la generación de

conocimiento individual y/o compartido (portafolio, diario de campo,

memoria de prácticas, 

)

Trabajo teórico#práctico que facilita la adquisición de las competencias

de la materia y puede realizarse de forma individual o en grupo.

AF9 Actividades de Autoevaluación. Evaluación participativa

AF10 Actividades de Coevaluación. Evaluación participativa

Evalúan los conocimientos y destrezas adquiridas por el estudiantado pa-

ra demostrar la adquisición de las competencias desde un proceso de eva-

luación por pares o de reflexión individual del trabajo realizado a partir

de rúbricas y otros instrumentos similares que ayuden a evaluar sus lo-

gros desde un proceso de evaluación interna y autoformativa.

AF11 Prácticas en empresas e instituciones Actividad de carácter presencial e individual a realizar en una empresa o

institución bajo la tutela académica y profesional.

AF12 Elaboración de trabajos de iniciación a la investigación o de intervención Actividad de carácter individual a realizar por el estudiante bajo la tutela

académica.

AF13 Exposición presencial y pública de trabajos Presentación pública de las memorias, portafolio y/o trabajos de diferente

índole

AF14 Trabajo de campo Actividad desarrollada fuera del aula en contacto con la realidad con el

que se pretende dar respuesta a interrogantes y problemas

METODOLOGÍAS DOCENTES
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Código METODOLOGÍA DOCENTE DESCRIPCIÓN

MD1 Lección Magistral Participativa Presentación de contenidos de forma sintética, analítica y secuencial inci-

diendo en los aspectos clave y favoreciendo la participación reflexiva e

investigativa del educando

MD2 Aprendizaje Basado en Problemas/Proyectos Elaboración de proyectos y resolución de problemas de la vida real

MD3 Aprendizaje # Servicio Generación de responsabilidad sobre el impacto de la ciencia de datos en

la sociedad y compromiso de cambio en contacto directo con la realidad.

MD4 Contrato de Aprendizaje Itinerario personalizado de aprendizaje. Es un compromiso, un contrato

didáctico que se firma entre profesor y estudiante con el fin de ir cum-

pliendo hitos y logros en su proceso de aprendizaje.

MD5 Aprendizaje Cooperativo/Colaborativo Consiste en la agrupación de estudiantes como fórmula para mejorar la

atención, la implicación y la reflexión compartida de conocimiento.

MD6 Aprendizaje basado en el diálogo y el debate Generación de conocimiento compartido desde la reflexión individual y

compartida.

MD7 Aprendizaje Basado en Retos Favorece el aprendizaje activo por parte del estudiantado desde una acti-

tud crítica, reflexiva y cívica tomando en cuenta las problemáticas socio-

ambientales del entorno para mejorar las condiciones de la comunidad y

contexto de referencia desde un proceso de aprendizaje significativo.

MD8 Laboratorio y trabajos prácticos Actividad de carácter presencial a través de las cual el estudiante adqui-

rirá las destrezas y competencias necesarias para la aplicación de conoci-

mientos; desarrollará habilidades instrumentales y competencias prácti-

cas.

MD9 Aprendizaje de aula invertida La instrucción directa se realiza fuera del aula y se utiliza el tiempo de

clase para llevar a cabo actividades que impliquen el desarrollo de proce-

sos cognitivos de mayor complejidad, en las que son necesarias la ayuda

y la experiencia del docente.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Este título apuesta por un sistema de evaluación continua en el que, según la materia, priman: 1) la realización de trabajos en los que se pide un es-
fuerzo previo de búsqueda de información y reflexión crítica; 2) La puesta en práctica de conocimientos y competencias para el trabajo en todas las fa-
ses de una investigación con datos digitales.

Para garantizar la autoría de las pruebas de evaluación y el control del entorno, tanto las asignaturas presenciales como las virtuales incluirán una
prueba final de carácter presencial. Las asignaturas presenciales realizarán estas pruebas a la finalización de cada asignatura en la universidad en la
que hayan sido impartidas. Para las asignaturas virtuales, además de cualesquiera otras pruebas de tipo no presencial que se puedan contemplar du-
rante su impartición, se habilitará un día para realizar una prueba de evaluación presencial final, aplicando el sistema de evaluación que se establez-
ca. La fecha de esta prueba se dará a conocer al principio de curso. El lugar de realización serán las dependencias de la universidad donde cada estu-
diante haya formalizado la matrícula, bajo la supervisión del profesorado de la asignatura (si coincide con la universidad de matrícula) o con el apoyo
de profesorado vinculado al máster y conexión directa por videoconferencia con el profesorado de la asignatura (si no coincide). Se procurará concen-
trar las pruebas de evaluación presencial de las asignaturas del segundo semestre en máximo dos bloques, con el objetivo de minimizar la necesidad
de presencialidad, pero dejando un tiempo suficiente entre cada prueba.

Código Sistema de evaluación

SE1 Resolución, individual o colectiva, de pruebas, ejercicios y/o problemas desarrollados en clase, en la institu-

ción o en la empresa.

SE2 Elaboración de ensayos

SE3 Pruebas escritas de contenidos de la materia/asignatura; cuestionarios; test de evaluación y/o pruebas teóri-

co-prácticas, comentarios sobre los contenidos de la asignatura

SE4 Intervención en debates virtuales

SE5 Elaboración y presentación de memorias, informes o dosieres

SE6 Exposiciones orales

SE7 Informe de tutor académico

SE8 Informe de tutor de prácticas

SE9 Memoria de prácticas

SE10 Elaboración y presentación de proyecto de investigación social donde se aplique la ciencia de datos

SE11 Autoevaluación realizada por el estudiantado

SE12 Defensa pública del Trabajo Fin de Máster

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2024

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.ugr.es/~calidadtitulo/autoinf/sgccienciasdatosaplicada.pdf

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.2.- Información pública

El plan de estudios del máster y toda la información relativa al mismo y de interés para el estudiantado se hará pública a través de las webs sobre
másteres ofertados de la UGR (https://masteres.ugr.es/). De este modo, al margen de otros medios de difusión utilizados por la Universidad de
Granada y la Universidad de Salamanca, el principal medio de información pública del plan de estudios será su página web, en la que se detallará
toda la información precisa sobre el título: (i) descripción del título, (ii) modalidad de impartición, (iii) plan de estudios, (iv) información académica
(que incluirá las guías docentes de las asignaturas), (v) toda la información relativa al TFM, (v) información administrativa, (vi) salidas profesionales
(vii) evaluación, seguimiento y mejora del máster, entre otros. No obstante, el estudiantado siempre podrá dirigirse a la Coordinación del Máster pa-
ra solventar cualquier duda académica que les pudiera surgir con anterioridad o posterioridad a su matrícula, así como a la Escuela Internacional de
Posgrado cuando se tratase de consultas administrativas.

La web estará sometida a una actualización continua por parte de la Coordinación del Máster con el fin de ofrecer información veraz, completa y to-
talmente actualizada.

En la web del título, además, se recogerá el perfil de ingreso recomendado:

#El perfil de estudiante que se recomienda para el ingreso en este título es aquél que presenta las características personales y académicas que se
refieren a continuación.

· Poseer un título oficial de Grado en Ciencias Sociales.

· Estar interesado en trabajar como científico de datos sociales.

· Tener motivaciones profesionales relacionadas con los problemas actuales en las sociedades avanzadas y el análisis de la resolución de pro-
blemas sociales.

· Además, es aconsejable que el estudiantado muestre las siguientes características académicas y personales:
o Conocimiento de un segundo idioma.
o Preocupación por los problemas sociales.
o Interés por temas sociales, económicos y políticos.
o Capacidad para comunicarse.
o Capacidad de empatía.
o Disposición al diálogo, la pluralidad y tolerancia hacia manifestaciones culturales diferentes.
o Valoración positiva del estudio independiente, la autodisciplina y la autoevaluación mediante la adopción de un papel activo y partici-

pativo en el proceso de enseñanza-aprendizaje.
o Capacidad de innovación y adaptación.

La información ofrecida se complementa con la relativa al proceso de preinscripción y matrícula suministrada de forma centralizada para todas las
universidades del sistema andaluz, desde el portal web del Distrito Único Andaluz de la Junta de Andalucía, que incluye la ficha del Máster donde
se resumen las características del mismo y el enlace a la web del Título. No obstante, el estudiantado siempre puede dirigirse a la coordinación del
Máster para solventar cualquier duda académica que le pueda surgir con anterioridad o posterioridad a su matrícula y a la Escuela Internacional de
Posgrado cuando se trata de consultas administrativas.

En el caso de la Universidad de Salamanca, como la preinscripción no está centralizada en el Sistema Universitario de Castilla y León, se formará
anualmente una comisión de selección formada por al menos tres profesores que impartan clases en el Máster.

Apoyo y orientación a estudiantes, una vez matriculados

Universidad de Granada

Destacamos, entre otros:
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Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad. Servicios: https://ve.ugr.es/servicios

(Estos servicios son: alojamiento, alumni, atención social, centro juvenil de orientación para la salud, centro de información estudiantil, servicio de
acceso, admisión y permanencia, servicio de asistencia estudiantil, servicio de becas)

Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad. Secretariados y unidades

https://ve.ugr.es/secretariados-y-unidades

(Los principales secretariados y unidades son: Asociacionismo Estudiantil, Casa del Estudiante, Centro de Promoción de Empleo y Prácticas, Gabi-
nete Psicopedagógico/Unidad de Orientación Académica, Información y Participación Estudiantil)

Escuela Internacional de Posgrado (Vicerrectorado de Docencia): https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/
tramites_admin_alumnos_master

De este modo, la Universidad de Granada a través del Vicerrectorado competente realiza múltiples acciones de orientación relacionadas con estos
y otros aspectos de gran importancia para el estudiantado.

Universidad de Salamanca

La Universidad de Salamanca, a través del Vicerrectorado de Estudiantes cuenta con la siguiente asistencia a la Comunidad Universitaria:

Actividades Culturales

Asuntos Sociales

Becas y Ayudas al Estudio

Colegios, Residencias y Comedores

Educación Física y Deporte

Idiomas

Inserción Profesional, Prácticas y Empleo

Promoción, Información y Orientación

De este modo, la Universidad a través del Vicerrectorado competente realiza múltiples acciones de orientación relacionadas con estos y otros aspec-
tos de gran importancia para el estudiantado.

Además, la Comisión de Calidad del título y la académica, en coordinación con las áreas de gestión universitarias y en función de las debilidades iden-
tificadas (en su caso), podrá proponer acciones de orientación académica y profesional de sus estudiantes, relacionadas con los siguientes aspectos:
favorecer la integración del estudiantado en el máster y universidad, asistir al estudiantado en la configuración de los itinerarios curriculares, asesorar
al estudiantado en la planificación de su TFM, identificar dificultades relacionadas con el rendimiento académico y plantear soluciones, estimular al es-
tudiantado en su proceso de aprendizaje y realizar un seguimiento del mismo.

Entre las herramientas a utilizar se contemplan las tutorías presenciales y online grupales o individuales, páginas Web, guías, puntos de información,
redes sociales, jornadas de acogida, entre otros.

Plan de Acción Tutorial:

La tutoría es un proceso de apoyo durante la formación de los estudiantes que se concreta en la atención personalizada a un estudiante o a un grupo
reducido de ellos, buscando favorecer el aprendizaje, la formación integral y la inserción profesional de los futuros egresados cuyo objetivo es elevar el
rendimiento y aprovechamiento académico y personal de los estudiantes. En concreto, se tratará de:

· Ofrecer atención integral y personalizada.

· Orientar de manera sistemática en el proceso formativo, identificando las potencialidades de los alumnos para que puedan canalizarlas con éxito en su paso por el
máster.

· Promover el desarrollo de actitudes y valores como compromiso, responsabilidad, respeto, solidaridad, sensibilidad medioambiental, espíritu crítico y todos
aquellos que son consustanciales a la formación de un universitario.

· Guiar en los procesos administrativos.

En relación a la orientación académica y profesional, la Universidad de Granada al ser la coordinadora del Máster, a través del Vicerrectorado compe-
tente realizará múltiples acciones de orientación relacionadas con los siguientes aspectos: oferta formativa, sistemas de acceso, servicios (becas, alo-
jamiento, programas de movilidad y cooperación, empleo y prácticas, atención social, biblioteca, informática, comedores, actividades culturales y de-
portivas, etc
) o necesidades educativas especiales, entre otras.

La Comisión de Calidad del título y la académica (que integra a representantes de ambas Universidades), en coordinación con las áreas de gestión
universitarias y en función de las debilidades identificadas (en su caso), podrá proponer acciones de orientación académica y profesional de sus es-
tudiantes, relacionadas con los siguientes aspectos: favorecer la integración del estudiantado en el máster y universidad, asistir al estudiantado en la
configuración de los itinerarios curriculares, asesorar al estudiantado en la planificación de su TFM, identificar dificultades relacionadas con el rendi-
miento académico y plantear soluciones, estimular al estudiantado en su proceso de aprendizaje y realizar un seguimiento del mismo.

Entre las herramientas a utilizar se contemplan las tutorías presenciales y online, Web, guías, folletos, carteles, puntos de información, redes sociales
etc.
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Para llevar a cabo estas acciones, en cada Universidad se celebrará una primera reunión al principio del curso con la presencia del coordinador y un
par de profesores con el objetivo de abordar los siguientes aspectos.

· Conocimiento del grupo. Quiénes somos: breve presentación de cada uno de los alumnos.

· Presentación de los tutores de TFM y de Prácticas Externas.

· El Plan de Acción Tutorial: objetivos, actividades, funcionamiento (horario, lugar de reuniones, direcciones de correo electrónico, etc.).

· Las expectativas de los estudiantes sobre la institución: la titulación, los profesores (las relaciones con ellos), las tutorías (el tutor académico y los profesores co-
mo tutores de las disciplinas), la universidad.

· La oferta de infraestructura, la organización del tiempo y los métodos de trabajo.

· El desarrollo del plan de estudios: estructura, optativas, requisitos deseables para el buen aprovechamiento del curso, normas de permanencia en la titulación, etc.

· Otras informaciones que se consideren útiles para el estudiante y que no formen parte de materias específicas del plan de estudios.

Antes de finalizar el primer cuatrimestre de manera presencial, se celebrará una segunda reunión para la distribución del PDI que tutorizara el Trabajo
Final del Máster así como de las entidades donde se realizaran las Prácticas Externas, lo que permitirá poner en contacto al estudiantado con los tuto-
res académicos y profesionales.

Durante el cuatrimestre virtual, se dispondrá de una página de la herramienta Moodle donde aparecerá información relevantes y foros para que los es-
tudiantes puedan formular quejas y sugerencias. También se habilitará un despacho virtual para tratar las cuestiones de interés para el desarrollo del
Máster durante todo el curso académico dada la modalidad híbrida en la que se impartirá el Máster. Al finalizar el curso, se organizará una sesión vir-
tual conjunta donde se realice una evaluación cualitativa general del Máster y se oriente a los estudiantes sobre su futuro profesional. También se con-
tará de manera cuantitativa con los siguientes indicadores:

· Grado de satisfacción de los colectivos implicados con las acciones de orientación académica realizadas.

· Grado de satisfacción de los colectivos implicados con las acciones de orientación profesional realizadas.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

27515249G ANA MARÍA GARCÍA CAMPAÑA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. DE MADRID 13 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

epverifica@ugr.es 696277415 958248901 VICERRECTORA DE
POSGRADO Y FORMACIÓN
PERMANENTE

REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

27515249G ANA MARÍA GARCÍA CAMPAÑA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. DE MADRID 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

viceposgradofp@ugr.es 696277415 958248901 VICERRECTORA DE
POSGRADO Y FORMACIÓN
PERMANENTE

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

Otro NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Q1818002F PEDRO MERCADO PACHECO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. DE MADRID 13 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

epverifica@ugr.es 696277415 958248901 RECTOR
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INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 1
Nombre :20230717_Conv_CDatos_CCSS_def.pdf

HASH SHA1 :4E4282867EF9441EE0381B335D4D8A3CF3EA9496

Código CSV :681080863340762832178797
Ver Fichero: 20230717_Conv_CDatos_CCSS_def.pdf
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1-10 ALEGACIONES Y JUSTIFICACIÓN.pdf

HASH SHA1 :AB6981CF020156C9AF96BBEE509283C542C92553

Código CSV :711351603727934488183427
Ver Fichero: 1-10 ALEGACIONES Y JUSTIFICACIÓN.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4-1.pdf

HASH SHA1 :12902C74D4C96A1397235D4C9FEF1DB34788184F

Código CSV :711340036928520674061814
Ver Fichero: 4-1.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5-1.pdf

HASH SHA1 :5A81DD904D7A4DCCD782F51EE445CCAEFBE46771

Código CSV :711068098564522364821323
Ver Fichero: 5-1.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :5 Otros Recursos Humanos con logos.pdf

HASH SHA1 :50256236905D9AC438EAF447C7EBBEA9239E577E

Código CSV :634496243270721884607395
Ver Fichero: 5 Otros Recursos Humanos con logos.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6 Recursos Materiales e Infraestructuras.pdf

HASH SHA1 :F92ED745957752348CF4A4363456CBDE24760758

Código CSV :711352457773858902171980
Ver Fichero: 6 Recursos Materiales e Infraestructuras.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7.1. Cronograma de Implantación con logos.pdf

HASH SHA1 :7579074A633AC06BEE2487F14314889A64E0758D

Código CSV :634496411970016256882585
Ver Fichero: 7.1. Cronograma de Implantación con logos.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :8-3 Anexo I.pdf

HASH SHA1 :80C010DD890D80B9749418C7F8474ECD60B0E778

Código CSV :711069006553993177512007
Ver Fichero: 8-3 Anexo I.pdf
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Apartado Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1
Nombre :BOJA23-148-00019-12966-01_00287972.pdf

HASH SHA1 :1648A0FD95EF1D71A2CED020C8AA7D5971112CDB
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Ver Fichero: BOJA23-148-00019-12966-01_00287972.pdf
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Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1
Nombre :INFORME PREVIO JA-JCL.pdf

HASH SHA1 :3612B613036F4D1086C86B04CDF2239BE4059406

Código CSV :681080928901356140036921
Ver Fichero: INFORME PREVIO JA-JCL.pdf
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Escrito de alegaciones al Informe provisional de evaluación de la solicitud 
de Modificación del título de Máster Universitario en Ciencia de Datos 


Aplicada a las Ciencias Sociales por la Universidad de Granada y la 
Universidad de Salamanca 


 
 En este documento se detallan los cambios realizados en la propuesta de Máster 
Universitario en Ciencia de Datos Aplicada a las Ciencias Sociales por la Universidad de Granada y 
la Universidad de Salamanca atendiendo a los epígrafes ASPECTOS QUE DEBEN SER 
MODIFICADOS A FIN DE OBTENER UN INFORME FAVORABLE y ASPECTOS QUE 
SOLVENTADOS, CORRIGEN Y/O MEJORAN LA PROPUESTA PRESENTADA EN EL TÍTULO, 
recogidas en el informe emitido por la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 
Andalucía. 
 
 


Criterio 1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título  
 ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


 
▪ ASPECTOS QUE DEBEN SER MODIFICADOS A FIN DE OBTENER UN INFORME FAVORABLE  
 


ASPECTO 1 


Se debe aportar los procedimientos de consulta internos y externos utilizados en la 
elaboración de la propuesta  


 


A. Respuesta 


Las consultas internas y externas que se han realizado para la elaboración de la presente 
memoria son numerosas y se cuenta con las evidencias suficientes en forma de actas y 
acuerdos adoptados. Así pues, se ha incorporado la narración del proceso llevado a cabo 
en la memoria de verificación. 


Se revisa el apartado 1.10 Justificación del interés del título y contextualización y se 
incorpora el apartado 1.10.4. Procedimientos de consulta internos y externos utilizados en 
la elaboración de la propuesta. 


 


B. Cambios realizados 


Se ha incorporado en la memoria el punto 1.10.4. Procedimientos de consulta internos y 
externos utilizados en la elaboración de la propuesta. En dicho epígrafe se narra de 
manera resumida el proceso de gestación y redacción de la memoria de verificación del 
presente Máster llevado a cabo en los últimos años. Se narra el inicio que llevó a una clara 
apuesta por parte de la Universidad de Granada de ofertar una titulación como la que se 
ha presentado en esta memoria, y posteriormente la unión con la Universidad de 
Salamanca, bajo el firme convencimiento de dar respuesta al nicho profesional originado 
por la escasa formación existente en torno el análisis de datos sociales. Se indica, además, 
las reuniones, y principales acuerdos y avales institucionales que se han producido en el 
seno de ambas Universidades, así como en el entorno empresarial y social conectado a 
ambas Universidades. 


Dicho apartado queda de la siguiente forma: 
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1.10.4. Procedimientos de consulta internos y externos utilizados en la elaboración de la 
propuesta 


Entre 2018 y 2020, un grupo de docentes pertenecientes a los campos de la 
computación, la salud, la economía y la sociología trabajó en la elaboración de una propuesta 
de Máster Universitario en Ciencia de Datos Aplicada a Sociología, Economía y Salud (CiDaSES) 
por la Universidad de Granada (UGR). Esta propuesta recibió un informe negativo de la 
Dirección de Evaluación y Acreditación de la Junta de Andalucía (DEVA) debido a que, a pesar 
de considerar que era oportuna y pertinente la formación en ciencia de datos, interpeló que 
abarcaba demasiados campos de estudio, sugiriendo una mayor especialización en futuras 
propuestas. Esta valoración fue considerada como la consulta externa más relevante a la hora 
de revisar la propuesta inicial de cara a dar forma a la nueva propuesta que ahora ha sido 
informada provisionalmente por ACCUA. A partir de ese momento comenzó un proceso de 
reflexiones y consultas —internas y externas— que repasamos en detalle a continuación. 


En junio de 2021, autoridades clave como el Decano de la Facultad de Ciencias Políticas 
y Sociología, el Vicedecano de Grado de dicha Facultad, el Vicerrector de Docencia, la Directora 
de la Escuela Internacional de Posgrado (EIP) y el Presidente de rama de Ciencias Sociales y 
Jurídicas del Consejo Asesor de Posgrado (todos pertenecientes a la Universidad de Granada) 
mantuvieron una reunión para estudiar la viabilidad de impulsar un Máster en–Ciencia de 
Datos, enfocándose exclusivamente en las Ciencias Sociales. Esta iniciativa se fundamentó en 
la convicción de que tal acción sería beneficiosa no solo para las áreas de Ciencias Sociales, 
sino para la UGR en su conjunto y la sociedad en general, y contribuiría a la mejor inserción 
profesional en el mercado laboral de las personas egresadas en Ciencias Sociales con esta 
especialización metodológica.  


En consecuencia, se constituyó una Comisión conformada por la Vicedecana de 
Investigación y Posgrado de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología, un catedrático de 
Sociología y un catedrático en Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial. Esta 
comisión elaboró un documento de mínimos requerido por la EIP de la UGR que contenía 
información sobre el interés del Máster, el público objetivo y las áreas implicadas. En este 
documento se señalaba la conveniencia, dada la temática abordada, de que la propuesta fuese 
interuniversitaria con la Universidad de Salamanca (USAL), considerando su especialización en 
las áreas de estudio del Máster (principalmente Computación y Sociología) y la 
complementariedad de sus capacidades con las de los departamentos de la UGR involucrados 
en la propuesta.  


El documento recibió el visto bueno de la EIP de la UGR en noviembre de 2021. A partir 
de entonces se inició la redacción de la memoria para la solicitud de verificación de títulos 
universitarios; a tal fin se constituyó una comisión responsable de dicha redacción. Después de 
varias consultas con la USAL, la comisión estuvo conformada por la Vicedecana de 
Investigación y Posgrado de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología (UGR), dos 
catedráticos del Departamento de Sociología (UGR), un catedrático del Departamento de 
Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial (UGR), un catedrático y un profesor titular 
del Departamento de Sociología y Comunicación (USAL), y un catedrático del Área de Ciencias 
de la Computación e Inteligencia Artificial (USAL). Cada una de estas personas, a su vez, contó 
con total libertad para consultar con informantes clave externos cualquier aspecto de la 
memoria necesitado de valoración por personas especializadas no integrantes de la comisión. 


Así, desde diciembre de 2021 hasta marzo de 2022 se llevaron a cabo siete reuniones 
telemáticas con el objetivo de definir la modalidad de impartición de la docencia, potenciar las 
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sinergias de la propuesta interuniversitaria, establecer los resultados de aprendizaje, diseñar el 
plan de estudios, determinar las metodologías docentes, las actividades formativas y los 
sistemas de evaluación, así como establecer los criterios del sistema de garantía de calidad y 
los mecanismos de coordinación. La complejidad de alcanzar un acuerdo interdepartamental e 
interuniversitario fue uno de los desafíos principales del proceso de redacción de la memoria. 
No obstante, se logró presentar una propuesta equilibrada y realista que, por su especificidad, 
atendió a las demandas del estudiantado para su integración en el mercado laboral, 
fortaleciendo las competencias que un científico social puede aportar a la Ciencia de Datos en 
su aplicación a las Ciencias Sociales. 


Entre abril y diciembre de 2022 la propuesta fue presentada en los departamentos 
implicados de la Universidad de Granada, obteniendo el respaldo institucional de las áreas 
involucradas. En este mismo periodo se llevaron a cabo conversaciones al respecto de la 
propuesta con diversos miembros del comité encargado de preparar la candidatura de 
Granada como sede de la Agencia Española de Supervisión de Inteligencia Artificial, así como 
de responsables de iniciativas públicas y privadas relacionadas con el impulso de la Inteligencia 
Artificial en Granada (AImpulsa, AI Lab Granada, Fundación AI Granada), con el objetivo de dar 
a conocer la propuesta del Máster y obtener información adicional para alinearlo a las 
prioridades de la región y la comunidad andaluza. 


En estas fechas, la Junta de Castilla y León reconoció a la Fundación Instituto de 
Investigación en Inteligencia Artificial y Ciencias de la Computación (AIR Institute) como Centro 
Tecnológico de Castilla y León. Esta institución es una organización privada de investigación sin 
ánimo de lucro, cuyo objetivo es la promoción y el desarrollo de la investigación científica en el 
campo de la informática y la inteligencia artificial. El Instituto AIR está formado por un equipo 
multidisciplinar de investigadores con estrechos contactos con el grupo BISITE de la 
Universidad de Salamanca, comprometido en el desarrollo de este Máster, que trabajan para 
promover la innovación en el campo de las tecnologías de la información, la informática social, 
la inteligencia artificial y las tecnologías de la información y la comunicación (TIC). 


El anteproyecto del Máster fue aprobado en la Universidad de Salamanca por el 
Instituto Universitario de Estudios de Ciencia y Tecnología, la Facultad de Ciencias Sociales y 
los Departamentos de Sociología y Comunicación; Informática y Automática; Psicología Social y 
Antropología, y Derecho Público General en los meses de enero y febrero de 2023. 


A finales de febrero de 2023 se presentó el primer borrador de la memoria de 
verificación del Máster en Ciencia de Datos Aplicada a las Ciencias Sociales (DASOC) a la EIP 
(UGR). Durante febrero y marzo de 2023 se contactó con diversas entidades colaboradoras 
(tanto en Granada como en Salamanca) para recabar los apoyos necesarios para la realización 
de las prácticas externas. Tras conocer la propuesta y valorar positivamente el enfoque de la 
misma, el 90% de estas entidades mostró disposición para colaborar en la formación práctica 
del estuiantado como analistas de datos sociales, una vez se aprobase definitivamente el 
Máster. 


En abril de 2023 la EIP (UGR) emitió un informe con comentarios constructivos que 
permitieron afinar aspectos que no estaban perfilados en la redacción inicial de la memoria. En 
los dos meses siguientes la Comisión trabajó en esos aspectos y los integró en la memoria. 


El 30 de junio de 2023 la Consejería de Educación, Dirección de Universidades e 
Investigación de la Junta de Castilla y León, a solicitud de la Universidad de Salamanca, emitió 
un informe favorable sobre el título de Máster Universitario en Ciencia de Datos Aplicada a las 
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Ciencias Sociales por la Universidad de Granada y la Universidad de Salamanca, cuya 
coordinación es asumida por la Universidad de Granada. 


Entretanto, la memoria final fue revisada por los órganos afectados, centros y 
departamentos de la Universidad de Salamanca durante los meses de julio y septiembre de 
2023, siendo el Consejo de Gobierno de esta Universidad quien finalmente resolviera su 
aprobación en su sesión del día 28 de septiembre de 2023. 


Previamente, en julio de 2023 se entregó la documentación definitiva a la EIP de la 
Universidad de Granada. En agosto de 2023 se llevó a cabo la exposición pública y consulta 
abierta a todos los estamentos de dicha universidad para recibir alegaciones, sin que se 
presentara ninguna. En septiembre de 2023 se elevó la solicitud a la Comisión de Rama de 
Ciencias Sociales y Jurídicas del Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado, que hizo algunas 
sugerencias finales de mejora. Se corrigió la memoria conforme a las sugerencias realizadas 
por el Consejo; con ello, y tras este largo periodo de consultas internas y externas, la memoria 
quedó definitivamente lista para ser sometida a examen por el máximo órgano de gobierno de 
la Universidad de Granada. En consecuencia, el 2 de octubre de 2023 se elevó la solicitud de 
aprobación de la memoria del Máster al Consejo de Gobierno de la Universidad como única 
propuesta de nuevo Máster a considerar por la UGR. Tras la aprobación del Consejo de 
Gobierno, el mismo día, se envió la memoria al Ministerio de Universidades para su estudio y 
aprobación, si así se estimaba oportuno.  


 
 


▪ ASPECTOS QUE SOLVENTADOS, CORRIGEN Y/O MEJORAN LA PROPUESTA PRESENTADA EN 
EL TÍTULO 


ASPECTO 1 


Se recomienda incluir el número mínimo de créditos de matrícula por estudiante que 
permite cursar estudios a tiempo parcial y la normativa de permanencia  


 


A. Respuesta 


La guía de apoyo para la elaboración de la memoria de verificación de títulos 
universitarios oficiales (grado y máster) aprobada por el Comité Técnico de Evaluación y 
Acreditación de la Agencia Andaluza del Conocimiento (Junta de Andalucía) establece que 
“la universidad informará de la normativa de permanencia” y que esta “debe incluir, entre 
otra información, la definición de estudiante a tiempo completo y tiempo parcial”. Sin 
embargo, la aplicación habilitada por el Ministerio de Universidades no recoge la 
posibilidad de incluir esa información para cada universidad, por lo que es necesario 
incorporarla como anexo a la memoria. 


En el caso de la Universidad de Granada, los estudiantes de nuevo ingreso en másteres 
universitarios de 60 ECTS con dedicación a tiempo completo deberán matricular entre 42 
y 60 ECTS. Los estudiantes con dedicación a tiempo parcial lo harán de un número entre 
24 y 41. Se adjunta la normativa de UGR con las normas de permanencia. 


En el caso de la Universidad de Salamanca, los estudiantes de nuevo ingreso en másteres 
universitarios de 60 ECTS con dedicación a tiempo completo deberán matricular entre 43 
y 60 ECTS. Los estudiantes con dedicación a tiempo parcial lo harán de un número igual o 
inferior a 42 ECTS. Se adjunta la normativa de USAL con las normas de permanencia.  


B. Cambios realizados 
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Se ha introducido en el apartado 8.3. Anexos de la Memoria el Anexo I con un 
documento denominado “Normativas de aplicación al título” en el que se recoge la 


información solicitada: 
 


NORMATIVAS DE APLICACIÓN AL TÍTULO 


Universidad de Granada 
Normas de Permanencia para estudiantado de las enseñanzas oficiales de Grado y Máster 
Universitario (aprobado en la sesión del Pleno del Consejo Social celebrada el 28 de junio de 
2016, Boletín Oficial de la Universidad de Granada nº 109, de 8 de julio de 2016):  
https://www.ugr.es/universidad/normativa/ncs1091-normas-permanencia-estudiantado-
ensenanzas-oficiales-grado-master-universitario  
 


ECTS de matrícula necesarios según tipo de matrícula 


 ECTS matrícula mínima ECTS matrícula máxima 


Tiempo completo 42.0 60.0 


Tiempo parcial 24.0 41.0 


 
Universidad de Salamanca 
RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2019, del Rectorado de la Universidad de Salamanca, por la 
que se publican las normas de permanencia de los estudiantes en la Universidad de Salamanca 
(Informadas favorablemente por el Consejo de Gobierno de 31 de enero de 2019, Boletín 
Oficial Castilla y León nº 74, de 16 de abril de 2019):  
https://bocyl.jcyl.es/boletines/2019/04/16/pdf/BOCYL-D-16042019-23.pdf  
    


ECTS de matrícula necesarios según tipo de matrícula 


 ECTS matrícula mínima ECTS matrícula máxima 


Tiempo completo 43.0 60.0 


Tiempo parcial  42.0 


 


 


Criterio 2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje  
 ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


 
▪ ASPECTOS QUE DEBEN SER MODIFICADOS A FIN DE OBTENER UN INFORME FAVORABLE  
 


ASPECTO 1 


Se debe unificar la redacción de los resultados del proceso de formación y aprendizaje, y 
revisar aquellos que no están correctamente clasificados. 


A. Respuesta 


Si bien es cierto que se utilizaron diversas guías para redactar los resultados del proceso 
de formación y aprendizaje, es notorio que la propuesta resulta poco homogénea en 
cuanto a la clasificación y redacción como indica la Comisión de informes de ACCUA. Por 
lo tanto, se ha procedido a realizar una extensa revisión de los resultados de aprendizaje, 
bajo el convencimiento de que, en el fondo, los resultados de aprendizaje son oportunos 
y pertinentes, pero su exposición inicial no fue adecuada. 
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Para la redacción definitiva de los resultados de aprendizaje, siguiendo las 
recomendaciones de la Comisión de informes, se ha utilizado la “Guía de apoyo para la 
redacción, puesta en práctica y evaluación de los resultados de aprendizaje” publicada 
por ANECA en 2013 y, como complemento, “Los resultados de aprendizaje y 
procedimientos de aseguramiento de la calidad para la evaluación, certificación y 
acreditación de enseñanzas e instituciones, conforme al RD 640/2021 y al RD 822/2021”, 
también publicada en la web de la ANECA. 


Tras los cambios efectuados en el listado de conocimientos, competencias y destrezas, se 
ha incrementado el número de habilidades/destrezas (4) y se ha disminuido el número de 
conocimientos (3) y competencias (1), tal y como se muestra en la Tabla 4.b.3.  


B. Cambios realizados 


Se ha modificado en la memoria el Apartado 2 sobre Resultados de aprendizaje, 
homogeneizando los verbos y reordenando competencias, conocimientos y 
habilidades/destrezas, tal y como aparece en la siguiente tabla (en rojo los cambios 
realizados y tachado los resultados originales): 


 


Código 
(C/COM/HD) 


Descripción 


Tipo 


(Conocimientos o contenidos (C) / 
Competencias (COM) /Habilidades o 


Destrezas (HD)) 


C1 
Conocer el papel de los datos en el conocimiento 
científico de las ciencias sociales buscando la igualdad 
de género, igualdad de trato y no discriminación  


Conocimiento o contenidos (C) 


C2 


Adquirir ere conocimiento y habilidades sobre 
cuestiones éticas de cara al ejercicio profesional desde 
el marco de los derechos humanos y los derechos 
fundamentales 


Conocimiento o contenidos (C) 


C3 


Identificar los problemas de la ciencia y de la realidad 
social con el fin de analizarlos y darles solución 
buscando la igualdad, la no discriminación y el acceso 
universal 


Conocimiento o contenidos (C) 


C4 


Adquiere conocimiento acerca d Conocer el modo de 
recoger y explotar las fuentes de datos 
existentessecundarios en el análisis de la realidad social 
de manera sostenible 


Conocimiento o contenidos (C) 


C6 C5 


Expresa Asimilar conocimientos avanzados de 
estadística y aprendizaje automático y profundo con el 
fin de descubrir patrones en los datos y emplearlos 
para la descripción de la realidad social y la 
comprobación de teorías  


Conocimiento o contenidos (C) 


C8 C6 
Conocer diferentes lenguajes de programación y los 
emplea para la extracción, limpieza, organización y 
explotación de los datos 


Conocimiento o contenidos (C) 


HD02 C7 


Adquiere habilidades para integrar Identificar los 
conocimientos teóricos a aplicar en con los problemas 
sociales que se le plantean en la línea de los ODS de la 
agenda 2030  


Conocimiento o contenidos (C) 


C11 C8 Identifica y mide Conocer los factores de vulnerabilidad Conocimiento o contenidos (C) 
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social y los procesos conflictivos en el marco de los ODS 
propios de la agenda 2030  


COM1 


Adquirir capacidades para eEnfrentarse a la resolución 
traslacional, con un enfoque basado en los derechos 
humanos, de problemas de investigación, y de 
intervención que exigen la aplicación de la ciencia de 
datos en el ámbito de las ciencias sociales en el marco 
de los derechos humanos 


Competencias (COM) 


COM2 


Capacitar en el modelado Modelar de sistemas 
complejos y el desarrollo de desarrollar software para 
la resolución de problemas reales o académicos, 
propios de las ciencias sociales, mediante tecnologías 
inteligentes o de inteligencia computacional 
favoreciendo la igualdad 


Competencias (COM) 


COM3 


Adquirir la capacidad para explicar Defender la utilidad 
de la ciencia de datos y sus elementos asociados, así 
como su aplicación en la resolución de problemas 
sociales, como los efectos del cambio climático o 
problemas similares, eligiendo las técnicas más 
adecuadas a cada problema, aplicando de forma 
correcta las técnicas de evaluación y, finalmente, 
interpretando los modelos y resultados desde una 
perspectiva sistémica 


Competencias (COM) 


COM5 
COM4 


Capacidad para interpretar Argumentar e ilustrar las 
principales características que se presentan en las 
series temporales y el análisis de datos sociales 
longitudinales: (tendencia, estacionalidad, dependencia 
temporal estacionaria, etc.) aplicadosa a las ciencias 
sociales en el marco de los derechos humanos y los 
derechos fundamentales 


Competencias (COM) 


COM7 
COM5 


Adquirir la capacidad para aplicar Argumentar desde 
diferentes paradigmas avanzados de análisis predictivo 
en ciencia de datos y, teniendo en cuenta la 
distribución de ejemplos, la forma de las variables de 
entrada y salida y la presencia de parcialidad de 
etiquetado en los ejemplos sociales sostenibles 


Competencias (COM) 


COM9 
COM6 


Adquirir la capacidad de aAnalizar la realidad desde 
una perspectiva sistémica como un conjunto de 
fenómenos en interacción de carácter global buscando 
favorecer la igualdad de género, igualdad de trato y no 
discriminación 


Competencias (COM) 


COM10 
COM7 


Capacitar para la Intervenir en entornos de trabajo con 
capacidad de innovación y la tolerancia a la 
incertidumbre y respuesta respondiendo a las metas 
planteadas en los ODS de la agenda 2030 


Competencias (COM) 


HD03 
COM8 


Adquiere la habilidad de pPlanificar, en situaciones de 
trabajo, las tareas con el fin de organizar y tratar todo 
tipo de datos  


Competencias (COM) 


HD04 
COM9 


Adquiere conocimientos y habilidades para la 
construcción de Construir bases de datos y su 
emplearlaso en la resolución de problemas de 
información en el marco de los derechos humanos  


Competencias (COM) 


HD01 Maneja Utilizar teorías científicas adecuadas y Habilidades o Destrezas (HD) 
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metodologías precisas para el conocimiento de la 
realidad social 


HD05 
HD02 


Adquiere habilidades para cComponer los datos de 
diversas fuentes con el fin de generar valor añadido a la 
información 


Habilidades o Destrezas (HD) 


HD06 
HD03 


Manejar las principales técnicas y herramientas de la 
ciencia de datos en el marco de las ciencias sociales y, 
en particular, las tecnologías inteligentes 


Habilidades o Destrezas (HD) 


HD07 
HD04 


Aplica Utilizar herramientas avanzadas para modelar, 
programar y resolver problemas en los que se dispone 
de datos de gran tamaño en el análisis de la realidad 
social 


Habilidades o Destrezas (HD) 


C5 HD05 
Procesar la información con el fin de que esté 
disponible para múltiples usos favoreciendo la 
accesibilidad universal  


Habilidades o Destrezas (HD) 


C7 HD06 


Clasificar, analizar e integrar datos cuantitativos y 
cualitativos a fin de dar sentido a las observaciones 
controladas con el fin de potenciar la igualdad y la 
sostenibilidad en la sociedad  


Habilidades o Destrezas (HD) 


C9 HD07 


Dominar el uso de herramientas informáticas para 
extraer información y tratarla de manera óptima en el 
análisis de la realidad social en el marco de los 
derechos humanos y derechos fundamentales  


Habilidades o Destrezas (HD) 


C10 HD08 
 


Relacionar la informaciones para exponerlas ón y la 
expone mediante tablas y gráficos controlando los 
sesgos que originen desigualdades sociales, de género 
o de cualquier otro tipo.  


Habilidades o Destrezas (HD) 


COM4 
HD09 


Capacitar para el análisis de Analizar los datos 
procedentes de la web extrayendo conocimiento útil 
de ellos mediante la aplicación de técnicas de análisis 
de datos aplicado a las ciencias sociales 


Habilidades o Destrezas (HD) 


COM6 
HD10 


Capacitar para a Analizar datos cuantitativos y 
cualitativos procedentes de redes sociales, en concepto 
amplio, facilitando la accesibilidad universal 


Habilidades o Destrezas (HD) 


COM8 
HD11 


Capacitar en el manejo de Ejecutar técnicas básicas de 
minería de texto, de clasificación y de extracción de 
información de datos no estructurados para su 
aplicación en el dominio de las ciencias sociales  


Habilidades o Destrezas (HD) 


 


Estos cambios han provocado modificaciones en la distribución de los resultados de 
aprendizaje por materia/ asignatura, para adaptar el plan de estudios a los cambios 
realizados, tal y como se puede ver en la tabla siguiente. 


Asimismo, en esta misma tabla se puede ver que se han suprimido dos asignaturas 
optativas. La razón de ello está en el cambio de modalidad de la asignatura de “Prácticas 
externas”. Al pasar a ser obligatoria, solo quedan por cursar 15 créditos optativos y, al ser 
la ratio máxima entre optatividad ofertada y cursada en la Universidad de Granada de 2 a 
1,5, en lugar de 12 asignaturas de 3 créditos, solo se pueden ofertar 10 asignaturas de 3 
créditos. Para ello, tras realizar una evaluación detallada de resultados de aprendizaje y 
contenidos, se ha procedido a: a) integrar dos asignaturas de talleres en una sola titulada 
“Taller de aplicaciones en comunicación sociopolítica” y b) suprimir “Programación 
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avanzada en R aplicada al análisis social” con la consiguiente adaptación de otras 
asignaturas relacionadas. La explicación detallada de estos cambios se incluye en la 
respuesta al Criterio 4. Planificación de las enseñanzas, Aspecto 2. 


 


Resultados de aprendizaje por materia/Asignatura 


Materia / Asignaturas 


C
1 


C
2 


C
3 


C
4 


 C
5


 C
6 


C
6


 C
8 


 C
7


 H
D


0
2 


 C
8


 C
1


1  


H
D


0
1 


 H
D


0
2


 H
D


0
5 


H
D


0
3


 H
D


0
6 


 H
D


0
4


 H
D


0
7 


H
D


0
5


 C
5 


H
D


0
6


 C
7 


 H
D


0
7


 C
9 


 H
D


0
8


 C
1


0 


 H
D


0
9


 C
O


M
4 


 H
D


1
0


 C
O


M
6 


 H
D


1
1


 C
O


M
8  


C
O


M
1 


C
O


M
2 


C
O


M
3 


 C
O


M
4


 C
O


M
5 


 C
O


M
5


 C
O


M
7 


 C
O


M
6


 C
O


M
9 


C
O


M
 7


 C
O


M
1


0 


C
O


M
8


 H
D


0
3 


C
O


M
9


 H
D


0
4 


Epistemología y ciencias 
sociales computacionales 


X X X    X X 
 


X  X     X    


 


X    X X X   


Fundamentos de programación 
aplicada al análisis social 


   X  X       X   X    X X     X X X 


Fundamentos de aprendizaje 
estadístico aplicado al análisis 
social 


   X X     X   X X  X  X    X X X   X  


Fundamentos de aprendizaje 
automático aplicado al análisis 
social 


    X X     X   X       X X  X    X 


Análisis de textos y redes 
sociales 


   X X     X  X X  X  X X X   X     X  


Obtención, almacenamiento y 
preprocesamiento de datos 
sociales digitales 


   X  X    X  X X  X  X X X        X X 


Programación avanzada en R 
aplicada al análisis social 


     X    X X  X  X X    X X     X X  


Programación avanzada en 
Python aplicada al análisis social 


    X X    X X    X X    X X     X X  


Aprendizaje profundo aplicado 
al análisis social 


    X X     X X  X    X   X  X X   X  


Investigación social con datos 
masivos y densos 


 X X X   X   X   X X   X     X   X X X  


Etnografía digital X  X X      X   X X    X  X   X    X  X  


Ciencia de datos e intervención 
en bienestar social 


 X      X 
 


  X X  X X X X X X 


 


X      X X  


Visualización de datos sociales 
digitales 


  X       X X  X  X X X    X X X     X 


Aplicaciones avanzadas en 
inteligencia artificial 


   X X X     X X  X    X   X X  X   X  


Taller aplicado de modelado 
simulación y sistemas sociales 
complejos 


  X  X X     X X      X   X        


Taller de aplicaciones 
politológicas: El 
comportamiento político 


 X X X     X  X   X  X X  X X   X     X 


Taller de aplicaciones 
sociológicas: El análisis de los 
problemas sociales 


X  X    X X X X   X X      X  X   X X   


Taller de aplicaciones socio-
comunicacionales en 
comunicación sociopolítica 


X   X     X   X X X  X   X X X   X   X  


Prácticas externas  X  X X     X  X   X X X  X  X     X X  


Trabajo Fin de Máster X  X   X X  X     X  X    X  X  X X   X 
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Criterio 3. Admisión, reconocimiento y movilidad  
 ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


▪ ASPECTOS QUE DEBEN SER MODIFICADOS A FIN DE OBTENER UN INFORME FAVORABLE  


 


ASPECTO 1 


Se debe considerar en los procedimientos de admisión al estudiantado con discapacidad o 
con necesidades específicas, al menos en la normativa de la universidad.  


 


A. Respuesta 
Se atiende a la recomendación incorporándose un texto aclaratorio en el apartado 3.1. 


Requisitos de acceso y procedimientos de admisión. 


B. Cambios realizados 


Se incorpora un texto aclaratorio sobre los procedimientos de admisión al estudiantado 
con discapacidad o con necesidades específicas atendiendo a la normativa de cada 
universidad. Este texto se incorpora en el Apartado 3.1. Requisitos de acceso y 
procedimientos de admisión quedando de la siguiente forma: 
 
Por último, en el caso de los procedimientos de admisión al estudiantado con 


discapacidad o con necesidades específicas, en el caso de la Universidad de Granada se toma 
como referencia la normativa establecida por la Dirección General de Universidades, por la 
que anualmente se publica el Acuerdo de la Comisión del Distrito Único Universitario de 
Andalucía de ingreso en los másteres universitarios, en el que se aplicarán los 
correspondientes porcentajes de reservas de plaza para los estudiantes que justifiquen su 
condición de discapacidad, deportista de alto nivel o rendimiento o esté acogido a un convenio 
nacional o internacional con reserva de plaza. En concreto, se establece que en cada máster se 
reservará un 5 por ciento de las plazas ofertadas para quienes justifiquen alguna condición de 
discapacidad en un grado igual o superior al 33 por cien.  


En la Universidad de Salamanca los procedimientos de admisión al estudiantado con 
discapacidad están expuestos en el documento de Principios Normativos para la Igualdad de 
Oportunidades, Acción Positiva y no Discriminación de las Personas con Discapacidad 
disponible en el siguiente enlace: 
https://www.usal.es/files/Principios_Normativos_para_la_Igualdad_de_Oportunidades.pdf. 


Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 15.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de 
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 
procedimiento de aseguramiento de su calidad, se establece una reserva de plazas del 5% para 
estudiantes que inicien estudios de Máster Oficial con una discapacidad acreditada del 33% o 
superior, así como para estudiantes con necesidades de apoyo educativo permanentes asociadas 
a circunstancias personales de discapacidad que sus estudios anteriores hayan precisado de 
recursos y apoyos para su plena inclusión educativa. Se garantizará, al menos, una plaza sin 
redondeo al alza. 


ASPECTO 2 


Se deben limitar los créditos objeto de reconocimiento a un máximo del 15% del total de 
créditos del plan de estudios.  


A. Respuesta 
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Se asume el error cometido en la memoria presentada sobre el reconocimiento de 
créditos, al interpretar que se podía reconocer 15 créditos y no el 15% del total de la 
titulación (que correspondería a 9 créditos). No obstante, tras un debate profundo acerca 
de esta cuestión, alimentado por la revisión de los resultados de aprendizaje de las dos 
asignaturas propuestas para su reconocimiento por experiencia profesional 
(“Fundamentos de Programación aplicada al análisis social” y “Fundamentos de 
aprendizaje estadístico aplicado al análisis social”) propiciado por la pertinencia de los 
comentarios realizados en el informe provisional favorable emitido por la Comisión de 
informe de ACCUA, se ha tomado la decisión de no reconocer la experiencia laboral y/o 
profesional en ninguna de las dos asignaturas.  


El motivo es que los resultados de aprendizaje vinculan el conocimiento estadístico o de 
programación al conocimiento, adquisición de competencias o destrezas, a cuestiones 
tales como: el análisis de la realidad social, a potenciar la igualdad y la sostenibilidad, a 
enfatizar el marco de los derechos humanos y derechos fundamentales, o a controlar 
sesgos que originen desigualdades sociales, de género o de cualquier tipo. Este nexus 
vuelve impracticable el reconocimiento de las materias mencionadas por experiencia 
profesional, dada la ausencia de perfiles profesionales en ciencia de datos aplicada a las 
ciencias sociales.  


De hecho, tal y como se específica en la memoria, uno de los puntos fuertes de la 
presente memoria de Máster es cubrir un nicho laboral existente donde se vincula la 
ciencia de datos con el análisis de la realidad social, en el que la conexión multidisciplinar 
entre las ciencias sociales, la computación y la estadística resulta imprescindible en la 
profesionalización del analista de datos sociales, dada su excepcionalidad.  


Por razones muy similares, la Comisión responsable de la elaboración de la memoria ha 
debatido la idoneidad de reconocer, o no, la asignatura “Prácticas externas” tras haber 
trabajado intensamente en incluir las recomendaciones de la Comisión de informes de 
ACCUA, que se han considerado muy acertadas en la mejora del programa formativo. Así, 
el trabajo realizado ha supuesto: 


a) Convertir en obligatoria la asignatura de “Prácticas externas (la explicación 


detallada de estos cambios se incluye en la respuesta al Criterio 4. Planificación 


de las enseñanzas, Aspecto 2) 


b) Elaborar un Plan de prácticas (la explicación detallada de estos cambios se incluye 


en la respuesta al Criterio 6. Recursos para el aprendizaje: materiales e 


infraestructurales, prácticas y servicios) 


c) Revisar los resultados de aprendizaje, contenidos, metodología docente, 


actividades formativas y sistemas de evaluación de la asignatura “Prácticas 


externas”. 


Tras analizar el resultado final de la memoria, con los cambios incluidos, e insistiendo en 
la originalidad de la propuesta, tal y como se argumenta en el apartado 1.10.- 
Justificación del interés del título y contextualización, y tras una clara apuesta por la 
profesionalización que implica la propuesta, se ha considerado que el estudiantado que 
curse el Máster debe realizar las prácticas externas en el programa formativo que así se 
ha sido diseñado con el fin de alcanzar los resultados de aprendizaje propuestos, tal y 
como apunta la Comisión de informes de ACCUA. En cualquier caso, la futura Comisión 
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Académica trabajará en cuantas acciones de mejora sean necesarias para optimizar la 
presente propuesta formativa, incluida la posibilidad de reconocer la asignatura 
“Prácticas externas” o cualquier otra, por experiencia profesional, cuando la gestión 
cotidiana del Máster así lo considero pertinente. 


B. Cambios realizados 


- Se ha modificado el Apartado 3.2 sobre Criterios para el reconocimiento y 
transferencia de créditos indicando que el reconocimiento de créditos cursado 
por acreditación en experiencia laboral y profesional será “0”  


Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior. 


Mínimo: Máximo:   


Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios. 


Mínimo: Máximo:   


Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación Experiencia Laboral y Profesional. 


Mínimo: Máximo:  


 


1. La Universidad de Granada 


Tipos de reconocimiento Mínimo Máximo Documento 


Créditos cursados en Centros de formación 


profesional de grado superior 
0 0 Adjuntar convenio 


Créditos cursados en Títulos propios 0 0 Adjuntar documento título propio 


Créditos cursados por Acreditación Experiencia 


Laboral y Profesional 
0 15 0 


Se podrá convalidar la asignatura 


de “Prácticas Externas” por un 


mínimo de tres años de 


experiencia acreditada en el 


campo; y las asignaturas 


“Fundamentos de 


Programación aplicada al 


análisis social” y 


“Fundamentos de aprendizaje 


estadístico aplicado al análisis 


15 0 
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social” por un mínimo de dos 


años de experiencia acreditada 


en la materia por cada 


asignatura, es decir, un total de 4 


de cuatro años(Ver anexo I) 


La Universidad de Granada establece sus mecanismos de reconocimiento y transferencia de 


créditos de Másteres Universitarios en el Título II del Reglamento de Gestión Académica de la 


Universidad Granada, aprobado por Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada el 23 de julio 


de 2021: 


https://secretariageneral.ugr.es/bougr/pages/bougr171/_doc/ncg1712/%21 


Las solicitudes de reconocimiento de créditos por parte del estudiantado serán estudiadas por la 


Comisión Académica del Máster, que emitirá informe atendiendo a la adecuación entre los resultados 


de aprendizaje adquiridos por el estudiante en la actividad profesional desarrollada y las prácticas 


externas. La Escuela Internacional de Posgrado resolverá conforme a la citada normativa y 


garantizando la fundamentación académica de los posibles reconocimientos. 


2. Reconocimiento de créditos en la USAL 


Tipos de reconocimiento Mínimo Máximo Documento 


Créditos cursados en centros de formación 


profesional de grado superior 
0 0 


 


Créditos cursados en títulos propios de posgrado 0 0 
 


Créditos cursados por Acreditación Experiencia 


Laboral y Profesional 
0 15 0 


Se podrá convalidar la asignatura 


de “Prácticas Externas” por un 


mínimo de tres años de 


experiencia acreditada; y las 


asignaturas “Fundamentos de 


Programación aplicada al análisis 


social” y “Fundamentos de 


aprendizaje estadístico aplicado 


al análisis social” por un mínimo 


de dos años de experiencia 


acreditada por cada asignatura, 


es decir, un total de 4 de cuatro 
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años  


Solicitud de reconocimiento de créditos 


Plazo: En general coincidirá con el plazo de matrícula. 


Documentación: Impreso de solicitud dirigido al decano o director del centro y justificación 


acreditativa de los créditos obtenidos y su contenido académico. 


Formularios: 


Solicitud de Reconocimiento y Transferencia de Créditos (actualizado 15/06/2022). 


Solicitud Específica de Reconocimiento y Transferencia de Créditos para el caso 


de continuación de estudios de titulados de ordenaciones anteriores (para realizar el curso de 


adaptación al grado) (actualizado 15/06/2022). 


Lugar: 


• En la Sede Electrónica de la Universidad de 
Salamanca https://sede.usal.es/web/guest/catalogo-de-servicios (Es necesario 
disponer de certificado electrónico expedido por la FNMT o DNI electrónico). 


• En el Registro Único automatizado de la Universidad de Salamanca (Rectorado y 
Secretaría de cualquier Centro de la Universidad de Salamanca: Ávila, Béjar, 
Salamanca o Zamora) 


• En cualquiera de las oficinas de asistencia en materia de registro y unidades 
tramitadoras que puede localizar en el siguiente 
buscador https://administracion.gob.es/pagFront/atencionCiudadana/oficinas
/encuentraOficina.htm 


Precio: Se abonará el 25% del precio de los créditos reconocidos. 


NORMATIVA 


• Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de la calidad [texto consolidado] 


• Real Decreto 1618/2001, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de 
estudios en el ámbito de Educación Superior [Texto consolidado: incorpora la 
corrección de errores publicada en BOE el 12/03/2012. El texto original fue 
publicado el 16/12/2011]. [Nota: Los títulos susceptibles de reconocimiento son: 
los universitarios de graduado, los de graduado en enseñanzas artísticas, los de 
técnico superior de artes plásticas y diseño, los de técnico superior de formación 
profesional y los de técnico deportivo superior]. 


 


- Se anula también el Anexo I del apartado 8.3 Anexos que estaba vinculado a este 
Apartado 3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencia de créditos. 
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ASPECTO 3 


Se deben concretar los requisitos necesarios para el reconocimiento de créditos por 
experiencia laboral y profesional, especificando: 1) el tiempo mínimo que sería necesario 
para obtener el reconocimiento total, teniendo en cuenta que se debe establecer un 
mínimo de 6 meses de experiencia laboral y/o profesional, debidamente justificada, 
desarrollando actividades relacionadas con la asignatura o asignaturas que se pretenden 
convalidar. Cada crédito reconocido corresponderá a un mínimo de dos meses de 
desempeño a tiempo completo. 2) el tipo de experiencia laboral o profesional que podrá 
ser reconocida, y 3) qué parte del plan de estudios quedaría afectada por el 
reconocimiento justificada en términos de resultados de aprendizaje. 


A. Respuesta 


Siguiendo la justificación del apartado anterior del presente escrito de alegaciones 
(Criterio 3. Admisión, reconocimiento y movilidad, Aspecto 2), tras la decisión de no 
reconocer por experiencia laboral y profesional ninguna asignatura, no procede dar 
respuesta a la modificación planteada por la Comisión de informes de ACCUA. 


B. Cambios realizados 


Se ha modificado el Apartado 3.2. de la memoria para indicar que se reconocerán “0” 
créditos por experiencia laboral y profesional y se ha eliminado la información vinculada a 
este apartado que no procedía como ha quedado detallado en el presente escrito de 
alegaciones en el Criterio 3. Admisión, reconocimiento y movilidad, Aspecto 2. 


 
 


Criterio 4. Planificación de las enseñanzas 
 ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


 
▪ ASPECTOS QUE DEBEN SER MODIFICADOS A FIN DE OBTENER UN INFORME FAVORABLE  
 


ASPECTO 1 


Se debe proporcionar información detallada del plan de estudios a nivel, al menos, de 
materia: contenidos, metodologías, actividades formativas, sistemas de evaluación, etc.  


A. Respuesta 


La guía de apoyo para la elaboración de la memoria de verificación de títulos 
universitarios oficiales (grado y máster) aprobada por el Comité Técnico de Evaluación y 
Acreditación de la Agencia Andaluza del Conocimiento (Junta de Andalucía) establece la 
estructura del plan de estudios detallado. Sin embargo, en la propuesta se introdujeron 
solo los apartados que el aplicativo del Ministerio de Universidades permite introducir, 
entre los cuales no se incluye el plan de estudios detallado.  


En respuesta a este requerimiento de la Comisión de informes de ACCUA, se añade un 
anexo con la información solicitada. Se insiste que, dada la rápida evolución de la ciencia 
de datos del campo de estudio, no se han concretado herramientas informáticas 
específicas con las que se trabajarán en el programa formativo, con el fin de poder 
adecuar el uso de herramientas a la innovación tan acelerada que se produce en dicho 
campo. 


B. Cambios realizados 
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- Se ha añadido el Epígrafe 4.2 Plan de Estudios detallado dentro del Apartado 4. 
Planificación de las Enseñanzas con toda la información correspondiente al plan de 
estudios detallado por materia, incluyendo los contenidos, los resultados de aprendizaje 
(adaptados a los cambios realizados en la memoria tras el informe recibido por la 
Comisión de emisión de informes de ACCUA), las metodologías docentes, las actividades 
formativas y los sistemas de evaluación quedando de la siguiente forma: 


4.2. Plan de estudios detallado 


 


Tabla 4.2.a. Plan de estudios detallado 


Módulo I:  Fundamentos de la ciencia de datos aplicada a las ciencias sociales 


Número ECTS: 18 ECTS  
Tipología:  Obligatoria 
Organización temporal:  4 asignaturas en el primer semestre 
Modalidad: Presencial 
Resultados del proceso de formación y 
aprendizaje:  


C1, C2, C3, C4, C5, C6, C7, C8 | COM1, COM2, COM3, COM4, COM5, COM6, COM7, 
COM8 | HD01, HD02, HD03, HD05, HD06, HD07, HD10 


 
Materia/asignatura 1: Epistemología y ciencias sociales computacionales 


Número de créditos ECTS 4,5 
Tipología Obligatorio 
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C1, C2, C3, C7, C8 | COM1, COM5, COM6, COM7 | HD01, HD03, HD08 


Lenguas Español 
Contenidos propios de la 
materia/asignatura 


1. Ciencia e investigación social: la producción del conocimiento científico 
2. La complejidad social: origen, leyes y teorías 
3. Falacias del conocimiento científico 
4. El lugar de los datos en la ciencia 
5. La sociedad red y la revolución digital 
6. Computación y ciencia social 
7. Introducción a la simulación 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF1 15 100 15 


AF3 6 - - 


AF4 6 100 6 


AF5 2.75 100 2.75 


AF7 4 100 4 


AF8 30 - - 


AF10 12 25 3 


AF12 23 - - 


AF13 3 100 3 


AF14 10.75 - - 


TOTAL  112.5 30% 33.75 


 


Metodologías Docentes: MD1; MD5; MD8; MD9 


 


Sistemas de evaluación Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE1 10 30 


SE2 10 30 


SE5 30 50 


SE6 10 30 
 


 
Materia/asignatura 2: Fundamentos de programación aplicada al análisis social 


Número de créditos ECTS 4,5 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 1 
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Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C4, C6 | COM1, COM2, COM7, COM8, COM9 |HD05 HD08 


Lenguas Español 
Contenidos propios de la 
materia/asignatura 


1. Introducción a la programación: lenguajes R y Python  
2. Programación en R:  


• Variables, operadores y tipos de datos  


• Carga y transformación de conjuntos datos 


• Flujos de procesamiento  


• Visualización básica de datos 
3. Programación en Python:  


• Variables, operadores y tipos de datos simples 


• Tipos de datos estructurados 


• Condicionales y bucles  


• Entrada y salida de datos 


• Funciones  
4. Buenas prácticas de programación  


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF1 15 100 15 


AF2 15 100 15 


AF4 3.75 100 3.75 


AF8 78.75 - - 


TOTAL  112.5 30% 33.75 


 


Metodologías Docentes: MD1; MD2 y MD8 


 


Sistemas de evaluación Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE1 10 20 


SE3 40 60 


SE9 30 40 
 


 
Materia/asignatura 3: Fundamentos de aprendizaje estadístico aplicado al análisis social 


Número de créditos ECTS 4,5 
Tipología Obligatorio 
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C4, C5 | COM3, COM4, COM5, COM8 |HD02, HD05, HD06, HD08, HD10 


Lenguas Español 
Contenidos propios de la 
materia/asignatura 


1. Estadística descriptiva 
2. Teoría de la probabilidad 
3. Inferencia estadística 
4. Regresión 
5. Clasificación 
6. Series temporales 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF1 10 100 10 


AF2 20 100 20 


AF6 3.75 50 3.75 


AF8 66.25 - - 


AF9 12.5 - - 


TOTAL  112.5 30% 33.75 


 


Metodologías Docentes: MD1; MD2; MD3; MD8 y MD9 


 


Sistemas de evaluación Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE1 20 40 


SE5 40 60 
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SE9 10 30 
 


 


 
Materia/asignatura 4: Fundamentos de aprendizaje automático aplicado al análisis social 


Número de créditos ECTS 4,5 
Tipología Obligatorio 
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C5, C6 |COM2, COM3, COM5, COM9 | HD03, HD06 


Lenguas Español 


Contenidos propios de la 
materia/asignatura 


1. Introducción a la inteligencia artificial y el aprendizaje automático  
2. Métodos no supervisados:  


• Clustering  


• Reglas de asociación  
3. Métodos supervisados  


• Aspectos metodológicos del aprendizaje supervisado  


• Técnicas de clasificación y regresión no lineal 
4. Combinación de modelos  


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF1 15 100 15 


AF2 15 100 15 


AF4 3.75 100 3.75 


AF8 78.75 - - 


TOTAL  112.5 30% 33.75 


 


Metodologías Docentes: MD1; MD2 y MD8 


 


Sistemas de evaluación Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE1 10 20 


SE3 40 60 


SE9 30 40 
 


 
Módulo II. Herramientas de la ciencia de datos aplicada a las ciencias sociales 


Número ECTS: 9 ECTS  
Tipología:  Obligatoria 
Organización temporal:  2 asignaturas en el primer semestre 
Modalidad: Virtual 
Resultados del proceso de formación y 
aprendizaje:  


C4, C5, C6, |COM3, COM8, COM9 | HD02, HD04, HD05, HD07, HD09, HD10, HD11 


 
Materia/asignatura 5: Análisis de textos y redes sociales 


Número de créditos ECTS 4,5 
Tipología Obligatorio 
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad Virtual 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C4, C5 |COM3, COM8 | HD02, HD04, HD05, HD07, HD09, HD10, HD11 


Lenguas Español 
Contenidos propios de la 
materia/asignatura 


1. Panorama actual del procesamiento del lenguaje natural 
2. Preprocesamiento de textos  
3. Representación computacional de los textos  
4. Análisis de sentimientos  
5. Clasificación supervisada de textos  
6. Modelado de temas  
7. Definición de red social  
8. Características estructurales básicas 
9. Visualización y disposición de los nodos  
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10. Tipología de redes y detección de comunidades  
11. Modelos complejos y aplicaciones  


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF1 14 100 14 


AF2 14 100 14 


AF3 25 - - 


AF7 3 100 3 


AF8 28.75 - - 


AF12 25 - - 


AF13 2.75 100 2.75 


TOTAL  112.5 30% 33.75 


 


Metodologías Docentes: MD1; MD2 y MD8 


 


Sistemas de evaluación Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE1 20 40 


SE4 20 40 


SE10 30 50 
 


 
Materia/asignatura 6: Obtención, almacenamiento y preprocesamiento de datos sociales digitales 


Número de créditos ECTS 4,5 
Tipología Obligatorio 
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad Virtual 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C4, C6 | COM8, COM9 | HD02, HD04, HD05, HD07, HD09, HD10, HD11 


Lenguas Español 
Contenidos propios de la 
materia/asignatura 


1. Obtención de datos  


• Procesos de extracción, transformación y carga de datos 
estructurados  


• Introducción a las tecnologías de documentos y buscadores web 


• Introducción a scrapers y crawlers 
2. Almacenamiento de datos  


• Introducción a las bases de datos relacionales 


• Otras bases de datos (NoSQL) 
3. Preprocesamiento de datos  


• Normalización y discretización  


• Reducción de dimensionalidad: selección de características  


• Reducción y ampliación de datos: muestreo y generación sintética 


• Calidad de los datos: tratamiento de valores perdidos y con ruido  


• Transformación de datos  
Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF1 15 100 15 


AF2 15 100 15 


AF4 3.75 100 3.75 


AF8 78.75 - - 


TOTAL  112.5 30% 33.75 


 


Metodologías Docentes: MD1; MD2 y MD8 


 


Sistemas de evaluación Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE1 10 20 


SE3 40 60 


SE9 30 40 
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Módulo III. La construcción del dato social digital 


Número ECTS: 9 ECTS  
Tipología:  Optativa 
Organización temporal:  1 en el primer semestre, 2 en el segundo semestre 
Modalidad: Virtuales 
Resultados del proceso de formación y 
aprendizaje:  


C2, C3, C4, C5, C6, C7 |COM1, COM2, COM3, COM4, COM5, COM6, COM7, COM8| 
HD02, HD03, HD04, HD05, HD06, HD07, HD08, HD09, HD10 
 


 
Materia/asignatura 7: Programación avanzada en Python aplicada al análisis social 


Número de créditos ECTS 3 
Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C5, C6 |COM1, COM2, COM7, COM8| HD02, HD03, HD07, HD08 


Lenguas Español 
Contenidos propios de la 
materia/asignatura 


1. Programación científica 
2. Procesamiento avanzado de datos tabulares 
3. Visualización 
4. Análisis exploratorio 
5. Aprendizaje automático 
6. Optimización algorítmica 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF1 9 100 9 


AF2 9 100 9 


AF3 10 - - 


AF7 2 100 2 


AF8 32.5 - - 


AF12 10 - - 


AF13 2.5 100 2.5 


TOTAL  75 30% 22.5 


 


Metodologías Docentes: MD1, MD2, MD8 


 


Sistemas de evaluación Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE1 20 40 


SE4 20 40 


SE10 30 50 
 


 


 
Materia/asignatura 8: Aprendizaje profundo aplicado al análisis social 


Número de créditos ECTS 3 
Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad Virtual 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C5, C6 | COM2, COM4, COM5, COM8 | HD03, HD04, HD06, HD10 


 Español 
Contenidos propios de la 
materia/asignatura 


1. Introducción al aprendizaje profundo 
2. Bibliotecas de programación de redes neuronales 
3. Clasificación y regresión 
4. Análisis de imágenes 
5. Predicción de  series temporales 
6. Modelos de lenguaje y agentes conversacionales 
7. Aprendizaje sobre grafos 
8. Aplicaciones en ciencias sociales 


Actividades 
formativas/Metodologías 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 
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docentes AF1 10 100 10 


AF2 10 100 10 


AF3 10 - - 


AF4 2.5 100 2.5 


AF8 42.5 - - 


TOTAL  75 30% 22.5 


 


Metodologías Docentes: MD1; MD2 y MD8 


 


Sistemas de evaluación Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE1 5 10 


SE3 30 50 


SE5 10 20 


SE6 10 30 


SE9 20 40 
 


 
Materia/asignatura 9: Investigación social con datos masivos y densos 


Número de créditos ECTS 3 
Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad Virtual 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C2, C3, C4, C7 | COM3, COM6, COM7, COM8 | HD02, HD05, HD06, HD09 


Lenguas Español 
Contenidos propios de la 
materia/asignatura 


1. Desafíos de la recopilación y análisis que involucran conjuntos de datos grandes 
y nuevos: Del big al small data 


2. El concepto de dato denso y de calidad: generación de nuevas hipótesis y nuevas 
formas de datos 


3. Diseños experimentales con big data 
4. Aplicación de técnicas sociales cuantitativas en el análisis de grandes cantidades 


de datos sociales (Encuesta y Análisis de Contenido) 
5. Aplicación de técnicas sociales cualitativas en el análisis de grandes cantidades 


de datos sociales 
6. Ética y humanismo de los algoritmos 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF1 11 100 11 


AF3 9.5 - - 


AF4 6 100 6 


AF8 43 - - 


AF13 5.5 100 5.5 


TOTAL  75 30% 22.5 


 


Metodologías Docentes: MD1; MD2; MD5; MD6 


 


Sistemas de evaluación Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE3 40 60 


SE4 10 30 


SE6 20 40 
 


 
Módulo IV:  Visualización y transferencia del trabajo científico social de datos digitales 


Número ECTS: 12 ECTS  
Tipología:  Optativa 
Organización temporal:  1 en el Semestre 1 y 3 en el Semestre 2 
Modalidad: Virtual 
Resultados del proceso de formación y 
aprendizaje:  


C1, C2, C3, C4, C5, C6, C8 | COM2, COM3, COM4, COM5, COM7, COM8, COM9| 
HD01, HD03, HD04, HD05, HD06, HD07, HD08, HD09, HD10, HD11 
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Materia/asignatura 10: Etnografía digital 


Número de créditos ECTS 3 
Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad Virtual 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C1, C3, C4 | COM2, COM6, COM8 |HD01, HD04, HD05, HD09, HD11 


Lenguas Español 
Contenidos propios de la 
materia/asignatura 


1. Diferencias y semejanzas entre etnografía tradicional y virtual 
2. Comunidades virtuales e interacción social 
3. Tiempo, espacio y tecnología: De los diseños de la investigación «multi-situada» 


a los diseños líquidos 
4. La intermitencia en el contexto de estudio 
5. La producción de una etnografía virtual 
6. Internet, discurso y autenticidad 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF1 9 100 9 


AF2 9 100 9 


AF3 10 - - 


AF7 2 100 2 


AF8 32.5 - - 


AF12 10 - - 


AF13 2.5 100 2.5 


TOTAL 75 30% 22.5 


 


Metodologías Docentes: MD1; MD2 y MD8 


 


Sistemas de evaluación Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE1 20 40 


SE4 20 40 


SE10 30 50 
 


 
Materia/asignatura 11: Ciencia de datos e intervención en bienestar social 


Número de créditos ECTS 3 
Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad Virtual 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C2, C8 | COM7, COM8, |HD03, HD04, HD06, HD07, HD08, HD09, HD10, HD11 


Lenguas Español 
Contenidos propios de la 
materia/asignatura 


1. El papel de los datos en la transformación social 
2. Indicadores sociales y de bienestar 
3. Diseño y análisis de políticas públicas basados en datos 
4. Diseño, implementación y evaluación de programas 
5. Medición del impacto social 
6. Aplicación de la ciencia de datos en el sector de la economía social 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF1 9 100 9 


AF2 9 100 9 


AF6 4.5 100 4.5 


AF7 8 - - 


AF8 38 - - 


AF9 2 - - 


AF10 0.5 - - 


AF13 4 - - 


TOTAL  75 30% 22.5 


 


Metodologías Docentes: MD1; MD2; MD5 y MD9 
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Sistemas de evaluación Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE1 50 70 


SE3 30 50 


SE6 5 15 
 


 
Materia/asignatura 12: Visualización de datos sociales digitales 


Número de créditos ECTS 3 
Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad Virtual 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C3| COM2, COM3, COM4, COM9 | HD02, HD03, HD05, HD07, HD08, HD09 
 


Lenguas Español 
Contenidos propios de la 
materia/asignatura 


1. Visualización e interacción: análisis y comunicación de datos 
2. Tipos de visualizaciones 
3. Herramientas no-code para visualización de datos 
4. Programación para visualización de datos 
5. Datos espaciales 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF1 9 100 9 


AF2 9 100 9 


AF3 10 - - 


AF7 2 100 2 


AF8 32.5 - - 


AF12 10 - - 


AF13 2.5 100 2.5 


TOTAL 75 30% 22.5 


 


Metodologías Docentes: MD1; MD2 y MD8 


 


Sistemas de evaluación Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE1 20 40 


SE4 20 40 


SE10 30 50 
 


 
Materia/asignatura 13: Aplicaciones avanzadas en inteligencia artificial 


Número de créditos ECTS 3 
Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad Virtual 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C4, C5, C6 |COM2, COM3, COM5, COM8 |HD03, HD04, HD06, HD10 


Lenguas Español 
Contenidos COM8 de la 
materia/asignatura 


1. Sistemas multiagente 
2. Deepint.net 
3. Edge computing 
4. Fog computing 
5. IA en la nube 
6. Bibliotecas avanzadas de IA 
7. Repositorios de fuentes de datos y de código abierto 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF1 9 100 9 


AF2 9 100 9 


AF3 10 - - 


AF7 2 100 2 


AF8 32.5 - - 
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AF12 10 - - 


AF13 2.5 100 2.5 


TOTAL 75 30% 22.5 


 


Metodologías Docentes: MD1; MD2 y MD8 


 


Sistemas de evaluación Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE1 20 40 


SE4 20 40 


SE10 30 50 
 


 
Módulo V:  Sociedad y algoritmo: Interpretación y análisis social del dato digital 


Número ECTS: 9 ECTS  
Tipología:  Optativa 
Organización temporal:  Segundo semestre 
Modalidad: Virtual 
Resultados del proceso de formación y 
aprendizaje:  


C1, C3, C4, C5, C6, C7, C8 | COM1, COM2, COM3, COM5, COM6, COM7, COM8 | 
HD01, HD02, HD03, HD04, HD05, HD06, HD08, HD10, HD11 
 


 
Materia/asignatura 14: Taller aplicado de modelado simulación y sistemas sociales complejos 


Número de créditos ECTS 3 
Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad Virtual 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C3, C5, C6 | COM2 | HD03, HD04, HD10 


Lenguas Español 
Contenidos propios de la 
materia/asignatura 


1. Introducción a la modelización y la simulación 
2. Algoritmos evolutivos 
3. Modelización basada en lógica difusa 
4. Modelización basada en agentes 
5. Aplicaciones en ciencias sociales: 


• Modelos de dinámicas de poblaciones 


• Modelos de segregación étnica y urbana 


• Modelos de distribución de la riqueza 


• Modelos de influencia social 


• Modelos de competición de partidos políticos 
Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF1 10 100 10 


AF2 3 100 3 


AF3 10 - - 


AF6 4 50 2 


AF7 4 100 4 


AF8 39.5 - - 


AF9 2 50 1 


AF13 2.5 100 2.5 


TOTAL 75 30% 22,5 


 


Metodologías Docentes: MD1; MD2; MD5; MD6; MD7 y MD8 


 


Sistemas de evaluación Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE1 10 30 


SE3 20 40 


SE5 30 50 


SE6 1 20 
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Materia/asignatura 15: Taller de aplicaciones sociológicas: El análisis de los problemas sociales 


Número de créditos ECTS 3 
Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad Virtual 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C1, C3, C7, C8 | COM1, COM3, COM6, COM7 | HD01, HD02, HD05, HD06 


Lenguas Español 
Contenidos propios de la 
materia/asignatura 


1. El marco del análisis de los problemas sociales en la investigación digital 
2. Problemas sociales emergentes en entornos digitales 
3. La datificación de la sociedad como problema social 
4. El cambio en los roles sociales de ciudadanos, instituciones y organizaciones de 


la Sociedad Red 
5. Explorando tecnologías y casos de aplicación de la ciencia de datos al análisis de 


problemas sociales 
6. Generando datos para el análisis de los problemas sociales  


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF1 10 100 10 


AF2 3 100 3 


AF3 10 - - 


AF6 4 50 2 


AF7 4 100 4 


AF8 39.5 - - 


AF9 2 50 1 


AF13 2.5 100 2.5 


TOTAL 75 30% 22,5 


 


Metodologías Docentes: MD1; MD2; MD5; MD6; MD7 y MD8 


 


 


Sistemas de evaluación Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE1 10 30 


SE3 20 40 


SE5 30 50 


SE6 1 20 
 


 
Materia/asignatura 16: Taller de aplicaciones en comunicación sociopolítica 


Número de créditos ECTS 3 
Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad Virtual 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C1, C4, |COM1, COM2, COM5, COM8| HD01, HD04, HD05, HD06, HD08, HD11 


Lenguas Español 
Contenidos propios de la 
materia/asignatura 


1. Análisis a gran escala de fuentes periodísticas 
2. Desinformación y detección de noticias falsas 
3. Periodismo de datos 
4. IA para generación automática de noticias 
5. Discurso de odio y detección automática del lenguaje ofensivo 
6. Análisis de imágenes 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF1 9 100 9 


AF2 9 100 9 


AF3 10 - - 


AF7 2 100 2 


AF8 32.5 - - 


AF12 10 - - 


AF13 2.5 100 2.5 
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TOTAL 24 30% 22.5 


 


Metodologías Docentes: MD1; MD2 y MD8 


 


Sistemas de evaluación Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE1 20 40 


SE4 20 40 


SE10 30 50 
 


 
Módulo VI: Prácticas académicas externas 


 
Materia 17: Prácticas académicas externas 
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Prácticas académicas externas  
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C2, C4, C5, |COM2, COM7, COM8| HD02, HD04, HD07, HD08, HD09, HD11 


Lenguas Español 
Contenidos propios de la 
materia/asignatura 


1. Contenidos del trabajo propio del Máster en Ciencia de Datos aplicada a las 
Ciencias Sociales más pertinentes en una organización o institución concreta de la 
que se trate 


2. Los aspectos formales e informales de la práctica profesional, incluido el ejercicio 
de la interprofesionalidad 


3. La integración de contenidos teóricos y prácticos adquiridos en el aula y en el 
contexto de las prácticas 


4. La organización y planificación del trabajo del Científico de Datos en Ciencias 
Sociales 


5. El trabajo en un equipo de carácter multi e interdisciplinar  
6. Los criterios deontológicos del campo profesional propio del Máster 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF11 150 100 150 


 


Metodologías Docentes: MD2, MD3; MD4; MD5, MED6, MED7, MD8 


 


Sistemas de evaluación Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE7 20 30 


SE8 30 40 


SE9 30 50 


SE11 10 20 
 


 
Módulo VII: Trabajo Fin de Máster 


 
Materia 18: Trabajo Fin de Máster 
Número de créditos ECTS 12 
Tipología Trabajo Fin de Máster 
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C1, C3, C6, C7| COM1, COM3, COM5, COM6, COM9 | HD01, HD06, HD08 


Lenguas Español 
Contenidos propios de la 
materia/asignatura 


1. Las fuentes y bases de datos más importantes para las ciencias sociales. 
2. Los sistemas de gestión de la información útil para las ciencias sociales. 
3. Las herramientas para análisis de datos sociales. 
4. Las técnicas de redacción de informes. 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 


Porcentaje (%) Horas 


AF3 15 - - 
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AF4 10 100 10 


AF7 8 50 4 


AF8 120 - - 


AF12 86 - - 


AF13 1 100 1 


AF14 60 - - 


TOTAL 300 5% 15 


 


Metodologías Docentes: MD2; MD3; MD5 y MD7  


 


Sistemas de evaluación Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE7 10 30 


SE10 45 65 


SE12 5 25 
 


Observaciones:  Todo el profesorado del Máster serán tutores de los Trabajos Fin de Máster. A principios de curso se publicarán 
las líneas principales de cada tutor. En enero el estudiantado habrá entregado una pequeña memoria de la situación del TFM que 
será valorada por la Comisión Académica del Máster. Finalmente será defendido ante una Comisión evaluadora compuesta por 
tres docentes siguiendo la rúbrica publicada tanto en la Convocatoria ordinaria como extraordinaria. 


 


 


- También se han incorporado los epígrafes 4.3. Actividades y Metodologías docentes y 
4.4. Sistemas de evaluación dentro del mismo Apartado 4. Planificación de las 
enseñanzas, tres tablas para entender las leyendas acerca de las metodologías docentes, 
las actividades formativas y los sistemas de evaluación: 


4.3.- Actividades y metodologías Docentes 


Las acciones formativas y metodologías docentes del título priman la participación activa del 
estudiante y la interacción entre el propio estudiantado, y entre el estudiantado y el 
profesorado.  


 


 


Tabla 4.3.a.  


METODOLOGÍAS DOCENTES DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Código METODOLOGÍA DOCENTE DESCRIPCIÓN 


MD1 Lección Magistral Participativa 
Presentación de contenidos de forma sintética, analítica y 
secuencial incidiendo en los aspectos clave y favoreciendo la 
participación reflexiva e investigativa del educando 


MD2 Aprendizaje Basado en Problemas/Proyectos 
Elaboración de proyectos y resolución de problemas de la vida 
real  


MD3 Aprendizaje – Servicio 
Generación de responsabilidad sobre el impacto de la ciencia 
de datos en la sociedad y compromiso de cambio en contacto 
directo con la realidad. 


MD4 Contrato de Aprendizaje 


Itinerario personalizado de aprendizaje. Es un compromiso, un 
contrato didáctico que se firma entre profesor y estudiante con 
el fin de ir cumpliendo hitos y logros en su proceso de 
aprendizaje. 


MD5 Aprendizaje Cooperativo/Colaborativo 
Consiste en la agrupación de estudiantes como fórmula para 
mejorar la atención, la implicación y la reflexión compartida de 
conocimiento. 


MD6 Aprendizaje basado en el diálogo y el debate 
Generación de conocimiento compartido desde la reflexión 
individual y compartida. 


MD7 Aprendizaje reflexivo basado en retos 
Favorece el aprendizaje activo por parte del estudiantado 
desde una actitud crítica, reflexiva y cívica tomando en cuenta 
las problemáticas socioambientales del entorno para mejorar 
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las condiciones de la comunidad y contexto de referencia 
desde un proceso de aprendizaje significativo. 


MD8 Laboratorio y trabajos prácticos 


Actividad de carácter presencial a través de las cual el 
estudiante adquirirá las destrezas y competencias necesarias 
para la aplicación de conocimientos; desarrollará habilidades 
instrumentales y competencias prácticas. 


MD9 Aprendizaje de aula invertida 


La instrucción directa se realiza fuera del aula y se utiliza el 
tiempo de clase para llevar a cabo actividades que impliquen el 
desarrollo de procesos cognitivos de mayor complejidad, en las 
que son necesarias la ayuda y la experiencia del docente. 


 
 


Tabla 4.3.b.  


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Código ACTIVIDAD FORMATIVA DESCRIPCIÓN 


AF1 Clases Teóricas 
Exposición de contenidos mediante presentación o 
explicación por parte del profesorado. 


AF2 Clases Prácticas 


Resolución de problemas, ejercicios y casos prácticos 
vinculados con los contenidos teóricos, pudiendo 
incluir ejercicios de simulación con software 
específico. 


AF3 Trabajo con documentos científicos 


Favorece el proceso de análisis y reflexión sobre los 
contenidos desarrollados en la Lección Magistral 
Participativa a partir del trabajo con documentos 
científicos de referencia. 


AF4 Seminarios 


Actividades en la que se profundiza en un tema 
(monográfico) o se amplía y relacionan los contenidos 
impartidos en las sesiones magistrales con la actividad 
profesional. 


AF5 Mesas de debate 


Se llevará a cabo con profesionales y expertos en el 
campo de la Ciencia de Datos aplicada a las Ciencias 
Sociales para generar procesos de reflexión colectiva y 
de resolución de problemas vinculados con el análisis 
de datos sociales desde la gestión de buenas prácticas. 


AF6 Estudio de casos 


Analizar las problemáticas sociales, políticas y 
económicas del entorno digital y tomar decisiones 
sobre posibles soluciones desde el desarrollo de 
competencias vinculadas a la reflexión, el pensamiento 
sistémico y la lógica anticipatoria. 


AF7 Tutorías en grupo 
Actividad en la que se promueve el aprendizaje 
cooperativo  


AF8 


Trabajo autónomo y/o colaborativo del estudiante 
para la generación de conocimiento individual y/o 


compartido (portafolio, diario de campo, memoria de 
prácticas, …) 


Trabajo teórico−práctico que facilita la adquisición de 
las competencias de la materia y puede realizarse de 
forma individual o en grupo.  


AF9 
Actividades de Autoevaluación. Evaluación 


participativa 
Evalúan los conocimientos y destrezas adquiridas por 
el estudiantado para demostrar la adquisición de las 
competencias desde un proceso de evaluación por 
pares o de reflexión individual del trabajo realizado a 
partir de rúbricas y otros instrumentos similares que 
ayuden a evaluar sus logros desde un proceso de 
evaluación interna y autoformativa. 


AF10 Actividades de Coevaluación. Evaluación participativa 


AF11 Prácticas en empresas e instituciones 
Actividad de carácter presencial e individual a realizar 
en una empresa o institución bajo la tutela académica 
y profesional. 


AF12 
Elaboración de trabajos de iniciación a la investigación 


o de intervención 
Actividad de carácter individual a realizar por el 
estudiante bajo la tutela académica. 


AF13 Exposición presencial y pública de trabajos 
Presentación pública de las memorias, portafolio y/o 
trabajos de diferente índole  


AF14 Trabajo de campo 
Actividad desarrollada fuera del aula en contacto con 
la realidad con el que se pretende dar respuesta a 
interrogantes y problemas  
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4.4.- Sistemas de evaluación 


Este título apuesta por un sistema de evaluación continua en el que, según la materia, 
priman: 1) la realización de trabajos en los que se pide un esfuerzo previo de búsqueda de 
información y reflexión crítica; 2) La puesta en práctica de conocimientos y competencias para 
el trabajo en todas las fases de una investigación con datos digitales.   


Para garantizar la autoría de las pruebas de evaluación y el control del entorno, tanto 
las asignaturas presenciales como las virtuales incluirán una prueba final de carácter 
presencial. Las asignaturas presenciales realizarán estas pruebas a la finalización de cada 
asignatura en la universidad en la que hayan sido impartidas. Para las asignaturas virtuales, 
además de cualesquiera otras pruebas de tipo no presencial que se puedan contemplar 
durante su impartición, se habilitará un día para realizar una prueba de evaluación presencial 
final, aplicando el sistema de evaluación que se establezca. La fecha de esta prueba se dará a 
conocer al principio de curso. El lugar de realización serán las dependencias de la universidad 
donde cada estudiante haya formalizado la matrícula, bajo la supervisión del profesorado de la 
asignatura (si coincide con la universidad de matrícula) o con el apoyo de profesorado 
vinculado al máster y conexión directa por videoconferencia con el profesorado de la 
asignatura (si no coincide). Se procurará concentrar las pruebas de evaluación presencial de las 
asignaturas del segundo semestre en máximo dos bloques, con el objetivo de minimizar la 
necesidad de presencialidad, pero dejando un tiempo suficiente entre cada prueba.  


 


Tabla 4.4.a.  


Código Sistema de evaluación 


SE1 Resolución, individual o colectiva, de pruebas, ejercicios y/o problemas desarrollados en 
clase, en la institución o en la empresa. 


SE2 Elaboración de ensayos 


SE3 Pruebas escritas de contenidos de la materia/asignatura; cuestionarios; test de 
evaluación y/o pruebas teórico-prácticas, comentarios sobre los contenidos de la 
asignatura 


SE4 Intervención en debates virtuales 


SE5 Elaboración y presentación de memorias, informes o dosieres 


SE6 Exposiciones orales 


SE7 Informe de tutor académico 


SE8 Informe de tutor de prácticas 


SE9 Memoria de prácticas 


SE10 Elaboración y presentación de proyecto de investigación social donde se aplique la 
ciencia de datos 


SE11 Autoevaluación realizada por el estudiantado 


SE12 Defensa pública del Trabajo Fin de Máster 


 


ASPECTO  2 


Se debe establecer la materia Prácticas Externas como materia obligatoria para 
garantizar la adquisición de los resultados del proceso de formación y de aprendizaje 
relacionadas con el desarrollo profesional de los titulados. 
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A. Respuesta 


Siguiendo la acertada recomendación de la Comisión de emisión de informes de ACCUA, 
que destaca la necesidad de considerar como obligatoria la materia “Prácticas externas” 
con el fin de asegurar la adquisición de los resultados del proceso de formación y de 
aprendizaje relacionadas con el desarrollo profesional, se ha reestructurado el plan de 
estudios con el fin de que las prácticas externas sean obligatorias.  


Este cambio ha supuesto la necesidad de incrementar el número de plazas y de entidades 
en las que se realizaran prácticas externas como se detalla en el apartado 6 sobre 
Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios de la memoria. Además, 
como se adelanta en el Aspecto 1 del Criterio 2 del presente escrito, el cambio de las 
prácticas a obligatorias provoca que el número de créditos optativos que se deben cursar 
pase de 21 a 15. Esto supone que se superaría la ratio de 2 a 1 que la Universidad de 
Granada establece como máximo entre optatividad ofertada y optatividad que debe 
cursar el estudiantado del Máster. En consecuencia, debido a este requisito se hace 
necesario ofertar solamente 10 asignaturas de 3 créditos como máximo, en lugar de las 
12 optativas originales. 


Para tomar la mejor decisión sobre qué asignaturas optativas se eliminan, se ha realizado 
una evaluación detallada de los resultados de aprendizaje (con el fin de asegurar los 
mismos) y de las relaciones entre asignaturas (para garantizar la coherencia temporal). 
Asimismo, se ha procurado no modificar la distribución de las asignaturas entre 
universidades.  


Después de un profundo análisis, las asignaturas eliminadas son las siguientes:  


• “Programación avanzada en R aplicada al análisis social” 


• “Taller de aplicaciones politológicas: El comportamiento político” 


También ha sufrido un cambio de denominación la asignatura “Taller de aplicaciones 
socio-comunicacionales”, pasando a designarse como “Taller en comunicación 
sociopolítica” con el fin de incorporar los contenidos esenciales de la asignatura “Taller de 
aplicaciones politológicas”. 


El criterio que ha llevado a suprimir la asignatura “Programación avanzada en R aplicada 
al análisis social” es el siguiente. Cuando se diseñó el plan de estudios del Máster, los dos 
lenguajes de programación de uso común en la ciencia de datos eran Python y R, el 
primero con cierta prevalencia entre usuarios con formación más informática y el 
segundo más habitual para usuarios del ámbito de la estadística y las matemáticas. Por 
este motivo, considerando el perfil de ingreso, no se fijó a priori una preferencia por uno 
u otro lenguaje y se propuso ofrecer formación básica y especializada en ambos. No 
obstante, en el último año la inteligencia artificial se ha desarrollado enormemente y se 
ha erigido en pilar fundamental en la ciencia de datos; asimismo, Python se ha 
consolidado como lenguaje de referencia en inteligencia artificial frente a R y otros, y su 
ecosistema de bibliotecas y herramientas es mucho más rico y dinámico. Por lo tanto, 
ante la necesidad de reducir la optatividad, se ha decidido suprimir la formación avanzada 
en R de la asignatura “Programación avanzada en R aplicada al análisis social”, distribuir 
los contenidos de mayor interés en otras materias y apostar más decididamente por 
Python como lenguaje principal del Máster. En concreto, la asignatura eliminada incluía 
contenidos sobre uso de R para procesamiento de datos y análisis exploratorio, 
visualización e interactividad y aprendizaje automático, que ahora se incluyen, bien con 
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menor nivel de detalle o bien con sus equivalentes en Python, respectivamente en las 
asignaturas “Obtención, almacenamiento y preprocesamiento de datos sociales 
digitales”, “Visualización de datos sociales digitales” y “Fundamentos de aprendizaje 
automático aplicado al análisis social”. El plan de estudios incluido en esta revisión de la 
propuesta incorpora estas consideraciones. 


Por su parte, el criterio que ha llevado a suprimir la asignatura “Taller de aplicaciones 
politológicas: el comportamiento político” obedece a que los resultados de aprendizaje y 
contenidos se encontraban presentes en las asignaturas “Taller de problemas sociales”, 
“Análisis de texto y redes sociales” y “Taller de comunicación sociopolítica”.  


Suprimidas estas dos asignaturas, ambas del primer semestre, para equilibrar las materias 
ofertadas entre el primer y segundo semestre y asegurar que el estudiantado pueda 
elegir entre dos asignaturas optativas en el primer semestre, se ha optado por mover del 
segundo al primer semestre la asignatura “Etnografía digital”. Como se puede observar en 
el temario de esta asignatura, no presenta dependencias que impidan esta 
reorganización. 


El resultado final supone una mejora ostensible del plan de estudios original, ya que el 
engranaje de las materias en el espacio temporal que dura el Máster es mayor que en la 
propuesta original, tal y como se puede ver en la Figura 1, sin merma en la cobertura de 
contenidos ni flexibilidad para su adaptación a la evolución de un área tan dinámica como 
la que nos ocupa. 
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Figura 1. Estructura del Plan de Estudios tras suprimir 2 asignaturas optativas por el carácter obligatorio  de  las prácticas externas. 
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B. Cambios realizados 


Se han modificado los siguientes apartados de la memoria: 


- En el apartado 1.4-1.9 Universidades, Centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas 
se ha modificado el cuadro de distribución de créditos. El apartado 4.1. Estructura del 
Plan de estudios, donde se ha hecho constar la nueva estructura del plan de estudios. 
También se han modificado las tablas 4.b.1. Resumen del plan de estudios, 4.b.2. 
Distribución temporal del plan de estudios y 4.b.3. Resultados de aprendizaje (esta tabla 
se puede consultar también en el Criterio 2, Aspecto 1 del presente escrito): 


4.1.- Estructura del plan de estudios 


Estructura básica de las enseñanzas 


Tabla 4.a. Distribución de los créditos del plan de estudios 
 


Créditos Obligatorios 27 


Créditos Optativos 21  15 


Prácticas Externas - 6 


Trabajo Fin de Máster  12 


TOTAL CRÉDITOS ECTS 60 
 


Descripción general del plan de estudios 


El máster oferta:  
a) 6 asignaturas obligatorias de 4,5 créditos: 4 de ellas se impartirán en UGR y en USAL en 


modalidad presencial (18 créditos) y las dos restantes se impartirán en modalidad 
virtual síncrona por la UGR (4,5 créditos) y por la USAL (4,5 créditos). De esta forma 
cada Universidad oferta 22,5 ECTS obligatorios. 


b) 12 10 asignaturas optativas de 3 créditos: cada Universidad oferta 6 5 asignaturas en 
modalidad virtual síncrona (42 30 ECTS).  


Por tanto, cada Universidad será responsable de la impartición de 40,5 37,5 ECTS más 
la tutorización de las prácticas externas optativas (6 ECTS) y TFM (12 ECTS) que correspondan. 


Las asignaturas presenciales se impartirán al mismo tiempo en ambas universidades 
por el profesorado de cada universidad (PDI de UGR en UGR, PDI de USAL en USAL). Estas 
asignaturas se agrupan en el módulo 1 (Fundamentos), se imparten en el primer semestre e 
incluyen contenidos de carácter más teórico y fundamentado dentro del programa. Por tanto, 
por su naturaleza y su ubicación temporal, es recomendable que cuenten con una docencia 
más cercana y con mayor posibilidad de interacción directa entre estudiantes y profesorado, 
sin que esto suponga una merma o diferencia de calidad docente. La presencialidad al inicio 
del programa favorecerá que el estudiantado se familiarice con la titulación y se establezcan 
dinámicas grupales positivas, entre otros aspectos. Cabe destacar asimismo que esta 
organización temporal, con la presencialidad concentrada en el primer semestre, permitirá al 
estudiantado organizar más eficientemente su estancia en la ciudad de la universidad en la 
que se matricule.  


Las asignaturas virtuales se concentran principalmente en segundo semestre. Salvo las 
dos obligatorias que conforman el módulo 2 (Herramientas), el resto de las asignaturas 
virtuales son optativas y tienen un carácter más especializado. La virtualización será completa; 
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esto es, todo el estudiantado seguirá la clase online, sea cual sea la universidad que la imparta. 
Este planteamiento refuerza la ventaja de que el estudiantado únicamente esté obligado a 
estar presencialmente en una ciudad y solamente durante el primer semestre (salvo algunos 
días para las pruebas de evaluación finales de asignaturas virtuales, como se describe en el 
apartado 4.3). Además, la virtualización permitirá que sean impartidas por el profesorado más 
adecuado, ya sea de una universidad u otra, sin el coste y las dificultades que supondrían el 
desplazamiento de estudiantes y profesorado. En definitiva, el estudiantado recibirá la mejor 
docencia especializada de las asignaturas optativas sin que impacte en qué universidad se haya 
matriculado, sin desplazamientos en todo el curso, interactuando con el estudiantado de otra 
Universidad y con libertad de localización para el segundo semestre. 


 
Estructura general del título 


 


Tabla 4.b.1. Resumen del plan de estudios 
 


Módulo Asignatura ECTS Tipo Modalidad Lengua Universidad Semestre 


I. 
Fundamentos 
de la ciencia 
de datos 
aplicada a las 
ciencias 
sociales 


Epistemología y 
ciencias sociales 
computacionales 


4,5 Obligatoria Presencial Española UGR/USAL1 1 


Fundamentos de 
programación 
aplicada al 
análisis social 


4,5 Obligatoria Presencial Española UGR/USAL 1 


Fundamentos de 
aprendizaje 
estadístico 
aplicado al 
análisis social 


4,5 Obligatoria Presencial Española UGR/USAL 1 


Fundamentos de 
aprendizaje 
automático 
aplicado al 
análisis social 


4,5 Obligatoria Presencial Española UGR/USAL 1 


II. 
Herramientas 
de la ciencia 
de datos 
aplicada a las 
ciencias 
sociales 


Análisis de textos 
y redes sociales 


4,5 Obligatoria Virtual Española USAL 1 


Obtención, 
almacenamiento 
y 
preprocesamiento 
de datos sociales 
digitales 


4,5 Obligatoria Virtual Española UGR 1 


III. La 
construcción 
del dato 
social digital 


Programación 
avanzada en R 
aplicada al 
análisis social 


3 Optativa Virtual Española UGR 1 


Programación 
avanzada en 
Python aplicada al 
análisis social 


3 Optativa Virtual Española USAL 1 


                                                           
1 UGR/USAL significa que la materia se impartirá simultáneamente en la UGR por PDI de la UGR y en la 


USAL por PDI de la USAL.  
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III. La 
construcción 
del dato 
social digital 


Aprendizaje 
profundo aplicado 
al análisis social 


3 Optativa Virtual Española UGR 2 


Investigación 
social con datos 
masivos y densos 


3 Optativa Virtual Española UGR 2 


IV. 
Visualización 
y 
transferencia 
del trabajo 
científico 
social de 
datos 
digitales 


Ciencia de datos e 
intervención en 
bienestar social 


3 Optativa Virtual Española UGR 


2 


Etnografía digital 3 Optativa Virtual Española USAL 
21 


Visualización de 
datos sociales 
digitales 


3 Optativa Virtual Española USAL 
2 


Aplicaciones 
avanzadas en 
inteligencia 
artificial 


3 Optativa Virtual Española USAL 


2 


V. Sociedad y 
algoritmo: 
Interpretación 
y análisis 
social del 
dato digital 


Taller aplicado de 
modelado 
simulación y 
sistemas sociales 
complejos 


3 Optativa Virtual Española UGR 2 


Taller de 
aplicaciones 
politológicas: El 
comportamiento 
político 


3 Optativa Virtual Española USAL 2 


Taller de 
aplicaciones 
sociológicas: El 
análisis de los 
problemas 
sociales 


3 Optativa Virtual Española UGR 2 


Taller de 
aplicaciones en 
comunicación 
sociopolítica 
socio-
comunicacionales 


3 Optativa Virtual Española USAL 2 


Prácticas 
externas 


Prácticas externas 6 
Optativa 
Prácticas 
Externas 


Presencial Española UGR/USAL 2 


Trabajo Fin de 
Máster 


Trabajo Fin de 
Máster 


12 
Trabajo fin 
de máster 


Presencial Española UGR/USAL 2 


 
 
Tabla 4.b.2. Distribución temporal del plan de estudios 


Semestre 


Semestre 1 Semestre 2 
ECTS 
ofertados:  
 


27 obligatorias 
6 optativas 


ECTS:  
ofertados 


36 24 optativas  
12 18 obligatorias  
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Materias/Asignaturas:  
- Epistemología y ciencias sociales computacionales 
(obligatoria) 
- Fundamentos de programación aplicada al análisis social 
(obligatoria) 
- Fundamentos de aprendizaje estadístico aplicado al 
análisis social (obligatoria) 
- Fundamentos del aprendizaje automático aplicado al 
análisis social (obligatoria) 
- Obtención, almacenamiento y preprocesamiento de 
datos sociales digitales (obligatoria) 
- Análisis de textos y redes sociales (obligatoria)  
- Programación avanzada en R aplicada al análisis social 
(optativa) 
- Programación avanzada en Python aplicada al análisis 
social (optativa) 
- Etnografía digital (optativa) 
 


Materias/asignaturas: 
- Investigación social con datos masivos y densos 
(optativa) 
- Aprendizaje profundo aplicado al análisis social 


(optativa) 
- Ciencia de datos e intervención en bienestar social 
(optativa) 
- Etnografía digital (optativa) 
- Visualización de datos sociales digitales (optativa) 
- Aplicaciones avanzadas en inteligencia artificial 
(optativa) 
- Taller aplicado de modelado simulación y sistemas 
sociales complejos (optativa) 
- Taller de aplicaciones politológicas: El 
comportamiento político (optativa) 
- Taller de aplicaciones sociológicas: El análisis de los 
problemas sociales (optativa) 
- Taller de aplicaciones en comunicación 
sociopolítica socio-comunicacionales (optativa) 
- Prácticas Externas (optativa obligatoria) 
- Trabajo Fin de Máster (obligatoria) 
 


 


 


- El apartado 5.1. Descripción de los perfiles de profesorado asignado al título. En el caso de 
la UGR las modificaciones han sido mayores por la subida de categoría de algún PDI desde 
que se presentó la memoria y porque la eliminación de la asignatura “Programación 
avanzada en R aplicada al análisis social” afecta a 3 PDI. Se muestran a continuación los 
cambios que se han producido en el profesorado de la UGR y de la USAL: 


5.1.- Descripción de los perfiles de profesorado  


 


- Universidad de Granada 
 


Tabla 5.a. Resumen del profesorado asignado al título (Universidad de Granada)  


Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/as Sexenio Quinquenio 


Catedrático 3 4 10 10 34 4 13 14 19 


Titular 9 16 17 9 9 18 37 38 


Contratado 


doc. 
1 2 1 1 - 4 


Ayudante 


doctor 
4 2 7.5 4,5 4 2 2 - 3 


Profesorado 


colaborador 


externo 


3 4 3 3 9 5 


Total 17 19 35.5 37,5 17 19 19 31 40 55 69 


 


- Universidad de Salamanca 
 
Tabla 5.a. Resumen del profesorado asignado al título (Universidad de Salamanca) 
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Categoría Número ECTS Doctore


s/as 


Acreditados/as Sexenio Quinquenio 


Catedrático 3 5,125 3 3 14 14 


Titular 11  26,875 24,375 9 11 9 11 16 18 18 22 


Contratado 


doc. 


1 1,5 1 0 1 3 


Ayudante 


doctor 


3 4 6,5 3 2 - 3 2 


Otro 


(Distinguido) 


1 1,5 1 1 - - 


Total 19 37,5 18 16 36 41 


- También se han modificado atendiendo a estas tablas, las tablas 5.b y 5.c de dicho 
apartado 5.1. 


 
 
 
Tabla 5.b. Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento. 


 
- UNIVERSIDAD DE GRANADA 


 
Área de conocimiento: CIENCIAS DE LA COMPUTACIÓN 


Número de profesorado 7 
Número de doctores/as 7 


Categorías  


 3 CU y 4 PTU 


Número de Profesorado acreditado  
 Fundamentos de programación aplicada al análisis social 


Fundamentos del aprendizaje automático aplicado al análisis social 
Obtención, almacenamiento y preprocesamiento de datos sociales digitales 
Aprendizaje profundo aplicado al análisis social 
Taller aplicado de modelado simulación y sistemas sociales complejos 


ECTS impartidos (previstos)  
 


16 


ECTS disponibles (potenciales)  
 


 
 


  
 


Área de conocimiento: ESTADÍSTICA E INVESTIGACIÓN OPERATIVA 
Número de profesorado 3 2 
Número de doctores/as 3 2 


Categorías  


 


1 CU, 1 PTU y 1 PAD 


Número de Profesorado acreditado  
Materias / asignaturas  
 


Fundamentos de aprendizaje estadístico aplicado al análisis social 
Fundamentos de programación aplicada al análisis social.   
Programación avanzada en R aplicada al análisis social. 


ECTS impartidos (previstos)  
 


5.5  4,5 


ECTS disponibles (potenciales)  
 


 
 


  
 


Área de conocimiento: SOCIOLOGÍA 
Número de profesorado 6 5 
Número de doctores/as 6 5 
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Categorías  


 


2 PTU, 1 PCD y 3 2 PAD 


Número de Profesorado acreditado 2 
Materias / asignaturas  
 


Epistemología y ciencias sociales computacionales 
Fundamentos de aprendizaje estadístico aplicado al análisis social 
Investigación Social con datos masivos y densos 
Ciencia de datos en intervención en Bienestar social 
Taller de aplicaciones sociológicas. El análisis de problemas sociales 


ECTS impartidos (previstos)  
 


12 11 


ECTS disponibles (potenciales)  
 


 
 


  
Área de conocimiento: CIENCIA POLÍTICA Y DE LA ADMINISTRACIÓN 


 


Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 


Categorías  


 


1 PTU 


Número de Profesorado acreditado  
Materias / asignaturas  
 


Investigación social con datos masivos y densos 


ECTS impartidos (previstos)  
 


1 


ECTS disponibles (potenciales)  
 


 
 


 
 


Área de conocimiento: MÉTODOS CUANTITATIVOS PARA LA ECONOMÍA Y LA EMPRESA 
Número de profesorado 1 
Número de doctores/as 1 


Categorías  


 


1 PTU 


Número de Profesorado acreditado  
Materias / asignaturas  
 


Programación avanzada en R aplicada al análisis social. 
Taller de aplicaciones sociológicas. El análisis de problemas sociales 


ECTS impartidos (previstos)  
 


1 


ECTS disponibles (potenciales)  
 


 
 


  
  


PROFESORADO  EXTERNO 
 
Número de profesorado 4 3 
Número de doctores/as 4 3 


Categorías  


 


1 CU, 1 2 TU, 1 PCD, 1 PAD 


Número de Profesorado acreditado  
Materias / asignaturas  
 


Epistemología y ciencias sociales computacionales 
Ciencia de datos en intervención en bienestar social 
Taller aplicado de modelado simulación y sistemas sociales complejos 
Programación avanzada en R aplicada al análisis social 


ECTS impartidos (previstos)  
 


5  4 
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Tabla 5.c. Personal disponible para impartir el título   
 


      


Denominación del título:           


Universidad/es: Universidad de Granada          


 


   Dedicación al Título Dedicación a otros títulos 


Universida
d (1) 


Id. 
(2) 


Materia/ 
Asignatura 


ECT
S 
(3) 


Modalida
d 
(4) 


Área de 
Conocimiento 


(5) 


Idioma 
(6) 


Categorí
a 
(7) 


Docto
r 


(8) 


Exp. 
Doc


. 
 (9) 


Exp
. 


Inv. 
(10) 


Exp. 
Prof. 


(11) 


Dedicació
n  


(12) 


Tiemp
o 


(horas) 


Denominació
n 


(13) 


Tiempo 
(horas) 


UGR 
 


1 
 


Fundamentos del 
aprendizaje 
automático 
aplicado al 
análisis social 


2,5 
4,5 


Presencial CCIA Españo
l 


CU S 15 3 20 TP 33,75 DATCOM 7,5 


Aprendizaje 
profundo 
aplicado al 
análisis social 


 
2 3 


Virtual 


UGR 2 Fundamentos del 
aprendizaje 
automático 
aplicado al 
análisis social 


 
2 3 


Presencial CCIA Españo
l 


TU S 15 2 17 TP 15 MGTPN 45 


UGR 3 Fundamentos de 
programación 
aplicada al 
análisis social 


2,5 
4,5 


Presencial CCIA Españo
l 


TU S 13 1 15 TP 26,25 MUIT 25 


Aprendizaje 
profundo 
aplicado al 
análisis social 


1 3  


UGR 4 Obtención, 
almacenamiento 
y 
preprocesamient
o de datos 
sociales digitales 


1,25 
4,5 


Virtual CCIA Españo
l 


TU S 29 2 5 TP 9,375 MAES, 
DATCOM 


57,5 


UGR 5 Obtención, 
almacenamiento 
y 
preprocesamient
o de datos 
sociales digitales 


1,25 
4,5 


Virtual CCIA Españo
l 


TU S 24 2 25 TP 9,375 DATCOM 15 


UGR 6 Obtención, 
almacenamiento 
y 
preprocesamient
o de datos 
sociales digitales 


2 
4,5 


Virtual CCIA Españo
l 


CU S 15 2 18 TP 15 DATCOM 22,5 


UGR 7 Taller aplicado de 
modelado 
simulación y 
sistemas sociales 
complejos 


1,5 
3 


Virtual CCIA Españo
l 


CU S 29 5 14 TP 11,25 DATCOM 15 


UNIR 8 Programación 
avanzada en R 
aplicada al 
análisis social 


1 Virtual CCIA Españo
l 


PAD S 12 0 15 TP 7,5 --  


Profesorad
o 


Colaborado
r Externo 


(UHU) 


9 
8 


Ciencia de datos 
en intervención 
en bienestar 
social 


1 3 Virtual Sociología Españo
l 
 


CU S 31 5 33 TP 7,5 --  


Profesorad
o 


Colaborado
r Externo 


(UCM) 


10 
9 


Epistemología y 
ciencias sociales 
computacionales 


1,5 
3 


Presencial Sociología Españo
l 


PCD TU S 15 3 20 TP 11,25 --  
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Profesorad
o 


Colaborado
r Externo 


(UVA) 


11 
10 


Taller aplicado de 
modelado 
simulación y 
sistemas sociales 
complejos 


1,5 
3 


Virtual Sociología Españo
l 


TU S 10 1 20 TP 11,25 Máster 
Problemas 
Sociales: 
Dirección y 
Gestión de 
Programas 
Sociales 


1 


UGR 12 
11 


Fundamentos de 
programación 
aplicada al 
análisis social 


2 
4,5 


Presencial Estadística e 
Investigación 
Operativa 


Españo
l 


CU S 23 3 23 TP 15 Máster en 
Estadística 
Aplicada 


4 


UGR 13 
12 


Programación 
avanzada en R 
aplicada al 
análisis social. 
Fundamentos de 
aprendizaje 
estadístico 
aplicado al 
análisis social 


1 
4.5 


Virtual 
Presencial 


Estadística e 
Investigación 
Operativa 


Españo
l 


TU S 29 2 29 TP 7,5 
15 


Máster en 
Optometría 
Clínica y 
Óptica Visual 
/ Máster en 
Estadística 
Aplicada / 
Máster  


5.75 


UGR 14 Fundamentos de 
aprendizaje 
estadístico 
aplicado al 
análisis social 


2,5 Presencial Estadística e 
Investigación 
Operativa 


Españo
l 


PAD S 7 -- 7 TP 7,5 --  


UGR 15 
13 


Epistemología y 
ciencias sociales 
computacionales 


3 
4,5 


Presencial Sociología Españo
l 


TU S 26 3 27 TP 22,5 Máster en 
Problemas 
Sociales: 
Dirección y 
Gestión de 
Programas 
Sociales / 
Máster en 
Dirección y 
Gestión 
Pública / 
MAES 


8 


UGR 16 
14 


Ciencia de datos 
en intervención 
en Bienestar 
social 


2 3 Virtual Sociología Españo
l 


TU S 20 3 23 TP 15 --  


UGR 17 
15 


Programación 
avanzada en R 
aplicada al 
análisis social 
Taller de 
aplicaciones 
sociológicas. El 
análisis de 
problemas 
sociales 


1 3 Virtual Métodos 
cuantitativos 
para la 
economía y la 
empresa 


Españo
l 


TU S 8 1 8 TP 7,5 Máster 
Universitario 
Técnicas 
Cuantitativas 
en Gestión 
Empresarial 


2 


UGR 18 
16 


Taller de 
aplicaciones 
sociológicas. El 
análisis de 
problemas 
sociales 


2 3 Virtual Sociología Españo
l 


PCD S 24 - 30 TP 15 MAES 1.54 


UGR 19 Taller de 
aplicaciones 
sociológicas. El 
análisis de 
problemas 
sociales 


1 Virtual Sociología Españo
l 


PAD S 9 - 14 TP 7,5 MAES 3 


UGR 20 
17 


Fundamentos de 
aprendizaje 
estadístico 
aplicado al 
análisis social 


2 
4,5 


Presencial Sociología Españo
l 


PAD S 9 - 11 TP 15 
18,75 


  


UGR 21 
18 


Investigación 
Social con datos 
masivos y densos 


2 3 Virtual Sociología Españo
l 


PAD S 9 - 10 TP 15   


UGR 22 
19 


Investigación 
Social con datos 
masivos y densos 


1 3 Virtual Ciencia 
Política y de la 
Administració
n 


Españo
l 


TU S 15 2 15 TP 7,5 Máster en 
Pensamiento 
Estratégico y 
Seguridad 
Global  


2 
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- Apartado 6. Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios, epígrafe 6.2. 
Gestión de las prácticas externas. Se ha modificado el articulado conectado con las prácticas, y 
especialmente la tabla 6.1. que contiene la información resumida sobre las prácticas externas, y 
cuyas modificaciones son las siguientes: 


Nº de créditos de prácticas 
académicas externas obligatorias:  


0 6 
 Nº total de plazas ofertadas (desglosar 


en su caso, las plazas si se ofertan las 
prácticas en varios idiomas): 


0 


25+25 


Nº de créditos de prácticas 
optativas (de especialidad, 
mención o itinerario): 


6 0 
 Nº total de plazas ofertadas (desglosar 


en su caso, las plazas si se ofertan las 
prácticas en varios idiomas): 


12 + 12 


- También se ha incrementado el número plazas y de convenios con entidades para la realización 
de prácticas externas en ambas Universidades, cuyas modificaciones se contemplan en el 
Apartado 6. Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios, epígrafe 6.2. Gestión 
de las prácticas externas. 


Convenios (archivo comprimido o descargable con las evidencias) 


Denominación 


de la entidad 


Número de 


Plazas 


ofertadas para 


el título 


Convenio (archivo comprimido o descargable con las 


evidencias) 


Nº personas 


tutoras en la 


entidad 


colaboradora 


diferentes 


Asociación 


Solidaria 


Andaluza de 


Desarrollo 


(ASAD) 


2 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/2024-


verifica/mu-ciencia-de-datos/practicas_asad 


 


1 


Ayuntamiento 


de Granada 
3 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/2024-


verifica/mu-ciencia-de-datos/practicas_aytogranada 
1 


Centro 


Albayzín, 


Centro de 


Referencia 


Nacional de 


Artesanía 


2 4 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/2024-


verifica/mu-ciencia-de-datos/practicas_crnartesania 
1 


Macrosad SCA 2 4 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/2024-


verifica/mu-ciencia-de-datos/practicas_macrosad 
1 


Orden 


Hospitalaria de 
2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/2024-


verifica/mu-ciencia-de-datos/practicas_sanjuandedios 
1 
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San Juan de 


Dios, Hospital 


San Rafael 


Cámara de 


Comercio. 


Granada 


2 4 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/2024-


verifica/mu-ciencia-de-datos/praicticas_caimara 
1 


Fundación AI 


Granada 


Research & 


Innovation 


5   1 


Trevenque 


Sistemas de 


Información 


S.L. 


6 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/2024-


verifica/mu-ciencia-de-


datos/compromisopraicticastrevenqueugr 


1 


ZIES 2 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/2024-


verifica/mu-ciencia-de-datos/practicaszies 
1 


Cáritas 2 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/2024-


verifica/mu-ciencia-de-datos/practicascaritas 
1 


Iter 


investigación 
2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/2024-


verifica/mu-ciencia-de-datos/practicasiter 
1 


ITCL 2 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/2024-


verifica/mu-ciencia-de-datos/practicasictl 
1 


Consejo 


Económico y 


Social de 


Castilla y León 


2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/2024-


verifica/mu-ciencia-de-


datos/practicasconsejoeconomicosocial 


1 


COBADU 2 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/2024-


verifica/mu-ciencia-de-datos/practicascobadu 
1 


FUNDOS 2 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/2024-


verifica/mu-ciencia-de-datos/practicasfundos 
1 


Instituto para 


la 


Competitividad 


Empresarial de 


Castilla y León 


2 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/2024-


verifica/mu-ciencia-de-datos/practicasice 
1 


Filmoteca de 


Castilla y León 
2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/2024-


verifica/mu-ciencia-de-datos/practicasfilmotecacyl 
1 


Turismo 


Salamanca 
2 


https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/2024-


verifica/mu-ciencia-de-


datos/practicasgerenciaturismosalamanca 


1 


CT. AIR 5 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/2024-


verifica/mu-ciencia-de-datos/practicasair 
3 


 


 
 


 


Criterio 5. Personal académico y de apoyo a la docencia 
 ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 
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▪ ASPECTOS QUE DEBEN SER MODIFICADOS A FIN DE OBTENER UN INFORME FAVORABLE 


 


ASPECTO 1 


Se debe contemplar la dedicación del profesorado en el Trabajo Fin de Máster 


A. Respuesta 


La dedicación del profesorado en el Trabajo Fin de Máster atiende a lo definido en el Plan de 
Ordenación Docente (POD) de cada Universidad. En el caso concreto y atendiendo al POD de la 
Universidad de Granada, cualquier profesor o profesora vinculada al Máster cumple los 
requisitos para ser tutor/a del TFM de un estudiante matriculado en el mismo y su carga 
docente para un TFM de 12 ECTS (créditos de los TFM en este Plan de Estudios) será de 
0,75ECTS/TFM. 


(https://secretariageneral.ugr.es/sites/webugr/secretariageneral/public/inline-
files/BOUGR/193/CABECERAS%20193_3.pdf) 


En el caso de la Universidad de Salamanca, cualquier profesor o profesora vinculada al máster 
cumple los requisitos para ser tutor/a del TFM de un estudiante matriculado en el mismo y su 
carga docente para un TFM de 12 ECTS (créditos de los TFM en este Plan de Estudios) será de 15 
horas presenciales más 1 ECTS en horas complementarias, de acuerdo con su Plan de 
Organización de la Actividad Académica del PDI 


(https://www.usal.es/files/plan_de_organizacion_de_la_actividad_academica_universidad_de_
salamanca_modelo_de_plantilla.pdf) 


B. Cambios realizados 


En el apartado 5 de la memoria de verificación, Personal académico y apoyo a la docencia, tras 
la tabla 5c, se incorpora un párrafo con el texto detallado la respuesta para ambas 
Universidades: 


La dedicación del profesorado en el Trabajo Fin de Máster atiende a lo definido en el Plan de 
Ordenación Docente (POD) de cada Universidad. En el caso concreto y atendiendo al POD de la 
Universidad de Granada, cualquier profesor o profesora vinculada al máster cumple los 
requisitos para ser tutor/a del TFM de un estudiante matriculado en el mismo y su carga 
docente para un TFM de 12 ECTS (créditos de los TFM en este Plan de Estudios) será de 
0,75ECTS/TFM (https://secretariageneral.ugr.es/sites/webugr/secretariageneral/public/inline-
files/BOUGR/193/CABECERAS%20193_3.pdf) 


En el caso de la Universidad de Salamanca, cualquier profesor o profesora vinculada al máster 
cumple los requisitos para ser tutor/a del TFM de un estudiante matriculado en el mismo y su 
carga docente para un TFM de 12 ECTS (créditos de los TFM en este Plan de Estudios) será de 15 
horas presenciales más 1 ECTS en horas complementarias, de acuerdo con su Plan de 
Organización de la Actividad Académica del PDI 
(https://www.usal.es/files/plan_de_organizacion_de_la_actividad_academica_universidad_de_
salamanca_modelo_de_plantilla.pdf) 
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ASPECTO 2 


Se debe contemplar un número suficiente de profesores como tutores académicos de los 
estudiantes que cursen las Prácticas Externas.  


A. Respuesta 


Al haberse incrementado el número de plazas para las prácticas externas, dado el carácter de 
obligatoriedad que ha adquirido esta materia, se han incrementado el número de tutores 
académicos. En el caso de la Universidad de Granada se ha incrementado el número hasta 13, lo 
que asegura que cada tutor/a académica supervisará un máximo de 2 estudiantes. En el caso de 
la Universidad de Salamanca, se ha incrementado el numero de tutores hasta 6, por lo que cada 
tutor académico supervisará un máximo de 4, salvo uno de los tutores que supervisará 
académicamente a 5 estudiantes.  


 


B. Cambios realizados 


En el apartado 5 de la memoria de verificación, Personal académico y apoyo a la docencia, se 
ha modificado la Tabla 5.e. Personal académico o profesional responsable de las tutorías de las 
prácticas. Universidad de Granada; y la Tabla 5.e. Personal académico o profesional 
responsable de las tutorías de las prácticas. Universidad de Salamanca, incorporando la 
información correspondiente de los nuevos tutores/as académicos en ambas universidades. En 
ambas tablas se proporciona información sobre la universidad de pertenencia, el área de 
conocimiento, la categoría académica y la dedicación al título (horas): 


Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 


Tutela de prácticas 


Tabla 5.e. Personal académico o profesional responsable de las tutorías de las prácticas. Universidad de Granada 


Identificador 
Tutor/Tutora 


Universidad / Entidad 
Área de 


Conocimiento 
Categoría académica / 


profesional 
Dedicación al 
título (horas) 


Tutor/a académico/a de la 
universidad /Tutor/a de la 


entidad colaboradora 


15 13 UGR Sociología PTU 22.5 Tutor académico 


20 17 UGR Sociología PAD 15 Tutor académico 


21 18 UGR Sociología PAD 15 Tutor académico 


16 14 UGR Sociología PTU 15 Tutor académico 


18 16 UGR Sociología PCD 15 Tutor académico 


19 UGR 


Sociología 
Ciencia Política y 


de la 
Administración 


PAD 
TU 


7.5 Tutor académico 


14  
17 


UGR Sociología PAD 18.75 Tutor académico 


17 15 UGR 


Métodos 
cuantitativos para 
la economía y la 


empresa 


PTU 7.5 Tutor académico 
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11 UGR 
Estadística e 
Investigación 


Operativa 
CU 15 Tutor académico 


1 UGR 
Ciencias de la 


Computación e 
I.A. 


CU 33.75 Tutor académico 


2 UGR 
Ciencias de la 


Computación e 
I.A. 


PTU 15 Tutor académico 


3 UGR 
Ciencias de la 


Computación e 
I.A. 


PTU 18.75 Tutor académico 


5 UGR 
Ciencias de la 


Computación e 
I.A. 


PTU 9,375 Tutor académico 


1P ASAD 
Cooperación 
internacional 


Técnica de proyectos 15 
Tutora de la entidad 


colaboradora 


2P 
Ayuntamiento de 


Granada 
Recursos 
Humanos 


Técnico de Gestión de 
Administración General 


15 
Tutor de la entidad 


colaboradora 


3P 
Centro Albayzín, 


Centro de Referencia 
Nacional de Artesanía 


I+D+i Responsable de Área 15 
Tutor de la entidad 


colaboradora 


4P Macrosad 
Innovación y 
Digitalización 


Responsable de Área 15 
Tutora de la entidad 


colaboradora 


5P 
Orden Hospitalaria San 
Juan de Dios, Hospital 


San Rafael 


Desarrollo 
Solidario 


Responsable de Área 15 
Tutora de la entidad 


colaboradora 


6P Cámara de Comercio 
Formación y 


Talento 
Responsable del Área 15 


Tutor de la entidad 
colaboradora 


7P 
Fundación AI Granada 
Research & Innovation I+D+i Responsable de 


Proyectos Estratégicos 15 Tutora de la entidad 
colaboradora 


8P Trevenque Sistemas de 
Información S.L. 


Calidad y 
Digitalización  Responsable del Área 15 


Tutor de la entidad 
colaboradora 


 


Tutela de prácticas 


Tabla 5.e. Personal académico o profesional responsable de las tutorías de las prácticas. Universidad de Salamanca 


Identificador 
Tutor/Tutora 


Universidad / Entidad 
Área de 


Conocimiento 
Categoría académica / 


profesional 
Dedicación al 
título (horas) 


Tutor/a académico/a de la 
universidad /Tutor/a de la 


entidad colaboradora 


5 USAL 
Lenguajes de 
programación 


TU 20 Universidad 


6 USAL 
Lenguajes de 
programación 


TU 20 Universidad 


7 USAL 
Lenguajes de 
programación 


TU 20 Universidad 


15 USAL Sociología CD 20 Universidad 


18 USAL 


Ciencia de la 
Computación e 


Inteligencia 
Artificial 


PAD 20 Universidad 


19 USAL 
Comunicación 
Audiovisual y 


Publicidad 
PAD 20 Universidad 


IP ZIES Encuestas Director 15 Entidad colaboradora 


2P Cáritas Intervención Voluntariado 15 Entidad colaboradora 
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social 


3P Iter investigación Encuestas Jefe de proyectos 15 Entidad colaboradora 


4P ITCL 
Centro 


Tecnológico 
Técnicas 15 Entidad colaboradora 


5P 
Consejo Económico y 


Social de Castilla y 
León 


Institución pública Secretaria CES 15 Entidad colaboradora 


6P COBADU 
Cooperativa 
agropecuaria 


Técnicos COBADU 15 Entidad colaboradora 


7P FUNDOS 
Fundación 


intervención social 
Técnico 15 Entidad colaboradora 


8P 


Instituto para la 
Competitividad 


Empresarial de Castilla 
y León 


Institución pública Técnico 15 Entidad colaboradora 


9P 
Filmoteca de Castilla y 


León 
Institución pública Directora 15 Entidad colaboradora 


10P Turismo Salamanca Institución pública Técnica 15 Entidad colaboradora 


11P CT AIR 
Inteligencia 


artificial 
Técnicos 15 Entidad colaboradora 


 


 


ASPECTO 3 


Se debe proporcionar información respecto a la adecuación de las personas que vayan a actuar 
como tutores profesionales de los estudiantes que opten por las Prácticas Externas. 


A. Respuesta 


Al convertir la asignatura “Prácticas externas” en obligatoria, se asume que el Aspecto 3 
cambiaria su formulación del siguiente modo: “Se debe proporcionar información respecto a la 
adecuación de las personas que vayan a actuar como tutores profesionales de los estudiantes 
que opten cursen las Prácticas Externas”. En cualquier caso, se ha detectado que, 
efectivamente, la memoria no incluía la información de los tutores profesionales de las 
entidades donde el estudiantado del Máster desarrollará sus prácticas externas. Se ha corregido 
esta omisión introduciendo en la memoria la información correspondiente. Además, se ha 
ampliado el número de entidades que han mostrado su interés por incorporar estudiantes en la 
realización de prácticas externas.  


B. Cambios realizados 


En el apartado 5 de la memoria de verificación, Personal académico y apoyo a la docencia, se 
ha modificado la Tabla 5.e. Personal académico o profesional responsable de las tutorías de 
las prácticas. Universidad de Granada; y la Tabla 5.e. Personal académico o profesional 
responsable de las tutorías de las prácticas. Universidad de Salamanca, incorporando la 
información correspondiente de los tutores/as profesionales de las entidades que han firmado 
el compromiso de prácticas para desarrollar las prácticas externas del estudiantado de este 
Máster. En ambas tablas se proporciona información sobre el área de conocimiento, la categoría 
profesional y la dedicación al título (horas) de los tutores profesionales. Se pueden revisar estos 
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cambios concretos en el Criterio 5. Personal académico y de apoyo a la docencia, Aspecto 2 de 
este escrito de alegaciones. 


 


 
Criterio 6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructurales, prácticas y servicios 


 ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


▪ ASPECTOS QUE DEBEN SER MODIFICADOS A FIN DE OBTENER UN INFORME FAVORABLE   


 


ASPECTO 1 


Se debe proporcionar información más detallada sobre el soporte en que va a descansar la 
docencia virtual compartida por ambas universidades.  


A. Respuesta 


Se ha revisado el epígrafe 6.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y 
servicios disponibles dentro del apartado 6. Recursos materiales e infraestructurales, 
prácticas y servicios y se ha incorporado información más detallada sobre la plataforma de 
docencia virtual compartida por ambas universidades para el desarrollo de la docencia. 


B. Cambios realizados 


- Se ha incorporado información detallada sobre la plataforma de docencia virtual utilizada por 
ambas universidades para la impartición de la docencia. Esta información se recoge en el 
epígrafe 6.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 
dentro del apartado 6. Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios: 


6.1.- Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


La Universidad de Granada y la Universidad de Salamanca cuentan con los recursos 
materiales y servicios, e infraestructuras necesarias para el desarrollo del Máster, reuniendo sus 
instalaciones los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos, según lo dispuesto en la Ley 
51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad.  


Entre las principales herramientas y recursos para la docencia destacamos el campus virtual, 
que se sustenta en la plataforma tecnológica Moodle, ofertada por la Universidad de Granada para 
todo el estudiantado y profesorado del Máster, independientemente de la Universidad de la que 
formen parte. Esta herramienta permite dar apoyo a la docencia presencial, así como la gestión de la 
docencia virtual, dando soporte a profesorado y estudiantado a través de los diferentes 
funcionalidades y recursos tecnológicos de apoyo a la docencia que ofrece, muy útil e importante 
para la docencia tanto presencial como virtual. Así, además, de permitir la disposición y publicación 
del material didáctico de las asignaturas del Máster, permite la tutorización personalizada e 
inmediata, generar y personalizar pruebas de evaluación de muy diverso tipo, disponer de un sistema 
portafolios de las actividades y evaluaciones desarrolladas por el estudiantado, desarrollar foros, 
entregar las actividades (trabajos, memorias y tareas individuales o grupales), con generación 
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automática de un informe de plagio y posibilidad de calificar los trabajos y retroalimentar con 
comentarios a los estudiantes por parte del profesor, entre otras funciones. En definitiva, el campus 
virtual permite sustentar gran diversidad de metodologías docentes. La UGR fomenta la evolución 
continua de esta plataforma para dar un mejor servicio a estudiantado y profesorado.  


Por otra parte, los sistemas de videoconferencia que ofrecen la Universidad de Granada y la 
Universidad de Salamanca, basados en Google Meet y Zoom, permiten complementar la docencia de 
la docencia virtual al permitir la retransmisión y la grabación de las sesiones, la interacción del 
estudiantado con el profesorado, la utilización de pizarra electrónica, la compartición de la pantalla 
del profesor y la atención tutorial individual o grupal por videoconferencia, entre otros. 


El sistema de videoconferencia, además de permitir la interacción del estudiantado no 
presencial con el profesorado y, por tanto, su participación activa, posibilita la grabación de las 
sesiones de clases, la utilización de pizarra electrónica, la compartición de la pantalla del profesor, la 
atención tutorial individual o grupal por videoconferencia, entre otros. Además, este sistema permite 
compatibilizar la modalidad presencial y no presencial cuando la docencia sea impartida desde las 
instalaciones de ambas universidades, apoyándose en las cámaras con las que se han equipado las 
aulas. Estas cámaras de elevada resolución quedan conectadas con el sistema de micrófono y 
megafonía, permitiendo la interacción del estudiantado no presencial con sus compañeros y con el 
profesorado, y su participación en todas las actividades desarrolladas en el aula.  El estudiantado no 
presencial podrá, incluso, participar en actividades grupales, dado que a través del sistema de 
viedeoconferencia el profesorado puede crear aulas virtuales que permite a los estudiantes trabajar 
en equipo. 


El campus virtual se sustenta en la plataforma tecnológica Moodle, y da soporte a 
profesorado y al estudiantado del máster a través de los diferentes herramientas y recursos 
tecnológicos de apoyo a la docencia que ofrece. Es una herramienta muy útil e importante para la 
docencia tanto presencial como virtual. Así, además, de permitir la disposición y publicación del 
material didáctico de las asignaturas del Máster, permite la tutorización personalizada e inmediata, 
generar y personalizar pruebas de evaluación de muy diverso tipo, disponer de un sistema 
portafolios de las actividades y evaluaciones desarrolladas por el estudiantado, desarrollar foros, 
entregar las actividades, entre otras funciones. Tanto la UGR como la USAL fomenta la evolución 
continua de esta plataforma para dar un mejor servicio a estudiantado y profesorado. 


En definitiva, el campus virtual y el resto de herramientas descritas permiten sustentar gran 
diversidad de metodologías docentes aplicables a la enseñanza. 


La identidad del estudiante en el uso de estas tecnologías se realiza mediante la clave de 
autentificación individual e intransferible para su acceso, que está restringido a la comunidad 
universitaria. En este sentido se dispone de registro de accesos, tiempos y tipo de uso, asociado a 
cada persona.  


A continuación, se indica de forma concisa los principales recursos de los que dispone cada 
Universidad: 
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Universidad de Granada. 


La Universidad de Granada cuenta con los recursos materiales y servicios, e infraestructuras 
necesarias para el desarrollo del Máster, reuniendo sus instalaciones los criterios de accesibilidad 
universal y diseño para todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad 
de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 


El máster está adscrito a la Escuela Internacional de Posgrado, centro que gestiona y 
coordina el posgrado en la Universidad de Granada. Esta Escuela dispone de un aulario de apoyo a la 
docencia de todos los másteres, que consta de 25 aulas totalmente equipadas (2 de ellas de 
informática con 45 puestos cada una). No obstante, esta Escuela se coordina con los diferentes 
Centros de la UGR para el desarrollo de los títulos de posgrado. En particular, este título se impartirá 
en la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología, cuyos recursos materiales y servicios pueden 
consultarse en el siguiente enlace: https://polisocio.ugr.es/espacios.php.  


Además, el Departamento de Sociología cuenta con un aula-seminario equipada con medios 
audiovisuales e informáticos necesarios para impartir la docencia con las ventajas que ofrecen las 
nuevas tecnologías de la información.  


Por otra parte, en un máster con docencia no presencial especial importancia adquiere los 
recursos de la Universidad de Granada al servicio de la docencia semipresencial o virtual (síncrona o 
asíncrona), así como los servicios prestados por el Centro de Servicios Informáticos y Redes de 
Comunicaciones CSIRC y el Centro de Producción de Recursos para la Universidad Digital (CEPRUD), 
que pueden consultarse en: especial importancia adquieren los servicios de apoyo a la docencia 
prestados por el Centro de Servicios Informáticos y Redes de Comunicaciones CSIRC y el Centro de 
Producción de Recursos para la Universidad Digital (CEPRUD), que pueden consultarse en:  


Servicios CEPRUD: https://ceprud.ugr.es/informacion/servicios#title0 


Servicios CSIRC: https://csirc.ugr.es/informacion/servicios/apoyo-docencia 


Universidad de Salamanca 


- Se dispone de los locales del Edificio I+D+i del Instituto de Estudios de Ciencia y Tecnología donde 
existen aulas para la impartición de las clases teóricas. 


- Se necesitará asimismo de un aula informática con 25 puestos que será proporcionada por la 
Facultad de Ciencias Sociales. 


También estará implicada la Facultad de Ciencias Sociales en la gestión administrativa. 


Grupos de investigación con una larga trayectoria histórica: 


• BISITE 


• OCA 


• GAS 


• DRU 
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ASPECTO 2 


Se debe incluir el Plan de Prácticas Externas del título, en el que se detallen los objetivos que se 
pretenden, así como los compromisos y responsabilidades a nivel institucional y de cada una de 
las personas que forman parte de la tríada: tutor universitario, tutor del centro y estudiante y el 
mecanismo de organización que la titulación tiene previsto para la realización de estas prácticas 
externas.  


A. Respuesta 


Desde octubre de 2023 se ha venido trabajando en la elaboración de un protocolo que 
permitiera avanzar en la profesionalización de los futuros egresados en el caso de contar con la 
resolución favorable definitiva del Máster por parte de la Comisión de informes de ACCUA. Se 
incorpora dicho documento en la documentación que conforma la memoria de verificación del 
Máster.  


B. Cambios realizados 


- Se ha introducido un epígrafe nuevo denominado 6.3. Plan de prácticas externas dentro del 
Apartado 6. Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios donde queda 
detallado el Plan de Prácticas Externas asociado a este Máster: 
 


6.3. Plan de prácticas externas 


Las prácticas externas constituyen un elemento básico de la trayectoria formativa contemplada en 


el Máster, que trata de acercar al estudiantado al campo profesional y al ámbito investigador. Para 


ello, las prácticas se realizan en Entidades con las que se haya firmado un acuerdo que enmarque 


adecuadamente el enfoque y el desarrollo de cada una de las prácticas. Dichas Entidades deben 


manejar en su práctica profesional datos sociales masivos y densos complejos. En estas Entidades 


se trabajarán las competencias generales y específicas recogidas en los programas de las materias. 


En la planificación de las actividades se potenciará la relación entre algunos de los conocimientos 


adquiridos y las habilidades entrenados en el aula y las competencias profesionales propuestas 


más abajo, todo ello en colaboración con los centros de prácticas de ambas Universidades. 


 


Resultados de aprendizaje 


El desarrollo de las Prácticas Externas implica la realización de un conjunto de actividades y acciones 


que fomente un aprendizaje basado en la acción y en la experiencia que permita la adquisición e 


integración de los siguientes conocimientos, habilidades y competencias como resultados de 


aprendizaje: 


C2 
Adquirir conocimiento sobre cuestiones éticas de cara al ejercicio profesional desde el 
marco de los derechos humanos y los derechos fundamentales 


C4 
Conocer el modo de recoger y explotar las fuentes de datos secundarios en el análisis de la 
realidad social de manera sostenible 
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C5 
Asimilar conocimientos avanzados de estadística y aprendizaje automático y profundo con 
el fin de descubrir patrones en los datos y emplearlos para la descripción de la realidad 
social y la comprobación de teorías 


HD02 
Componer los datos de diversas fuentes con el fin de generar valor añadido a la 
información 


HD04 
Utilizar herramientas avanzadas para modelar, programar y resolver problemas en los que 
se dispone de datos de gran tamaño en el análisis de la realidad social 


HD05 
Procesar la información con el fin de que esté disponible para múltiples usos favoreciendo 
la accesibilidad universal 


HD07 
Dominar el uso de herramientas informáticas para extraer información y tratarla de 
manera óptima en el análisis de la realidad social en el marco de los derechos humanos y 
derechos fundamentales 


HD08 
Relacionar las informaciones para exponerlas mediante tablas y gráficos controlando los 
sesgos que originen desigualdades sociales, de género o de cualquier otro tipo. 


HD09 
Analizar los datos procedentes de la web extrayendo conocimiento útil de ellos mediante 
la aplicación de técnicas de análisis de datos aplicado a las ciencias sociales 


HD11 
Ejecutar técnicas básicas de minería de texto, de clasificación y de extracción de 
información de datos no estructurados para su aplicación en el dominio de las ciencias 
sociales 


COM2 
Modelar sistemas complejos y desarrollar software para la resolución de problemas reales 
o académicos, propios de las ciencias sociales, mediante tecnologías inteligentes o de 
inteligencia computacional favoreciendo la igualdad 


COM7 
Intervenir en entornos de trabajo con capacidad de innovación y la tolerancia a la 
incertidumbre y respuesta a las metas planteadas en los ODS de la agenda 2030 


COM8 
Planificar, en situaciones de trabajo, las tareas con el fin de organizar y tratar todo tipo de 
datos 


 


Contenidos de las prácticas 


1) Contenidos del trabajo propio del Máster en Ciencia de Datos aplicada a las Ciencias Sociales 
más pertinentes en la organización o institución concreta de la que se trate. 


2) Los aspectos formales e informales de la práctica profesional, incluido el ejercicio de la 
interprofesionalidad. 


3) La integración de contenidos teóricos y prácticos adquiridos en el aula y en el contexto de las 
prácticas. 


4) La organización y planificación del trabajo del científico/a de datos en ciencias sociales. 
5) El trabajo en un equipo de carácter multi e interdisciplinar.  
6) Los criterios deontológicos del campo profesional propio del Máster. 


 


Actividades y metodologías docentes 


Antes de que el estudiantado se incorpore a las prácticas, se diseñará un plan formativo con cada 


entidad colaboradora que haya suscrito el convenio de prácticas con el Máster. Dicho plan incluirá, 


a modo de ejemplo, algunas de las siguientes actividades y metodologías para favorecer la 


inmersión del estudiantado en la cotidianidad de la entidad colaboradora de modo que dicha 


inmersión tenga que ver con la ciencia de datos aplicada a las ciencias sociales: 
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• Aprendizaje servicio 


• Aprendizaje basado en problemas/proyectos 


• Contrato de aprendizaje 


• Aprendizaje cooperativo/colaborativo 


• Aprendizaje basado en el diálogo y el debate 


• Laboratorios y trabajos prácticos 


• Aprendizaje reflexivo basado en retos 


 
Las prácticas académicas estarán dirigidas y orientadas por el profesorado del módulo que realizará 


las tareas de supervisión en relación directa con las personas tutoras vinculadas a las entidades 


donde se realicen las prácticas. 


 


Coordinación de las prácticas 


La coordinación de las prácticas entre ambas Universidades y los centros de prácticas estará 


garantizada por la Comisión de Prácticas en la que estarán representadas ambas Universidades 


(PDI, PTGAS y estudiantado) y que contará, al menos, con dos representantes de los centros de 


prácticas con los que se haya suscrito un convenio. La Comisión estará coordinada por un miembro 


del equipo docente coordinador del máster.  


Al mes de haberse iniciado el curso académico se mantendrá una reunión con el estudiantado para 


adecuar el destino de las prácticas en función del interés manifestado por la realización de las 


mismas. A partir de la asignación final de cada puesto de prácticas se mantendrá otra reunión de 


trabajo con la persona del centro universitario encargada de tutorizar las prácticas, la persona que 


realice la tutorización de las prácticas en el Centro de Prácticas en cuestión y el estudiantado 


adscrito a este último centro para favorecer, desde el inicio, el aprovechamiento del periodo 


formativo vinculado al desarrollo de las prácticas. 


 


Personas tutoras de los centros de prácticas 


Las personas que ejerzan la labor de tutorización de prácticas serán miembros de los Centros de 


Prácticas con experiencia acreditada en    el ámbito de la gestión de datos sociales. Estas personas 


planificarán las actividades a realizar por el estudiantado en sus centros, tras la reunión mantenida 


con los/las tutores académicos; además, guiarán el desarrollo de las actividades y su ejecución. 


También serán funciones de estas personas participar activamente en la coordinación con el 


Centro Universitario, así como el seguimiento y evaluación de las actividades del estudiantado en 


el Centro de Prácticas. 
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Memoria de prácticas 


El trabajo realizado durante las prácticas externas quedará reflejado en una memoria de prácticas 


(que no debe confundirse con el Trabajo Final de Máster). La memoria de prácticas versará sobre 


los siguientes contenidos: 


• Descripción del Centro de Prácticas como contexto de aplicación de la Ciencia de 


Datos aplicada a las Ciencias Sociales. Debe hacerse hincapié en las características 


del Centro que tengan especial relación con la gestión de datos sociales por su 


complejidad (volumen, velocidad, variedad, veracidad, valor, visualización y 


vulnerabilidad). 


• Explicación de las actividades realizadas donde se expondrá de forma resumida el 


conjunto de programas y actuaciones en las que se haya participado. 


• Reflexiones y análisis del conjunto de acciones llevadas a cabo en el Centro de 


Prácticas en relación con los problemas abordados, la toma de datos, las 


conclusiones parciales, las dificultades encontradas… 


• Valoración personal sobre el conjunto de actividades realizadas e indicación explícita de 
los aprendizajes logrados. 


 


El formato de esta memoria será decidido de mutuo acuerdo entre el estudiantado y las dos 


personas que hayan tutorizado sus prácticas. Se aplicarán criterios de flexibilidad en cuanto el 


soporte (p. ej. documento escrito, corto audiovisual,…) pero se velará por que la memoria incluya, 


con el suficiente nivel de desarrollo, todos los contenidos listados en el párrafo anterior. De hecho, 


esos cuatro contenidos podrían constituir, per se, los apartados de la memoria. 


El estudiantado podrá acompañar la memoria con material complementario (p. ej. gráficos, póster, 


imágenes, fragmentos de vídeo…)  que refleje los resultados de aprendizaje adquiridos, las tareas 


desarrolladas, así como una evaluación/reflexión de este periodo resaltando lo más significativo 


del proceso.  


 


Evaluación de las prácticas externas 


 


Tipología, método y características de la evaluación 


La evaluación de las prácticas externas recae sobre el tutor/a de prácticas de la Universidad, a 


partir del informe realizado por el tutor del Centro de Prácticas y de la memoria entregada por 


el/la estudiante. Para facilitar la realización del informe por parte del tutor/a de prácticas del 


Centro de Prácticas se le facilitará a dicho tutor/a una hoja de seguimiento y evaluación.  


Criterios y fuentes para la evaluación 
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Para valorar el nivel y calidad de la participación del estudiantado en las actividades formativas 


realizadas en las prácticas, así como los aprendizajes adquiridos, se tendrán en cuenta al menos las 


siguientes fuentes:  


Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%) 


Informe de tutor académico 20 30 


Informe de tutor de prácticas 30 40 


Memoria de prácticas 30 50 


Autoevaluación realizada por el 
estudiantado 


10 20 


 


Por lo que respecta a los criterios de evaluación se priorizarán los siguientes: (i) uso de lenguaje 
especializado, (ii) capacidad reflexiva, (iii) alusión a los resultados de aprendizaje previstos y (iv) 
cobertura de los contenidos de las prácticas programados. 


 


ASPECTO 3 


Se debe proporcionar información más detallada (departamentos o áreas donde los estudiantes 
van a realizar las prácticas externas) de las organizaciones que colaboran con las Prácticas 
Externas, así como el perfil de los profesionales que van a tutelarlas. 


A. Respuesta 


Partiendo de la complejidad de explicar con gran detalle el perfil de los y las profesionales que 
tutelarán las prácticas externas por el dinamismo de un nicho laboral en transformación 
continua como es la ciencia de datos aplicada a las ciencias sociales, se comparte con la 
Comisión de emisión de informes de ACCUA la necesidad de velar por el rigor de la tutorización 
profesional y asegurar que la formación práctica del estudiantado sea llevada a cabo por los 
profesionales más vinculados con la ciencia de datos aplicada a las ciencias sociales. Por ello, se 
ha incorporado en la memoria la información correspondiente, de los departamentos y áreas 
donde se desarrollarán las prácticas y del perfil profesional de las personas que tutorizan las 
mismas, de acuerdo con las figuras que actualmente desempeñan estos puestos en las 
entidades colaboradoras. 


También se ha especificado el contenido formativo de las prácticas entendiendo que dicha 
formación será desarrollada por las personas que en la entidad cuenten con el conocimiento 
suficiente en ciencia de datos aplicada a las ciencias sociales, pues tan solo dichas personas 
podrán asegurar dicha formación. 


Todo ello, sumado al plan de prácticas que se pondrá en marcha con cada entidad al inicio de la 
formación práctica del estudiantado, en la presente memoria se ofrecen las garantías necesarias 
para asegurar la buena marcha de las prácticas dados los mecanismos de control de la oferta 
formativa y el fomento de la triada estudiante, tutor académico y profesional. 


B. Cambios realizados 
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- En el epígrafe 6.2. Gestión de las Prácticas Externas dentro del Apartado 6. Recursos 
materiales e infraestructurales, prácticas y servicios de la memoria se ha introducido el 
siguiente texto: 


Los estudiantes en prácticas serán acogidos en los departamentos o áreas en los que sea necesario 
tratar con recogida o análisis de datos sociales, quedando especificado en el apartado anterior donde 
se detalla el personal académico y apoyo a la docencia, incluida las prácticas externas. Así los 
principales departamentos o áreas donde el estudiantado realizará su formación práctica 
desarrollando tareas vinculadas con el análisis de datos sociales son: Cooperación internacional; 
Recursos Humanos; I+D+i; Innovación y Digitalización; Desarrollo Solidario; Formación y Talento; 
I+D+i; Calidad y Digitalización; Realización de Encuestas; Intervención social, Centro Tecnológico, 
Inteligencia Artificial, Cooperativas … En cuanto al perfil de los profesionales que van a tutelar las 
prácticas se contará con el apoyo de la dirección de la entidad, responsable de voluntariado, jefe de 
proyectos, responsable de proyectos estratégicos, personal técnico o responsable de los 
departamentos y áreas mencionados. El personal que tutorizará al estudiantado en prácticas cuenta 
con formación universitaria en ciencias sociales, especialista en análisis de datos o en computación y 
sistemas inteligentes. Además, cuenta con experiencia en gestión de equipo multidisciplinares.  


- También se ha especificado en dicho apartado el contenido formativo de las prácticas a 
través de la incorporación del siguiente texto: 


Los objetivos de las practicas consisten en profundizar y consolidar los conocimientos C2, C4 
y C5. Se insistirá, sobre todo, en el desarrollo de las competencias COM2, COM7 y COM8 
además de las habilidades HD02, HD04, HD07, HD08, HD09 y HD11. 


La temática de las prácticas seguirá el siguiente esquema: 


1. Contenidos del trabajo propio del Máster en Ciencia de Datos aplicada a las 
Ciencias Sociales en una organización o institución concreta 


2. Los aspectos formales e informales de la práctica profesional 


3. La integración de contenidos teóricos y prácticos 


4. La organización y planificación del trabajo del Científico de Datos en Ciencias 
Sociales 


5. El trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar 


6. Los criterios deontológicos de la profesión 


 


Criterio 8. Sistemas Interno de Garantía de la Calidad 
 ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 


▪ ASPECTOS QUE DEBEN SER MODIFICADOS A FIN DE OBTENER UN INFORME FAVORABLE  


 


ASPECTO 1 


Se debe contemplar para la titulación un Plan de Acción Tutorial.  
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A. Respuesta 


Tras mostrar el acuerdo de la Comisión responsable de la redacción de la Memoria de 
verificación con la Comisión de informes de ACCUA en relación con la modificación que se pide, 
se ha desarrollado el Plan de Acción Tutorial con el fin de ofrecer orientación académica, 
asesoramiento personalizado y recursos que permitan al estudiantado optimizar su rendimiento 
académico y profesional, al tiempo que pretende promover la autonomía, la autorreflexión y el 
crecimiento personal. La complejidad inherente a los programas de Máster exige una guía 
específica y adaptada a las necesidades individuales de los estudiantes. 


B. Cambios realizados 


Se incorpora en el apartado 8.2, Información Pública el Plan de Acción Tutorial con el siguiente 
texto: 


Plan de Acción Tutorial:  


La tutoría es un proceso de apoyo durante la formación de los estudiantes que se concreta en la 
atención personalizada a un estudiante o a un grupo reducido de ellos, buscando favorecer el 
aprendizaje, la formación integral y la inserción profesional de los futuros egresados cuyo 
objetivo es elevar el rendimiento y aprovechamiento académico y personal de los estudiantes. 
En concreto, se tratará de:  


• Ofrecer atención integral y personalizada.  


• Orientar de manera sistemática en el proceso formativo, identificando las potencialidades 
de los alumnos para que puedan canalizarlas con éxito en su paso por el máster.  


• Promover el desarrollo de actitudes y valores como compromiso, responsabilidad, 
respeto, solidaridad, sensibilidad medioambiental, espíritu crítico y todos aquellos que 
son consustanciales a la formación de un universitario.  


• Guiar en los procesos administrativos.  


En relación a la orientación académica y profesional, la Universidad de Granada al ser la 
coordinadora del Máster, a través del Vicerrectorado competente realizará múltiples acciones 
de orientación relacionadas con los siguientes aspectos: oferta formativa, sistemas de acceso, 
servicios (becas, alojamiento, programas de movilidad y cooperación, empleo y prácticas, 
atención social, biblioteca, informática, comedores, actividades culturales y deportivas, etc…) o 
necesidades educativas especiales, entre otras. 


La Comisión de Calidad del título y la académica (que integra a representantes de ambas 
Universidades), en coordinación con las áreas de gestión universitarias y en función de las 
debilidades identificadas (en su caso), podrá proponer acciones de orientación académica y 
profesional de sus estudiantes, relacionadas con los siguientes aspectos: favorecer la integración 
del estudiantado en el máster y universidad, asistir al estudiantado en la configuración de los 
itinerarios curriculares, asesorar al estudiantado en la planificación de su TFM, identificar 
dificultades relacionadas con el rendimiento académico y plantear soluciones, estimular al 
estudiantado en su proceso de aprendizaje y realizar un seguimiento del mismo.  
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Entre las herramientas a utilizar se contemplan las tutorías presenciales y online, Web, guías, 
folletos, carteles, puntos de información, redes sociales etc. 


Para llevar a cabo estas acciones, en cada Universidad se celebrará una primera reunión al 
principio del curso con la presencia del coordinador y un par de profesores con el objetivo de 
abordar los siguientes aspectos. 


• Conocimiento del grupo. Quiénes somos: breve presentación de cada uno de los alumnos.  


• Presentación de los tutores de TFM y de Prácticas Externas.  


• El Plan de Acción Tutorial: objetivos, actividades, funcionamiento (horario, lugar de 
reuniones, direcciones de correo electrónico, etc.).  


• Las expectativas de los estudiantes sobre la institución: la titulación, los profesores (las 
relaciones con ellos), las tutorías (el tutor académico y los profesores como tutores de las 
disciplinas), la universidad.  


• La oferta de infraestructura, la organización del tiempo y los métodos de trabajo.  


• El desarrollo del plan de estudios: estructura, optativas, requisitos deseables para el buen 
aprovechamiento del curso, normas de permanencia en la titulación, etc.  


• Otras informaciones que se consideren útiles para el estudiante y que no formen parte de 
materias específicas del plan de estudios.  


Antes de finalizar el primer cuatrimestre de manera presencial, se celebrará una segunda 
reunión para la distribución del PDI que tutorizara el Trabajo Final del Máster así como de las 
entidades donde se realizaran las Prácticas Externas, lo que permitirá poner en contacto al 
estudiantado con los tutores académicos y profesionales. 


Durante el cuatrimestre virtual, se dispondrá de una página de la herramienta Moodle donde 
aparecerá información relevantes y foros para que los estudiantes puedan formular quejas y 
sugerencias. También se habilitará un despacho virtual para tratar las cuestiones de interés para 
el desarrollo del Máster durante todo el curso académico dada la modalidad híbrida en la que se 
impartirá el Máster. Al finalizar el curso, se organizará una sesión virtual conjunta donde se 
realice una evaluación cualitativa general del Máster y se oriente a los estudiantes sobre su 
futuro profesional. También se contará de manera cuantitativa con los siguientes indicadores: 


• Grado de satisfacción de los colectivos implicados con las acciones de orientación 
académica realizadas. 


• Grado de satisfacción de los colectivos implicados con las acciones de orientación 
profesional realizadas. 
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1.10.- Justificación del interés del título y contextualización


Las sociedades del siglo XXI se caracterizan, entre otras consideraciones, por ser
sociedades de datos, información y conocimiento, especialmente digital. La cantidad de
datos que ha traído consigo la digitalización de la sociedad era impensable hace tres
décadas, y, desde hace unos años, las capacidades para la recogida y procesamiento de
esos datos  no están solo  al  alcance de las  grandes  empresas,  sino de  todo tipo de
organizaciones e investigaciones (Robles et. al., 2020). Los registros de visitantes de una
página web, las secuencias de posiciones GPS en un viaje, los datos capturados por los
múltiples  sensores  y  dispositivos  conectados  que  se  encuentran  en  el  hogar  o  las
interacciones en las redes sociales digitales, por nombrar algunas de las fuentes más
comunes, están generando, a una velocidad vertiginosa, un gran volumen de datos,
muy variados en su formato (imágenes, audio, vídeo, etc.); además, se trata de datos en
estado  fluido  (Bauman,  2023)  e  incluso  volátil,  pues  en  ocasiones  solamente  están
disponibles durante 24 horas o incluso menos. En definitiva, ha llegado la era del Big
Data (Mayer-Schönberger y Ramge, 2019) y, asociado con él, estamos transitando de la
sociedad de la información a una  sociedad basada en datos (data-driven), a la que algunos
gobiernos han comenzado a referirse como Sociedad 5.0 (Deguchi et al., 2020).  


La revolución del dato implica que muchos de los fenómenos actuales puedan
ser cuantificados y analizados con algoritmos computacionales. La principal novedad
de la Ciencia de Datos moderna respecto al análisis estadístico tradicional es que ya no
se  trata de  diseñar y  conseguir  una buena muestra  de datos sobre  la que trabajar.
Ahora se dispone una ingente cantidad de datos sobre una actividad o situación y, a
partir de este conjunto masivo, se persigue extraer conocimiento útil para la toma de
decisiones. Esto requiere, por una parte, tecnologías flexibles de almacenamiento, que
tengan en cuenta la probable heterogeneidad y variabilidad de los datos, y, por otra,
procedimientos capaces de manejar grandes conjuntos de datos y detectar patrones con
cierta inteligencia. De ambos desafíos se ocupa el Aprendizaje Automático, el área de la
Inteligencia Artificial que investiga cómo obtener conocimiento a partir del Big Data sin
necesidad  de  programar  explícitamente  el  proceso  para  conseguirlo.  Estamos  ante
nuevos modos de entender lo que es conocimiento y cómo se puede obtener y aplicar a
la hora de acometer con acierto procesos de transformación social.


En este sentido, numerosos autores (Evan y Foster, 2019; Chen, Wu, Hu et al.,
2021) señalan que desarrollar la predicción social basada en el aprendizaje automático
tiene gran importancia en las ciencias sociales en general y en la Sociología y la Ciencia
Política en particular. Afirman que resulta necesario “obtener indicadores latentes de
interés para la sociología, generar hipótesis teóricas, ayudar a llevar a cabo inferencias
causales, estimar valores perdidos o incompletos a través del aprendizaje automático y
promover la innovación”. Todo ello apunta a un cambio de paradigma en las ciencias
sociales  a  raíz  de  la  introducción  de  la  ciencia  de  datos  y  la  inteligencia  artificial
(Gualda, 2022). Y este cambio exige una rápida y adecuada formación especializada. 
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Es indudable, por tanto, que la Ciencia de Datos y el Aprendizaje Automático
tienen un gran impacto en la sociedad y, por extensión, en los métodos de trabajo de
quienes se ocupan de estudiarla. Los datos de gran dimensión y su análisis avanzado
con técnicas  inteligentes  se  usan  diariamente  para  ayudar  a  una  gran  cantidad de
empresas a impulsar la eficiencia, obtener conocimientos operativos más profundos y,
en última instancia, generar más ingresos1. En cambio, no sucede lo mismo en campos
más orientados al análisis sociológico, a la intervención social y al ámbito sociopolítico,
que se están quedando rezagados. La Ciencia de Datos, la Inteligencia Artificial y el
Aprendizaje Automático pueden (y deben) ir mucho más allá del sector empresarial,
ayudando a intervenir en algunos de los desafíos más urgentes de las sociedades, tanto
los emergentes como los ya consolidados. Sus aplicaciones deben implementarse en
una  amplia  variedad  de  áreas  de  conocimiento  como  Sociología,  Ciencia  Política,
Investigación  Periodística,  Investigación  de  Mercados,  Gestión  Pública  o
Comunicación,  entre  otras  Ciencias  Sociales.  De  hecho,  esta  necesidad  ha  sido
remarcada  al  repasar  los  retos  que  plantea  la  consecución  de  los  Objetivos  de
Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030, tarea en la que el manejo de datos y su
interpretación  social  se  hacen  imprescindibles  para  responder  eficazmente  a  los
desafíos que amenazan la salud, la seguridad y el bienestar de las poblaciones.


A este respecto, no cabe duda de que son los y las profesionales de las ciencias
sociales, que se dedican a la investigación y al análisis social, quienes mejor pueden
realizar las preguntas adecuadas en el campo de la Ciencia de Datos y la Inteligencia
Artificial  para  posibilitar  la  interpretación,  la  valoración  y  la  determinación  de  las
actuaciones más convenientes con respecto al impacto social de todos estos cambios
sobre los sistemas complejos en los que se basa nuestra cotidianeidad.


De  igual  modo,  resulta  urgente  conocer  cómo  se  han  construido  las
herramientas  de  Aprendizaje  Automático  capaces  de  realizar  predicciones  o
categorizaciones sobre las personas, así como de las que se utilizan para la generación
sintética de contenidos multimedia. Los resultados de las herramientas de Aprendizaje
Automático dependen principalmente de los datos que han sido utilizados para ajustar
sus parámetros (esto es, entrenarlas), lo que implica que si hay puntos de vista o grupos
minoritarios que no hayan sido tenidos en cuenta serán invisibilizados o discriminados
en dicho proceso de aprendizaje, lo que claramente va en contra de los ODS y de los
derechos humanos. Es crucial conocer cómo se crean y se aplican estas tecnologías con
el  fin de favorecer la  inclusión,  la  diversidad y la sostenibilidad de las  sociedades.
Resulta imperioso contar con un diagnóstico completo, desde las ciencias sociales, para
comprender los efectos y el impacto social que están teniendo estas herramientas, un
diagnóstico que, por la complejidad a la que se enfrenta, solo se puede hacer desde la
transversalidad y la multidisciplinariedad académica.


1 Tal y como se puede ver en la oferta de formación de posgrado orientada a la empresa al final
de la Justificación
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El paradigma tradicional basado en la descripción de las partes para modelar la
dinámica  de  los  sistemas  ha  demostrado  ser  inexacto  cuando  se  aplica  a  sistemas
complejos.  La  ciencia  de  la  complejidad  (Mitchell,  2009)  ha  surgido  como  una
disciplina empírica dedicada al diseño de nuevos protocolos, modelos y formalismos
que permiten reconstruir los fenómenos y dinámicas emergentes que caracterizan a
dichos sistemas. Este paradigma es fuertemente interdisciplinar; su creciente cuerpo
constituyente integra conocimientos heterogéneos procedentes de la teoría de grafos, la
teoría  de  redes  sociales,  la  Física  estadística,  la  Computación,  la  Economía  y,  más
recientemente, la Sociología o la Ciencia Política.


Por todo ello, no sorprende que en los últimos años la Ciencia de Datos se haya
convertido en un campo especializado de estudio y formación con alto grado de interés
para ámbitos como el  análisis de redes sociales  digitales,  la  comunicación social,  el
marketing, o los mercados financieros, etc. Sirva como ejemplo, el  MSc in Social Data
Science impartido por la Universidad de Oxford. A nivel local, en la Universidad de
Granada (UGR), también se ha hecho visible este cambio a través del creciente número
de  matrículas  solicitadas  en  el  Máster  en  Ciencia  de  Datos  e  Ingeniería  de
Computadores,  aunque  este  alumnado  proviene  mayoritariamente  de  áreas  más
técnicas y, por tanto, el título no responde a los requerimientos específicos planteados
desde el campo de las ciencias sociales. Por su lado, en la Universidad de Salamanca
(USAL) el  Máster Universitario en Análisis Avanzado de Datos Multivariantes y Big
Data tiene  una  alta  demanda,  pero  está  muy orientado a  la  estadística  en ciencias
biomédicas.  En consecuencia,  la oferta de un título oficial de Máster orientado a la
aplicación de la Ciencia de Datos en las Ciencias Sociales reforzará la oferta educativa
de las dos universidades implicadas y satisfará la necesidad explicitada; la formación
de analistas de datos sociales masivos y densos que proporcionará la puesta en marcha
de este Máster dará respuesta tanto al nicho laboral existente en este campo, como a la
creciente  demanda  formativa  de  personas  egresadas  en  ciencias  sociales  en  esta
especialización.


En la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología de la Universidad de Granada
se constata cada año un aumento del alumnado que solicita orientación en este campo.
En el Grado de Sociología se ha incorporado recientemente una asignatura optativa
denominada “Minería y Ciencia de Datos”, que supera las 90 matrículas cada curso
académico.  También  se  ha  comprobado  lo  escaso  de  la  oferta  académica  de  dicha
especialización, no ya en la comunidad autónoma andaluza, sino en el resto de España,
como se detalla al final de este apartado. 


      Contar  con  formación  especializada  en  la  materia  por  parte  de  dos
universidades como la de Granada y la de Salamanca, en la modalidad híbrida que se
propone2, permitirá ganar en eficacia y eficiencia al evitar una sobreoferta de plazas de


2 La  obligatoriedad se impartirá en el primer semestre de manera presencial en cada Universidad; y la
optatividad  conjuntamente  en  ambas  Universidades  de  manera  virtual,  fomentando  la
interdisciplinariedad de áreas como la Sociología, la Computación, la Estadística, la Comunicación o la
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estudio, una duplicidad de costes, y una inadecuación de la oferta a la demanda de
estos estudios. También supondrá ganar en calidad, lo que redundará en la excelencia
de la formación científica, humana y técnica necesaria para el desarrollo personal y
profesional del estudiantado.  


1.2.1. 1.10.1. Demanda potencial del título y su interés para la sociedad


Existe una problemática en los estudios universitarios que se ofrecen en España
por su difícil vinculación con el desempeño profesional (Matilla, 2019). Se evidencia
una  falta  de  idoneidad  de  algunas  titulaciones  con  respecto  a  las  exigencias  y  la
realidad de  las  tendencias  de  profesionalización  y  ocupación.  Entre  las  principales
conclusiones de un reciente estudio realizado por la consultora KPMG y la Fundación
Princesa de Girona, con la colaboración de Enagás y la Fundación Universitaria San
Pablo CEU, denominado ‘Caminos que convergen: jóvenes y empresas ante el reto del
talento’, se señala que:


1 Las  organizaciones  encuentran  dificultades  para  incorporar  el  talento  que
necesitan,  reto  que  adquiere  aún  mayor  envergadura  entre  las  grandes
empresas y las tecnológicas, pudiendo suponer un riesgo para la sostenibilidad
y el crecimiento.


2 Las  empresas  sitúan  a  los  científicos  y  analistas  de  datos  entre  los  perfiles
profesionales más demandados.


3 Existe una clara demanda en el mercado laboral de habilidades estratégicas que
no  se  encuentran  suficientemente  desarrolladas  en  la  formación  académica
universitaria en la actualidad: pensamiento analítico, innovación, pensamiento
crítico, trabajo colaborativo, liderazgo y, a nivel técnico, las relacionadas con el
uso de la tecnología y su aplicabilidad.


4 Concurre  la  necesidad  de  crear  marcos  que  impulsen  la  colaboración  entre
instituciones y empresas junto con la mayor involucración de las compañías en
los programas de estudios en la captación de talento.


Esta situación, sumada al imparable desarrollo de las sociedades basadas en
datos,  provoca que esté  tomando forma rápidamente una nueva especialidad en el
campo del análisis social aplicado que requiere que nuevas generaciones de científicos
sociales reciban una formación sin la cual  no serán capaces de manejarse y aportar
verdadero valor en entornos donde ni la mano de obra ni las formas de capital son ya
la clave, sino los procesos intensivos de producción de conocimiento a partir de datos.
Resulta  urgente  incorporar  nuevas  materias  en  los  planes  de  estudio  de  grado  y
posgrado  que  permitan  superar  hándicaps  técnicos  y  adquirir  las  habilidades
apropiadas  para  la  recolección,  el  procesamiento  y  el  análisis  de  datos  sociales
(Edelmann, Wolff, Montagne y Bail 2020; Evans y Foster 2019; Gualda y Rebollo 2020).
Este  hecho  ha  provocado  que  se  haya  acuñado  internacionalmente  el  término
Computational Social Science (Ciencias Sociales Computacionales, CSC) en referencia a


Ciencia Política. Ver apartado 4.1. de la presente memoria.
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las  disciplinas  académicas  que  se  ocupan  de  los  enfoques  computacionales  de  las
Ciencias Sociales. La CSC se ocupa del uso del  Big Data y la Ciencia de Datos para
estudiar la sociedad y el comportamiento humano mediante modelado, simulación y
análisis  de  fenómenos  sociales.  La  Universidad  de  Granada  y  la  Universidad  de
Salamanca cuentan con un ecosistema muy favorable para poder responder a dicha
urgencia.


1.2.2.  1.10.2.  La experiencia  docente e  investigadora de la  Universidad de
Granada en la materia


    La  potencialidad  del  sector de  las  Tecnologías  de  la  Información  y  las
Comunicaciones  TIC en  Granada es  una  realidad.  El  número  de  empresas  TIC en
Granada creció un 37% a finales de 2021 hasta situarse en 874 empresas. Actualmente,
dicho  sector  presenta  tasas  de  crecimiento  sostenido  de  más  del  20%  anual  en
facturación y contratación. Las previsiones para el año 2023 reflejan un incremento de
800 empleos y 37 millones de facturación en las empresas ya ubicadas en la provincia.
Entre las grandes empresas tecnológicas radicadas en Granada podemos citar Alight
Inc. T-Systems, Unit4, Euroinnova, Experian, Atlax 360º, Telefónica, Safran Electronics
& Defense,  Omega CRM, Henova,  Real-Time Innovations  o  RTI,  Google  y  Minsait
Indra.


   De igual modo, la Universidad de Granada cuenta con importantes grupos de
investigación  mundialmente  reconocidos  en  áreas  como  la  Inteligencia  Artificial,
propiamente dicha, el reconocimiento y análisis de imágenes y patrones, el aprendizaje
automático y profundo, el  Big Data, etc. Junto a estos grupos, la Universidad cuenta
también con otros  que ya están trabajando en la conexión entre la Ciencia de Datos y el
análisis  de  problemas  sociales  y  políticos.  Y  lo  están  haciendo  con  la
interdisciplinariedad que exige un mundo tan cambiante como el actual, lo que está
dando lugar a formas de innovación al más alto nivel. En este sentido, las unidades de
excelencia que se están creando en el seno de la Universidad pretenden reforzar la
presencia de los equipos inter y transdisciplinares con profesionales de ramas como la
Ingeniería o la Informática, especialmente para el manejo de los aspectos técnicamente
más complejos. Sirvan como ejemplo de estas unidades las denominadas  Ciencia de
Datos e Inteligencia Artificial,  DEHUSO,  IMAG,  FiloLab,  Iberlab, o  Sociedad Digital.
Parte del profesorado que nutre la presente propuesta de Máster procede de dichas
unidades de excelencia.


También son diversos los grupos de investigación en ciencias sociales presentes
en la Universidad de Granada dedicados al análisis de vanguardia de todo tipo de
fenómenos sociales; por ejemplo,  Problemas Sociales en Andalucía (SEJ129),  Ciencia
Política  y  de  la  Administración (SEJ  113)  Análisis  de  la  vida  social (SEJ  131)  o
AFRICAInEs (SEJ  491)  trabajan  de  manera  interdisciplinar  en  la  resolución  de
problemas sociales y políticos y tienen su sede en la  Facultad de Ciencias Políticas y
Sociología. Esta Facultad acoge la docencia de Másteres como el  Master en problemas
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sociales: Dirección y gestión de programas sociales, el  Máster en Dirección y Gestión
Pública o el  Máster en Cooperación al Desarrollo, Gestión Pública y de ONGDs. No
obstante,  ninguna de estas formaciones de posgrado da respuesta hoy por hoy a la
necesidad de formación que pretende cubrir el nuevo Máster que se propone. Eso sí,  la
actual oferta de Grados de dicha Facultad —Grado en Sociología;  Grado en Ciencias
Políticas  y  de  la  Administración;  Doble  Grado  en  Ciencias  Políticas  y  de  la
Administración  y  Sociología;  Doble  Grado en Derecho  y Ciencias  Políticas  y  de  la
Administración;  Doble  Grado  en  Ciencias  Políticas  y  de  la  Administración  y
Periodismo;  Doble Grado y Máster en Sociología con la Universidad de Lille— y las
peticiones  expresas  de  formación  que  realiza  el  alumnado  de  estas  titulaciones
conectan perfectamente con el  perfil  del Máster en Ciencia de Datos aplicada a las
Ciencias Sociales planteado en esta memoria.


  Conviene tener en cuenta, además, que la Universidad de Granada es una de las
universidades pioneras en la introducción de la Inteligencia Artificial y la Ciencia de
Datos en sus planes de estudios, que han contado con materias específicas al respecto
desde la creación de la Diplomatura de Informática en 1985.  Actualmente existe un
perfil  específico  en  el  Grado  de  Ingeniería  Informática,  Computación  y  Sistemas
Inteligentes,  denominado  Computación  y  Sistemas  Inteligentes,  acreditado  como  una
formación  de  excelencia  en  el  ámbito  con  80  egresados  al  año.  Por  otro  lado,  la
Universidad cuenta con un Máster oficial especializado en formación en inteligencia
artificial  como  es  el  Máster  de  Ciencia  de  Datos  e  Ingeniería  de  Computadores
(DATCOM), seleccionado entre el Top 5 de los másteres de Informática en España.
Además, la UGR dispone de 4 centros de investigación especializados y 13 laboratorios
de inteligencia artificial y tecnologías emergentes,  que refuerzan el desarrollo  de la
investigación en inteligencia artificial. Cuenta, además, con la Fundación AI Granada
Research & Innovation,  para  impulsar  y  promocionar  actividades  de  investigación,
innovación,  transferencia  del  conocimiento  y  desarrollo  tecnológico  en  inteligencia
artificial  y  tecnologías  digitales;  esta  Fundación  integra  iniciativas  como  AI-Lab
Granada y aiMPULSA. La UGR tiene un gran posicionamiento internacional gracias a
su participación en redes especializadas como la Big Data Value Association - BDVA,
(a partir de 2021, DAIRO - Data, AI and Robotics), o su coordinación a nivel europeo
de la Alianza Universitaria Europea  ARQUS, donde tanto el aspecto social como el
tecnológico tienen un gran protagonismo. En el entorno de Granada también existe el
Máster en Digital Law and Business Tech de la Escuela de Dirección y Altos Estudios
(EDIAE)  de  la  Cámara  de  Comercio  de  Granada.  No  obstante,  la  Universidad  de
Granada aún no cuenta con una formación de posgrado específica en Ciencia de Datos
aplicada a las ciencias sociales, demandada por el ecosistema económico, empresarial y
universitario  de  Granada.  Andalucía  no puede permitirse  quedar rezagada  en esta
revolución tecnológica, del conocimiento y de la vida humana en lo que se refiere al
impacto social de la misma, por lo que resulta imperioso la implementación de una
oferta formativa como la que se presenta en esta memoria.
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1.2.3. 1.10.3.  La  experiencia  docente  e  investigadora  de  la  Universidad  de
Salamanca en la materia 


La Universidad de Salamanca cuenta con 78 másteres oficiales. En este nuevo
máster  concurren  cuatro  departamentos  y  un  instituto  universitario,  todos  con
suficiente experiencia en la programación de docencia oficial de posgrado. Algunos
ejemplos son:


 El  Departamento  de  Sociología  y  Comunicación,  que  lidera  tres  másteres
oficiales:  el  de Servicios Públicos y Políticas Sociales, el  de  Estudios en Asia
Oriental y el de Comunicación Audiovisual: Investigación y Desarrollo.


 El  Departamento de  Derecho Público,  que dirige  el  Máster  Universitario  en
Ciencia Política y participa con notable representación en el de  Democracia y
Buen Gobierno.


 El  Departamento  de  Psicología  Social  y  Antropología  coordinó  el  Máster
Universitario  de  Antropología  de  Iberoamérica y  actualmente  lidera  el  de
Antropología Aplicada: Salud y Desarrollo Comunitario, participando además
en otros como el de Psicogerontología  .  


 Por su parte, el Departamento de Informática y Automática sobresale por dos
Másteres  Universitarios,  uno  de  Ingeniería  Informática y  otro   de  Sistemas
Inteligentes, y colabora muy especialmente en los de Modelización Matemática
y Sistemas de Información Digital.


Cabe  mencionar  también  al  Instituto  de  Estudios  sobre  la  Ciencia  y  la
Tecnología,  que  organiza  el  Máster  Oficial  Interuniversitario  online  Estudios  de  la
Ciencia,  la  Tecnología  y  la  Innovación y  un  Máster  de  Formación  Permanente  en
Business Analytics & Data Science.


Los cuatro departamentos y el instituto universitario de la USAL implicados se
han comprometido en la impartición de la presente propuesta de Máster Universitario,
tanto a  nivel  institucional  como a nivel  individual  de  los  profesores  concretos que
participarían  en  su  docencia,  teniendo  en  cuenta  sus  cargas  y  actuales  planes  de
ordenación  docente.  Las  titulaciones  de  grado  de  Sociología,  Comunicación
Audiovisual, Ciencias Políticas, Antropología, Economía, Trabajo Social, Criminología,
Seguridad, Pedagogía, Educación Social, Información y Documentación son algunas de
las  titulaciones  que  pueden  proporcionar  egresados  con  interés  en  esta  nueva
titulación.


En relación con titulaciones similares de Máster Universitario existentes en la
Universidad  de  Salamanca,  y  distinguiéndolas  según  su  rama  de  conocimiento,
podemos mencionar las siguientes, algunas de las cuales ya ha sido mencionadas:


 En  el  área  de  las  Ciencias se  encuentran  los  Másteres  de  Modelización
Matemática  y  Análisis  Avanzados  de  Datos  Multivariantes  y  Big  Data.  El
primero, especializado en áreas científicas y el segundo en biomédicas.
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 En  el  área  de  la  Ingeniería destacan  los  de  Ingeniería  Informática  y  el  de
Sistemas Inteligentes, pero no orientado a la resolución de problemas sociales y
políticos.


 En el campo de las Humanidades el más cercano sería el Máster en Estudios de
la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, pero no está orientado a métodos y
programación como el que se propone.


 El campo de las Ciencias Sociales se encuentra el de Sistemas de Información
Digital,  si  bien  está  muy  orientado  a  la  formación  en  documentación  y
biblioteconomía.


En consecuencia, la nueva titulación abarca un perfil de ingreso no cubierto con
la oferta de másteres actual en la Universidad de Salamanca.


1.10.4. Procedimientos de consulta internos y externos utilizados en la elaboración
de la propuesta


Entre  2018 y  2020,  un grupo de docentes pertenecientes  a los  campos de la
computación, la salud, la economía y la sociología trabajó en la elaboración de una
propuesta  de  Máster  Universitario  en  Ciencia  de  Datos  Aplicada  a  Sociología,
Economía y Salud (CiDaSES) por la Universidad de Granada (UGR). Esta propuesta
recibió un informe negativo de la Dirección de Evaluación y Acreditación de la Junta
de  Andalucía  (DEVA)  debido  a  que,  a  pesar  de  considerar  que  era  oportuna  y
pertinente  la  formación  en  ciencia  de  datos,  interpeló  que  abarcaba  demasiados
campos de estudio, sugiriendo una mayor especialización en futuras propuestas. Esta
valoración fue considerada como la consulta externa más relevante a la hora de revisar
la  propuesta  inicial  de  cara  a  dar  forma  a  la  nueva  propuesta  que  ahora  ha  sido
informada  provisionalmente  por  ACCUA.  A  partir  de  ese  momento  comenzó  un
proceso de reflexiones y consultas —internas y externas— que repasamos en detalle a
continuación.


En junio de 2021, autoridades clave como el Decano de la Facultad de Ciencias
Políticas  y Sociología,  el  Vicedecano de Grado de dicha Facultad,  el  Vicerrector  de
Docencia, la Directora de la Escuela Internacional de Posgrado (EIP) y el Presidente de
rama  de  Ciencias  Sociales  y  Jurídicas  del  Consejo  Asesor  de  Posgrado  (todos
pertenecientes a la Universidad de Granada) mantuvieron una reunión para estudiar la
viabilidad de impulsar un Máster en–Ciencia de Datos, enfocándose exclusivamente en
las Ciencias Sociales. Esta iniciativa se fundamentó en la convicción de que tal acción
sería beneficiosa no solo para las áreas de Ciencias Sociales, sino para la UGR en su
conjunto y la sociedad en general, y contribuiría a la mejor inserción profesional en el
mercado laboral de las personas egresadas en Ciencias Sociales con esta especialización
metodológica. 
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En consecuencia, se constituyó una Comisión conformada por la Vicedecana de
Investigación  y  Posgrado  de  la  Facultad  de  Ciencias  Políticas  y  Sociología,  un
catedrático de Sociología y un catedrático en Ciencias de la Computación e Inteligencia
Artificial. Esta comisión elaboró un documento de mínimos requerido por la EIP de la
UGR que contenía información sobre el interés del Máster, el público objetivo y las
áreas implicadas.  En este  documento se señalaba la conveniencia,  dada la temática
abordada,  de  que  la  propuesta  fuese  interuniversitaria  con  la  Universidad  de
Salamanca (USAL), considerando su especialización en las áreas de estudio del Máster
(principalmente  Computación  y  Sociología)  y  la  complementariedad  de  sus
capacidades con las de los departamentos de la UGR involucrados en la propuesta. 


El documento recibió el visto bueno de la EIP de la UGR en noviembre de 2021.
A  partir  de  entonces  se  inició  la  redacción  de  la  memoria  para  la  solicitud  de
verificación de títulos universitarios; a tal fin se constituyó una comisión responsable
de  dicha  redacción.  Después  de  varias  consultas  con  la  USAL,  la  comisión  estuvo
conformada por la Vicedecana de Investigación y Posgrado de la Facultad de Ciencias
Políticas y Sociología (UGR), dos catedráticos del Departamento de Sociología (UGR),
un  catedrático  del  Departamento  de  Ciencias  de  la  Computación  e  Inteligencia
Artificial (UGR), un catedrático y un profesor titular del Departamento de Sociología y
Comunicación (USAL),  y un catedrático del  Área de Ciencias  de la Computación e
Inteligencia Artificial (USAL). Cada una de estas personas, a su vez, contó con total
libertad para consultar con informantes clave externos cualquier aspecto de la memoria
necesitado de valoración por personas especializadas no integrantes de la comisión.


Así,  desde diciembre  de  2021 hasta  marzo  de  2022 se  llevaron a  cabo siete
reuniones  telemáticas  con el  objetivo de  definir  la  modalidad de impartición de  la
docencia,  potenciar  las  sinergias  de  la  propuesta  interuniversitaria,  establecer  los
resultados de aprendizaje,  diseñar el plan de estudios,  determinar las metodologías
docentes, las actividades formativas y los sistemas de evaluación, así como establecer
los criterios del sistema de garantía de calidad y los mecanismos de coordinación. La
complejidad de alcanzar un acuerdo interdepartamental e interuniversitario fue uno de
los desafíos principales del proceso de redacción de la memoria. No obstante, se logró
presentar una propuesta equilibrada y realista que, por su especificidad, atendió a las
demandas del estudiantado para su integración en el mercado laboral, fortaleciendo las
competencias  que  un  científico  social  puede  aportar  a  la  Ciencia  de  Datos  en  su
aplicación a las Ciencias Sociales.


Entre  abril  y  diciembre  de  2022  la  propuesta  fue  presentada  en  los
departamentos  implicados  de  la  Universidad  de  Granada,  obteniendo  el  respaldo
institucional  de  las  áreas  involucradas.  En  este  mismo  periodo  se  llevaron  a  cabo
conversaciones  al  respecto  de  la  propuesta  con  diversos  miembros  del  comité
encargado de preparar la candidatura de Granada como sede de la Agencia Española
de  Supervisión  de  Inteligencia  Artificial,  así  como  de  responsables  de  iniciativas
públicas y privadas relacionadas con el impulso de la Inteligencia Artificial en Granada
(AImpulsa, AI Lab Granada, Fundación AI Granada), con el objetivo de dar a conocer
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la  propuesta  del  Máster  y  obtener  información  adicional  para  alinearlo  a  las
prioridades de la región y la comunidad andaluza.


En estas fechas, la Junta de Castilla y León reconoció a la Fundación Instituto de
Investigación en Inteligencia Artificial y Ciencias de la Computación (AIR Institute)
como  Centro  Tecnológico  de  Castilla  y  León.  Esta  institución  es  una  organización
privada  de  investigación  sin  ánimo  de  lucro,  cuyo  objetivo  es  la  promoción  y  el
desarrollo de la investigación científica en el campo de la informática y la inteligencia
artificial.  El  Instituto  AIR  está  formado  por  un  equipo  multidisciplinar  de
investigadores  con  estrechos  contactos  con  el  grupo  BISITE  de  la  Universidad  de
Salamanca, comprometido en el desarrollo de este Máster, que trabajan para promover
la innovación en el campo de las tecnologías de la información, la informática social, la
inteligencia artificial y las tecnologías de la información y la comunicación (TIC).


El anteproyecto del Máster fue aprobado en la Universidad de Salamanca por el
Instituto Universitario de Estudios de Ciencia y Tecnología, la Facultad de Ciencias
Sociales y los Departamentos de Sociología y Comunicación; Informática y Automática;
Psicología Social y Antropología, y Derecho Público General en los meses de enero y
febrero de 2023.


A finales de febrero de 2023 se presentó el primer borrador de la memoria de
verificación del Máster en Ciencia de Datos Aplicada a las Ciencias Sociales (DASOC) a
la EIP (UGR).  Durante febrero y marzo de 2023 se contactó con diversas entidades
colaboradoras  (tanto  en  Granada  como  en  Salamanca)  para  recabar  los  apoyos
necesarios para la realización de las prácticas externas.  Tras conocer la propuesta y
valorar  positivamente  el  enfoque  de  la  misma,  el  90%  de  estas  entidades  mostró
disposición para colaborar en la formación práctica del estuiantado como analistas de
datos sociales, una vez se aprobase definitivamente el Máster.


En abril de 2023 la EIP (UGR) emitió un informe con comentarios constructivos
que permitieron afinar aspectos que no estaban perfilados en la redacción inicial de la
memoria.  En  los  dos  meses  siguientes  la  Comisión  trabajó  en  esos  aspectos  y  los
integró en la memoria.


El 30 de junio de 2023 la Consejería de Educación, Dirección de Universidades e
Investigación  de  la  Junta  de  Castilla  y  León,  a  solicitud  de  la  Universidad  de
Salamanca,  emitió  un  informe favorable  sobre  el  título  de  Máster  Universitario  en
Ciencia de Datos Aplicada a las Ciencias Sociales por la Universidad de Granada y la
Universidad  de  Salamanca,  cuya  coordinación  es  asumida  por  la  Universidad  de
Granada.


Entretanto, la memoria final fue revisada por los órganos afectados, centros y
departamentos  de  la  Universidad  de  Salamanca  durante  los  meses  de  julio  y
septiembre  de  2023,  siendo  el  Consejo  de  Gobierno  de  esta  Universidad  quien
finalmente resolviera su aprobación en su sesión del día 28 de septiembre de 2023.


Previamente, en julio de 2023 se entregó la documentación definitiva a la EIP de
la Universidad de Granada. En agosto de 2023 se llevó a cabo la exposición pública y


C
SV


: 7
11


35
16


03
72


79
34


48
81


83
42


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=711351603727934488183427





consulta abierta a todos los estamentos de dicha universidad para recibir alegaciones,
sin  que  se  presentara  ninguna.  En  septiembre  de  2023  se  elevó  la  solicitud  a  la
Comisión de Rama de Ciencias Sociales y Jurídicas del Consejo Asesor de Enseñanzas
de Posgrado, que hizo algunas sugerencias finales de mejora. Se corrigió la memoria
conforme a las sugerencias realizadas por el Consejo; con ello, y tras este largo periodo
de  consultas  internas  y  externas,  la  memoria  quedó  definitivamente  lista  para  ser
sometida a examen por el máximo órgano de gobierno de la Universidad de Granada.
En consecuencia,  el  2  de octubre de 2023 se elevó la solicitud de aprobación de la
memoria del Máster al Consejo de Gobierno de la Universidad como única propuesta
de nuevo Máster a considerar por la UGR. Tras la aprobación del Consejo de Gobierno,
el mismo día, se envió la memoria al Ministerio de Universidades para su estudio y
aprobación, si así se estimaba oportuno. 


1.2.4. 1.10.5. El impacto del Máster de Ciencia de Datos aplicada a las Ciencias
Sociales (DASOC)


    El Máster de Ciencia de Datos aplicada a las Ciencias Sociales ofrece una nueva
aproximación  al  estudio  de  los  datos  sociales  que  combina  teorías,  conceptos  y
métodos de las Ciencias Sociales, en especial los postulados por la sociología analítica,
los sistemas complejos, y las ciencias computacionales. Los egresados de este Máster
podrán comprender e intervenir en cuestiones de interés crucial para la sociedad y la
política,  como  el  comportamiento  social,  económico  y  político,  las  relaciones
interpersonales, los problemas y servicios sociales, la evaluación de políticas públicas,
la  lógica  empresarial,  la  formación  de  grupos,  la  identidad,  el  movimiento
internacional, la ética y las formas responsables de aumentar el valor social de los datos
—entre  otros  temas  demandados  desde  el  mercado  laboral—,  la  administración
pública, el tercer sector y la sociedad en su conjunto. El Máster constituye una oferta
formativa  integrada  en  el  territorio  andaluz  y  castellano-leonés,  lo  que  permitirá
extender su influencia al resto del país dado lo extenso del territorio.


Asimismo, el Máster introducirá en el mercado de la formación de posgrado
una nueva salida profesional para egresados y profesionales del ámbito de las Ciencias
Sociales, especialmente de la Sociología y la Ciencia Política, la Administración Pública
y la Economía. También supondrá una nueva línea de especialización para las personas
egresadas en Comunicación, Periodismo, Ciencias del Trabajo, Antropología e incluso
en áreas más instrumentales como Estadística. Las personas egresadas serán capaces de
utilizar  potentes  herramientas  tecnológicas  para  mejorar  la  toma  de  decisiones  e
integrar equipos multidisciplinares tan demandados hoy día. En resumen, este Máster
permitirá contar con dos nuevos perfiles de egreso en ambas Universidades:


• Perfil 1: Profesionales capaces de integrarse en equipos multidisciplinares y de
utilizar  potentes  herramientas  tecnológicas  en  el  tratamiento  de  grandes
cantidades de datos, con la finalidad de mejorar la toma de decisiones en la
resolución  de  problemas  sociales  reales  en  ámbitos  tan  diversos  como  los
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comportamientos sociales,  políticos y económicos,  la  salud,  la seguridad,  los
servicios sociales, las políticas públicas, la formación de grupos o la identidad. 


• Perfil 2: Personas capaces de iniciar tareas de investigación en la aplicación de
la perspectiva de las Ciencias Sociales a la Ciencia de Datos y, tras la realización
de  un  programa  de  doctorado,  integrarse  en  una  universidad  o  centro  de
investigación donde enseñar, crear y transferir nuevo conocimiento científico
buscando la transversalidad en estas dos áreas.


1.2.5. 1.10.6 Correspondencia  del  título  propuesto  con  los  referentes
nacionales  e  internacionales  que  no  se  ajustan  a  los  contenidos  de  la  presente
propuesta


A continuación, se muestran algunos de los Másteres en vigor más relevantes
para  la  formación  de  analistas  de  datos,  pero  cuyo  enfoque  no  está  orientado  de
manera específica al campo de las ciencias sociales, entendido de manera integral y
transdisciplinar.  En  consecuencia,  y  teniendo  en  cuenta  este  vacío  en  la  oferta
formativa de posgrado, se concluye una vez más la necesidad y pertinencia de ofertar
el nuevo Máster que se propone. 


Oferta nacional


 Máster  de  Formación  Permanente  en  Data  Science  aplicado  a  las  Ciencias  
Sociales. Modalidad híbrida (Universidad Complutense de Madrid). Si bien se
orienta a formar a expertos en ciencia de datos y en la forma de decisiones
dentro del área de las Ciencias Sociales, no es universitario.


 Máster  Universitario  en  Ciencias  Sociales  Computacionales  .  Modalidad
presencial.  (Universidad  Carlos  III)  Impartido  en  inglés.  Dirigido  a
estudiantado con formación en Ciencias Sociales, Economía, Comunicación y
Derecho. Capacita para trabajar en el ámbito profesional y académico, así como
para dirigir y supervisar equipos interdisciplinares en el ámbito de las Ciencias
Sociales  Computacionales.  Muy  dirigido  al  ámbito  cuantitativo,  obvia  los
diseños de investigación mixtos.


 Máster  en  Big  Data  &  Data  Science.   Modalidad  online  (Universidad  de
Barcelona).  Máster  propio  que  no  plantea  una  formación  específica  para
científicos sociales.


 Máster  Universitario  online  de  Ciencia  de  Datos  .  Modalidad  on  line.
(Universitat  Oberta  de  Catalunya)  Si  bien  se  orienta  a  la  adquisicion  de
competencias en ciencia de datos, no está enfocado al análisis social, ni político.


 Master's  Degree  in  Data  Science:  Data  Science  Methodology  Program.  
Modalidad  presencial.  (Universidad  Pompeu  Fabra.).  Máster  propio  cuyo
objetivo  es capacitar a futuros líderes en el campo con una comprensión más
profunda  de  los  métodos  subyacentes,  y  con  la  capacidad  de  desarrollar
técnicas para problemas nuevos y/o no estándarizados, pero que no plantea una
formación específica para científicos sociales. 
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 Máster  Universitario  Online  en  Big  Data  .   Modalidad  online  (Universidad
Alfonso X el Sabio). Master oficial que no plantea una formación específica para
científicos sociales.


 Master en Data Science y Big Data  .   Modalidad online (Universidad UCAV e
IEBS) Está enfocado a utilizar las técnicas y herramientas más importantes para
manejar  grandes  volúmenes  de  datos,  pero no plantea una aplicabilidad en
análisis sociopolítico.


 Máster en Ciencia de Datos  . Modalidad presencial (Universidad de Alicante). Si
bien  pretende preparar al alumnado en el área de la Ciencia de Datos de modo
que sea capaz de innovar para investigar e investigar para innovar, sino plantea
una aplicación especifica al área de las Ciencias Sociales.


 Máster de Formación Permanente Big Data & Business Analytics.   Modalidad
híbrida  (Universidad  Pablo  de  Olavide).  No  se  centra  directamente  en  las
ciencias sociales, sino que se ofrece a cualquier sector que vaya a emprender su
camino laboral en este campo.


 Máster en Big Data y Business Analytics.    Modalidad presencial (Universidad
Loyola).  Orientado  a  la  adquisición  de  competencias  necesarias  para
la captación de datos y extracción de conocimiento, y el desempeño de tareas
vinculadas con la estrategia empresarial, comunicación y marketing.


 Máster Universitario en Estadística Computacional y Ciencia de Datos para la  
Toma de Decisiones  .   Modalidad presencial (Universidad Miguel Hernández).
Centrado en el análisis  de datos con una oferta enfocada al  uso de técnicas
estadísticas, pero no a la aplicabilidad en el campo de las ciencias sociales.


 Máster en Big Data y Data Science  .     Modalidad a distancia (UNED). Centrado en
el análisis de datos y en la toma de decisiones en el entorno empresarial desde
la ciencia de datos. Plantea un punto de vista multidisciplinar, pero alejado de
las ciencias sociales en particular.


 Máster en Ciencia de Datos  . Modalidad on line (Universidad Camilo José Cela).
Dirigido  a  estudiantes  con  un  perfil  técnico,  cuantitativo  o  de  negocio  que
deseen  formarse  de  manera  integral  en  Machine  Learning,  Business
Intelligence, Big Data, Business Analytics y visualización; pero que no tiene en
cuenta al perfil más social.


 Master propio en Data Science  .   Modalidad presencial (Universidad de Alcalá).
Se dirige a profesionales con un perfil técnico (ingenierías TIC),  cuantitativo
(matemáticas, estadística) o de negocio (economía, empresa).


 Máster  Universitario  en  Analítica  de  Negocio  y  Big  Data  .   Modalidad
semipresencial (Universidad de Alcalá). Se ofrece para titulados en ingeniería,
pero también para graduados en Economía y ADE, pero no para el resto de las
Ciencias Sociales.


 Máster  Universitario  en Análisis  y  Visualización  de  Datos  Masivos  /  Visual  
Analytics  &  Big  Data.  Modalidad  semipresencial  (UNIR).  Se  centra  en  el
análisis  de  datos,  abre  la  posibilidad  de  matrícula  a  cualquier  graduado  o
licenciado, incluido en la rama de ciencias sociales, pero no tiene una aplicación
teórica al campo de las ciencias sociales.
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 Master Big Data y Business Analytics.    Modalidad a distancia (UNED). No es
específico  para  Ciencias  Sociales,  aunque  abre  la  propuesta  a  cualquier
graduado o licenciado.


 Máster Universitario en Ciencia de Datos  . Modalidad presencial (Universidad
de Cantabria y Universidad Internacional Menéndez Pelayo). Máster de corte
generalista centrado en la ciencia de datos pero que no plantea una formación
específica para científicos sociales


 Máster  en  Data  Science,  Big  Data  e  Inteligencia  Artificial  en  Finanzas  .
Modalidad online. (Afi Escuela). No es específico en Ciencias Sociales, pero está
dirigido a los graduados en Economía y ADE.


 Máster  Universitario  Europeo  en  Derecho,  Datos  e  Inteligencia  Artificial  .
Modalidad  presencial  (Universidad  de  León).  Se  centra  en  las  aplicaciones
jurídicas.


 Máster en Inteligencia de Negocio y Big Data en Entornos Seguros  . Modalidad
on  line  (Universidad  de  Valladolid).  Presenta  un  enfoque  eminentemente
económico ubicado en la rama de ingeniería y arquitectura.


Oferta internacional 


Italia


 Data Science and Scientific Computing  . Universidad de Trieste.    


 Data Analytics for Business and Society  .   Universidad de Venecia. 


Alemania


 MSc Data Analytics  . Berlin School of Business


Portugal


 Data Science  .   Universidad de Lisboa


 Ciencia de datos para ciencias sociales  . Universidad de Aveiro


Reino Unido


 MSc Statistics (Data Science)  . Imperial College London 


 MSc Data Science - Master's degree  .   City University of London - 


 Computer Science with Data Analytics  .   University of York. 


 Economics and Data Science MSc  . Newcastle University.


 MSc Social Data Science  . University Oxford


 MSc Social Data Analitics  . University College Dublin. 


 MSc Data Science and Analytics  . Maynooth University.


Estados Unidos 


 Master of data science  . University of Texas at Austin.


 Master of Science in Analytics  .   University of Chicago 
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 Data Science and Analytics, M.S. Concentration in Big Data and Machine   
Learning . Georgia State University.  


 Master of Science in Data Analytics  .   The George Washington University - 
School of Engineering & Applied Science


Argentina


 Maestría  en  Explotación  de  datos  y  descubrimiento  de  conocimiento.  
Universidad de Buenos Aires
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA Y LA UNIVERSIDAD DE 
SALAMANCA PARA LA ORGANIZACIÓN E IMPARTICIÓN DE FORMA CONJUNTA DEL MÁSTER 


UNIVERSITARIO EN CIENCIA DE DATOS APLICADA A LAS CIENCIAS SOCIALES 


En Granada y Salamanca, a fecha de la firma electrónica 


REUNIDOS 


De una parte, DÑA. ANA MARÍA GARCÍA CAMPAÑA, Vicerrectora de Posgrado y Formación 
Permanente de la UNIVERSIDAD DE GRANADA, en nombre y representación de la citada 
Institución con domicilio social en Granada, Avda. del Hospicio S/N, por delegación de 
competencias, mediante Resolución de 28 de julio de 2023 (BOJA núm. 148 de 3 de agosto de 
2023). 


De otra parte, D. NICOLÁS RODRÍGUEZ-GARCÍA, Vicerrector de Postgrado y Enseñanzas Propias 
de la UNIVERSIDAD DE SALAMANCA, con CIF Q3718001E y domicilio en Patio de Escuelas s/n, 
37008, Salamanca, conforme a la delegación de competencias efectuada por el Sr. Rector de la 
Universidad, publicadas a través de Resolución de 7 de febrero de 2022 de la Universidad de 
Salamanca (BOCYL Nº30, de 14 de febrero de 2022). 


Las partes intervinientes afirman y se reconocen mutuamente capacidad legal 
suficiente y vigencia de sus respectivas facultades para celebrar el presente Convenio de 
colaboración, y a tal efecto, 


EXPONEN 


I. Que la Universidad de Granada (UGR) y la Universidad de Salamanca (USAL) son 
instituciones de derecho público, con personalidad jurídica propia a la que le corresponde 
la gestión del servicio público de la educación superior mediante las actividades de 
docencia, estudio y la investigación. Las dos Universidades gozan de autonomía normativa, 
académica, financiera, económica, de gestión y gobierno en el ejercicio de sus 
competencias, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 apartado 10 de la 
Constitución Española y demás disposiciones generales que resulten aplicables. 


II. Que las Universidades públicas aquí representadas son conscientes de la importancia de 
potenciar sus relaciones académicas, en un marco amplio de cooperación interuniversitaria, 
sumando sus esfuerzos para ofrecer un mejor servicio a la sociedad mejorando sus 
programas de formación, aumentando la calidad de su investigación, y promoviendo la 
transferencia de conocimientos entre universidades e instituciones y empresas. 


III. Que, atendiendo al principio de autonomía universitaria, las Universidades disponen de 
capacidad para establecer marcos de colaboración que les permitan organizar e impartir 
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enseñanzas conducentes a la obtención de un único título oficial de máster conjunto en los 
términos que se disponen en el artículo 5.5 del Real Decreto 822/2021, de 28 de 
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 
procedimiento de aseguramiento de su calidad, en el que se indica “las universidades 
españolas, o con otra u otras extranjeras, podrán proponer un plan de estudios conjunto 
conducente a un título universitario oficial de Grado, Máster Universitario o Doctorado, 
mediante la celebración de un convenio que será incorporado a la memoria que haya de ser 
verificada”. 


Por todo ello, para determinar las condiciones de esta colaboración y para dar cumplimiento a 
los requerimientos establecidos por la normativa vigente suscriben el presente Convenio, que 
se regirá por las siguientes 


CLÁUSULAS 


Primera.- Objeto del Convenio 


El presente Convenio tiene por objeto articular la colaboración entre la Universidad de 
Granada y la Universidad de Salamanca para desarrollar e impartir conjuntamente el Máster 
Universitario en Ciencia de Datos aplicada a las Ciencias Sociales. 


Segunda.- Organización del Máster 


1. El plan de estudios del Máster Universitario en Ciencia de Datos aplicada a las Ciencias 
Sociales responde a lo establecido en la Memoria académica verificada correspondiente, 
que será presentada por la Universidad de Granada. 


El Título, de carácter oficial y validez nacional, será conjunto, por lo que en la 
documentación (incluido el Suplemento Europeo al Título) se reflejará la información 
relativa a las Universidades participantes, según el modelo aprobado por el Ministerio 
responsable de las enseñanzas universitarias. 


Las Universidades firmantes participan en calidad de socios en el Plan de Estudios del 
Máster en los términos que se establecen en el Anexo I, en el que se sintetiza la 
organización, estructura y los aspectos esenciales de la forma de impartición del plan de 
estudios. 


La coordinación del título corresponderá a la Universidad de Granada, que ejercerá la 
representación y las funciones previstas en el Real Decreto 822/2021, de 28 de 
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 
procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


Cada una de las Universidades tendrá un/a Coordinador/a local del Máster, designado/a 
de entre el profesorado doctor con docencia en el título, conforme a la normativa 
aplicable en cada Universidad. Actuará como Coordinador/a de la titulación el/la 
Coordinador/a local de la Universidad coordinadora (Universidad de Granada). 


Las unidades académicas proponentes del título conjunto en cada Universidad, y las 
personas responsables de la coordinación en cada una de ellas son los que se indican: 


2. 


3. 


4. 


5. 


6. 
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7. Para garantizar el correcto desarrollo del título, se constituirá la Comisión Académica 
Conjunta del Máster, presidida por el/la Coordinador/a de la Universidad de Granada, por 
ser esta la Universidad coordinadora, y de la que formará parte, al menos, el/la 
coordinador/a del Máster por parte de la Universidad de Salamanca. De esta Comisión 
podrán formar parte, adicionalmente, cuantas personas estimen las partes de manera 
consensuada. 


La Comisión Académica Conjunta del Máster establecerá la programación anual y los 
aspectos académicos generales, en los términos que se especifiquen en el presente 
Convenio y tendrá la responsabilidad de desarrollar el programa docente en los términos 
recogidos en la Memoria académica verificada. 


El Máster contará con un Sistema de Garantía de Calidad de acuerdo con la normativa de 
la Universidad de Granada, que será la responsable del seguimiento y, en su caso, de la 
acreditación del título. A tal efecto, se constituirá una Comisión de Garantía de Calidad 
cuya composición y competencias asignadas deberán responder a lo establecido en el 
Sistema de Garantía de Calidad de la Universidad de Granada. 


8. 


9. 


10. La Universidad de Granada, en calidad de coordinadora del Máster, se compromete a 
realizar la encuesta de satisfacción con la docencia de todo el profesorado participante en 
el título. 


11. La Universidad de Salamanca se compromete a suministrar a la Universidad de Granada, 
previa petición de esta a los órganos responsables de aquella Universidad, toda la 
información necesaria para la elaboración de los indicadores relativos a la aplicación del 
Sistema de Garantía de Calidad del Máster. 


12. El Máster contará, a los efectos de seguimientos de calidad, con una página web diseñada 
y gestionada por la Universidad de Granada, donde se recogerá toda la información 
relativa al desarrollo del Máster, siempre recogiendo los logos de las dos universidades 
implicadas y el carácter de la colaboración 


13. La Universidad de Salamanca podrá tener en sus webs la información necesaria para la 
difusión y gestión adecuada del título, siempre recogiendo los logos de ambas y el 
carácter de la colaboración. Además, se comprometen a incluir un vínculo a la página web 
principal del Máster en sus respectivas webs institucionales. 


Tercera.- Profesorado. 


1. Cada Universidad hará el reconocimiento académico que corresponda a su profesorado 
por la docencia impartida al estudiantado del Máster, independientemente de la 
Universidad en que este se haya matriculado. Este reconocimiento se llevará conforme a 
la normativa de cada Universidad y considerando lo establecido en este Convenio. 


2. En el caso de los Trabajos Fin de Máster, o asignaturas que requieran la asignación 
individualizada  de  profesorado,  cada  Universidad  asumirá  exclusivamente  el 
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Universidad 
 


Unidad Proponente 
 


Coordinador/a 
Director/a Académico 


Granada 
 


Escuela Internacional de Posgrado 
 


Coordinador/a local de la Universidad 
de Granada 


Salamanca 
 


 Coordinador/a local de la Universidad 
de Salamanca 
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reconocimiento que corresponda al estudiantado matriculado en su sede conforme a su 
propia normativa. 


3. Cada una de las Universidades podrá requerir la participación de profesorado invitado. De 
los gastos de compensación por desplazamiento, alojamiento y dietas u cualquier otro 
gasto que proceda en cada caso, se responsabilizará cada Universidad conforme a su 
propia normativa. 


4. Cada Universidad gestionará las prácticas del estudiantado matriculado en su sede. 


Cuarta.- Estudiantado 


1. El o la estudiante que desee cursar el Máster solicitará su admisión en cualquiera de las 
Universidades a través del Distrito Único Andaluz en el caso de la Universidad de Granada 
y a través de la Secretaría de la Facultad de Ciencias Sociales en el caso de la Universidad 
de Salamanca, procediéndose a su admisión según los criterios de selección recogidos en 
la Memoria de Verificación del Máster. El estudiantado seleccionado deberá cumplimentar 
en la Universidad donde haya resultado admitido cuantos trámites sean precisos para la 
formalización de su matrícula. Los precios públicos de matrícula corresponderán en cada 
Universidad a los precios oficiales fijados por su correspondiente comunidad autónoma. Se 
admite la posibilidad de que pueda fijarse un precio distinto siempre que lo prevean los 
Decretos de Precios Públicos de cada una de las comunidades autónomas 
correspondientes. 


El estudiantado estará vinculado/a, a efectos académicos y administrativos, a la 
Universidad en la que se haya matriculado, la cual se encargará de gestionar y custodiar su 
expediente académico, así como de emitir el correspondiente título de Máster y los 
certificados académicos que pueda solicitar. 


Con independencia de la Universidad en la que se haya matriculado el estudiantado o 
quién sea la persona responsable de las asignaturas, la Comisión Académica asegurará que 
las Actas correspondientes lleguen, en tiempo y forma, al Servicio o Administración de la 
Universidad donde se ha matriculado el estudiante, para que sea incorporado a su 
expediente de Máster. 


La Universidad responsable de la expedición y registro del título en el correspondiente 
Registro de Universidades, Centros y Títulos, será aquélla en la que el/la estudiante se 
haya matriculado y termine sus estudios. 


Todo el estudiantado del Máster dispondrá, en igualdad de condiciones, de acceso a las 
bibliotecas, fondos bibliográficos y documentales, aulas, recursos informáticos y demás 
servicios que cada una de las instituciones firmantes pongan a disposición del título. 


El número de plazas ofertadas en el Máster Universitario en Ciencia de Datos aplicada a las 
Ciencias Sociales será de un total de 50 (25 por cada Universidad). 


2. 


3. 


4. 


5. 


6. 


Quinta.- Régimen económico 


1. La financiación de los gastos ordinarios asociados al desarrollo del Máster se realizará 
según la normativa propia de cada Universidad. 


El destino de cualquier otra aportación económica extraordinaria será decidido por la 
Comisión Académica Conjunta del Máster, que deberá informar a los órganos responsables 
del Máster que tengan asignadas las competencias sobre el título universitario de Máster, 
sobre su naturaleza, cuantía y finalidad. 


2. 
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Sexta.- Seguimiento del Convenio 


Del seguimiento y desarrollo del Convenio se ocupará una Comisión Mixta de Seguimiento 
creada al efecto y compuesta por el/la Vicerrector/a con competencias en estudios de 
Posgrado o la persona en quien delegue de cada una de las Universidades participantes en el 
título. De esta Comisión podrán formar parte, adicionalmente, cuantas personas estimen las 
partes de manera consensuada. 


Esta Comisión se encargará de la supervisión de la ejecución del Convenio, de su 
interpretación, en caso de dudas suscitadas durante su ejecución y, en su caso, de la 
resolución de los conflictos derivados de su aplicación. 


Cuando resulte necesario tener en consideración juicios o informes que requieran un especial 
conocimiento técnico o científico en alguna materia, podrán incorporarse a la Comisión Mixta 
de Seguimiento otras personas que ostenten conocimientos acreditados en el campo 
requerido. En todo caso, cualquier acuerdo de la Comisión deberá respetar todo el contenido 
de lo dispuesto en este Convenio. Cualquier tipo de documentación que se genere a 
consecuencia de lo dispuesto en este Convenio será custodiada por la Comisión. La 
Universidad coordinadora se encargará de custodiar el original con el compromiso de remitir 
copias auténticas a cada una de las partes. 


Las iniciativas y propuestas de posibles modificaciones del título una vez verificado deberán 
contar con el Vº Bº de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista en esta cláusula con carácter 
previo al trámite interno de aprobación en cada una de las Universidades. 


Séptima.- Protección de Datos, Seguridad y Confidencialidad 


En las actuaciones que se desarrollen en ejecución del presente Convenio de colaboración, las 
partes se comprometen a cumplir el régimen de protección de datos de carácter personal 
previsto en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril (en adelante, RGPD) y en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y garantía de 
los derechos digitales y demás normativa que resulte de aplicación. 


Si como consecuencia de la ejecución de lo previsto en el presente Convenio cualquiera de las 
partes tratase datos de carácter personal incorporados a ficheros de los que la otra parte fuera 
titular, ambas partes se comprometen a tratar los datos personales referidos con estricto 
cumplimiento de sus obligaciones legales, especialmente aquellos asociados a los principios de 
licitud, lealtad y transparencia en relación con el interesado, para los fines estrictamente 
necesarios, de manera adecuada pertinente y limitados a las finalidades y necesidades 
estrictamente derivadas de la ejecución del presente Convenio marco de conformidad con el 
principio de minimización, y de manera que se garantice la exactitud y seguridad adecuada de 
los mismos. 


A cuyo efecto, las partes pactan expresamente respecto de sus respectivas responsabilidades 
en el cumplimiento de las obligaciones en materia de protección de datos, y en particular, en 
cuanto al ejercicio de los derechos del interesado y a sus respectivas obligaciones de 
suministro de información al mismo, lo siguiente: 


1. Asumir la responsabilidad de facilitar a la persona interesada, en el momento de recogida 
de los datos, toda información indicada en los artículos 13 y 14 de RGPD, así como 
cualquier comunicación con arreglo a los artículos 15 a 22 y 34 del mismo instrumento, 
relativa al tratamiento, en forma concisa, transparente, inteligible y de fácil acceso, con un 
lenguaje claro y sencillo. La información será facilitada por escrito o por otros medios, 
inclusive, si procede, por medios electrónicos. Cuando lo solicite la persona interesada, la 
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información podrá facilitarse verbalmente siempre que se demuestre la identidad del 
interesado por otros medios. Dicha información deberá de incluir, necesariamente como 
finalidades del tratamiento de los datos el objeto del presente Convenio, y los datos 
identificativos y de contacto de las empresas firmantes del mismo como responsables, 
delegados o destinatarios de los mismos. Del mismo modo, se especificarán las funciones y 
relaciones respectivas de los firmantes del presente Convenio, en relación con los/as 
interesados/as. 
Velar en el momento de recogida de los datos, en los casos en que el tratamiento de los 
datos se base en el consentimiento de la persona interesada, que éste cumpla las 
condiciones del art. 7 del RGPD; 
Aplicar las medidas técnicas y organizativas necesarias a fin de garantizar y poder 
demostrar que el tratamiento de datos es conforme con el RGPD, en especial que aseguren 
un nivel de seguridad adecuado al riesgo que, en su caso, contemplen entre otras las 
señaladas en el art. 32 del RGPD, incluyendo la adopción de políticas de protección de 
datos. 
Facilitar y garantizar el ejercicio de los derechos de los/as interesados/as en relación con 
sus datos personales: acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, 
portabilidad, oposición y no ser objeto de una decisión basada únicamente en el 
tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 
Proteger los datos desde el diseño y por defecto, de modo que sólo sean objeto de 
tratamiento aquellos datos personales que sean necesarios para cada uno de los fines del 
tratamiento. 
Llevar un registro de las actividades de tratamiento efectuadas bajo su responsabilidad. 
Una vez finalizado el presente Convenio, los datos serán destruidos en su totalidad o 
devueltos a la parte que los hubiera facilitado o a cuyo fichero o ficheros se hubiera 
accedido, así como los distintos soportes o documentos en los que tales datos pudieran 
constar. 


2. 


3. 


4. 


5. 


6. 
7. 


Novena.- Denuncia 


1. Cualquiera de las partes podrá denunciar el presente Convenio, o rescindir su compromiso 
de participación, comunicándolo por escrito a las otras partes con tres meses de 
antelación a la fecha de la terminación o, en su caso, a la de su prórroga. 


En cualquier caso, las partes se comprometen a finalizar el desarrollo de las acciones ya 
iniciadas en el momento de notificación de la renuncia, durante el período de tiempo 
especificado en la cláusula octava del presente Convenio. 


2. 


Décima.- Modificaciones 


El presente Convenio, así como sus Anexos, es susceptible de modificación, debiendo 
efectuarse de mutuo acuerdo de entre los firmantes y por escrito mediante la correspondiente 
Adenda. 


Undécima.- Legislación aplicable al convenio 


En todo lo no previsto en el presente Convenio, será de aplicación lo señalado en la Ley 
40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, y más concretamente en los artículos 47 y 
siguientes. 


Duodécima. – Resolución de controversias 


6/10 


 


I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
0
l
l
y
l
e
8
7
8
H


V
er


ifi
ca


ci
ón


 c
ód


ig
o:


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


us
al


.e
s/


ve
rif


ic
a


F
irm


a 
(1


):
 A


N
A


 M
A


R
ÍA


 G
A


R
C


ÍA
 C


A
M


P
A


Ñ
A


E
n 


ca
lid


ad
 d


e:
 V


ic
er


re
ct


o
r/


a 
U


G
R


Este documento firmado digitalmente puede verificarse en https://sede.ugr.es/verifirma/


Código seguro de verificación (CSV): 11B66EF1F89B5BFBA92243386362EEC8
29/09/2023 - 22:14


Pág. 6 de 10


C
SV


: 6
81


08
08


63
34


07
62


83
21


78
79


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=681080863340762832178797





FIRMADO POR FECHA FIRMA


RODRÍGUEZ GARCÍA NICOLÁS 29-09-2023 13:48:50
Documento firmado digitalmente - Patio de Escuelas, nº 1, 37008, Salamanca


Universidad de Salamanca Página: 7 / 10


Las discrepancias surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación, resolución y 
efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio, deberán de solventarse 
por la Comisión Mixta de seguimiento a que se refiere el mismo. En su defecto, serán 
competentes para conocer de las cuestiones litigiosas los órganos jurisdiccionales del orden 
contencioso-administrativo, que resulten competentes conforme a la normativa en vigor. 


Octava.- Vigencia 


La vigencia del presente Convenio comienza a partir de la fecha de su firma y tendrá una 
duración máxima de cuatro años, aunque la puesta en práctica de su contenido estará 
condicionada a la verificación del programa de acuerdo con el procedimiento legalmente 
previsto para ello. 


En cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en el apartado anterior, los 
firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga por un periodo de hasta 
cuatro años adicionales o su extinción. 


Y, prueba de conformidad y para la debida constancia de todo lo convenido, las partes firman 
el presente Convenio: 


POR LA UNIVERSIDAD DE GRANADA POR LA UNIVERSIDAD DE 
SALAMANCA 


D. Nicolás Rodríguez- García Dña. Ana María García Campaña 
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ANEXO 


El Máster Universitario en Ciencia de Datos aplicada a las Ciencias Sociales consta de 60 
créditos ECTS con una presencialidad de 7,5 horas por crédito ECTS. La distribución de estos 
créditos según la tipología de las asignaturas es la siguiente: 


El plan de estudios del título y el reparto del encargo docente entre las Universidades 
participantes en la impartición del título, sin considerar las Prácticas Externas ni el Trabajo Fin 
de Máster (TFM), será el siguiente: 
Curso 1. Semestre 1 


Curso 1. Semestre 2 


1 UGR/USAL significa que la materia se impartirá simultáneamente en la UGR por PDI de la UGR y en la 
USAL por PDI de la USAL. 
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Módulo 
 


Asignatura 
 ECTS Tipo Modalidad Universida 


d 
 


III. La 
construcción del 
dato social digital 


Aprendizaje profundo aplicado al 
análisis social 3 Optativa Virtual UGR 


Investigación social con datos masivos 
y densos 3 Optativa Virtual UGR 


 
IV. Visualización 
y transferencia del 
trabajo científico 
social de datos 
digitales 


 


Ciencia de datos e intervención en 
bienestar social 3 Optativa Virtual UGR 


Etnografía digital 3 Optativa Virtual USAL 
Visualización de datos sociales 
digitales 3 Optativa Virtual USAL 


Aplicaciones avanzadas en inteligencia 
artificial 3 Optativa Virtual USAL 


V. Sociedad y 
algoritmo: 


Taller aplicado de modelado 
simulación y sistemas sociales 3 Optativa Virtual UGR 


Módulo 
 


Asignatura 
 ECTS Tipo Modalidad 


Universidad 
responsable 


 
 


I. Fundamentos de 
la ciencia de datos 
aplicada a las 
ciencias sociales 


 


Epistemología y ciencias sociales 
computacionales 4,5 Obligatoria Presencial UGR/USAL1 


Fundamentos de programación 
aplicada al análisis social 4,5 Obligatoria Presencial UGR/USAL 


Fundamentos de aprendizaje 
estadístico aplicado al análisis social 4,5 Obligatoria Presencial UGR/USAL 


Fundamentos del aprendizaje 
automático 4,5 Obligatoria Presencial UGR/USAL 


II. Herramientas de 
la ciencia de datos 
aplicada a las 
ciencias sociales 


Análisis de textos y redes sociales 4,5 Obligatoria Virtual USAL 


Obtención, almacenamiento y 
preprocesamiento de datos sociales 
digitales 


 


4,5 
 


 


Obligatoria 
 


 


Virtual 
 


 


UGR 
 


III. La construcción 
del dato social 
digital 


Programación avanzada en R aplicada 
al análisis social 3 Optativa Virtual UGR 


Programación avanzada en Python 
aplicada al análisis social 3 Optativa Virtual USAL 


Asignaturas obligatorias 27 ECTS 
Asignaturas optativas (incluye prácticas externas 
optativas_6 ECTS) 21 ECTS 


TFM 12 ECTS 
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Modalidad de impartición 


El desarrollo del Máster es de carácter semipresencial (híbrido). 


En cuanto a las asignaturas obligatorias del primer módulo del título serán impartidas de forma 
presencial en Granada y en Salamanca por el equipo de profesorado. Las dos asignaturas 
obligatorias pertenecientes al segundo módulo y las asignaturas optativas se impartirán de 
forma virtual síncrona, distribuyéndose de forma equitativa la responsabilidad por la 
Universidad de Granada y la Universidad de Salamanca, respectivamente. Para estas 
asignaturas impartidas en modalidad virtual síncrona, se establecerá la metodología y sistema 
de evaluación más idóneos que permita la legitimación del aprendizaje por parte de cada 
estudiante. 


La teledocencia se completará con el uso de los materiales y recursos disponibles en el Campus 
Virtual de la Universidad de Granada, incluyendo en acceso restringido para el profesorado y el 
estudiantado del curso, materiales y documentos de apoyo relacionados con los contenidos 
del Máster clasificados por módulo y asignatura, actividades y recursos en línea y material de 
apoyo para su realización, sistema de teletutoría y foros de comunicación. 


Acuerdos Académicos Específicos 


La necesaria coordinación en todo título impartido de manera conjunta por más de una 
Universidad exige que se consensuen distintas cuestiones relativas a su implantación y 
desarrollo. En este sentido, la Universidad de Granada y la Universidad de Salamanca acuerdan 
los siguientes puntos en relación con la impartición del Máster Universitario en Ciencia de 
Datos aplicada a las Ciencias Sociales: 


1. Las funciones de la Comisión Académica Conjunta del Máster serán, 


Vigilar por el correcto desenvolvimiento del título y adoptar todas aquellas resoluciones 
que sean pertinentes para ello. 
Organizar anualmente el calendario y horario de impartición del Máster teniendo en 
cuenta los calendarios académicos de ambas Universidades. 
Comunicar a cada Universidad el número de estudiantes matriculados en cada 
asignatura, independientemente de la Universidad en la que el estudiante se haya 
matriculado. 
Determinar los instrumentos necesarios para asegurar la fiabilidad y trazabilidad de las 
evaluaciones del estudiantado, de modo que estas evaluaciones puedan ser trasladadas 
desde el equipo docente de cada asignatura a los sistemas de actas de cada Universidad. 
Asegurar el correcto desarrollo de la docencia y demás actividades del Máster, teniendo 
la capacidad de intervenir en cualquier aspecto, cuando la situación lo requiera y como 
resultado de un acuerdo formal de la Comisión Académica Conjunta del Máster. 


a) 


b) 


c) 


d) 


e) 
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Interpretación y 
análisis social del 
dato digital 


 


complejos     
Taller de aplicaciones politológicas: El 
comportamiento político 3 Optativa Virtual USAL 


Taller de aplicaciones sociológicas: El 
análisis de los problemas sociales 3 Optativa Virtual UGR 


Taller de aplicaciones socio- 
comunicacionales 3 Optativa Virtual USAL 


Prácticas externas Prácticas externas 6 Optativa Presencial UGR/USAL 
Trabajo Fin de 
Máster Trabajo Fin de Máster 12 Obligatori 


a Presencial UGR/USAL 
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f) Proponer a las Comisión Mixta de Seguimiento las modificaciones del título y elevar los 
correspondientes documentos cuando así se considere oportuno. 


g) Proponer a la Comisión Mixta de Seguimiento la extinción del título y, en su caso, su 
sustitución por un nuevo proyecto formativo. 


La Comisión de Seguimiento del presente Convenio solventará los posibles conflictos que se 
puedan generar entre la propuesta inicial de la Comisión Académica Conjunta del Máster y las 
normativas de asignación y aprobación del encargo/ordenación docente de la Universidad. 


2. Con carácter general se aplicará la normativa de permanencia de cada Universidad al 
estudiantado que en cada una de ellas se ha matriculado. No obstante, la Comisión de 
Seguimiento del Convenio analizará aquellos casos de estudiantes que soliciten un tratamiento 
más favorable con base en lo aplicado a los estudiantes de otras Universidades participantes 
en el título. 


3. Con carácter general, la Comisión Académica Conjunta del Máster, a través de la 
coordinación de cada Universidad, elevará la propuesta de reconocimiento y transferencia de 
créditos que sea requerida por parte de las Universidades participantes, para que en el seno 
de las comisiones normativas propias de cada Universidad se ejecuten los reconocimientos 
establecidos en la Memoria de Verificación del título y en la normativa general aplicable. 


4. Con carácter general, en todo el proceso referido al TFM las normas de aplicación serán las 
propias de cada Universidad. No obstante, la Comisión de Seguimiento analizará aquellos casos 
de estudiantes que soliciten un tratamiento más favorable 
estudiantado de la otra Universidad que participa en el título. 


con base en lo aplicado a al 
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4.1.- Estructura del plan de estudios 


Estructura básica de las enseñanzas 


Tabla 4.a. Distribución de los créditos del plan de estudios 
 


Créditos Obligatorios 27 
Créditos Optativos 21  15 
Prácticas Externas - 6 
Trabajo Fin de Máster  12 


TOTAL CRÉDITOS ECTS 60 
 


Descripción general del plan de estudios 


 


El máster oferta:  


a) 6 asignaturas obligatorias de 4,5 créditos: 4 de ellas se impartirán en UGR y en USAL en 
modalidad presencial (18 créditos) y las dos restantes se impartirán en modalidad virtual 
síncrona por la UGR (4,5 créditos) y por la USAL (4,5 créditos). De esta forma cada 
Universidad oferta 22,5 ECTS obligatorios. 


b) 12 10 asignaturas optativas de 3 créditos: cada Universidad oferta 6 5 asignaturas en 
modalidad virtual síncrona (42 30 ECTS).  


Por tanto, cada Universidad será responsable de la impartición de 40,5 37,5 ECTS más la 
tutorización de las prácticas externas optativas (6 ECTS) y TFM (12 ECTS) que correspondan. 


Las asignaturas presenciales se impartirán al mismo tiempo en ambas universidades por 
el profesorado de cada universidad (PDI de UGR en UGR, PDI de USAL en USAL). Estas asignaturas 
se agrupan en el módulo 1 (Fundamentos), se imparten en el primer semestre e incluyen 
contenidos de carácter más teórico y fundamentado dentro del programa. Por tanto, por su 
naturaleza y su ubicación temporal, es recomendable que cuenten con una docencia más 
cercana y con mayor posibilidad de interacción directa entre estudiantes y profesorado, sin que 
esto suponga una merma o diferencia de calidad docente. La presencialidad al inicio del 
programa favorecerá que el estudiantado se familiarice con la titulación y se establezcan 
dinámicas grupales positivas, entre otros aspectos. Cabe destacar asimismo que esta 
organización temporal, con la presencialidad concentrada en el primer semestre, permitirá al 
estudiantado organizar más eficientemente su estancia en la ciudad de la universidad en la que 
se matricule.  


Las asignaturas virtuales se concentran principalmente en segundo semestre. Salvo las 
dos obligatorias que conforman el módulo 2 (Herramientas), el resto de las asignaturas virtuales 
son optativas y tienen un carácter más especializado. La virtualización será completa; esto es, 
todo el estudiantado seguirá la clase online, sea cual sea la universidad que la imparta. Este 
planteamiento refuerza la ventaja de que el estudiantado únicamente esté obligado a estar 
presencialmente en una ciudad y solamente durante el primer semestre (salvo algunos días para 
las pruebas de evaluación finales de asignaturas virtuales, como se describe en el apartado 4.3). 
Además, la virtualización permitirá que sean impartidas por el profesorado más adecuado, ya 
sea de una universidad u otra, sin el coste y las dificultades que supondrían el desplazamiento 
de estudiantes y profesorado. En definitiva, el estudiantado recibirá la mejor docencia 
especializada de las asignaturas optativas sin que impacte en qué universidad se haya 
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matriculado, sin desplazamientos en todo el curso, interactuando con el estudiantado de otra 
Universidad y con libertad de localización para el segundo semestre 
 


Estructura general del título 


 
Tabla 4.b.1. Resumen del plan de estudios 
 


Módulo Asignatura ECTS Tipo Modalidad Lengua Universidad Semestre 


I. 
Fundamentos 
de la ciencia 
de datos 
aplicada a las 
ciencias 
sociales 


Epistemología y 
ciencias sociales 
computacionales 


4,5 Obligatoria Presencial Española UGR/USAL1 1 


Fundamentos de 
programación 
aplicada al 
análisis social 


4,5 Obligatoria Presencial Española UGR/USAL 1 


Fundamentos de 
aprendizaje 
estadístico 
aplicado al 
análisis social 


4,5 Obligatoria Presencial Española UGR/USAL 1 


Fundamentos de 
aprendizaje 
automático 
aplicado al 
análisis social 


4,5 Obligatoria Presencial Española UGR/USAL 1 


II. 
Herramientas 
de la ciencia 
de datos 
aplicada a las 
ciencias 
sociales 


Análisis de textos 
y redes sociales 


4,5 Obligatoria Virtual Española USAL 1 


Obtención, 
almacenamiento 
y 
preprocesamiento 
de datos sociales 
digitales 


4,5 Obligatoria Virtual Española UGR 1 


III. La 
construcción 
del dato 
social digital 


Programación 
avanzada en R 
aplicada al 
análisis social 


3 Optativa Virtual Española UGR 1 


Programación 
avanzada en 


3 Optativa Virtual Española USAL 1 


                                                           
1 UGR/USAL significa que la materia se impartirá simultáneamente en la UGR por PDI de la UGR y en la 
USAL por PDI de la USAL.  
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Python aplicada al 
análisis social 


III. La 
construcción 
del dato 
social digital 


Aprendizaje 
profundo aplicado 
al análisis social 


3 Optativa Virtual Española UGR 2 


Investigación 
social con datos 
masivos y densos 


3 Optativa Virtual Española UGR 2 


IV. 
Visualización 
y 
transferencia 
del trabajo 
científico 
social de 
datos 
digitales 


Ciencia de datos e 
intervención en 
bienestar social 


3 Optativa Virtual Española UGR 
2 


Etnografía digital 3 Optativa Virtual Española USAL 2 1 


Visualización de 
datos sociales 
digitales 


3 Optativa Virtual Española USAL 
2 


Aplicaciones 
avanzadas en 
inteligencia 
artificial 


3 Optativa Virtual Española USAL 


2 


V. Sociedad y 
algoritmo: 
Interpretación 
y análisis 
social del 
dato digital 


Taller aplicado de 
modelado 
simulación y 
sistemas sociales 
complejos 


3 Optativa Virtual Española UGR 2 


Taller de 
aplicaciones 
politológicas: El 
comportamiento 
político 


3 Optativa Virtual Española USAL 2 


Taller de 
aplicaciones 
sociológicas: El 
análisis de los 
problemas 
sociales 


3 Optativa Virtual Española UGR 2 


Taller de 
aplicaciones en 
comunicación 
sociopolítica 
socio-
comunicacionales 


3 Optativa Virtual Española USAL 2 
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Prácticas 
externas Prácticas externas 6 


Optativa 


Prácticas 
Externas 


Presencial Española UGR/USAL 2 


Trabajo Fin de 
Máster 


Trabajo Fin de 
Máster 


12 
Trabajo fin 
de máster 


Presencial Española UGR/USAL 2 


 
 
Tabla 4.b.2. Distribución temporal del plan de estudios 


Semestre 


Semestre 1 Semestre 2 


ECTS 
ofertados:  


 


27 obligatorias 


6 optativas 


ECTS:  


ofertados 


36 24 optativas  


12 18 obligatorias  


Materias/Asignaturas:  


- Epistemología y ciencias sociales computacionales (obligatoria) 


- Fundamentos de programación aplicada al análisis social 
(obligatoria) 


- Fundamentos de aprendizaje estadístico aplicado al análisis social 
(obligatoria) 


- Fundamentos del aprendizaje automático aplicado al análisis 
social (obligatoria) 


- Obtención, almacenamiento y preprocesamiento de datos 
sociales digitales (obligatoria) 


- Análisis de textos y redes sociales (obligatoria)  


- Programación avanzada en R aplicada al análisis social (optativa) 


- Programación avanzada en Python aplicada al análisis social 
(optativa) 


- Etnografía digital (optativa) 


 


Materias/asignaturas: 


- Investigación social con datos masivos y densos (optativa) 


- Aprendizaje profundo aplicado al análisis social (optativa) 


- Ciencia de datos e intervención en bienestar social 
(optativa) 


- Etnografía digital (optativa) 


- Visualización de datos sociales digitales (optativa) 


- Aplicaciones avanzadas en inteligencia artificial (optativa) 


- Taller aplicado de modelado simulación y sistemas sociales 
complejos (optativa) 


- Taller de aplicaciones politológicas: El comportamiento 
político (optativa) 


- Taller de aplicaciones sociológicas: El análisis de los 
problemas sociales (optativa) 


- Taller de aplicaciones en comunicación sociopolítica socio-
comunicacionales (optativa) 


- Prácticas Externas (optativa obligatoria) 


- Trabajo Fin de Máster (obligatoria) 
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4.2. Plan de estudios detallado 


 
Plan de estudios detallado 


Módulo I:  Fundamentos de la ciencia de datos aplicada a las ciencias sociales 
Número ECTS: 18 ECTS  
Tipología:  Obligatoria 
Organización temporal:  4 asignaturas en el primer semestre 
Modalidad: Presencial 
Resultados del proceso de formación y 
aprendizaje:  


C1, C2, C3, C4, C5, C6, C7, C8 | COM1, COM2, COM3, COM4, COM5, COM6, COM7, 
COM8 | HD01, HD02, HD03, HD05, HD06, HD07, HD10 


 
Materia/asignatura 1: Epistemología y ciencias sociales computacionales 
Número de créditos ECTS 4,5 
Tipología Obligatorio 
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C1, C2, C3, C7, C8 | COM1, COM5, COM6, COM7 | HD01, HD03, HD08 


Lenguas Español 
Contenidos propios de la 
materia/asignatura 


1. Ciencia e investigación social: la producción del conocimiento científico 
2. La complejidad social: origen, leyes y teorías 
3. Falacias del conocimiento científico 
4. El lugar de los datos en la ciencia 
5. La sociedad red y la revolución digital 
6. Computación y ciencia social 
7. Introducción a la simulación 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje (%) Horas 


AF1 15 100 15 
AF3 6 - - 
AF4 6 100 6 
AF5 2.75 100 2.75 
AF7 4 100 4 
AF8 30 - - 


AF10 12 25 3 
AF12 23 - - 
AF13 3 100 3 
AF14 10.75 - - 


TOTAL  112.5 30% 33.75 


 


Metodologías Docentes: MD1; MD5; MD8; MD9 


 


Sistemas de evaluación Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE1 10 30 
SE2 10 30 
SE5 30 50 
SE6 10 30 


 


 
Materia/asignatura 2: Fundamentos de programación aplicada al análisis social 
Número de créditos ECTS 4,5 
Tipología Obligatoria 
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C4, C6 | COM1, COM2, COM7, COM8, COM9 |HD05 HD08 


Lenguas Español 
Contenidos propios de la 
materia/asignatura 


1. Introducción a la programación: lenguajes R y Python  
2. Programación en R:  


 Variables, operadores y tipos de datos  
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 Carga y transformación de conjuntos datos 
 Flujos de procesamiento  
 Visualización básica de datos 


3. Programación en Python:  
 Variables, operadores y tipos de datos simples 
 Tipos de datos estructurados 
 Condicionales y bucles  
 Entrada y salida de datos 
 Funciones  


4. Buenas prácticas de programación  
Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje (%) Horas 


AF1 15 100 15 
AF2 15 100 15 
AF4 3.75 100 3.75 
AF8 78.75 - - 


TOTAL  112.5 30% 33.75 


 


Metodologías Docentes: MD1; MD2 y MD8 


 


Sistemas de evaluación Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE1 10 20 
SE3 40 60 
SE9 30 40 


 


 
Materia/asignatura 3: Fundamentos de aprendizaje estadístico aplicado al análisis social 
Número de créditos ECTS 4,5 
Tipología Obligatorio 
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C4, C5 | COM3, COM4, COM5, COM8 |HD02, HD05, HD06, HD08, HD10 


Lenguas Español 
Contenidos propios de la 
materia/asignatura 


1. Estadística descriptiva 
2. Teoría de la probabilidad 
3. Inferencia estadística 
4. Regresión 
5. Clasificación 
6. Series temporales 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje (%) Horas 


AF1 10 100 10 
AF2 20 100 20 
AF6 3.75 50 3.75 
AF8 66.25 - - 
AF9 12.5 - - 


TOTAL  112.5 30% 33.75 


 


Metodologías Docentes: MD1; MD2; MD3; MD8 y MD9 


 


Sistemas de evaluación Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE1 20 40 
SE5 40 60 
SE9 10 30 
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Materia/asignatura 4: Fundamentos de aprendizaje automático aplicado al análisis social 
Número de créditos ECTS 4,5 
Tipología Obligatorio 
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C5, C6 |COM2, COM3, COM5, COM9 | HD03, HD06 


Lenguas Español 


Contenidos propios de la 
materia/asignatura 


1. Introducción a la inteligencia artificial y el aprendizaje automático  
2. Métodos no supervisados:  


 Clustering  
 Reglas de asociación  


3. Métodos supervisados  
 Aspectos metodológicos del aprendizaje supervisado  
 Técnicas de clasificación y regresión no lineal 


4. Combinación de modelos  
Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje (%) Horas 


AF1 15 100 15 
AF2 15 100 15 
AF4 3.75 100 3.75 
AF8 78.75 - - 


TOTAL  112.5 30% 33.75 


 


Metodologías Docentes: MD1; MD2 y MD8 


 


Sistemas de evaluación Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE1 10 20 
SE3 40 60 
SE9 30 40 


 


 
Módulo II. Herramientas de la ciencia de datos aplicada a las ciencias sociales 
Número ECTS: 9 ECTS  
Tipología:  Obligatoria 
Organización temporal:  2 asignaturas en el primer semestre 
Modalidad: Virtual 
Resultados del proceso de formación y 
aprendizaje:  


C4, C5, C6, |COM3, COM8, COM9 | HD02, HD04, HD05, HD07, HD09, HD10, HD11 


 
Materia/asignatura 5: Análisis de textos y redes sociales 
Número de créditos ECTS 4,5 
Tipología Obligatorio 
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad Virtual 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C4, C5 |COM3, COM8 | HD02, HD04, HD05, HD07, HD09, HD10, HD11 


Lenguas Español 
Contenidos propios de la 
materia/asignatura 


1. Panorama actual del procesamiento del lenguaje natural 
2. Preprocesamiento de textos  
3. Representación computacional de los textos  
4. Análisis de sentimientos  
5. Clasificación supervisada de textos  
6. Modelado de temas  
7. Definición de red social  
8. Características estructurales básicas 
9. Visualización y disposición de los nodos  
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10. Tipología de redes y detección de comunidades  
11. Modelos complejos y aplicaciones  


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje (%) Horas 


AF1 14 100 14 
AF2 14 100 14 
AF3 25 - - 
AF7 3 100 3 
AF8 28.75 - - 


AF12 25 - - 
AF13 2.75 100 2.75 


TOTAL  112.5 30% 33.75 


 


Metodologías Docentes: MD1; MD2 y MD8 


 


Sistemas de evaluación Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE1 20 40 
SE4 20 40 


SE10 30 50 
 


 
Materia/asignatura 6: Obtención, almacenamiento y preprocesamiento de datos sociales digitales 
Número de créditos ECTS 4,5 
Tipología Obligatorio 
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad Virtual 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C4, C6 | COM8, COM9 | HD02, HD04, HD05, HD07, HD09, HD10, HD11 


Lenguas Español 
Contenidos propios de la 
materia/asignatura 


1. Obtención de datos  
 Procesos de extracción, transformación y carga de datos 


estructurados  
 Introducción a las tecnologías de documentos y buscadores web 
 Introducción a scrapers y crawlers 


2. Almacenamiento de datos  
 Introducción a las bases de datos relacionales 
 Otras bases de datos (NoSQL) 


3. Preprocesamiento de datos  
 Normalización y discretización  
 Reducción de dimensionalidad: selección de características  
 Reducción y ampliación de datos: muestreo y generación sintética 
 Calidad de los datos: tratamiento de valores perdidos y con ruido  
 Transformación de datos  


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje (%) Horas 


AF1 15 100 15 
AF2 15 100 15 
AF4 3.75 100 3.75 
AF8 78.75 - - 


TOTAL  112.5 30% 33.75 


 


Metodologías Docentes: MD1; MD2 y MD8 


 


Sistemas de evaluación Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE1 10 20 
SE3 40 60 
SE9 30 40 
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Módulo III. La construcción del dato social digital 
Número ECTS: 9 ECTS  
Tipología:  Optativa 
Organización temporal:  1 en el primer semestre, 2 en el segundo semestre 
Modalidad: Virtuales 
Resultados del proceso de formación y 
aprendizaje:  


C2, C3, C4, C5, C6, C7 |COM1, COM2, COM3, COM4, COM5, COM6, COM7, COM8| 
HD02, HD03, HD04, HD05, HD06, HD07, HD08, HD09, HD10 
 


 
Materia/asignatura 7: Programación avanzada en Python aplicada al análisis social 
Número de créditos ECTS 3 
Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C5, C6 |COM1, COM2, COM7, COM8| HD02, HD03, HD07, HD08 


Lenguas Español 
Contenidos propios de la 
materia/asignatura 


1. Programación científica 
2. Procesamiento avanzado de datos tabulares 
3. Visualización 
4. Análisis exploratorio 
5. Aprendizaje automático 
6. Optimización algorítmica 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje (%) Horas 


AF1 9 100 9 
AF2 9 100 9 
AF3 10 - - 
AF7 2 100 2 
AF8 32.5 - - 


AF12 10 - - 
AF13 2.5 100 2.5 


TOTAL  75 30% 22.5 


 


Metodologías Docentes: MD1, MD2, MD8 


 


Sistemas de evaluación Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE1 20 40 
SE4 20 40 


SE10 30 50 
 


 


 
Materia/asignatura 8: Aprendizaje profundo aplicado al análisis social 
Número de créditos ECTS 3 
Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad Virtual 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C5, C6 | COM2, COM4, COM5, COM8 | HD03, HD04, HD06, HD10 


 Español 
Contenidos propios de la 
materia/asignatura 


1. Introducción al aprendizaje profundo 
2. Bibliotecas de programación de redes neuronales 
3. Clasificación y regresión 
4. Análisis de imágenes 
5. Predicción de  series temporales 
6. Modelos de lenguaje y agentes conversacionales 
7. Aprendizaje sobre grafos 
8. Aplicaciones en ciencias sociales 
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Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje (%) Horas 


AF1 10 100 10 
AF2 10 100 10 
AF3 10 - - 
AF4 2.5 100 2.5 
AF8 42.5 - - 


TOTAL  75 30% 22.5 


 


Metodologías Docentes: MD1; MD2 y MD8 


 


Sistemas de evaluación Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE1 5 10 
SE3 30 50 
SE5 10 20 
SE6 10 30 
SE9 20 40 


 


 
Materia/asignatura 9: Investigación social con datos masivos y densos 
Número de créditos ECTS 3 
Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad Virtual 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C2, C3, C4, C7 | COM3, COM6, COM7, COM8 | HD02, HD05, HD06, HD09 


Lenguas Español 
Contenidos propios de la 
materia/asignatura 


1. Desafíos de la recopilación y análisis que involucran conjuntos de datos grandes 
y nuevos: Del big al small data 


2. El concepto de dato denso y de calidad: generación de nuevas hipótesis y 
nuevas formas de datos 


3. Diseños experimentales con big data 
4. Aplicación de técnicas sociales cuantitativas en el análisis de grandes cantidades 


de datos sociales (Encuesta y Análisis de Contenido) 
5. Aplicación de técnicas sociales cualitativas en el análisis de grandes cantidades 


de datos sociales 
6. Ética y humanismo de los algoritmos 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje (%) Horas 


AF1 11 100 11 
AF3 9.5 - - 
AF4 6 100 6 
AF8 43 - - 


AF13 5.5 100 5.5 
TOTAL  75 30% 22.5 


 


Metodologías Docentes: MD1; MD2; MD5; MD6 


 


Sistemas de evaluación Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE3 40 60 
SE4 10 30 
SE6 20 40 


 


 
Módulo IV:  Visualización y transferencia del trabajo científico social de datos digitales 
Número ECTS: 12 ECTS  
Tipología:  Optativa 
Organización temporal:  1 en el Semestre 1 y 3 en el Semestre 2 
Modalidad: Virtual 
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Resultados del proceso de formación y 
aprendizaje:  


C1, C2, C3, C4, C5, C6, C8 | COM2, COM3, COM4, COM5, COM7, COM8, COM9| 
HD01, HD03, HD04, HD05, HD06, HD07, HD08, HD09, HD10, HD11 
 


 
Materia/asignatura 10: Etnografía digital 
Número de créditos ECTS 3 
Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad Virtual 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C1, C3, C4 | COM2, COM6, COM8 |HD01, HD04, HD05, HD09, HD11 


Lenguas Español 
Contenidos propios de la 
materia/asignatura 


1. Diferencias y semejanzas entre etnografía tradicional y virtual 
2. Comunidades virtuales e interacción social 
3. Tiempo, espacio y tecnología: De los diseños de la investigación «multi-situada» 


a los diseños líquidos 
4. La intermitencia en el contexto de estudio 
5. La producción de una etnografía virtual 
6. Internet, discurso y autenticidad 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje (%) Horas 


AF1 9 100 9 
AF2 9 100 9 
AF3 10 - - 
AF7 2 100 2 
AF8 32.5 - - 


AF12 10 - - 
AF13 2.5 100 2.5 


TOTAL 75 30% 22.5 


 


Metodologías Docentes: MD1; MD2 y MD8 


 


Sistemas de evaluación Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE1 20 40 
SE4 20 40 


SE10 30 50 
 


 
Materia/asignatura 11: Ciencia de datos e intervención en bienestar social 
Número de créditos ECTS 3 
Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad Virtual 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C2, C8 | COM7, COM8, |HD03, HD04, HD06, HD07, HD08, HD09, HD10, HD11 


Lenguas Español 
Contenidos propios de la 
materia/asignatura 


1. El papel de los datos en la transformación social 
2. Indicadores sociales y de bienestar 
3. Diseño y análisis de políticas públicas basados en datos 
4. Diseño, implementación y evaluación de programas 
5. Medición del impacto social 
6. Aplicación de la ciencia de datos en el sector de la economía social 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje (%) Horas 


AF1 9 100 9 
AF2 9 100 9 
AF6 4.5 100 4.5 
AF7 8 - - 
AF8 38 - - 
AF9 2 - - 
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AF10 0.5 - - 
AF13 4 - - 


TOTAL  75 30% 22.5 


 


Metodologías Docentes: MD1; MD2; MD5 y MD9 


 


Sistemas de evaluación Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE1 50 70 
SE3 30 50 
SE6 5 15 


 


 
Materia/asignatura 12: Visualización de datos sociales digitales 
Número de créditos ECTS 3 
Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad Virtual 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C3| COM2, COM3, COM4, COM9 | HD02, HD03, HD05, HD07, HD08, HD09 
 


Lenguas Español 
Contenidos propios de la 
materia/asignatura 


1. Visualización e interacción: análisis y comunicación de datos 
2. Tipos de visualizaciones 
3. Herramientas no-code para visualización de datos 
4. Programación para visualización de datos 
5. Datos espaciales 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje (%) Horas 


AF1 9 100 9 
AF2 9 100 9 
AF3 10 - - 
AF7 2 100 2 
AF8 32.5 - - 


AF12 10 - - 
AF13 2.5 100 2.5 


TOTAL 75 30% 22.5 


 


Metodologías Docentes: MD1; MD2 y MD8 


 


Sistemas de evaluación Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE1 20 40 
SE4 20 40 


SE10 30 50 
 


 
Materia/asignatura 13: Aplicaciones avanzadas en inteligencia artificial 
Número de créditos ECTS 3 
Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad Virtual 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C4, C5, C6 |COM2, COM3, COM5, COM8 |HD03, HD04, HD06, HD10 


Lenguas Español 
Contenidos COM8 de la 
materia/asignatura 


1. Sistemas multiagente 
2. Deepint.net 
3. Edge computing 
4. Fog computing 
5. IA en la nube 
6. Bibliotecas avanzadas de IA 
7. Repositorios de fuentes de datos y de código abierto 
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Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje (%) Horas 


AF1 9 100 9 
AF2 9 100 9 
AF3 10 - - 
AF7 2 100 2 
AF8 32.5 - - 


AF12 10 - - 
AF13 2.5 100 2.5 


TOTAL 75 30% 22.5 


 


Metodologías Docentes: MD1; MD2 y MD8 


 


Sistemas de evaluación Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE1 20 40 
SE4 20 40 


SE10 30 50 
 


 
Módulo V:  Sociedad y algoritmo: Interpretación y análisis social del dato digital 
Número ECTS: 9 ECTS  
Tipología:  Optativa 
Organización temporal:  Segundo semestre 
Modalidad: Virtual 
Resultados del proceso de formación y 
aprendizaje:  


C1, C3, C4, C5, C6, C7, C8 | COM1, COM2, COM3, COM5, COM6, COM7, COM8 | 
HD01, HD02, HD03, HD04, HD05, HD06, HD08, HD10, HD11 
 


 
Materia/asignatura 14: Taller aplicado de modelado simulación y sistemas sociales complejos 
Número de créditos ECTS 3 
Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad Virtual 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C3, C5, C6 | COM2 | HD03, HD04, HD10 


Lenguas Español 
Contenidos propios de la 
materia/asignatura 


1. Introducción a la modelización y la simulación 
2. Algoritmos evolutivos 
3. Modelización basada en lógica difusa 
4. Modelización basada en agentes 
5. Aplicaciones en ciencias sociales: 


 Modelos de dinámicas de poblaciones 
 Modelos de segregación étnica y urbana 
 Modelos de distribución de la riqueza 
 Modelos de influencia social 
 Modelos de competición de partidos políticos 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje (%) Horas 


AF1 10 100 10 
AF2 3 100 3 
AF3 10 - - 
AF6 4 50 2 
AF7 4 100 4 
AF8 39.5 - - 
AF9 2 50 1 


AF13 2.5 100 2.5 
TOTAL 75 30% 22,5 


 


Metodologías Docentes: MD1; MD2; MD5; MD6; MD7 y MD8 
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Sistemas de evaluación Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE1 10 30 
SE3 20 40 
SE5 30 50 
SE6 1 20 


 


 
Materia/asignatura 15: Taller de aplicaciones sociológicas: El análisis de los problemas sociales 
Número de créditos ECTS 3 
Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad Virtual 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C1, C3, C7, C8 | COM1, COM3, COM6, COM7 | HD01, HD02, HD05, HD06 


Lenguas Español 
Contenidos propios de la 
materia/asignatura 


1. El marco del análisis de los problemas sociales en la investigación digital 
2. Problemas sociales emergentes en entornos digitales 
3. La datificación de la sociedad como problema social 
4. El cambio en los roles sociales de ciudadanos, instituciones y organizaciones de 


la Sociedad Red 
5. Explorando tecnologías y casos de aplicación de la ciencia de datos al análisis de 


problemas sociales 
6. Generando datos para el análisis de los problemas sociales  


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje (%) Horas 


AF1 10 100 10 
AF2 3 100 3 
AF3 10 - - 
AF6 4 50 2 
AF7 4 100 4 
AF8 39.5 - - 
AF9 2 50 1 


AF13 2.5 100 2.5 
TOTAL 75 30% 22,5 


 


Metodologías Docentes: MD1; MD2; MD5; MD6; MD7 y MD8 


 


 


Sistemas de evaluación Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE1 10 30 
SE3 20 40 
SE5 30 50 
SE6 1 20 


 


 
Materia/asignatura 16: Taller de aplicaciones en comunicación sociopolítica 
Número de créditos ECTS 3 
Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad Virtual 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C1, C4, |COM1, COM2, COM5, COM8| HD01, HD04, HD05, HD06, HD08, HD11 


Lenguas Español 
Contenidos propios de la 
materia/asignatura 


1. Análisis a gran escala de fuentes periodísticas 
2. Desinformación y detección de noticias falsas 
3. Periodismo de datos 
4. IA para generación automática de noticias 
5. Discurso de odio y detección automática del lenguaje ofensivo 
6. Análisis de imágenes 
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Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje (%) Horas 


AF1 9 100 9 
AF2 9 100 9 
AF3 10 - - 
AF7 2 100 2 
AF8 32.5 - - 


AF12 10 - - 
AF13 2.5 100 2.5 


TOTAL 24 30% 22.5 


 


Metodologías Docentes: MD1; MD2 y MD8 


 


Sistemas de evaluación Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE1 20 40 
SE4 20 40 


SE10 30 50 
 


 
Módulo VI: Prácticas académicas externas 
 
Materia 17: Prácticas académicas externas 
Número de créditos ECTS 6 
Tipología Prácticas académicas externas  
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C2, C4, C5 |COM2, COM7, COM8| HD02, HD04, HD07, HD08, HD09, HD11 


Lenguas Español 
Contenidos propios de la 
materia/asignatura 


1. Contenidos del trabajo propio del Máster en Ciencia de Datos aplicada a las 
Ciencias Sociales más pertinentes en una organización o institución concreta de la 
que se trate 


2. Los aspectos formales e informales de la práctica profesional, incluido el ejercicio 
de la interprofesionalidad 


3. La integración de contenidos teóricos y prácticos adquiridos en el aula y en el 
contexto de las prácticas 


4. La organización y planificación del trabajo del Científico de Datos en Ciencias 
Sociales 


5. El trabajo en un equipo de carácter multi e interdisciplinar  
6. Los criterios deontológicos del campo profesional propio del Máster 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje (%) Horas 


AF11 150 100 150 


 


Metodologías Docentes: MD2, MD3; MD4; MD5, MED6, MED7, MD8 


 


Sistemas de evaluación Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE7 20 30 
SE8 30 40 
SE9 30 50 


SE11 10 20 
 


 
Módulo VII: Trabajo Fin de Máster 
 
Materia 18: Trabajo Fin de Máster 
Número de créditos ECTS 12 
Tipología Trabajo Fin de Máster 
Organización temporal Semestre 2 
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Modalidad Presencial 
Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


C1, C3, C6, C7| COM1, COM3, COM5, COM6, COM9 | HD01, HD06, HD08 


Lenguas Español 
Contenidos propios de la 
materia/asignatura 


1. Las fuentes y bases de datos más importantes para las ciencias sociales. 
2. Los sistemas de gestión de la información útil para las ciencias sociales. 
3. Las herramientas para análisis de datos sociales. 
4. Las técnicas de redacción de informes. 


Actividades 
formativas/Metodologías 
docentes 


Actividad 
Formativa 


 
Horas 


Presencialidad 
Porcentaje (%) Horas 


AF3 15 - - 
AF4 10 100 10 
AF7 8 50 4 
AF8 120 - - 


AF12 86 - - 
AF13 1 100 1 
AF14 60 - - 


TOTAL 300 5% 15 


 


Metodologías Docentes: MD2; MD3; MD5 y MD7  


 


Sistemas de evaluación Sistema de 
Evaluación 


Ponderación mínima 
(%) 


Ponderación máxima 
(%) 


SE7 10 30 
SE10 45 65 
SE12 5 25 


 


Observaciones:  Todo el profesorado del Máster serán tutores de los Trabajos Fin de Máster. A principios de curso se publicarán 
las líneas principales de cada tutor. En enero el estudiantado habrá entregado una pequeña memoria de la situación del TFM que 
será valorada por la Comisión Académica del Máster. Finalmente será defendido ante una Comisión evaluadora compuesta por 
tres docentes siguiendo la rúbrica publicada tanto en la Convocatoria ordinaria como extraordinaria. 


 


4.3.- Actividades y metodologías Docentes 


Las acciones formativas y metodologías docentes del título priman la participación activa del 
estudiante y la interacción entre el propio estudiantado, y entre el estudiantado y el 
profesorado.  


Tabla 4.3.a.  


METODOLOGÍAS DOCENTES DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Código METODOLOGÍA DOCENTE DESCRIPCIÓN 


MD1 Lección Magistral Participativa 
Presentación de contenidos de forma sintética, analítica y 
secuencial incidiendo en los aspectos clave y favoreciendo la 
participación reflexiva e investigativa del educando 


MD2 Aprendizaje Basado en Problemas/Proyectos Elaboración de proyectos y resolución de problemas de la vida 
real  


MD3 Aprendizaje – Servicio 
Generación de responsabilidad sobre el impacto de la ciencia 
de datos en la sociedad y compromiso de cambio en contacto 
directo con la realidad. 


MD4 Contrato de Aprendizaje 


Itinerario personalizado de aprendizaje. Es un compromiso, un 
contrato didáctico que se firma entre profesor y estudiante 
con el fin de ir cumpliendo hitos y logros en su proceso de 
aprendizaje. 


MD5 Aprendizaje Cooperativo/Colaborativo 
Consiste en la agrupación de estudiantes como fórmula para 
mejorar la atención, la implicación y la reflexión compartida de 
conocimiento. 


MD6 Aprendizaje basado en el diálogo y el debate 
Generación de conocimiento compartido desde la reflexión 
individual y compartida. 
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MD7 Aprendizaje reflexivo basado en retos 


Favorece el aprendizaje activo por parte del estudiantado 
desde una actitud crítica, reflexiva y cívica tomando en cuenta 
las problemáticas socioambientales del entorno para mejorar 
las condiciones de la comunidad y contexto de referencia 
desde un proceso de aprendizaje significativo. 


MD8 Laboratorio y trabajos prácticos 


Actividad de carácter presencial a través de las cual el 
estudiante adquirirá las destrezas y competencias necesarias 
para la aplicación de conocimientos; desarrollará habilidades 
instrumentales y competencias prácticas. 


MD9 Aprendizaje de aula invertida 


La instrucción directa se realiza fuera del aula y se utiliza el 
tiempo de clase para llevar a cabo actividades que impliquen 
el desarrollo de procesos cognitivos de mayor complejidad, en 
las que son necesarias la ayuda y la experiencia del docente. 


 


 


Tabla 4.3.b.  


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Código ACTIVIDAD FORMATIVA DESCRIPCIÓN 


AF1 Clases Teóricas 
Exposición de contenidos mediante presentación o 
explicación por parte del profesorado. 


AF2 Clases Prácticas 


Resolución de problemas, ejercicios y casos prácticos 
vinculados con los contenidos teóricos, pudiendo 
incluir ejercicios de simulación con software 
específico. 


AF3 Trabajo con documentos científicos 


Favorece el proceso de análisis y reflexión sobre los 
contenidos desarrollados en la Lección Magistral 
Participativa a partir del trabajo con documentos 
científicos de referencia. 


AF4 Seminarios 


Actividades en la que se profundiza en un tema 
(monográfico) o se amplía y relacionan los contenidos 
impartidos en las sesiones magistrales con la actividad 
profesional. 


AF5 Mesas de debate 


Se llevará a cabo con profesionales y expertos en el 
campo de la Ciencia de Datos aplicada a las Ciencias 
Sociales para generar procesos de reflexión colectiva 
y de resolución de problemas vinculados con el 
análisis de datos sociales desde la gestión de buenas 
prácticas. 


AF6 Estudio de casos 


Analizar las problemáticas sociales, políticas y 
económicas del entorno digital y tomar decisiones 
sobre posibles soluciones desde el desarrollo de 
competencias vinculadas a la reflexión, el 
pensamiento sistémico y la lógica anticipatoria. 


AF7 Tutorías en grupo 
Actividad en la que se promueve el aprendizaje 
cooperativo  


AF8 


Trabajo autónomo y/o colaborativo del estudiante 
para la generación de conocimiento individual y/o 


compartido (portafolio, diario de campo, memoria de 
prácticas, …) 


Trabajo teórico−prác co que facilita la adquisición de 
las competencias de la materia y puede realizarse de 
forma individual o en grupo.  


AF9 
Actividades de Autoevaluación. Evaluación 


participativa 
Evalúan los conocimientos y destrezas adquiridas por 
el estudiantado para demostrar la adquisición de las 
competencias desde un proceso de evaluación por 
pares o de reflexión individual del trabajo realizado a 
partir de rúbricas y otros instrumentos similares que 
ayuden a evaluar sus logros desde un proceso de 
evaluación interna y autoformativa. 


AF10 Actividades de Coevaluación. Evaluación participativa 


AF11 Prácticas en empresas e instituciones 
Actividad de carácter presencial e individual a realizar 
en una empresa o institución bajo la tutela académica 
y profesional. 


C
SV


: 7
11


34
00


36
92


85
20


67
40


61
81


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=711340036928520674061814





   
 
 


Página 18 de 20 


AF12 
Elaboración de trabajos de iniciación a la 


investigación o de intervención 
Actividad de carácter individual a realizar por el 
estudiante bajo la tutela académica. 


AF13 Exposición presencial y pública de trabajos 
Presentación pública de las memorias, portafolio y/o 
trabajos de diferente índole  


AF14 Trabajo de campo 
Actividad desarrollada fuera del aula en contacto con 
la realidad con el que se pretende dar respuesta a 
interrogantes y problemas  


 


4.4.- Sistemas de evaluación 


Este título apuesta por un sistema de evaluación continua en el que, según la materia, 
priman: 1) la realización de trabajos en los que se pide un esfuerzo previo de búsqueda de 
información y reflexión crítica; 2) La puesta en práctica de conocimientos y competencias para 
el trabajo en todas las fases de una investigación con datos digitales.   


Para garantizar la autoría de las pruebas de evaluación y el control del entorno, tanto 
las asignaturas presenciales como las virtuales incluirán una prueba final de carácter presencial. 
Las asignaturas presenciales realizarán estas pruebas a la finalización de cada asignatura en la 
universidad en la que hayan sido impartidas. Para las asignaturas virtuales, además de 
cualesquiera otras pruebas de tipo no presencial que se puedan contemplar durante su 
impartición, se habilitará un día para realizar una prueba de evaluación presencial final, 
aplicando el sistema de evaluación que se establezca. La fecha de esta prueba se dará a conocer 
al principio de curso. El lugar de realización serán las dependencias de la universidad donde cada 
estudiante haya formalizado la matrícula, bajo la supervisión del profesorado de la asignatura 
(si coincide con la universidad de matrícula) o con el apoyo de profesorado vinculado al máster 
y conexión directa por videoconferencia con el profesorado de la asignatura (si no coincide). Se 
procurará concentrar las pruebas de evaluación presencial de las asignaturas del segundo 
semestre en máximo dos bloques, con el objetivo de minimizar la necesidad de presencialidad, 
pero dejando un tiempo suficiente entre cada prueba.  


 


Tabla 4.4.a.  
Código Sistema de evaluación 
SE1 Resolución, individual o colectiva, de pruebas, ejercicios y/o problemas desarrollados en 


clase, en la institución o en la empresa. 
SE2 Elaboración de ensayos 
SE3 Pruebas escritas de contenidos de la materia/asignatura; cuestionarios; test de evaluación 


y/o pruebas teórico-prácticas, comentarios sobre los contenidos de la asignatura 
SE4 Intervención en debates virtuales 
SE5 Elaboración y presentación de memorias, informes o dosieres 
SE6 Exposiciones orales 
SE7 Informe de tutor académico 
SE8 Informe de tutor de prácticas 
SE9 Memoria de prácticas 


SE10 Elaboración y presentación de proyecto de investigación social donde se aplique la ciencia 
de datos 


SE11 Autoevaluación realizada por el estudiantado 
SE12 Defensa pública del Trabajo Fin de Máster 
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4.5. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 


Para asegurar la debida coordinación docente, se prevén mecanismos de coordinación 
a diferentes niveles. La Comisión Académica del Máster, en la que estarán representadas ambas 
universidades, se encargará de impulsar y velar por el funcionamiento de los mecanismos de 
coordinación del título, estableciendo líneas de comunicación y dinámicas de trabajo con la 
Comisión de Garantía Interna de Calidad y los coordinadores de los distintos módulos y/o 
materias del Título.  Estos últimos coordinarán a los profesores responsables de la impartición 
de las asignaturas, así como a los tutores de prácticas externas y de TFM, que a su vez estarán 
en contacto directo con los estudiantes. El procedimiento general de coordinación se 
implementa a través de la realización de reuniones periódicas planificadas al menos a principio 
de cada uno de los semestres con los agentes implicados en cada caso. 


Se detallan a continuación los distintos órganos y mecanismos para asegurar la 
coordinación horizontal y vertical en el desarrollo del plan de estudios, interrelacionados entre 
ellos según lo indicado: 


- Coordinadores/as del Máster. La Universidad de Granada y la Universidad de Salamanca 
designarán a la(s) persona(s) encargada(s) de la coordinación, que deberán ser profesores/as 
con docencia en el máster. Serán los/las máximos/as responsables académicos del programa, 
presidirán la Comisión Académica y, en general, velarán por el desarrollo de la programación de 
acuerdo con la memoria verificada. 


- Coordinadores/as de la Universidad. En el caso de la Universidad de Granada, los/las 
coordinadores/as coincidirán con el de la titulación. La Universidad de Salamanca designará a 
un profesor o profesora que representará a su Universidad en la Comisión Académica. Las 
personas encargadas de la coordinación actuarán como enlaces con el profesorado de su 
Universidad y como mediadores/as en los asuntos relacionados con la aplicación de las 
normativas correspondientes, atendiendo particularmente al alumnado matriculado en su 
Universidad. 


- Comisión Académica del Máster. Estará integrada por, los/las Coordinadores/as de las 
universidades participantes, presidida por las personas encargadas de la coordinación de la 
Universidad de Granada y, al menos, dos de los coordinadores de módulo del máster y un 
representante del estudiantado, elegido cada año entre los que pertenezcan al propio máster. 
Tiene entre sus funciones: 


- Elaborar la propuesta del plan de organización y ordenación docente y la supervisión de 
su desarrollo anual, en coordinación con los/las distintos/as coordinadores de 
asignaturas. 


- Velar por la adecuación del calendario académico y la correcta realización de los 
procesos de evaluación. 


- Realizar el seguimiento de la labor del profesorado, así como de los procesos de 
evaluación y sus reclamaciones y, en general, de todas aquellas cuestiones de índole 
académico que le sean asignadas. 


- Estudiar las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos. 


- Proponer el nombramiento de los/las tutores/as de los Trabajos Fin de Máster y la 
composición de las comisiones de evaluación de los mismos. 
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- Llevar a cabo el proceso de selección para el acceso a la titulación del alumnado y de la 
consecución de los criterios de calidad establecidos para el programa. 


- Coordinadores/as de módulo. Cada módulo dispondrá de un/a coordinador/a que supervisará 
el desarrollo de los temarios conforme a los descriptores previstos de cada asignatura, actuando 
como coordinador de los/las distintos/as profesores/as que intervendrán en la misma para 
evitar superposiciones o carencias de contenido. Se comunicará con los/las profesores/as de las 
asignaturas que coordina, al menos, en dos momentos: al inicio de la docencia de la asignatura 
y al finalizar la misma. El/la coordinador/a de módulo mediará en la resolución de posibles 
conflictos entre el estudiantado y el profesorado, y proporcionará información puntual sobre los 
mecanismos de evaluación de las asignaturas. 


- Coordinador/a de prácticas externas. Se ocupará de la coordinación de las actividades 
prácticas que se puedan desarrollar en las entidades y empresas, así como de la coordinación 
del profesorado responsable y de la supervisión de la evaluación de las actividades. 


- Tutores/as de prácticas externas. Tutorizarán a cada estudiante durante su periodo de 
desarrollo y se encargarán de que haya una perfecta coordinación con los diferentes 
responsables de coordinación de prácticas externas de las empresas o instituciones e 
igualmente con el coordinador del módulo. 


- Tutores/as de Trabajo Final de Máster. La Comisión Académica del programa establecerá las 
directrices para las asignaciones al estudiantado de tutor/a y tema del trabajo final. Su función 
consistirá en orientar al estudiante durante la realización del trabajo final, supervisarlo y velar 
por el cumplimiento de los objetivos fijados. Para el desarrollo de su tarea, el tutor/a deberá 
facilitar los medios y horarios precisos de tutorías. 


- Comisión de Garantía de Calidad. El Título contará con una Comisión de Garantía de Calidad 
como órgano de participación y seguimiento del Sistema de Garantía de Calidad. Además, 
actuará como vehículo de comunicación de la política, objetivos, planes, programas, 
responsabilidades y logros de este sistema. Su composición y funcionamiento se regirá por lo 
establecido en el Sistema de Garantía de Calidad de la Universidad de Granada. 
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5.2.- Perfil básico de otros recursos  humanos 


Ambas Universidades cuentan con el personal necesario de apoyo a la docencia para el 
desarrollo del Título.  


Universidad de Granada (coordinadora) 


La Universidad de Granada cuenta con el personal necesario de apoyo a la docencia, que 
puede consultarse en los siguientes enlaces: 


- Personal Asociado a la Escuela Internacional de Posgrado, encargado de la gestión y 
coordinación administrativa del máster a través de un equipo común a todos los 
másteres de la UGR: 
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/organigrama#__doku_masteres_universitarios 


- Personal Asociado a la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología:  


https://www.ugr.es/universidad/organizacion/entidades/facultad-ciencias-politicas-
sociologia 


- CEPRUD (Centro de Producción de Recurso para la Universidad Digital): es el 
responsable del apoyo a la docencia presencial con tecnologías basadas en internet y de 
gestionar las iniciativas de formación no presencial.  


https://ceprud.ugr.es/informacion/directorio-personal 


- CSIRC (Centro de Servicios Informáticos y Redes de Comunicaciones): que tiene como 
misión desarrollar, mejorar y potenciar el uso de las Tecnologías de Información y 
Comunicación, dando soporte a la docencia y la investigación  


 https://csirc.ugr.es/informacion/directorio-personal 


Universidad de Salamanca 


La Universidad de Salamanca cuenta con el personal necesario de apoyo a la docencia, 
que puede consultarse en los siguientes enlaces: 


- Personal Asociado a la Secretaría de la Facultad de Ciencias Sociales, encargado de la 
gestión y coordinación administrativa de los másteres adscritos a esta Facultad 


https://cienciassociales.usal.es/sites/default/files/GUIA_FACULTAD_%20CIENCIAS%
20SOCIALES.pdf  


- Personal Asociado al Instituto de Estudios de la Ciencia y la Tecnología, que se 
encargará de la gestión académica de los contenidos del Máster  
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https://institutoecyt.usal.es/   


- Laboratorios del BISITE (Grupo de Excelencia de la Universidad de Salamanca): 
Dispone de dos laboratorios de investigación, dos salas de reuniones y un centro de 
datos propio. Ambos laboratorios están equipados con conexión de red de alta 
velocidad, así como el equipamiento eléctrico y electrónico necesario en este tipo de 
instalaciones de investigación. 


El primer laboratorio está orientado a la investigación e innovación a nivel software, 
mediante el desarrollo de prototipos software en campos tan variados como la 
inteligencia artificial, la recuperación de información, bioinformática, sistemas 
distribuidos, seguridad en Internet y la movilidad sostenible. 


El segundo laboratorio está equipado para la investigación en sistemas de Internet de las 
Cosas, en el ámbito de las ciudades inteligentes. Entre los desarrollos que se pueden 
realizar en esta segunda instalación destaca el estudio de redes inteligentes, inteligencia 
ambiental y eficiencia energética. 


https://bisite.usal.es/es/grupo/laboratorios 


- CPD (Centro de Servicios Informáticos y Redes de Comunicaciones): que tiene como 
misión desarrollar, mejorar y potenciar el uso de las Tecnologías de Información y 
Comunicación, dando soporte a la docencia y la investigación  


https://sicpd.usal.es/display/LAZ/Apoyo+a+la+docencia  
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5.1.- Descripción de los perfiles de profesorado  


 


Universidad de Granada 


 
Tabla 5.a. Resumen del profesorado asignado al título (Universidad de Granada)  


Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/as Sexenio Quinquenio 


Catedrático 3 4 10 10 34 4 13 14 19 


Titular 9 16 17 9 9 18 37 38 


Contratado doc. 1 2 1 1 - 4 


Ayudante doctor 4 2 7.5 4,5 4 2 2 - 3 


Profesorado 


colaborador 


externo 


3 4 3 3 9 5 


Total 17 19 35.5 37,5 17 19 19 31 40 55 69 


 
 


Tabla 5.b. Detalle del profesorado asignado al título por área de conocimiento. 


UNIVERSIDAD DE GRANADA 


 


Área de conocimiento: CIENCIAS DE LA COMPUTACIÓN 


Número de profesorado 7 


Número de doctores/as 7 


Categorías  


 
3 CU y 4 PTU 


Número de Profesorado acreditado  


 Fundamentos de programación aplicada al análisis social 


Fundamentos del aprendizaje automático aplicado al análisis social 


Obtención, almacenamiento y preprocesamiento de datos sociales digitales 


Aprendizaje profundo aplicado al análisis social 


Taller aplicado de modelado simulación y sistemas sociales complejos 
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ECTS impartidos (previstos)  


 


16 


ECTS disponibles (potenciales)  


 


 


 


  


 


Área de conocimiento: ESTADÍSTICA E INVESTIGACIÓN OPERATIVA 


Número de profesorado 3 2 


Número de doctores/as 3 2 


Categorías  


 


1 CU, 1 PTU y 1 PAD 


Número de Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas  


 


Fundamentos de aprendizaje estadístico aplicado al análisis social 


Fundamentos de programación aplicada al análisis social.   


Programación avanzada en R aplicada al análisis social. 


ECTS impartidos (previstos)  


 


5.5  4,5 


ECTS disponibles (potenciales)  


 


 


 


  


 


Área de conocimiento: SOCIOLOGÍA 


Número de profesorado 6 5 


Número de doctores/as 6 5 


Categorías  


 


2 PTU, 1 PCD y 3 2 PAD 


Número de Profesorado acreditado 2 


Materias / asignaturas  


 


Epistemología y ciencias sociales computacionales 


Fundamentos de aprendizaje estadístico aplicado al análisis social 


Investigación Social con datos masivos y densos 


Ciencia de datos en intervención en Bienestar social 
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Taller de aplicaciones sociológicas. El análisis de problemas sociales 


ECTS impartidos (previstos)  


 


12 11 


ECTS disponibles (potenciales)  


 


 


 


  


Área de conocimiento: CIENCIA POLÍTICA Y DE LA ADMINISTRACIÓN 


 


Número de profesorado 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías  


 


1 PTU 


Número de Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas  


 


Investigación social con datos masivos y densos 


ECTS impartidos (previstos)  


 


1 


ECTS disponibles (potenciales)  


 


 


 


 


 


Área de conocimiento: MÉTODOS CUANTITATIVOS PARA LA ECONOMÍA Y LA EMPRESA 


Número de profesorado 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías  


 


1 PTU 


Número de Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas  


 


Programación avanzada en R aplicada al análisis social. 


Taller de aplicaciones sociológicas. El análisis de problemas sociales 


ECTS impartidos (previstos)  


 


1 
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ECTS disponibles (potenciales)  


 


 


 


  


  


PROFESORADO  EXTERNO 


 


Número de profesorado 4 3 


Número de doctores/as 4 3 


Categorías  


 


1 CU, 1 2 TU, 1 PCD, 1 PAD 


Número de Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas  


 


Epistemología y ciencias sociales computacionales 


Ciencia de datos en intervención en bienestar social 


Taller aplicado de modelado simulación y sistemas sociales complejos 


Programación avanzada en R aplicada al análisis social 


ECTS impartidos (previstos)  


 


5  4 
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Tabla 5.c. Personal disponible para impartir el título   
 


      


Denominación del título:           
Universidad/es: Universidad de Granada          


 
   Dedicación al Título Dedicación a otros títulos 


Universidad 
(1) 


Id. 
(2) 


Materia/ 
Asignatura 


ECTS 
(3) 


Modalidad 
(4) 


Área de 
Conocimiento 


(5) 


Idioma 
(6) 


Categoría 
(7) 


Doctor 
(8) 


Exp. 
Doc. 


 (9) 


Exp. 
Inv. 
(10) 


Exp. 
Prof. 


(11) 


Dedicación  
(12) 


Tiempo 
(horas) 


Denominación 
(13) 


Tiempo 
(horas) 


UGR 
 


1 
 


Fundamentos del 
aprendizaje 
automático 
aplicado al 
análisis social 


2,5 
4,5 


Presencial CCIA Español CU S 15 3 20 TP 33,75 DATCOM 7,5 


Aprendizaje 
profundo aplicado 
al análisis social 


 
2 3 


Virtual 


UGR 2 Fundamentos del 
aprendizaje 
automático 
aplicado al 
análisis social 


 
2 3 


Presencial CCIA Español TU S 15 2 17 TP 15 MGTPN 45 


UGR 3 Fundamentos de 
programación 
aplicada al 
análisis social 


2,5 
4,5 


Presencial CCIA Español TU S 13 1 15 TP 26,25 MUIT 25 


Aprendizaje 
profundo aplicado 
al análisis social 


1 3  


UGR 4 Obtención, 
almacenamiento 
y 
preprocesamiento 
de datos sociales 
digitales 


1,25 
4,5 


Virtual CCIA Español TU S 29 2 5 TP 9,375 MAES, 
DATCOM 


57,5 
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UGR 5 Obtención, 
almacenamiento 
y 
preprocesamiento 
de datos sociales 
digitales 


1,25 
4,5 


Virtual CCIA Español TU S 24 2 25 TP 9,375 DATCOM 15 


UGR 6 Obtención, 
almacenamiento 
y 
preprocesamiento 
de datos sociales 
digitales 


2 
4,5 


Virtual CCIA Español CU S 15 2 18 TP 15 DATCOM 22,5 


UGR 7 Taller aplicado de 
modelado 
simulación y 
sistemas sociales 
complejos 


1,5 
3 


Virtual CCIA Español CU S 29 5 14 TP 11,25 DATCOM 15 


UNIR 8 Programación 
avanzada en R 
aplicada al 
análisis social 


1 Virtual CCIA Español PAD S 12 0 15 TP 7,5 --  


Profesorado 
Colaborador 


Externo 
(UHU) 


9 
8 


Ciencia de datos 
en intervención 
en bienestar 
social 


1 3 Virtual Sociología Español 
 


CU S 31 5 33 TP 7,5 --  


Profesorado 
Colaborador 


Externo 
(UCM) 


10 
9 


Epistemología y 
ciencias sociales 
computacionales 


1,5 
3 


Presencial Sociología Español PCD TU S 15 3 20 TP 11,25 --  


Profesorado 
Colaborador 


Externo 
(UVA) 


11 
10 


Taller aplicado de 
modelado 
simulación y 
sistemas sociales 
complejos 


1,5 
3 


Virtual Sociología Español TU S 10 1 20 TP 11,25 Máster 
Problemas 
Sociales: 
Dirección y 
Gestión de 
Programas 
Sociales 


1 


UGR 12 
11 


Fundamentos de 
programación 
aplicada al 
análisis social 


2 
4,5 


Presencial Estadística e 
Investigación 
Operativa 


Español CU S 23 3 23 TP 15 Máster en 
Estadística 
Aplicada 


4 
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UGR 13 
12 


Programación 
avanzada en R 
aplicada al 
análisis social. 
Fundamentos de 
aprendizaje 
estadístico 
aplicado al 
análisis social 


1 
4.5 


Virtual 
Presencial 


Estadística e 
Investigación 
Operativa 


Español TU S 29 2 29 TP 7,5 
15 


Máster en 
Optometría 
Clínica y 
Óptica Visual / 
Máster en 
Estadística 
Aplicada / 
Máster  


5.75 


UGR 14 Fundamentos de 
aprendizaje 
estadístico 
aplicado al 
análisis social 


2,5 Presencial Estadística e 
Investigación 
Operativa 


Español PAD S 7 -- 7 TP 7,5 --  


UGR 15 
13 


Epistemología y 
ciencias sociales 
computacionales 


3 
4,5 


Presencial Sociología Español TU S 26 3 27 TP 22,5 Máster en 
Problemas 
Sociales: 
Dirección y 
Gestión de 
Programas 
Sociales / 
Máster en 
Dirección y 
Gestión 
Pública / 
MAES 


8 


UGR 16 
14 


Ciencia de datos 
en intervención 
en Bienestar 
social 


2 3 Virtual Sociología Español TU S 20 3 23 TP 15 --  


UGR 17 
15 


Programación 
avanzada en R 
aplicada al 
análisis social 
Taller de 
aplicaciones 
sociológicas. El 
análisis de 
problemas 
sociales 


1 3 Virtual Métodos 
cuantitativos 
para la 
economía y la 
empresa 


Español TU S 8 1 8 TP 7,5 Máster 
Universitario 
Técnicas 
Cuantitativas 
en Gestión 
Empresarial 


2 
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UGR 18 
16 


Taller de 
aplicaciones 
sociológicas. El 
análisis de 
problemas 
sociales 


2 3 Virtual Sociología Español PCD S 24 - 30 TP 15 MAES 1.54 


UGR 19 Taller de 
aplicaciones 
sociológicas. El 
análisis de 
problemas 
sociales 


1 Virtual Sociología Español PAD S 9 - 14 TP 7,5 MAES 3 


UGR 20 
17 


Fundamentos de 
aprendizaje 
estadístico 
aplicado al 
análisis social 


2 
4,5 


Presencial Sociología Español PAD S 9 - 11 TP 15 
18,75 


  


UGR 21 
18 


Investigación 
Social con datos 
masivos y densos 


2 3 Virtual Sociología Español PAD S 9 - 10 TP 15   


UGR 22 
19 


Investigación 
Social con datos 
masivos y densos 


1 3 Virtual Ciencia Política 
y de la 
Administración 


Español TU S 15 2 15 TP 7,5 Máster en 
Pensamiento 
Estratégico y 
Seguridad 
Global  


2 


 


N
º total de profesores 


 


  


 


 


 


%
 Doctores sobre el total de 


profesorado del título 
 


  


   


 


 


 22 
19 


    Español  
100 


 
 
 


   


 C
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(1) Universidad de origen a la que pertenece el profesor o profesora 
(2) Identificador de profesor/a 
(3) Nº ECTS de la materia/asignatura 
(4) Tipo de enseñanza en la que se oferta la asignatura: presencial; híbrida; virtual) 
(5) Área de conocimiento del profesorado que implarte la asignatura 
(6)  Nivel de idioma del profesor o profesora, en caso de que la asignatura se oferte en un idioma diferente al castellano 
(7)  Categorías académicas (CU, TU, CEU, TEU, Ayudante, asociado, etc…) o Categorías profesionales dentro del Grupo al que pertenezca, personal de administración y servicios (Técnico de laboratorio, Técnico de apoyo a la 


docencia, etc.…) 
(8) Doctor/a: S – sí; N – no. 
(9) Experiencia docente en número de años no quinquenios.  
(10) Experiencia investigadora en número de sexenios 
(11) Experiencia profesional en años 
(12) Dedicación al Título: TP -Tiempo parcial; TC - Tiempo completo.  
(13)  Incluir la denominación de todos los títulos en los que esté implicado con docencia 


 


La dedicación del profesorado en el Trabajo Fin de Máster atiende a lo definido en el Plan de Ordenación Docente (POD) de cada Universidad. En el caso 
concreto y atendiendo al POD de la Universidad de Granada, cualquier profesor o profesora vinculada al máster cumple los requisitos para ser tutor/a del 
TFM de un estudiante matriculado en el mismo y su carga docente para un TFM de 12 ECTS (créditos de los TFM en este Plan de Estudios) será de 
0,75ECTS/TFM ((https://secretariageneral.ugr.es/sites/webugr/secretariageneral/public/inline-files/BOUGR/193/CABECERAS%20193_3.pdf).
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Méritos docentes del profesorado no acreditado 


La profesora con Id 20 17 se ha especializado en la enseñanza de metodología y técnicas 
cuantitativas. Cuenta con formación de Posgrado en uso y manejo de software 
estadístico y espacial (STATA y ArcGIS). Como docente universitaria en la UGR, ha 
impartido un total de 25 ECTS en asignaturas de Grado versadas en metodología 
aplicada a las ciencias sociales (cursos 2015-2023). En la Universidad de Groningen -
RUG- ha impartido un total de 15 ECTS en el Máster de Estudios de Población -Msc 
Population Studies-, desarrollado entre la Universidad de Groningen, la Universidad de 
Cologne y la Universidad Pompeo Fabra (cursos 2019-2022). 


La profesora con Id 14 ha impartido docencia de Estadística en diferentes grados de la 
UCA, la UC3M y la UGR, tanto en castellano como en inglés y en ámbitos diferentes, 
como el científico-sanitario, ingeniería y, particularmente con interés para el máster, en 
Ciencias Sociales -CC.SS.- (grados en Turismo, Tecnología y Empresa, Criminología o 
Sociología) incluyendo la coordinación de algunas de las asignaturas. Ha tutorizado TFG 
y TFM aplicando la estadística al campo de las CC.SS. Ha participado en proyectos de 
innovación docente y en distintas actividades de divulgación científica organizadas por 
las universidades en cuestiones vinculadas a la investigación estadísticas en CC.SS.  


El profesor con Id 8 es un destacado académico con una amplia experiencia en la 
docencia universitaria. Es Doctor en Ciencias Sociales por la Universidad de Granada, 
ha trabajado en diversas universidades como Granada, Jaén, Girona y UNIA. 
Actualmente, imparte clases en la Universidad Internacional de La Rioja (UNIR), 
Universitat Oberta de Catalunya (UOC), Universidad Isabel I (UI1) y Universidad de 
Alcalá de Henares (UAH), abordando temas de técnicas de investigación, comunicación, 
periodismo, verificación de información y visualización de datos. Su tesis doctoral, 
pionera en España, investigó el impacto de Instagram en la construcción de la cultura 
visual de una ciudad. 
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Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 
Tutela de prácticas 


Tabla 5.e. Personal académico o profesional responsable de las tutorías de las prácticas. Universidad de Granada 


Identificador 
Tutor/Tutora 


Universidad / 
Entidad 


Área de 
Conocimiento 


Categoría académica 
/ profesional 


Dedicación al 
título (horas) 


Tutor/a académico/a de 
la universidad /Tutor/a 


de la entidad 
colaboradora 


15 13 
UGR Sociología PTU 22.5 Tutor académico 


20 17 UGR Sociología PAD 15 Tutor académico 


21 18 UGR Sociología PAD 15 Tutor académico 


16 14 UGR Sociología PTU 15 Tutor académico 


18 16 UGR Sociología PCD 15 Tutor académico 


19 UGR 


Sociología 


Ciencia Política y 
de la 


Administración 


PAD 


TU 
7.5 Tutor académico 


14  


17 
UGR Sociología PAD 18.75 Tutor académico 


17 15 UGR 


Métodos 
cuantitativos 


para la 
economía y la 


empresa 


PTU 7.5 Tutor académico 


11 UGR 
Estadística e 
Investigación 


Operativa 
CU 15 Tutor académico 


1 UGR 
Ciencias de la 


Computación e 
I.A. 


CU 33.75 Tutor académico 


2 UGR 
Ciencias de la 


Computación e 
I.A. 


PTU 15 Tutor académico 


3 UGR 
Ciencias de la 


Computación e 
I.A. 


PTU 18.75 Tutor académico 


5 UGR 
Ciencias de la 


Computación e 
I.A. 


PTU 9,375 Tutor académico 


1P ASAD 
Cooperación 
internacional 


Técnica de proyectos 15 
Tutora de la entidad 


colaboradora 
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2P 
Ayuntamiento de 


Granada 
Recursos 
Humanos 


Técnico de Gestión de 
Administración 


General 
15 


Tutor de la entidad 
colaboradora 


3P 


Centro Albayzín, 
Centro de Referencia 


Nacional de 
Artesanía 


I+D+i Responsable de Área 15 
Tutor de la entidad 


colaboradora 


4P Macrosad 
Innovación y 
Digitalización 


Responsable de Área 15 
Tutora de la entidad 


colaboradora 


5P 
Orden Hospitalaria 
San Juan de Dios, 


Hospital San Rafael 


Desarrollo 
Solidario 


Responsable de Área 15 
Tutora de la entidad 


colaboradora 


6P Cámara de Comercio 
Formación y 


Talento 
Responsable del Área 15 


Tutor de la entidad 
colaboradora 


7P 
Fundación AI 


Granada Research & 
Innovation 


I+D+i 
Responsable de 


Proyectos 
Estratégicos 


15 Tutora de la entidad 
colaboradora 


8P Trevenque Sistemas 
de Información S.L. 


Calidad y 
Digitalización  Responsable del Área 15 


Tutor de la entidad 
colaboradora 


 


Universidad de Salamanca 


 
Tabla 5.a. Resumen del profesorado asignado al título (Universidad de Salamanca) 


Categoría Número ECTS Doctores


/as 


Acreditados/as Sexenio Quinquenio 


Catedrático 3 5,125 3 3 14 14 


Titular 11  26,875 24,375 9 11 9 11 16 18 18 22 


Contratado doc. 1 1,5 1 0 1 3 


Ayudante doctor 3 4 6,5 3 2 - 3 2 


Otro (Distinguido) 1 1,5 1 1 - - 


Total 19 37,5 18 16 36 41 


 
 


Tabla 5.b. Areas de conocimiento  


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 


 


Antropología 
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Número de profesorado 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías  


 


Profesor titular de Universidad 


Número de Profesorado acreditado 1 


Materias / asignaturas  


 


Etnografía Digital 


ECTS impartidos (previstos)  


 


3 


ECTS disponibles (potenciales)  330 


  


 


 


Ciencias de la Computación e Inteligencia: 


Número de profesorado 6 


Número de doctores/as 6 


Categorías  


 


2 catedráticos, 3 titulares y 1 profesor ayudante actor 


Número de Profesorado acreditado 5 


Materias / asignaturas  


 


Fundamentos del aprendizaje automático 


Visualización de datos sociales digitales 


Aplicaciones avanzadas en Inteligencia Artificial 


ECTS impartidos (previstos)  


 


10,5 


ECTS disponibles (potenciales)  735 


  


 


 


Ciencias Políticas y de la Administración: 


Número de profesorado 2 1 


Número de doctores/as 2 1 
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Categorías  


 


1 catedrático de universidad, 1 profesor titular 


Número de Profesorado acreditado 2 1 


Materias / asignaturas  


 


Taller de aplicaciones politológicas: el comportamiento político 


Taller de aplicaciones en comunicación sociopolítica 


ECTS impartidos (previstos)  


 


3 1 


ECTS disponibles (potenciales)  


 


764 


  


 


Comunicación Audiovisual y Publicidad: 


Número de profesorado 2 3 


Número de doctores/as 2 3 


Categorías  


 


2 profesores titulares de Universidad y 1 ayudante doctor 


Número de Profesorado acreditado 2 


Materias / asignaturas  


 


Análisis de textos y redes sociales 
Taller de aplicaciones socio-comunicacionales 


Taller de aplicaciones en comunicación sociopolítica 


ECTS impartidos (previstos)  


 


5,5 


 


ECTS disponibles (potenciales)  


 


890 


  


 


 


 


Lenguajes y Sistemas Informáticos 


Número de profesorado 2 


Número de doctores/as 2 


Categorías  2 profesores titulares 
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Número de Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas  


 


Fundamentos de programación aplicada al análisis social 


Programación avanzada en Python aplicada al análisis social 


ECTS impartidos (previstos)  


 


7,5 


ECTS disponibles (potenciales)  


 


1361 


  


  


 


Sociología 


Número de profesorado 5 


Número de doctores/as 5 


Categorías  


 


1 catedrático de universidad, 1 profesor titular, 1 profesor contratado doctor, 2 profesores 
ayudantes doctor 


Número de Profesorado acreditado 3 


Materias / asignaturas  


 


Epistemología y ciencias sociales computacionales 


Fundamentos del aprendizaje estadístico 


Análisis de textos y redes sociales 


Visualización de datos sociales digitales 


ECTS impartidos (previstos)  


 


10,5 10 


ECTS disponibles (potenciales)  1433 
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Tabla 5.c. Personal disponible para impartir el título  
Denominación del título:  Máster Universitario en Ciencia de Datos Aplicada a las Ciencias Sociales  


Universidad/es: Universidad de Salamanca  


 
  Dedicación al Título 


Universidad 
(1) 


Id. 
(2) 


Materia/ 
Asignatura 


ECTS 
(3) 


Modalidad 
(4) 


Área de Conocimiento 
(5) 


Idioma 
(6) 


Categoría 
(7) 


Doctor 
(8) 


Exp. 
Doc. 


 (9) 


Exp. 
Inv. 
(10) 


Dedicación  
(12) 


Tiempo 
(horas) 


USAL 1 


Análisis de textos y 
redes sociales 
Visualización de datos 
sociales 


4,5 
3 


Presencial 
Virtual 


Sociología ES CU Sí 30 6 s. 3 24 


USAL 2 


Fundamentos del 
aprendizaje 
estadístico 
Aplicaciones 
avanzadas en 
Inteligencia Artificial 


4,5 
3 


Presencia 
Virtual 


Ciencia de la 
Computación e 


Inteligencia Artificial 
ES CU Sí 25 5 s. 1,125 9 


USAL 3 Visualización de datos 
sociales digitales 3 Virtual 


Ciencia de la 
Computación e 


Inteligencia Artificial 
ES CU Sí 18 3 s. 1 8 


USAL 4 


Taller de aplicaciones 
politológicas: El 
comportamiento 
político 
 
Taller de aplicaciones 
en comunicación 
sociopolítica 


3 Virtual 
Ciencia Política y de la 


Administración 


 ES Profesor 
distinguido 


 
TU 


Sí - 
5 


- 
1s 


1,5 
1 


12 
8 


USAL 5 Programación 
avanzada en Python 


3 Virtual Lenguajes y sistemas 
informáticos 


ES TU Sí 25 4 s. 1,5 12 
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USAL 6 


Fundamentos de 
programación 
aplicada al análisis 
social 


4,5 Presencial 
Lenguajes y sistemas 


informáticos 


ES TU Sí 15 2 s. 4,5 36 


USAL 7 


Programación 
avanzada en Python 
aplicada al análisis 
social 


3 Virtual Lenguajes y sistemas 
informáticos 


ES TU Sí 15 2 s. 1,5 12 


USAL 8 Etnografía digital 3  Virtual 


Antropología ES TU Sí 10 2 s. 3 24 


USAL 9 


Epistemología y 
ciencias sociales 
computacionales 
 
Análisis de textos y 
redes sociales 


4,5 
 
 


4,5 


Presencial 
 
 


Virtual 


Comunicación 
Audiovisual y Publicidad 


ES TU Sí 10 2 s. 4,5 36 


USAL 10 
Epistemología y 
ciencias sociales 
computacionales 


4,5 Presencial 


Sociología ES TU Sí 10 2 s. 1 8 


USAL 11 


Taller de aplicaciones 
socio-
comunicacionales 
Taller de aplicaciones 
en comunicación 
sociopolítica 


3 Virtual 


Comunicación 
Audiovisual y Publicidad 


ES TU Sí 10 1 s. 1 8 


USAL 12 
Taller de aplicaciones 
politológicas 3 Virtual 


Ciencia Política y de la 
Administración 


ES TU Sí 5 1 s. 1,5 12 


USAL 
13 
12 


Fundamentos del 
aprendizaje 
automático 


4,5 Presencial 
Ciencia de la 
Computación e 
Inteligencia Artificial 


ES 


TU Sí 5 0 s. 3,75 30 


USAL 
14 
13 


Aplicaciones 
avanzadas en 
Inteligencia Artificial 


3 Virtual 
Ciencia de la 
Computación e 
Inteligencia Artificial 


ES 


TU Sí 5 1 s. 1,3125 10,5 


USAL 
15 
14 


Aplicaciones 
avanzadas en 
Inteligencia Artificial 


3 Virtual 
Ciencia de la 
Computación e 
Inteligencia Artificial 


ES 


TU Sí - 1 s. 1,3125 10,5 
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USAL 
16 
15 


Epistemología y 
ciencias sociales 
computacionales 


4,5 Presencial Sociología ES 


CD Sí 15 1 s. 1,5 12 


USAL 
17 
16 


Fundamentos del 
aprendizaje 
estadístico 


4,5 Presencial Sociología ES 


PAD Sí 10 2 s. 2,25 18 


USAL 
18 
17 


Fundamentos del 
aprendizaje 
estadístico 


4,5 Presencial Sociología ES 


PAD Sí - 0 s. 2,25 18 
  


USAL 
19 
18 


Visualización de datos 
sociales digitales 3 Virtual 


Ciencia de la 
Computación e 
Inteligencia Artificial 


ES 


PAD Sí - 1 s. 1 8 


USAL 
20 
19 


Taller de aplicaciones 
socio-
comunicacionales 
Taller de aplicaciones 
en comunicación 
sociopolítica 


3 Virtual 
Comunicación 
Audiovisual y Publicidad 


ES 


PAD Sí - O s. 2 
1 


16 
8 


 


N
º total de profesores 


 


 


 


 


 


 


%
 Doctores sobre el total de 


profesorado del título 
 


  


  


 20 
19 


      
100% 


 


 


(14) Universidad de origen a la que pertenece el profesor o profesora 
(15) Identificador de profesor/a 
(16) Nº ECTS de la materia/asignatura 
(17) Tipo de enseñanza en la que se oferta la asignatura: presencial; híbrida; virtual) 
(18) Área de conocimiento del profesorado que implarte la asignatura 
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(19)  Nivel de idioma del profesor o profesora, en caso de que la asignatura se oferte en un idioma diferente al castellano 
(20)  Categorías académicas (CU, TU, CEU, TEU, Ayudante, asociado, etc…) o Categorías profesionales dentro del Grupo al que pertenezca, personal de administración y servicios (Técnico de laboratorio, Técnico de apoyo a la 


docencia, etc.…) 
(21) Doctor/a: S – sí; N – no. 
(22) Experiencia docente en número de años no quinquenios.  
(23) Experiencia investigadora en número de sexenios 
(24) Experiencia profesional en años 
(25) Dedicación al Título: TP -Tiempo parcial; TC - Tiempo completo.  
(26)  Incluir la denominación de todos los títulos en los que esté implicado con docencia 


 


La dedicación del profesorado en el Trabajo Fin de Máster atiende a lo definido en el Plan de Ordenación Docente (POD) de cada Universidad. En el caso 
de la Universidad de Salamanca, cualquier profesor o profesora vinculada al máster cumple los requisitos para ser tutor/a del TFM de un estudiante 
matriculado en el mismo y su carga docente para un TFM de 12 ECTS (créditos de los TFM en este Plan de Estudios) será de 15 horas presenciales más 1 
ECTS en horas complementarias, de acuerdo con su Plan de Organización de la Actividad Académica del PDI 
(https://www.usal.es/files/plan_de_organizacion_de_la_actividad_academica_universidad_de_salamanca_modelo_de_plantilla.pdf ) 
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Tutela de prácticas 


Tabla 5.e. Personal académico o profesional responsable de las tutorías de las prácticas. Universidad de Salamanca 


Identificador 
Tutor/Tutora 


Universidad / 
Entidad 


Área de 
Conocimiento 


Categoría académica 
/ profesional 


Dedicación al 
título (horas) 


Tutor/a académico/a de 
la universidad /Tutor/a 


de la entidad 
colaboradora 


5 
USAL 


Lenguajes de 
programación 


TU 20 Universidad 


6 
USAL 


Lenguajes de 
programación 


TU 20 Universidad 


7 
USAL 


Lenguajes de 
programación 


TU 20 Universidad 


15 
USAL Sociología CD 20 Universidad 


18 
USAL 


Ciencia de la 
Computación e 


Inteligencia 
Artificial 


PAD 20 Universidad 


19 
USAL 


Comunicación 
Audiovisual y 


Publicidad 
PAD 20 Universidad 


IP 
ZIES Encuestas Director 15 Entidad colaboradora 


2P 
Cáritas 


Intervención 
social 


Voluntariado 15 Entidad colaboradora 


3P 
Iter investigación Encuestas Jefe de proyectos 15 Entidad colaboradora 


4P 
ITCL 


Centro 
Tecnológico 


Técnicas 15 Entidad colaboradora 


5P 


Consejo Económico y 
Social de Castilla y 


León 


Institución 
pública 


Secretaria CES 15 Entidad colaboradora 


6P 
COBADU 


Cooperativa 
agropecuaria 


Técnicos COBADU 15 Entidad colaboradora 


7P 
FUNDOS 


Fundación 
intervención 


social 
Técnico 15 Entidad colaboradora 


8P 


Instituto para la 
Competitividad 
Empresarial de 
Castilla y León 


Institución 
pública 


Técnico 15 Entidad colaboradora 


9P 
Filmoteca de Castilla 


y León 
Institución 


pública 
Directora 15 Entidad colaboradora 


10P 
Turismo Salamanca 


Institución 
pública 


Técnica 15 Entidad colaboradora 
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11P 
CT AIR 


Inteligencia 
artificial 


Técnicos 15 Entidad colaboradora 


 


 


C
SV


: 7
11


06
80


98
56


45
22


36
48


21
32


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=711068098564522364821323



				2024-01-11T09:31:24+0100

		España












6. Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios. 
6.1.- Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles


La Universidad de Granada y la Universidad de Salamanca cuentan con los recursos
materiales y servicios, e infraestructuras necesarias para el desarrollo del Máster, reuniendo
sus instalaciones los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos, según lo dispuesto
en la  Ley 51/2003, de 2 de diciembre,  de  igualdad de oportunidades,  no discriminación y
accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 


Entre las principales herramientas y recursos para la docencia destacamos el campus
virtual, que se sustenta en la plataforma tecnológica Moodle, ofertada por la Universidad de
Granada  para  todo  el  estudiantado  y  profesorado  del  Máster,  independientemente  de  la
Universidad  de  la  que  formen  parte.  Esta  herramienta  permite  dar  apoyo  a  la  docencia
presencial,  así  como  la  gestión  de  la  docencia  virtual,  dando  soporte  a  profesorado  y
estudiantado a través de los diferentes funcionalidades y recursos tecnológicos de apoyo a la
docencia que ofrece, muy útil e importante para la docencia tanto presencial como virtual . Así,
además, de permitir la disposición y publicación del material didáctico de las asignaturas del
Máster, permite la tutorización personalizada e inmediata, generar y personalizar pruebas de
evaluación  de  muy  diverso  tipo,  disponer  de  un  sistema  portafolios  de  las  actividades  y
evaluaciones  desarrolladas  por  el  estudiantado,  desarrollar  foros,  entregar  las  actividades
(trabajos,  memorias  y  tareas  individuales  o  grupales),  con  generación  automática  de  un
informe de plagio y posibilidad de calificar los trabajos y retroalimentar con comentarios a los
estudiantes  por  parte  del  profesor,  entre  otras  funciones.  En  definitiva,  el  campus  virtual
permite sustentar gran diversidad de metodologías docentes.  La UGR fomenta la evolución
continua de esta plataforma para dar un mejor servicio a estudiantado y profesorado. 


Por  otra  parte,  los  sistemas  de  videoconferencia  que  ofrecen  la  Universidad  de
Granada  y  la  Universidad  de  Salamanca,  basados  en  Google  Meet  y  Zoom,  permiten
complementar la docencia de la docencia virtual al permitir la retransmisión y la grabación de
las  sesiones, la  interacción  del  estudiantado  con  el  profesorado,  la  utilización  de  pizarra
electrónica, la compartición de la pantalla del profesor y la atención tutorial individual o grupal
por videoconferencia, entre otros.


El sistema de videoconferencia, además de permitir la interacción del estudiantado no
presencial con el profesorado y, por tanto, su participación activa, posibilita la grabación de las
sesiones  de  clases,  la  utilización  de pizarra  electrónica,  la  compartición de la  pantalla  del
profesor, la atención tutorial individual o grupal por videoconferencia, entre otros. Además,
este  sistema  permite  compatibilizar  la  modalidad  presencial  y  no  presencial  cuando  la
docencia sea impartida desde las instalaciones de ambas universidades,  apoyándose en las
cámaras con las que se han equipado las aulas. Estas cámaras de elevada resolución quedan
conectadas  con  el  sistema  de  micrófono  y  megafonía,  permitiendo  la  interacción  del
estudiantado no presencial con sus compañeros y con el profesorado, y su participación en
todas las actividades desarrolladas en el aula.  El estudiantado no presencial podrá, incluso,
participar  en actividades  grupales,  dado que  a  través  del  sistema de  viedeoconferencia  el
profesorado puede crear aulas virtuales que permite a los estudiantes trabajar en equipo.


El  campus virtual  se sustenta en la plataforma tecnológica Moodle,  y  da soporte a
profesorado y al estudiantado del máster a través de los diferentes herramientas y recursos
tecnológicos de apoyo a la docencia que ofrece. Es una herramienta muy útil e importante
para  la  docencia  tanto  presencial  como  virtual.  Así,  además,  de  permitir  la  disposición  y
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publicación  del  material  didáctico  de  las  asignaturas  del  Máster,  permite  la  tutorización
personalizada e inmediata, generar y personalizar pruebas de evaluación de muy diverso tipo,
disponer  de  un  sistema  portafolios  de  las  actividades  y  evaluaciones  desarrolladas  por  el
estudiantado, desarrollar foros, entregar las actividades, entre otras funciones. Tanto la UGR
como la USAL fomenta la evolución continua de esta plataforma para dar un mejor servicio a
estudiantado y profesorado.


En definitiva, el campus virtual y el resto de herramientas descritas permiten sustentar
gran diversidad de metodologías docentes aplicables a la enseñanza.


La identidad del estudiante en el uso de estas tecnologías se realiza mediante la clave
de  autentificación  individual  e  intransferible  para  su  acceso,  que  está  restringido  a  la
comunidad universitaria. En este sentido se dispone de registro de accesos, tiempos y tipo de
uso, asociado a cada persona. 


A continuación, se indica de forma concisa los principales recursos de los que dispone
cada Universidad:


Universidad de Granada.


La  Universidad  de  Granada  cuenta  con  los  recursos  materiales  y  servicios,  e
infraestructuras  necesarias  para  el  desarrollo  del  Máster,  reuniendo  sus  instalaciones  los
criterios de accesibilidad universal y diseño para todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003,
de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal
de las personas con discapacidad.


El máster está adscrito a la Escuela Internacional de Posgrado, centro que gestiona y
coordina el posgrado en la Universidad de Granada. Esta Escuela dispone de un aulario de
apoyo a la docencia de todos los másteres, que consta de 25 aulas totalmente equipadas (2 de
ellas de informática con 45 puestos cada una). No obstante, esta Escuela se coordina con los
diferentes Centros de la UGR para el desarrollo de los títulos de posgrado. En particular, este
título se impartirá en la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología, cuyos recursos materiales y
servicios pueden consultarse en el siguiente enlace: https://polisocio.ugr.es/espacios.php. 


Además, el Departamento de Sociología cuenta con un aula-seminario equipada con
medios audiovisuales e informáticos necesarios para impartir la docencia con las ventajas que
ofrecen las nuevas tecnologías de la información. 


Por otra parte, en un máster con docencia no presencial especial importancia adquiere
los recursos de la Universidad de Granada al servicio de la docencia semipresencial o virtual
(síncrona o asíncrona), así como los servicios prestados por el Centro de Servicios Informáticos
y Redes de Comunicaciones CSIRC y el Centro de Producción de Recursos para la Universidad
Digital (CEPRUD), que pueden consultarse en: especial importancia adquieren los servicios de
apoyo  a  la  docencia  prestados  por  el  Centro  de  Servicios  Informáticos  y  Redes  de
Comunicaciones  CSIRC  y  el  Centro  de  Producción  de  Recursos  para  la  Universidad  Digital
(CEPRUD), que pueden consultarse en: 


Servicios CEPRUD: https://ceprud.ugr.es/informacion/servicios#title0


Servicios CSIRC: https://csirc.ugr.es/informacion/servicios/apoyo-docencia


Universidad de Salamanca
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- Se dispone de los locales del Edificio I+D+i del Instituto de Estudios de Ciencia y Tecnología 
donde existen aulas para la impartición de las clases teóricas.


- Se necesitará asimismo de un aula informática con 25 puestos que será proporcionada por la 
Facultad de Ciencias Sociales.


También estará implicada la Facultad de Ciencias Sociales en la gestión administrativa.


Grupos de investigación con una larga trayectoria histórica:


 BISITE


 OCA


 GAS


 DRU


6.2.- Gestión de las Prácticas externas


El Centro de Promoción de Empleo y Prácticas (CPEP), integrado en el Vicerrectorado
de Estudiantes y Empleabilidad Vida Universitaria, es el responsable de gestionar las prácticas
curriculares de los másteres Universitarios de la UGR a través de la plataforma ÍCARO.


En el enlace siguiente puede consultarse el procedimiento a seguir por las empresas e
instituciones  para  inscribirse  y  presentar  sus  ofertas  a  través  de  dicha  plataforma:
https://empleo.ugr.es/practicas/practicas-curriculares-de-masteres-oficiales/   


https://empleo.ugr.es/practicas/practicas-curriculares/


El  estudiante  también  debe  inscribirse  en  Ícaro  como  demandante,  si  bien  para  su
incorporación en la empresa deberán cumplirse los siguientes requisitos:  


 El estudiante debe expresar su aceptación y compromiso para la realización de las
prácticas con anterioridad a su fecha de inicio. 


 Debe estar en vigor el convenio de colaboración de la UGR con la entidad o institución.


 Debe estar suscrita por la UGR la póliza de seguro de accidentes y responsabilidad civil.


 Debe estar dado de alta en la Seguridad Social y contar con Certificado Digital.


En el caso de la gestión de las prácticas externas de la Universidad de Salamanca, se hará a
través  del  SIPPE  y  de  la  Fundación  General  de  la  Universidad  de  Salamanca.  De  modo
complementario,  los  estudiantes  podrán  realizar  las  prácticas  externas  en  proyectos  de
investigación competitivos bajo la tutela del investigador principal o del investigador en quien
delegue.


Los objetivos de las practicas consisten en profundizar y consolidar los conocimientos C2,
C4, C5.


Se  insistirá,  sobre  todo,  en  el  desarrollo  de  las  competencias  COM2,  COM7  y  COM8
además de las habilidades HD02, HD04, HD05 y HD08 y HD11.


La temática de las prácticas seguirá el siguiente esquema.


1. Contenidos del trabajo propio del Máster en Ciencia de Datos aplicada a las Ciencias
Sociales en una organización o institución concreta
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2. Los aspectos formales e informales de la práctica profesional


3. La integración de contenidos teóricos y prácticos


4. La organización y planificación del trabajo del Científico de Datos en Ciencias Sociales


5. El trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar


6. Los criterios deontológicos de la profesión


Los estudiantes en prácticas serán acogidos en los departamentos o áreas en los que sea
necesario  tratar  con  recogida  o  análisis  de  datos  sociales,  quedando  especificado  en  el
apartado anterior donde se detalla el personal académico y apoyo a la docencia, incluida las
prácticas externas. Así los principales departamentos o áreas donde el estudiantado realizará
su formación práctica desarrollando tareas vinculadas con el análisis de datos sociales son:
Cooperación internacional; Recursos Humanos; I+D+i; Innovación y Digitalización; Desarrollo
Solidario;  Formación  y  Talento;  I+D+i;  Calidad  y  Digitalización;  Realización  de  Encuestas;
Intervención social,  Centro Tecnológico,  Inteligencia  Artificial,  Cooperativas … En cuanto al
perfil  de  los  profesionales  que  van  a  tutelar  las  prácticas  se  contará  con  el  apoyo  de  la
dirección  de  la  entidad,  responsable  de  voluntariado,  jefe  de  proyectos,  responsable  de
proyectos  estratégicos,  personal  técnico  o  responsable  de  los  departamentos  y  áreas
mencionados. El personal que tutorizará al estudiantado en prácticas cuenta con formación
universitaria en ciencias sociales, especialista en análisis de datos o en computación y sistemas
inteligentes. Además, cuenta con experiencia en gestión de equipo multidisciplinares. 


Los objetivos de las practicas consisten en profundizar y consolidar los conocimientos C2, C4 y
C5.  Se  insistirá,  sobre  todo,  en  el  desarrollo  de  las  competencias  COM2,  COM7  y  COM8
además de las habilidades HD02, HD04, HD05, HD07,y HD08, HD09 y HD11.


La temática de las prácticas seguirá el siguiente esquema:


1. Contenidos del trabajo propio del Máster en Ciencia de Datos aplicada a las Ciencias
Sociales en una organización o institución concreta


2. Los aspectos formales e informales de la práctica profesional


3. La integración de contenidos teóricos y prácticos


4.  La  organización  y  planificación  del  trabajo  del  Científico  de  Datos  en  Ciencias
Sociales


5. El trabajo en un equipo de carácter interdisciplinar


6. Los criterios deontológicos de la profesión
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Información sobre Prácticas externas 


Nº de créditos de prácticas 
académicas externas 
obligatorias: 


0 6


Nº total de plazas ofertadas 
(desglosar en su caso, las plazas si se 
ofertan las prácticas en varios 
idiomas):


0
25+25


Nº de créditos de prácticas 
optativas (de especialidad, 
mención o itinerario):


6 0


Nº total de plazas ofertadas 
(desglosar en su caso, las plazas si se 
ofertan las prácticas en varios 
idiomas):


12 + 
12


Convenios (archivo comprimido o descargable con las evidencias)


Denominaci
ón de la
entidad


Número de
Plazas


ofertadas p
ara el título


Convenio (archivo comprimido o descargable con
las evidencias)


Nº
personas


tutoras en
la entidad
colaborad


ora
diferentes


Asociación 
Solidaria 
Andaluza de
Desarrollo 
(ASAD)


2
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/


masteres_oficiales/2024-verifica/mu-ciencia-de-
datos/practicas_asad


1


Ayuntamien
to de 
Granada


3
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/


masteres_oficiales/2024-verifica/mu-ciencia-de-
datos/practicas_aytogranada


1


Centro 
Albayzín, 
Centro de 
Referencia 
Nacional de 
Artesanía


2 4
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/


masteres_oficiales/2024-verifica/mu-ciencia-de-
datos/practicas_crnartesania


1


Macrosad 
SCA


2 4
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/


masteres_oficiales/2024-verifica/mu-ciencia-de-
datos/practicas_macrosad


1


Orden 
Hospitalaria
de San Juan 
de Dios, 
Hospital San
Rafael


2
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/


masteres_oficiales/2024-verifica/mu-ciencia-de-
datos/practicas_sanjuandedios


1


Cámara de 
Comercio. 


2 4
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/


masteres_oficiales/2024-verifica/mu-ciencia-de-
1
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Granada datos/praicticas_caimara
Fundación 
AI Granada 
Research & 
Innovation


5 6 1


Trevenque 
Sistemas de
Información
S.L.


6
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/


masteres_oficiales/2024-verifica/mu-ciencia-de-
datos/compromisopraicticastrevenqueugr


1


ZIES 2
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/


masteres_oficiales/2024-verifica/mu-ciencia-de-
datos/practicaszies


1


Cáritas 2
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/


masteres_oficiales/2024-verifica/mu-ciencia-de-
datos/practicascaritas


1


Iter 
investigació
n


2
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/


masteres_oficiales/2024-verifica/mu-ciencia-de-
datos/practicasiter


1


ITCL 2
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/


masteres_oficiales/2024-verifica/mu-ciencia-de-
datos/practicasictl


1


Consejo 
Económico 
y Social de 
Castilla y 
León


2
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/


masteres_oficiales/2024-verifica/mu-ciencia-de-
datos/practicasconsejoeconomicosocial


1


COBADU 2
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/


masteres_oficiales/2024-verifica/mu-ciencia-de-
datos/practicascobadu


1


FUNDOS 2
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/


masteres_oficiales/2024-verifica/mu-ciencia-de-
datos/practicasfundos


1


Instituto 
para la 
Competitivi
dad 
Empresarial 
de Castilla y
León


2
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/


masteres_oficiales/2024-verifica/mu-ciencia-de-
datos/practicasice


1


Filmoteca 
de Castilla y
León


2
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/


masteres_oficiales/2024-verifica/mu-ciencia-de-
datos/practicasfilmotecacyl


1


C
SV


: 7
11


35
24


57
77


38
58


90
21


71
98


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/2024-verifica/mu-ciencia-de-datos/practicasfilmotecacyl

https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/2024-verifica/mu-ciencia-de-datos/practicasfilmotecacyl

https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/2024-verifica/mu-ciencia-de-datos/practicasfilmotecacyl

https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/2024-verifica/mu-ciencia-de-datos/practicasice

https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/2024-verifica/mu-ciencia-de-datos/practicasice

https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/2024-verifica/mu-ciencia-de-datos/practicasice

https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/2024-verifica/mu-ciencia-de-datos/practicasfundos

https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/2024-verifica/mu-ciencia-de-datos/practicasfundos

https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/2024-verifica/mu-ciencia-de-datos/practicasfundos

https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/2024-verifica/mu-ciencia-de-datos/practicascobadu

https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/2024-verifica/mu-ciencia-de-datos/practicascobadu

https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/2024-verifica/mu-ciencia-de-datos/practicascobadu

https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/2024-verifica/mu-ciencia-de-datos/practicasconsejoeconomicosocial

https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/2024-verifica/mu-ciencia-de-datos/practicasconsejoeconomicosocial

https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/2024-verifica/mu-ciencia-de-datos/practicasconsejoeconomicosocial

https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/2024-verifica/mu-ciencia-de-datos/practicasictl

https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/2024-verifica/mu-ciencia-de-datos/practicasictl

https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/2024-verifica/mu-ciencia-de-datos/practicasictl

https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/2024-verifica/mu-ciencia-de-datos/practicasiter

https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/2024-verifica/mu-ciencia-de-datos/practicasiter

https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/2024-verifica/mu-ciencia-de-datos/practicasiter

https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/2024-verifica/mu-ciencia-de-datos/practicascaritas

https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/2024-verifica/mu-ciencia-de-datos/practicascaritas

https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/2024-verifica/mu-ciencia-de-datos/practicascaritas

https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/2024-verifica/mu-ciencia-de-datos/practicaszies

https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/2024-verifica/mu-ciencia-de-datos/practicaszies

https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/2024-verifica/mu-ciencia-de-datos/practicaszies

https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/2024-verifica/mu-ciencia-de-datos/compromisopraicticastrevenqueugr

https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/2024-verifica/mu-ciencia-de-datos/compromisopraicticastrevenqueugr

https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/2024-verifica/mu-ciencia-de-datos/compromisopraicticastrevenqueugr

https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/2024-verifica/mu-ciencia-de-datos/praicticas_caimara

https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/2024-verifica/mu-ciencia-de-datos/praicticas_caimara

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=711352457773858902171980





Turismo 
Salamanca


2
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/


masteres_oficiales/2024-verifica/mu-ciencia-de-
datos/practicasgerenciaturismosalamanca


1


CT. AIR 5
https://escuelaposgrado.ugr.es/pages/


masteres_oficiales/2024-verifica/mu-ciencia-de-
datos/practicasair


3


6.3. Plan de prácticas externas
Las  prácticas  externas  constituyen  un  elemento  básico  de  la  trayectoria  formativa
contemplada en el Máster, que trata de acercar al estudiantado al campo profesional y al
ámbito investigador. Para ello, las prácticas se realizan en Entidades con las que se haya
firmado un acuerdo que enmarque adecuadamente el enfoque y el desarrollo de cada una
de las prácticas. Dichas Entidades deben manejar en su práctica profesional datos sociales
masivos y densos complejos. En estas Entidades se trabajarán las competencias generales y
específicas recogidas en los programas de las materias. En la planificación de las actividades
se potenciará la relación entre algunos de los conocimientos adquiridos y las habilidades
entrenados en el aula y las competencias profesionales propuestas más abajo, todo ello en
colaboración con los centros de prácticas de ambas Universidades.


Resultados de aprendizaje


El desarrollo de las Prácticas Externas implica la realización de un conjunto de actividades y
acciones que fomente un aprendizaje basado en la acción y en la experiencia que permita la
adquisición e integración de los siguientes conocimientos, habilidades y competencias como
resultados de aprendizaje:


C2
Adquirir conocimiento sobre cuestiones éticas de cara al ejercicio profesional desde
el marco de los derechos humanos y los derechos fundamentales


C4
Conocer  el  modo  de  recoger  y  explotar  las  fuentes  de  datos  secundarios  en  el
análisis de la realidad social de manera sostenible


C5
Asimilar  conocimientos  avanzados  de  estadística  y  aprendizaje  automático  y
profundo  con  el  fin  de  descubrir  patrones  en  los  datos  y  emplearlos  para  la
descripción de la realidad social y la comprobación de teorías


HD02
Componer los datos de diversas fuentes con el fin de generar valor añadido a la
información


HD04
Utilizar herramientas avanzadas para modelar, programar y resolver problemas en
los que se dispone de datos de gran tamaño en el análisis de la realidad social


HD05
Procesar  la  información  con  el  fin  de  que  esté  disponible  para  múltiples  usos
favoreciendo la accesibilidad universal


HD07
Dominar el uso de herramientas informáticas para extraer información y tratarla de
manera  óptima en el  análisis  de  la  realidad  social  en el  marco de los  derechos
humanos y derechos fundamentales


HD08
Relacionar  las  informaciones  para  exponerlas  mediante  tablas  y  gráficos
controlando  los  sesgos  que  originen  desigualdades  sociales,  de  género  o  de
cualquier otro tipo.


HD09 Analizar  los  datos  procedentes  de la  web extrayendo conocimiento  útil  de  ellos
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mediante  la  aplicación  de  técnicas  de  análisis  de  datos  aplicado  a  las  ciencias
sociales


HD11
Ejecutar técnicas básicas de minería de texto, de clasificación y de extracción de
información  de  datos  no  estructurados  para  su  aplicación  en  el  dominio  de  las
ciencias sociales


COM2
Modelar sistemas complejos y desarrollar software para la resolución de problemas
reales  o  académicos,  propios  de  las  ciencias  sociales,  mediante  tecnologías
inteligentes o de inteligencia computacional favoreciendo la igualdad


COM7
Intervenir en entornos de trabajo con capacidad de innovación y la tolerancia a la
incertidumbre y respuesta a las metas planteadas en los ODS de la agenda 2030


COM8
Planificar, en situaciones de trabajo, las tareas con el fin de organizar y tratar todo
tipo de datos


Contenidos de las prácticas


1 Contenidos del trabajo propio del Máster en Ciencia de Datos aplicada a las Ciencias 
Sociales más pertinentes en la organización o institución concreta de la que se trate.


2 Los aspectos formales e informales de la práctica profesional, incluido el ejercicio de la 
interprofesionalidad.


3 La integración de contenidos teóricos y prácticos adquiridos en el aula y en el contexto 
de las prácticas.


4 La organización y planificación del trabajo del científico/a de datos en ciencias sociales.
5 El trabajo en un equipo de carácter multi e interdisciplinar. 
6 Los criterios deontológicos del campo profesional propio del Máster.


Actividades y metodologías docentes


Antes de que el estudiantado se incorpore a las prácticas, se diseñará un plan formativo con
cada entidad colaboradora que haya suscrito el convenio de prácticas con el Máster. Dicho
plan incluirá, a modo de ejemplo, algunas de las siguientes actividades y metodologías para
favorecer la inmersión del estudiantado en la cotidianidad de la entidad colaboradora de
modo que dicha inmersión tenga que ver con la ciencia de datos aplicada a las ciencias
sociales:


 Aprendizaje servicio
 Aprendizaje basado en problemas/proyectos
 Contrato de aprendizaje
 Aprendizaje cooperativo/colaborativo
 Aprendizaje basado en el diálogo y el debate
 Laboratorios y trabajos prácticos
 Aprendizaje reflexivo basado en retos


Las prácticas académicas estarán dirigidas y orientadas por el profesorado del módulo que
realizará las tareas de supervisión en relación directa con las personas tutoras vinculadas a las
entidades donde se realicen las prácticas.
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Coordinación de las prácticas


La coordinación de las prácticas entre ambas Universidades y los centros de prácticas estará
garantizada  por  la  Comisión  de  Prácticas  en  la  que  estarán  representadas  ambas
Universidades (PDI, PTGAS y estudiantado) y que contará, al menos, con dos representantes
de los centros de prácticas con los que se haya suscrito un convenio. La Comisión estará
coordinada por un miembro del equipo docente coordinador del máster. 


Al  mes  de  haberse  iniciado  el  curso  académico  se  mantendrá  una  reunión  con  el
estudiantado para adecuar el destino de las prácticas en función del interés manifestado por
la realización de las mismas. A partir de la asignación final de cada puesto de prácticas se
mantendrá otra reunión de trabajo con la persona del centro universitario encargada de
tutorizar las prácticas, la persona que realice la tutorización de las prácticas en el Centro de
Prácticas en cuestión y el estudiantado adscrito a este último centro para favorecer, desde
el inicio, el aprovechamiento del periodo formativo vinculado al desarrollo de las prácticas.


Personas tutoras de los centros de prácticas


Las  personas  que  ejerzan  la  labor  de  tutorización  de  prácticas  serán  miembros  de  los
Centros  de  Prácticas  con  experiencia  acreditada  en    el  ámbito  de  la  gestión de  datos
sociales.  Estas personas planificarán las actividades a realizar por el estudiantado en sus
centros,  tras  la  reunión  mantenida  con  los/las  tutores  académicos;  además,  guiarán  el
desarrollo  de las actividades y su ejecución.  También serán funciones de estas personas
participar  activamente  en  la  coordinación  con  el  Centro  Universitario,  así  como  el
seguimiento y evaluación de las actividades del estudiantado en el Centro de Prácticas.


Memoria de prácticas


El trabajo realizado durante las prácticas externas quedará reflejado en una memoria de
prácticas (que no debe confundirse con el Trabajo Final de Máster). La memoria de prácticas
versará sobre los siguientes contenidos:


 Descripción del Centro de Prácticas como contexto de aplicación de la Ciencia
de  Datos  aplicada  a  las  Ciencias  Sociales.  Debe  hacerse  hincapié  en  las
características del Centro que tengan especial relación con la gestión de datos
sociales por su complejidad (volumen, velocidad, variedad, veracidad, valor,
visualización y vulnerabilidad).


 Explicación  de  las  actividades  realizadas  donde  se  expondrá  de  forma
resumida  el  conjunto de programas y actuaciones en  las  que  se haya
participado.


 Reflexiones y análisis del conjunto de acciones llevadas a cabo en el Centro de
Prácticas  en relación con  los  problemas  abordados, la toma de datos, las
conclusiones parciales, las dificultades encontradas…


 Valoración personal sobre el conjunto de actividades realizadas  e  indicación
explícita de los aprendizajes logrados.
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El formato de esta memoria será decidido de mutuo acuerdo entre el estudiantado y las dos
personas que hayan tutorizado sus prácticas. Se aplicarán criterios de flexibilidad en cuanto
el soporte (p. ej. documento escrito, corto audiovisual,…) pero se velará por que la memoria
incluya, con el  suficiente nivel  de desarrollo,  todos los contenidos listados en el párrafo
anterior. De hecho, esos cuatro contenidos podrían constituir, per se, los apartados de la
memoria.


El estudiantado podrá acompañar la memoria con material complementario (p. ej. gráficos,
póster,  imágenes,  fragmentos  de  vídeo…)   que  refleje  los  resultados  de  aprendizaje
adquiridos,  las  tareas  desarrolladas,  así  como una  evaluación/reflexión  de  este  periodo
resaltando lo más significativo del proceso. 


Evaluación de las prácticas externas


Tipología, método y características de la evaluación
La evaluación de las prácticas externas recae sobre el tutor/a de prácticas de la Universidad,
a partir del informe realizado por el tutor del Centro de Prácticas y de la memoria entregada
por el/la estudiante.  Para  facilitar  la  realización  del  informe  por  parte  del  tutor/a  de
prácticas del Centro de Prácticas se le facilitará a dicho tutor/a una hoja de seguimiento y
evaluación. 


Criterios y fuentes para la evaluación
Para  valorar  el  nivel  y  calidad  de  la  participación  del  estudiantado  en  las  actividades
formativas realizadas en las prácticas, así como los aprendizajes adquiridos, se tendrán en
cuenta al menos las siguientes fuentes: 


Sistema de Evaluación Ponderación mínima (%) Ponderación máxima (%)
Informe de tutor académico 20 30


Informe de tutor de prácticas 30 40
Memoria de prácticas 30 50


Autoevaluación realizada por el
estudiantado


10 20


Por  lo  que  respecta  a  los  criterios  de  evaluación  se  priorizarán  los  siguientes:  (i)  uso  de
lenguaje  especializado,  (ii)  capacidad reflexiva,  (iii)  alusión  a  los  resultados  de aprendizaje
previstos y (iv) cobertura de los contenidos de las prácticas programados.
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		6. Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios.

		Resultados de aprendizaje

		El desarrollo de las Prácticas Externas implica la realización de un conjunto de actividades y acciones que fomente un aprendizaje basado en la acción y en la experiencia que permita la adquisición e integración de los siguientes conocimientos, habilidades y competencias como resultados de aprendizaje:

		Contenidos de las prácticas

		Actividades y metodologías docentes

		Coordinación de las prácticas

		Personas tutoras de los centros de prácticas

		Memoria de prácticas

		Evaluación de las prácticas externas
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7.1.- Cronograma de implantación 


El Máster Universitario en Ciencia de Datos aplicado a las Ciencias Sociales una vez verificado, 
se comenzará a impartir al inicio del curso académico 2024-2025, siguiendo el despliegue 
temporal descrito en el apartado “4. Planificación de las enseñanzas”.  
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MÁSTER UNIVERSITARIO EN CIENCIA DE DATOS APLICADA A LAS CIENCIAS SOCIALES POR LA 


UNIVERSIDAD DE GRANADA Y UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 


 


NORMATIVAS DE APLICACIÓN AL TÍTULO 


 


Universidad de Granada 


Normas de Permanencia para estudiantado de las enseñanzas oficiales de Grado y Máster 
Universitario (aprobado en la sesión del Pleno del Consejo Social celebrada el 28 de junio de 
2016, Boletín Oficial de la Universidad de Granada nº 109, de 8 de julio de 2016):  


https://www.ugr.es/universidad/normativa/ncs1091-normas-permanencia-estudiantado-
ensenanzas-oficiales-grado-master-universitario  


ECTS de matrícula necesarios según tipo de matrícula 
 ECTS matrícula mínima ECTS matrícula máxima 


Tiempo completo 42.0 60.0 
Tiempo parcial 24.0 41.0 


 


Universidad de Salamanca 


RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2019, del Rectorado de la Universidad de Salamanca, por la que 
se publican las normas de permanencia de los estudiantes en la Universidad de Salamanca 
(Informadas favorablemente por el Consejo de Gobierno de 31 de enero de 2019, Boletín Oficial 
Castilla y León nº 74, de 16 de abril de 2019):  


https://bocyl.jcyl.es/boletines/2019/04/16/pdf/BOCYL-D-16042019-23.pdf     


ECTS de matrícula necesarios según tipo de matrícula 
 ECTS matrícula mínima ECTS matrícula máxima 


Tiempo completo 43.0 60.0 
Tiempo parcial  42.0 
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3. Otras disposiciones
UNIVERSIDADES


Resolución de 28 de julio de 2023, de la Universidad de Granada, referente a la 
delegación de competencias del Rector.


La Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (BOE núm. 70, de 
23 de marzo de 2023), establece con carácter general las competencias del Rector y los 
Estatutos de la Universidad de Granada, aprobados por Decreto 231/2011, de 12 de julio 
(BOJA núm. 147, de 28 de julio de 2011), precisan dichas competencias, especialmente 
en su artículo 45.


Al objeto de lograr una mayor agilidad y eficacia en la resolución de las cuestiones 
que corresponde resolver a este Rectorado, lo que sin duda redundará en un mejor 
servicio a las personas interesadas, y de conformidad con el artículo 9 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (BOE núm. 236 de 2 de octubre 
de 2015), este Rectorado


HA RESUELTO


Primero. Revocar todas las competencias delegadas en los distintos órganos 
generales de gobierno y representación de la Universidad de Granada y en los 
Decanos/as y Directores/as de Escuela de la Universidad de Granada, con anterioridad 
a la presente Resolución, en particular las que venían recogidas en la Resolución de 31 
de julio de 2019, referente a la delegación de competencias de la Rectora (BOJA núm. 
150, de 6 de agosto de 2019), en la redacción dada por la Resolución de 13 de enero de 
2022, de la Universidad de Granada, por la que se amplía y modifica la delegación de 
competencias de la Rectora, realizada por Resolución de 31 de julio de 2019 (BOJA núm. 
12, de 19 de enero de 2022) y la Resolución de 1 de julio de 2022, de la Universidad de 
Granada, por la que se modifica y amplía la delegación de competencias de la Rectora 
realizada por Resolución de 31 de julio de 2019 (BOJA núm. 128, de 6 de julio de 2022). 


Segundo. A la vista de la Resolución del Rector de 20 de junio 2023, por la que se 
determinan los Órganos de Gobierno y Representación Unipersonal de la Universidad 
de Granada y se designan sus titulares, delegar las competencias que se relacionan 
a continuación, atribuidas a este Rectorado, en virtud de los artículos 50 de la citada 
Ley Orgánica del Sistema Universitario y 45 de los referidos Estatutos, en los siguientes 
órganos unipersonales de gobierno:


1. En la persona titular del Vicerrectorado de Investigación y Transferencia, las 
siguientes competencias.


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas, proyectos y ayudas de Investigación y Transferencia.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de gobierno y representación colegiados en el ámbito de 
la Investigación y Transferencia; impulsando, en particular, políticas que promuevan la 
atracción y retención de talento.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Investigación y Transferencia.


d) Elaboración, propuesta y gestión del Plan Propio de Investigación y Transferencia, 
incluyendo las cuestiones relativas a su financiación.
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e) Supervisión y promoción de las actividades de investigación y transferencia de los 
Institutos Universitarios, los Centros de Investigación y los Centros de Instrumentación 
Científica.


f) Gestión de la Biblioteca de la Universidad de Granada. 
g) Velar por el cumplimiento de la normativa sobre principios éticos a respetar en 


investigación, ejerciendo las funciones que le correspondan en relación con los Comités 
de Ética de la Investigación de la Universidad de Granada.


h) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Investigación a los miembros de la comunidad 
universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


i) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas en materia de Investigación.


j) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las ayudas, 
premios y subvenciones económicas que procedan dentro de las competencias atribuidas 
y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Investigación; inspeccionando y 
comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus 
normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su ejecución, el reintegro 
de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los 
supuestos que habilitan tales medidas.


k) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de la 
Investigación; especialmente:


a.  La solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier organismo público o 
privado relacionadas con proyectos, contratos, ayudas e incentivos en el área de 
investigación, desarrollo e innovación y de personal investigador en formación u 
otras ayudas para la contratación de personal investigador o personal técnico de 
apoyo a la investigación.


b.  La aceptación o renuncia de subvenciones obtenidas en los términos del apartado 
anterior, la interposición de recursos y presentación de alegaciones que tengan 
relación con estas subvenciones, así como la certificación de la aplicación de los 
fondos obtenidos a la finalidad para la que fueron concedidos.


l) Suscribir contratos laborales con personal investigador, técnico o personal 
investigador en formación en cualquiera de las modalidades de contratación temporal 
previstas en el ordenamiento jurídico, así como la expedición de las oportunas 
credenciales.


m) La aprobación de comisiones de servicio para actividades de investigación o 
evaluación científica y técnica del personal docente e investigador cuya duración sea 
inferior a tres meses.


n) Suscribir los convenios de Investigación cuyo objeto sea exclusivamente la 
captación de fondos para financiar investigación.


2. En la persona titular del Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado, 
las siguientes competencias.


2.1. En el ámbito de la Ordenación Académica. 
a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 


programas, proyectos y ayudas en materia de Ordenación Académica.
b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 


adoptados por los órganos de gobierno y representación colegiados en el ámbito del área 
de Ordenación Académica.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Ordenación Académica.
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d) La ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, Máster 
Universitario y Doctorado.


e) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Ordenación Académica a los miembros de la 
comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


f) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas en materia de Ordenación Académica.


g) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Ordenación Académica; 
inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los 
fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su 
ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos 
cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


h) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de 
la Ordenación Académica; especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas ante 
cualquier organismo público o privado relacionadas con proyectos, contratos, ayudas e 
incentivos en el área de la Ordenación Académica.


i) La elaboración y gestión del Plan de Ordenación Docente, en el ámbito de las 
enseñanzas universitarias oficiales de Grado, Máster Universitario y Doctorado. 


j) La elaboración y gestión del Calendario Académico en el ámbito de las enseñanzas 
universitarias oficiales de Grado, Máster Universitario y Doctorado. 


k) Presidir la Comisión de Ordenación Académica. 
2.2. En el ámbito del Profesorado. 
a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 


programas, proyectos y ayudas del área de Profesorado.
b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 


adoptados por los órganos de gobierno y representación colegiados referentes al área de 
Profesorado.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de 
Granada en materia de Profesorado, sin perjuicio de las competencias de la Inspección 
de Servicios.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el área de Profesorado a los miembros de la comunidad 
universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas de Profesorado.


f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito del Profesorado; inspeccionando y 
comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus 
normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su ejecución, el reintegro 
de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los 
supuestos que habilitan tales medidas.


g) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público 
o privado para el adecuado desarrollo de sus funciones en el área de Profesorado; 
especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas relacionadas con el área de 
Profesorado.


h) La firma de las tomas de posesión, cese y jubilación.
i) El reconocimiento de trienios.
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j) La declaración de situación de excedencia y comisiones de servicio previstas en el 
art. 137 de los Estatutos de la Universidad de Granada.


k) La concesión de licencias por enfermedad o estudios y permisos de duración entre 
uno y tres meses en los términos previstos en el artículo 136.a) de los Estatutos de la 
Universidad de Granada.


l) La contratación del profesorado, así como la modificación y prórroga de estos contratos.
m) Las convocatorias para la provisión de plazas de profesorado contratado y el 


desarrollo de las actuaciones administrativas derivadas de las mismas.
n) La concesión o denegación de compatibilidad al profesorado en los supuestos que 


proceda.
ñ) El reconocimiento de los complementos retributivos por méritos docentes.
o) El nombramiento de las comisiones que hayan de resolver los concursos de acceso 


a los cuerpos docentes universitarios, así como las resoluciones por las que se aprueben 
las listas de aspirantes admitidos a dichas pruebas.


3. En la persona titular del Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Patrimonio y 
Relaciones Institucionales, las siguientes competencias.


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas, proyectos y ayudas de Extensión Universitaria, Patrimonio y Relaciones 
Institucionales.


b) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
patronatos de fundaciones culturales.


c) Impulsar las relaciones de la Universidad con la sociedad mediante el desarrollo 
de las actividades, programas y proyectos de Extensión Universitaria, Patrimonio y 
Relaciones Institucionales.


d) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito del 
área de Extensión Universitaria, Patrimonio y Relaciones Institucionales.


e) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Extensión Universitaria, Patrimonio y Relaciones Institucionales.


f) La encomienda de servicios específicos o encargos de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de Extensión Universitaria, Patrimonio y Relaciones 
Institucionales a los miembros de la comunidad universitaria, así como la expedición de 
las oportunas credenciales.


g) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas de Extensión Universitaria, Patrimonio y Relaciones 
Institucionales.


h) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Extensión Universitaria, 
Patrimonio y Relaciones Institucionales; inspeccionando y comprobando la adecuación 
de las mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus normas reguladoras, y 
ordenando a los órganos competentes su ejecución, el reintegro de las cantidades o 
la paralización de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los supuestos que 
habilitan tales medidas.


i) Suscribir los convenios y contratos que se puedan producir como consecuencia del 
desarrollo y ejecución de los programas, proyectos y ayudas de Extensión Universitaria, 
Patrimonio y Relaciones Institucionales.


j) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de 
la Extensión Universitaria, Patrimonio y Relaciones Institucionales; especialmente, 
la solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier organismo público o privado 
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relacionadas con proyectos, contratos, ayudas e incentivos en el área de Extensión 
Universitaria, Patrimonio y Relaciones Institucionales.


k) El ejercicio de cualquier otra competencia en el área de Patrimonio cultural necesaria 
para la correcta implementación del Reglamento para la Gestión y Conservación del 
Patrimonio Cultural de la Universidad de Granada.


l) Impulsar las relaciones de la Universidad de Granada con Administraciones 
públicas, colegios profesionales, empresas y otras entidades públicas y privadas de 
ámbito nacional e internacional.


m) El establecimiento de las directrices que deben regir en el Carmen de la Victoria y 
la Corrala de Santiago, como Residencias Universitarias que proporcionan alojamiento a 
invitados y miembros de la comunidad Universitaria, así como la programación y control 
de los recursos económicos y la adquisición de recursos materiales esenciales para su 
buen funcionamiento.


4. En la persona titular del Vicerrectorado de Internacionalización, las siguientes 
competencias.


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas, proyectos y ayudas en el ámbito de la Internacionalización.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito de la 
Internacionalización.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Internacionalización.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Internacionalización a los miembros de la 
comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas de Internacionalización.


f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las ayudas, 
premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias atribuidas 
y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Internacionalización; inspeccionando y 
comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus 
normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su ejecución, el reintegro 
de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los 
supuestos que habilitan tales medidas.


g) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de la 
Internacionalización; especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier 
organismo público o privado relacionadas con proyectos, contratos, ayudas e incentivos 
en el área de Internacionalización.


h) La resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra las 
resoluciones de los Decanos/as y Directores/as de Escuela sobre reconocimiento 
académico de los estudios de Grado cursados en programas de movilidad internacional y 
de los recursos de alzada contra los demás actos dictados por los mismos en ejecución 
de dichos programas, especialmente los acuerdos de estudios.


i) La suscripción de convenios y acuerdos específicos de movilidad internacional de 
estudiantes contemplados en el artículo 4.1 del Reglamento de Movilidad Internacional de 
Estudiantes de la Universidad de Granada.


j) La suscripción de acuerdos interinstitucionales de intercambio para estudiantes de 
grado, personal docente y miembros del personal técnico, de gestión y de administración 
y servicios, con universidades pertenecientes a Países de la Unión Europea y terceros 
países o asociados al Programa Erasmus+, o su programa sucesor, cuando dichos 
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acuerdos afecten a más de una Facultad o Escuela o no estén adscritos a Facultades, 
Escuelas ni a la Escuela Internacional de Posgrado. 


k) La suscripción de acuerdos interinstitucionales con universidades pertenecientes 
a países terceros no asociados al Programa Erasmus en el desarrollo del Programa 
Erasmus+ o su programa sucesor.


l) Presidir las sesiones de la Comisión de Relaciones Internacionales.


5. En la persona titular del Vicerrectorado de Estudiantes y Vida Universitaria, las 
siguientes competencias.


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos 
en las cuestiones relacionadas con el acceso y admisión a los estudios de Grado de 
la Universidad de Granada, así como en los programas de movilidad nacional de 
estudiantes, en particular en el programa SICUE (Sistema de Intercambio entre Centros 
Universitarios Españoles).


b) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en el 
ámbito del deporte universitario y, en particular, ante las diferentes Administraciones con 
competencias en materia deportiva, así como ante las Federaciones deportivas y otras 
instituciones ligadas al mundo del deporte, a nivel internacional, nacional, autonómico y local.


c) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito de 
Estudiantes y Vida Universitaria.


d) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Estudiantes y Vida Universitaria.


e) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de Estudiantes y Vida Universitaria a los miembros de 
la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


f) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a Estudiantes y Vida Universitaria.


g) Las resoluciones administrativas de los procedimientos que se tramiten en 
ejecución de dichos programas por el Vicerrectorado de Estudiantes y Vida Universitaria.


h) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de Estudiantes y Vida Universitaria; 
inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los 
fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su 
ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos 
cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


i) Iniciar ante cualquier organismo público o privado las actuaciones que procedan 
para el adecuado desarrollo de sus funciones; especialmente, la solicitud de subvenciones 
o ayudas relacionadas con estudiantes y titulados universitarios.


j) La resolución de las solicitudes de admisión y matrícula en la titulación en la que 
el estudiantado no pudo proseguir sus estudios por incumplimiento de las Normas de 
Permanencia.


k) La resolución de los recursos de reposición que se puedan interponer contra las 
resoluciones de los procedimientos de admisión por reconocimiento parcial de estudios o 
reingreso en una titulación de Grado.


l) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las resoluciones 
de los Decanos/as y Directores/as de Escuela que declaren la terminación por 
desistimiento de los procedimientos de matrícula del estudiantado, así como contra 
las resoluciones en materia de cambio de modalidad de dedicación al estudio, las 
resoluciones denegatorias de modificación de matrícula (alteraciones y anulaciones) y las 
resoluciones denegatorias de cambios de grupo.
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m) La resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra las 
resoluciones de los Decanos/as y Directores/as de Escuela sobre reconocimiento 
académico de los estudios de Grado cursados en programas de movilidad nacional y de 
los recursos de alzada contra los demás actos adoptados por los mismos en ejecución de 
dichos programas, especialmente los acuerdos de estudios.


n) La resolución de solicitudes de matrícula o de sus modificaciones (alteraciones 
y anulaciones) realizadas fuera del periodo fijado en el calendario académico del 
correspondiente curso.


ñ) La resolución, en caso de que proceda, de reclamaciones que se presenten en 
relación con los procesos de preinscripción para iniciar o continuar estudios universitarios 
y que sean de la competencia de este Rectorado.


o) La celebración de convenios con entidades públicas y/o privadas para Residencias 
Universitarias y Colegios Mayores; y la supervisión de su correcta aplicación para 
garantizar el funcionamiento cultural, formativo y académico de los mismos.


p) El impulso y la gestión de la Comisión de Colegios mayores prevista en el art. 207.5 
de los Estatutos de la Universidad de Granada.


q) La gestión y coordinación del programa Alumni.
r) Las competencias en materia de prestación de servicios deportivos a la comunidad 


universitaria y gestión del deporte universitario.


6. En la persona titular del Vicerrectorado para los campus de Ceuta y Melilla, 
Planificación Estratégica y Comunicación, las siguientes competencias.


6.1. En el ámbito de los campus de Ceuta y Melilla. 
a) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 


adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito de los 
campus de Ceuta y Melilla.


b) La coordinación y supervisión de las actividades y el funcionamiento de la 
Universidad de Granada en el ámbito de los campus de Ceuta y Melilla.


c) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de los campus de Ceuta y Melilla a los miembros de la 
comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


d) El impulso de las relaciones de la Universidad de Granada con la Administración 
General del Estado y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla en todo lo que atañe a 
los campus de Ceuta y Melilla.


6.2. En el ámbito de la Planificación Estratégica. 
a) La coordinación y dirección de la política de planificación estratégica en la 


Universidad de Granada.
b) La ejecución, implementación y seguimiento del Plan Estratégico UGR 2031.
c) La supervisión de la coherencia de los distintos planes y programas institucionales 


con los ejes y líneas estratégicas de la Universidad de Granada.
d) La coordinación y desarrollo de los planes directores anuales del Equipo de Gobierno.
e) La coordinación de la política de la Universidad de Granada en materia de rankings 


universitarios nacionales e internacionales.
f) La implementación de un sistema de gobierno del dato a nivel institucional en 


coordinación con el Vicerrectorado de Transformación Digital. 
g) La gestión y coordinación de las peticiones de datos a la Universidad de Granada a 


través de la Oficina del Dato.
h) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de 


Granada en materia de Planificación Estratégica; especialmente respecto a la 
coordinación del Equipo de Gobierno de la Universidad de Granada con el Consejo 
Social, así como con otras entidades públicas y privadas de las que forme parte la 
Universidad de Granada.
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i) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Planificación Estratégica a los miembros de la 
comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


6.3. En el ámbito de la Comunicación.
a) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 


adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en materia de 
Comunicación.


b) La coordinación de la política de comunicación de la Universidad de Granada y de 
las relaciones con los medios de comunicación.


c) La administración del sitio web de la Universidad de Granada en coordinación con 
el Vicerrectorado de Transformación Digital.


d) La gestión de las cuentas institucionales de la Universidad de Granada en redes 
sociales. 


e) La promoción y el fomento de la divulgación científica en coordinación con el 
Vicerrectorado de Investigación y Transferencia


f) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Comunicación; especialmente respecto a la coordinación del Equipo de 
Gobierno con el Consejo Social, así como con otras entidades públicas y privadas de las 
que forme parte la Universidad de Granada.


g) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Comunicación a los miembros de la comunidad 
universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


h) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que correspondieran al Rector para el adecuado desarrollo de sus funciones en 
el ámbito de la Comunicación.


7. En la persona titular del Vicerrectorado de Calidad, Innovación Docente y Estudios 
de Grado, las siguientes competencias: 


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas, contratos-programas y proyectos relativos a la formación del profesorado 
universitario y en el ámbito del aseguramiento de la calidad universitaria y la acreditación 
institucional de los centros.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito de la 
Calidad, la Innovación Docente y los Estudios de Grado.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Calidad, Innovación Docente y Estudios de Grado.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el área de Calidad, Innovación Docente y Estudios de Grado 
a los miembros de la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas 
credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a Calidad, Innovación Docente y Estudios de 
Grado.


f) La resolución de los procedimientos administrativos tramitados en desarrollo 
y ejecución de los programas y proyectos en el área de la formación del profesorado 
universitario gestionados por el Vicerrectorado de Calidad, Innovación Docente y Estudios 
de Grado.


g) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de Innovación, Calidad docente 
y Estudios de Grado; inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas 
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al cumplimiento de los fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los 
órganos competentes su ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las 
disposiciones de fondos cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


h) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público 
o privado para el adecuado desarrollo de sus funciones; especialmente, la solicitud de 
las subvenciones y ayudas destinadas a la formación del profesorado universitario y a la 
mejora y garantía de la calidad universitaria.


i) La expedición de certificados relativos a la evaluación de la actividad docente del 
profesorado en la Universidad de Granada y a su participación en acciones formativas.


j) La gestión de los programas de apoyo a la docencia práctica para el desarrollo de 
las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.


k) La coordinación y dirección de los procesos de verificación, modificación, 
seguimiento y acreditación de los títulos oficiales de Grado.


l) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las resoluciones 
de los Decanos/as o Directores/as de Escuela en materia de reconocimientos y 
transferencias de créditos académico en las enseñanzas oficiales de Grado.


m) En Grado, la resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las 
resoluciones denegatorias de las solicitudes de evaluación extraordinaria por tribunal 
y contra las resoluciones del tribunal de revisión de una calificación previstos en los 
artículos 10 y 28, respectivamente, de la Normativa de evaluación y de calificación de los 
estudiantes de la Universidad de Granada.


n) En Grado, la presidencia del Tribunal de Compensación Curricular previsto en la 
Normativa de evaluación y calificación de los estudiantes de la Universidad de Granada.


8. En la persona titular del Vicerrectorado de Posgrado y Formación Permanente, las 
siguientes competencias.


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en 
los programas, contratos-programas y proyectos relativos al Posgrado y Formación 
Permanente.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito del 
Posgrado y la Formación Permanente.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de 
Granada en materia de Posgrado y Formación Permanente y, en particular, de la Escuela 
Internacional de Posgrado.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito del Posgrado y la Formación Permanente a los 
miembros de la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas 
credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a Posgrado y Formación Permanente.


f) La coordinación y dirección de los procesos de verificación, modificación, 
seguimiento y acreditación de los títulos oficiales de Máster Universitario y Doctorado.


g) La competencia para la resolución de reconocimiento académico de los estudios 
de posgrado cursados en movilidad internacional.


h) La competencia para la resolución de los procedimientos de admisión por 
reconocimiento parcial de estudios o reingreso a una titulación de Máster Universitario, 
así como la resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra dichas 
resoluciones.


i) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las resoluciones 
de la Dirección de la Escuela Internacional de Posgrado en materia de reconocimientos y 
transferencias de créditos académico en los estudios de Máster Universitario.
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j) La resolución de los recursos de reposición que se interpongan contra las 
resoluciones de la Dirección de la Escuela Internacional de Posgrado sobre reconocimiento 
académico de los estudios de Máster Universitario cursados en programas de movilidad 
nacional e internacional y de los recursos de alzada contra los demás actos adoptados por 
los mismos en ejecución de dichos programas, especialmente los acuerdos de estudios.


k) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan frente a las denegaciones 
expresas y por silencio administrativo de las solicitudes de evaluación única final y de la 
evaluación por incidencias de las asignaturas de Másteres Universitarios, reguladas por la 
Normativa de evaluación y de calificación de los estudiantes de la Universidad de Granada.


l) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las resoluciones 
de la Dirección de la Escuela Internacional de Posgrado que declaren la terminación 
por desistimiento de los procedimientos de matrícula, así como las resoluciones en 
procedimientos sobre cambio de modalidad de dedicación al estudio, las resoluciones 
denegatorias de modificación de matrícula (alteraciones y anulaciones) y las resoluciones 
denegatorias de cambios de grupo.


m) La resolución de peticiones de plazo de matrícula o de sus modificaciones 
(alteraciones y anulaciones) en estudios de Máster Universitario realizadas fuera del 
periodo fijado en el calendario académico del correspondiente curso.


n) La resolución, en caso de que proceda, de reclamaciones que se presenten en 
relación con los procesos de preinscripción para iniciar estudios de Máster Universitario y 
Doctorado y que sean de la competencia de este Rectorado.


ñ) La resolución de los recursos de alzada que se interpongan contra las resoluciones 
denegatorias de las solicitudes de evaluación extraordinaria por Tribunal en estudios 
de Máster Universitario prevista en la Normativa de evaluación y de calificación de los 
estudiantes de la Universidad de Granada.


o) La presidencia del Tribunal de Compensación Curricular previsto en la Normativa 
de evaluación y calificación de los estudiantes de la Universidad de Granada cuando se 
trate de estudios de Máster.


p) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las ayudas, 
premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias atribuidas 
y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de Posgrado y Formación Permanente; 
inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los 
fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su 
ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos 
cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


q) La competencia para suscribir acuerdos de colaboración con entidades públicas y 
privadas para la realización de Trabajos de Fin de Máster y de prácticas de asignaturas de 
Máster Universitario por parte de alumnado de Máster, en tanto se ajusten a los modelos 
dispuestos por la Secretaría General de esta Universidad.


r) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito del 
Posgrado y la Formación Permanente; especialmente:


a.  La solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier organismo público o privado 
relacionadas con proyectos, contratos, ayudas e incentivos en el área de docencia, 
para el desarrollo de Másteres y programas de Doctorado, y para fomentar el 
desarrollo de cursos de formación permanente.


b.  La gestión de los programas de apoyo para el desarrollo de las enseñanzas 
universitarias oficiales en el Posgrado.


s) Las facultades y competencias referidas a la regulación, aprobación y supervisión, 
en su caso, de los programas de Formación Permanente, así como la firma de convenios 
para la implantación de enseñanzas propias conjuntas con otras Universidades 
nacionales, o extranjeras en colaboración con el Vicerrectorado de Internacionalización, 
o para la financiación de los títulos propios.
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9. En la persona titular del Vicerrectorado de Transformación Digital, las siguientes 
competencias. 


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en 
programas, proyectos y ayudas destinadas a actividades relacionadas con las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones y la Transformación Digital.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito del 
área de Transformación Digital.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Transformación Digital.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el área de Transformación Digital a los miembros de la comunidad 
universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a la Transformación Digital.


f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Transformación Digital; 
inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los 
fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su 
ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos 
cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


g) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público 
o privado para el adecuado desarrollo de sus funciones; especialmente, la solicitud de 
subvenciones o ayudas destinadas a actividades relacionadas con las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones y la Transformación Digital.


h) La suscripción de convenios de colaboración, protocolos y acuerdos con empresas, 
entidades e instituciones públicas o privadas sobre actividades relacionadas con las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y la Transformación Digital.


10. En la persona titular del Vicerrectorado de Infraestructuras y Sostenibilidad, las 
siguientes competencias. 


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos 
en programas, proyectos y ayudas destinadas a actividades relacionadas con las 
Infraestructuras y la Sostenibilidad.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito del 
área de Infraestructuras y Sostenibilidad.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Infraestructuras y Sostenibilidad.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el Área de las Infraestructuras y la Sostenibilidad a los miembros 
de la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a Infraestructuras y Sostenibilidad.


f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las ayudas, 
premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias atribuidas 
y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de las Infraestructuras y la Sostenibilidad; 
inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los 
fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su 
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ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos 
cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


g) La realización de las actuaciones administrativas ante cualquier organismo público 
o privado que procedan para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de las 
Infraestructuras y la Sostenibilidad; especialmente:


a.  Las competencias relacionadas con la dotación de equipamientos e infraestructuras, 
así como autorizar los correspondientes contratos administrativos para la ejecución 
de las obras y los suministros correspondientes en materia de las citadas 
infraestructuras.


b.  Las competencias relacionadas con la gestión de los aspectos ambientales 
asociados a la fase de ejecución de las obras, dotación de los edificios y uso y 
explotación de los mismos, incluyendo gestión de residuos, agua, energía, 
emisiones atmosféricas y de ruido.


c.  La aprobación de los expedientes de gasto y mandamientos de pago relativos a la 
dotación de infraestructuras y la gestión de aspectos ambientales a que se refiere 
el apartado anterior.


d.  En materia de contratación administrativa, siempre que esté relacionada con los 
programas de infraestructuras y sostenibilidad, todas las competencias que, como 
órgano de contratación, contemple la legislación vigente de contratos del Sector 
Público, respecto de aquellos contratos de obras, servicios y suministros iniciados 
por este Vicerrectorado inferiores a los 500.000 € como presupuesto base de 
licitación, impuestos excluidos.


e.  La solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier organismo público o 
privado relacionadas con proyectos, contratos, ayudas e incentivos en materia de 
sostenibilidad, incluyendo, entre otras la implementación de medidas que contribuyan 
a una movilidad sostenible, la eficiencia energética y de forma general, planes y 
programas que contribuyan a la adaptación o mitigación al cambio climático.


h) La suscripción de convenios de colaboración, protocolos y acuerdos con empresas, 
entidades e instituciones públicas o privadas sobre actividades relacionadas con las 
Infraestructuras y la Sostenibilidad.


i) La realización de todas las actuaciones para lograr la adecuada implantación 
y mantenimiento del Sistema de Gestión Ambiental ISO 14.001 en todos los niveles y 
funciones de la Universidad, incluyendo el seguimiento y medición del impacto ambiental 
de la Universidad, así como la puesta a disposición de las partes interesadas de la 
información relevante sobre nuestro desempeño ambiental.


j) La coordinación y colaboración con el resto de estamentos de la Universidad 
para lograr la integración efectiva de la sostenibilidad como política transversal en la 
Universidad de Granada. 


k) El diseño y ejecución de planes y programas de formación y sensibilización en 
materia de sostenibilidad ambiental dirigidos a toda la comunidad universitaria.


11. En la persona titular del Vicerrectorado de Igualdad, Inclusión y Compromiso 
Social, las siguientes competencias:


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas y proyectos en las siguientes materias: igualdad y conciliación, prevención del 
acoso sexual y las violencias sexuales y de género, inclusión y diversidad, discapacidad, 
cooperación al desarrollo, calidad de vida y cultura intergeneracional, voluntariado y 
acción social.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados referentes al área 
de Igualdad, Inclusión y Compromiso Social.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Igualdad, Inclusión y Compromiso Social.
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d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el área de Igualdad, Inclusión y Compromiso Social a los 
miembros de la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas 
credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a Igualdad, Inclusión y Compromiso Social.


f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las ayudas, 
premios y subvenciones económicas que procedan dentro de las competencias atribuidas 
y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Igualdad, Inclusión y Compromiso 
Social; inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de 
los fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes 
su ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de 
fondos cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


g) La dirección política de la acción social, el establecimiento de los distintos 
programas que se consideren necesarios en esta materia, así como la administración 
del Fondo de Acción Social, la programación y control de los recursos económicos y la 
adquisición de recursos materiales esenciales para el desarrollo de la programación que 
se establezca.


h) La resolución de los procedimientos administrativos que se tramiten en desarrollo 
o ejecución de los programas y proyectos anteriormente citados, salvo los que afecten 
a las condiciones de trabajo del personal docente e investigador o del personal técnico, 
de gestión y de administración y servicios, en cuyo caso la competencia corresponde 
a la persona titular del Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado y a la 
persona titular de la Gerencia, respectivamente.


i) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público o 
privado para el adecuado desarrollo de sus funciones en materia de Igualdad, Inclusión y 
Compromiso Social; especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas relacionadas 
con estas materias para el desarrollo de programas de sensibilización, educación para el 
desarrollo, acción social y voluntariado a nivel internacional, nacional, provincial o local.


j) La resolución de los procedimientos administrativos que se tramiten en materia de 
desarrollo y ejecución de los programas y proyectos de cooperación al desarrollo en el 
seno del Centro de Iniciativas de Cooperación al Desarrollo (CICODE) de la Universidad 
de Granada.


k) Presidir las sesiones del Consejo Asesor del CICODE.


12. En la persona titular del Vicerrectorado de Innovación Social, Empleabilidad y 
Emprendimiento, las siguientes competencias. 


a) La representación legal de la Universidad de Granada a todos los efectos en los 
programas y proyectos en las siguientes materias: Innovación Social, Empleabilidad y 
Emprendimiento.


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados referentes al área de 
Innovación Social, Empleabilidad y Emprendimiento, así como la dirección, coordinación, 
promoción, ejecución y supervisión de la política universitaria en estas áreas.


c) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, informes 
o proyectos en el Área de Innovación Social, Empleabilidad y Emprendimiento a los miembros 
de la comunidad universitaria, así como la expedición de las oportunas credenciales.


d) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas relativos a Innovación Social, Empleabilidad y 
Emprendimiento.
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e) El diseño y organización de actividades formativas que mejoren la empleabilidad y 
las competencias relacionadas con el emprendimiento y la innovación de los estudiantes 
de la Universidad de Granada y sus egresados. 


f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Innovación Social, 
Empleabilidad y Emprendimiento; inspeccionando y comprobando la adecuación de las 
mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando 
a los órganos competentes su ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización 
de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales 
medidas.


g) Iniciar ante cualquier organismo público o privado las actuaciones que procedan 
para el adecuado desarrollo de sus funciones; especialmente: la solicitud de subvenciones 
o ayudas relacionadas con la orientación profesional, intermediación laboral y demás 
asuntos relacionados con el empleo de los estudiantes y titulados universitarios o con 
el desarrollo de investigación colaborativa y ciudadana, innovación social, innovación 
abierta, innovación pública o emprendimiento de la comunidad universitaria en su 
conjunto; la aceptación o renuncia de los incentivos, ayudas y/o subvenciones obtenidas, 
la interposición de recursos y presentación de alegaciones que tengan relación con estas 
ayudas, así como la certificación de la aplicación de los fondos obtenidos a la finalidad 
para la que fueron concedidos.


h) La suscripción de convenios de colaboración con empresas, entidades e 
instituciones públicas o privadas, así como con centros docentes públicos, concertados 
y/o privados que tengan como objeto la realización de prácticas curriculares y/o 
extracurriculares, y el fomento del empleo, el emprendimiento y la innovación de los 
estudiantes y titulados universitarios.


i) La orientación sobre el acceso al mercado laboral para el ejercicio profesional y la 
dirección y supervisión de la gestión de las ofertas y demandas de empleo. 


j) La promoción de la participación de la comunidad universitaria en procesos de 
emprendimiento y de innovación empresarial y social.


k) El impulso a la creación de empresas de base tecnológica y startups por parte de 
la comunidad universitaria. 


l) El análisis y la difusión en la Universidad de Granada de la empleabilidad y del 
fenómeno emprendedor e innovador de la comunidad universitaria y de su entorno, tanto 
dentro y fuera del contexto universitario.


m) La gestión de espacios para la creación de empresas y la innovación social en la 
Universidad de Granada.


13. En la persona titular de la Gerencia, las siguientes competencias, al margen de 
aquellas de las que es titular de acuerdo con los artículos 50.1 de la Ley Orgánica 2/2023, de 
22 de marzo, del Sistema Universitario, y 51 de los Estatutos de la Universidad de Granada.


a) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados en el ámbito del 
área económica y presupuestaria y del personal técnico, de gestión y de administración 
y servicios. 


b) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de 
Granada en materia económica y presupuestaria y del personal técnico, de gestión y 
de administración y servicios, sin perjuicio de las competencias de la Inspección de 
Servicios.


c) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito económico-presupuestario a los miembros del 
personal técnico, de gestión y de administración y servicios, así como la expedición de 
las oportunas credenciales.
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d) La concesión de las comisiones de servicios que se deban otorgar al personal 
técnico, de gestión y de administración y servicios de esta Universidad.


e) En materia de contratación administrativa, y respetando las competencias 
delegadas a la persona titular del Vicerrectorado de Infraestructuras y Sostenibilidad 
en el artículo 10.d) de esta resolución, todas las competencias que, como órgano de 
contratación, recoja la legislación vigente de contratos del Sector Público, respecto de 
aquellos contratos de obras, servicios y suministros inferiores a los 500.000 € como 
presupuesto base de licitación, impuestos excluidos.


f) En coordinación con la persona titular del Vicerrectorado para los campus de Ceuta 
y Melilla, Planificación Estratégica y Comunicación, la realización de las actuaciones 
administrativas ante cualquier organismo público o privado que procedan para el adecuado 
desarrollo de la financiación destinada al soporte de los gastos de estructura de los campus 
de Ceuta y Melilla; especialmente, la solicitud de subvenciones o ayudas ante cualquier 
organismo público o privado, así como su gestión, justificación y, en su caso, reintegro.


g) Ejercer la dirección superior del personal técnico, de gestión y de administración 
y servicios de la Universidad, adoptando las decisiones relativas a las situaciones 
administrativas de dicho personal.


h) Contratar al personal técnico, de gestión y de administración y servicios y suscribir 
los contratos laborales con personal técnico no investigador de cualquiera de las 
modalidades de contratación temporal previstas en el ordenamiento jurídico y expedir sus 
oportunas credenciales.


i) El control y determinación de los medios y estructuras necesarios para el 
funcionamiento del Servicio de Comedores Universitarios y la coordinación de las funciones 
y seguimiento del grado de cumplimiento de objetivos fijados para dicho Servicio.


j) La gestión de todas las actividades relacionadas con la evaluación de los servicios, 
incluyendo la gestión de sistemas y certificaciones de calidad o las cartas de servicios.


k) Elaboración y gestión del calendario de plazos administrativos, en coordinación 
con el Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado.


l) Las competencias en materia de transparencia y publicidad que correspondan 
al Rector conforme a la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno. 


m) Supervisión de la actividad de la Empresa Formación y Gestión, S.L., medio propio 
de la Universidad de Granada. 


14. En la persona titular de la Delegación del Rector para la Salud y las Relaciones 
con el Sistema Sanitario, las siguientes competencias.


a) Cuantas facultades y competencias vengan atribuidas al Rector en materia de 
representación legal a todos los efectos de la Universidad de Granada ante la Consejería 
de Salud de la Junta de Andalucía, el Servicio Andaluz de Salud, el Instituto Nacional de 
Gestión Sanitaria, así como ante el resto de integrantes del sistema sanitario público y 
privado implantado en Andalucía, Ceuta y Melilla. 


b) El desarrollo de las líneas de actuación aprobadas y la ejecución de los acuerdos 
adoptados por los órganos de Gobierno y representación colegiados referentes al área 
de Salud.


c) La supervisión de las actividades y el funcionamiento de la Universidad de Granada 
en materia de Salud.


d) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el área de Salud a los miembros de la comunidad universitaria, 
así como la expedición de las oportunas credenciales.


e) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa específica 
al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los programas, proyectos 
y ayudas relativos a Salud, así como la Presidencia del Comité de Seguridad y Salud. 
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f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicos que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Salud; inspeccionando y 
comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus 
normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su ejecución, el reintegro 
de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los 
supuestos que habilitan tales medidas.


g) La suscripción de convenios de colaboración, protocolos y acuerdos con empresas, 
entidades e instituciones públicas o privadas en materias de su competencia.


h) Colaborar con los Vicerrectorados competentes en la coordinación de las 
titulaciones ligadas al ámbito de las Ciencias de la Salud, especialmente para su diseño, 
la definición de su estructura y recursos, y el desarrollo de las prácticas en el sector 
público y privado.


i) Las competencias, en colaboración con los centros docentes, relacionadas con el 
seguimiento de prácticas clínicas y otras actividades asistenciales.


j) La coordinación con el Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado en 
materia referida al profesorado en el ámbito de Ciencias de la Salud, con especial énfasis 
en la captación de profesorado vinculado.


k) Las competencias relacionadas con la promoción de la creación de clínicas 
universitarias.


l) Las competencias en materia de prestación de servicios de orientación y apoyo 
psicológico y psicopedagógico a la comunidad universitaria.


m) Las competencias, en coordinación con la Gerencia, en materia de prevención, 
seguridad y salud laboral, así como la promoción y coordinación de actuaciones para una 
universidad saludable.


n) Velar por el cumplimiento de las normas de protección radiológica en la Universidad 
de Granada, en particular, en las instalaciones radiactivas, representando a todos los 
efectos a la Universidad de Granada ante el Consejo de Seguridad Nuclear. 


15. En la persona titular de la Dirección de Transferencia e Innovación, las siguientes 
competencias.


a) El desarrollo de las competencias administrativas atribuidas por la normativa 
específica al Rector que resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de los 
programas, proyectos y ayudas en materia de Transferencia e Innovación.


b) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las 
ayudas, premios y subvenciones económicas que procedan dentro de las competencias 
atribuidas y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de la Transferencia e Innovación; 
inspeccionando y comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los 
fines previstos en sus normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su 
ejecución, el reintegro de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos 
cuando se cumplan los supuestos que habilitan tales medidas.


c) La encomienda de servicios específicos o encargo de realización de estudios, 
informes o proyectos en el ámbito de la Transferencia y la Innovación a los miembros del 
personal técnico, de gestión y de administración y servicios, así como la expedición de 
las oportunas credenciales.


d) La realización de las actuaciones que procedan ante cualquier organismo público o 
privado para el adecuado desarrollo de sus funciones en el ámbito de la Transferencia e 
Innovación; especialmente:


a.  Solicitudes de subvenciones o ayudas destinadas a actividades relacionadas 
con el desarrollo de proyectos de transferencia de conocimiento, proyectos de 
valorización, proyectos de innovación y desarrollo tecnológico o las ayudas para 
la contratación de personal técnico de apoyo a la transferencia de conocimiento; 
la aceptación o renuncia de los incentivos, ayudas y/o subvenciones obtenidas en 
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los términos del apartado anterior, la interposición de recursos y presentación de 
alegaciones que tengan relación con estas ayudas, así como la certificación de la 
aplicación de los fondos obtenidos a la finalidad para la que fueron concedidos.


b.  Solicitudes de títulos y/o registros de propiedad industrial e intelectual (patentes, 
marcas, modelos de utilidad, diseños industriales, variedades vegetales, etc. o 
registros de propiedad intelectual entre otros) asociados a resultados y actividades 
de investigación, así como todos los trámites asociados a su gestión.


c.  Acuerdos y contratos relacionados con la propiedad industrial e intelectual 
asociada a la actividad investigadora. En particular acuerdos de licencia, cesión, 
transferencia de material, confidencialidad, y cotitularidad, así como contratos de 
transferencia de tecnología con las empresas de base tecnológica derivadas de la 
actividad investigadora de acuerdo al Reglamento para la Creación de Empresas 
de Base Tecnológica de la Universidad de Granada.


d.  Participación en concursos públicos de contratación licitada por otras entidades 
del sector público, así como la suscripción de los contratos adjudicados a la 
Universidad de Granada en base a dichos concursos.


e) La suscripción de los contratos celebrados al amparo del artículo 60 de la Ley 
Orgánica del Sistema Universitario con personas, Universidades o entidades públicas 
y privadas para la realización de trabajos de carácter científico, técnico o artístico, así 
como para el desarrollo de enseñanzas de especialización o actividades específicas 
de formación para el desarrollo de enseñanzas de especialización o actividades de 
formación por el Personal Docente e Investigador de la Universidad de Granada.


f) La suscripción de acuerdos, contratos o convenios en las siguientes materias:
a.  La investigación, desarrollo e innovación (I+D+i), transferencia de conocimiento y 


empresas de base tecnológica, en particular aquellos convenios de colaboración suscritos 
en base al artículo 34 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación, para realización de actividades de transferencia de conocimiento.


b.  Donaciones, aportaciones y colaboraciones empresariales en actividades de 
investigación científica, desarrollo o innovación tecnológica y de transferencia de 
la misma hacia el tejido productivo como elemento impulsor de la productividad y 
competitividad empresarial suscritos en base a la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, 
de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales 
al mecenazgo, y en particular, aquellos convenios a los que hace referencia el 
artículo 25 de dicha ley.


c.  La explotación de resultados de investigación o de derechos de propiedad industrial 
y/o intelectual de acuerdo a la Normativa sobre los Derechos de Propiedad Industrial 
e Intelectual derivados de la actividad investigadora de la Universidad de Granada.


d.  La transferencia de tecnología con las empresas de base tecnológica derivadas de 
la actividad investigadora de acuerdo al Reglamento para la Creación de Empresas 
de Base Tecnológica de la Universidad de Granada. 


e.  Contratos de arrendamiento de espacios suscritos con las empresas que se alojen 
en los centros de transferencia de tecnología de la Universidad de Granada.


f.  El desarrollo de proyectos de investigación colaborativa en el marco de convocatorias 
públicas de ayudas a la investigación, desarrollo e innovación.


g.  Contratos de transferencia de tecnología con las empresas de base tecnológica 
derivadas de la actividad investigadora de acuerdo al Reglamento para la Creación 
de Empresas de Base Tecnológica de la Universidad de Granada.


Tercero. Delegar las siguientes competencias en Decanos/as y Directores/as de Escuela.
a) La competencia para la resolución de las solicitudes de admisión por reconocimiento 


parcial de estudios atribuida al Rector en el artículo 67 del Texto Consolidado del 
Reglamento de Gestión Académica de la Universidad de Granada (BOUGR núm. 183, de 
6 de julio de 2022).
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b) La competencia para suscribir acuerdos interinstitucionales de intercambio para 
estudiantes de Grado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.2 del Reglamento de 
la Universidad de Granada sobre Movilidad Internacional de Estudiantes, para personal 
docente en áreas de estudio de su Centro y para su personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios adscrito, con universidades pertenecientes a países del 
Programa Erasmus+, o su programa sucesor, así como del Programa de Movilidad Suiza-
Europa o su programa sucesor, salvo que afecten a más de un Centro, en cuyo caso, lo 
suscribirá la persona titular del Vicerrectorado de Internacionalización.


c) La competencia para resolver las solicitudes de reconocimiento académico de 
los estudios de Grado cursados en programas de movilidad nacional, así como en los 
programas de movilidad internacional, conforme al artículo 17.2 del Reglamento de la 
Universidad de Granada sobre Movilidad Internacional de Estudiantes, aprobado por el 
Consejo de Gobierno de esta Universidad en sesión de 26 de junio de 2019 (BOUGR 
núm. 145, de 8 de julio de 2019).


d) La competencia para resolver los recursos de alzada que se interpongan frente a 
las denegaciones expresas y por silencio administrativo de las solicitudes de evaluación 
única final y de la evaluación por incidencias de las asignaturas de Grado, reguladas por la 
Normativa de evaluación y de calificación de los estudiantes de la Universidad de Granada.


e) La competencia para suscribir acuerdos de colaboración con entidades públicas 
y privadas para la realización de Trabajos de Fin de Grado por parte de alumnado de 
Grado, en tanto se ajusten a los modelos dispuestos por la Secretaría General de esta 
Universidad.


f) Iniciar y resolver los procedimientos relacionados con el otorgamiento de las ayudas, 
premios y subvenciones económicas que procedan dentro de las competencias atribuidas 
y disponibilidad presupuestaria en el ámbito de sus competencias; inspeccionando y 
comprobando la adecuación de las mismas al cumplimiento de los fines previstos en sus 
normas reguladoras, y ordenando a los órganos competentes su ejecución, el reintegro 
de las cantidades o la paralización de las disposiciones de fondos cuando se cumplan los 
supuestos que habilitan tales medidas.


Cuarto. Delegar la competencia atribuida en el artículo 10 del Reglamento por el 
que se establece el Régimen Jurídico y se regula el procedimiento para la concesión de 
Licencias y Permisos del Personal Docente e Investigador de la Universidad de Granada:


1. En los Directores/as de Departamento, la competencia para conceder los permisos 
de duración inferior a un mes al personal docente e investigador perteneciente a su 
Departamento.


2. En los Directores/as de Instituto Universitario de Investigación, la competencia 
para conceder los permisos al personal docente e investigador de esta Universidad de 
duración inferior a un mes, en los supuestos de personal investigador en formación, que 
se adscriba de forma temporal mientras esté vigente su periodo formativo, y del personal 
investigador contratado con cargo a programas, contratos o proyectos desarrollados por 
el Instituto, siempre que no tenga docencia asignada.


3. En Investigadores/as Principales o Responsables de contratos o proyectos de 
investigación, la competencia para conceder permisos de duración inferior a un mes al 
personal investigador contratado con cargo al contrato o proyecto del que sean responsables, 
y al personal investigador predoctoral, siempre que no tengan docencia asignada.


Quinto. En las resoluciones que se dicten en virtud de la anterior delegación de 
competencias de este Rectorado, se hará constar expresamente esta circunstancia en la 
antefirma, por medio de la expresión «Por delegación de competencia», con indicación de 
esta Resolución y el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía en la que se haya publicado, 
conforme a lo dispuesto en el art. 9.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.
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Sexto. De acuerdo con lo establecido en los artículos 9.6 y 10 de la Ley 40/2015, 
este Rectorado podrá revocar en cualquier momento la delegación de competencias 
contenida en esta resolución, así como avocar para sí el conocimiento de cualquier 
asunto comprendido en la misma cuando circunstancias de índole técnica, económica, 
social, jurídica o territorial lo hagan conveniente.


Séptimo. Salvo autorización expresa de una ley, no podrán delegarse las competencias 
que se atribuyen mediante la delegación contenida en la presente resolución.


Octavo. Las resoluciones que se dicten en el ejercicio de las competencias delegadas 
por la presente resolución ponen fin a la vía administrativa en los mismos casos y términos 
que corresponderían a la actuación del órgano delegante, conforme con lo dispuesto en 
los artículos 38.4 de la Ley Orgánica del Sistema Universitario y el artículo 84.1 de los 
Estatutos de la Universidad de Granada.


Noveno. Este Rectorado podrá exigir a los órganos delegados la remisión periódica 
de una relación de los actos que se dicten en el ejercicio de las competencias delegadas.


Décimo. Todas las denominaciones contenidas en esta resolución referidas a 
órganos unipersonales se entenderán realizadas y se utilizarán indistintamente en género 
masculino y femenino, según el sexo del titular que los desempeñe.


Undécimo. Quedan derogadas cuantas disposiciones de este Rectorado, de igual o 
inferior rango, se opongan a lo establecido en la presente resolución y en particular las 
citadas en el apartado primero de esta resolución.


Duodécimo. La presente resolución entrará en vigor el día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.


Granada, 28 de julio de 2023.- El Rector, Pedro Mercado Pacheco.
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INFORME PREVIO A LA VERIFICACIÓN DE LAS DE ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS
SOLICITADAS POR LA UNIVERSIDAD DE GRANADA


Mediante  Resolución  de  30  de  marzo  de  2023,  de  la  Dirección  General  de  Coordinación


Universitaria, de conformidad con lo establecido en el artículo 57.2 del Texto Refundido de la Ley


Andaluza de  Universidades,  aprobado por Decreto Legislativo  1/2013,  de  8  de enero  y  en el


artículo  26.3  del  Real  Decreto  822/2021,  de  28  de  septiembre,  por  el  que  se  establece  la


organización  de  las  enseñanzas  universitarias  y  del  procedimiento  de  aseguramiento  de  su


calidad, se acordó el plazo de presentación para la solicitud de informe previo a la verificación


de  los  títulos  que  se  prevé  impartir  en  el  curso  2024-2025,  dando  traslado  para  ello  de  los


criterios que servirían para la valoración de dichas solicitudes:


A. Criterios Generales.


1.-  En  relación  con  las  enseñanzas  de  Grado,  se  informará  favorablemente  la  propuesta  de


Grados que estén incluidos en el mapa de titulaciones aprobadas por el Acuerdo del Consejo


Andaluz de Universidades, reunido en Jaén el 9 de abril de 2010, siempre y cuando la universidad


cuente con los recursos humanos y materiales necesarios para su impartición.


2.-En cuanto a las enseñanzas de Máster se tendrá en cuenta lo siguiente:


2.1.- Se informará favorablemente una nueva enseñanza de Máster por Universidad.


2.2.-  Se  informará  favorablemente  todas  las  enseñanzas  Máster  cuando  se  proponga  en


sustitución  de  otras  ya  implantadas  que  no  tengan  demanda  suficiente,  o  bien  porque  se


aconseje su sustitución por otras razones justificadas.


2.3.-  Se  informará  favorablemente  las  enseñanzas  de  máster  interuniversitario,  por  ser  un


elemento cohesionador del sistema universitario que favorece la eficiencia de un sistema más


homogéneo  y  equilibrado  en  todo  el  territorio.  Deberán  ser  interuniversitarias  aquellas


enseñanzas de máster relativas a materias que por su propia naturaleza sean transversales y de


interés general en todo el territorio andaluz, y por ello, para favorecer su accesibilidad y el mejor


uso de recursos disponibles, deben impartirse de forma conjunta por varias Universidades.


3.-  En  relación  con  las  enseñanzas  de  Doctorado,  se  informará  favorablemente  todas  las


propuestas, ya que son las enseñanzas de mayor cualificación y especialización universitaria y


contribuyen a la excelencia del sistema universitario.


B. Criterios Específicos.


Para proponer una nueva enseñanza,  las universidades deben tener en cuenta los siguientes


criterios específicos:


1. Referidos al plan de estudios y al personal cualificado, en desarrollo del Art. 70, a), b), d) y e):


Consejería de Universidad, Investigación e 
Innovación


Dirección General de Coordinación Universitaria


FIRMADO POR LORENZO SALAS MORERA 28/06/2023 PÁGINA 1/4
VERIFICACIÓN BndJAJ4NJFWPAQ5KKXYES7GMUTVD3N https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma
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a) En las enseñanzas de grado, la universidad debe aporta justificación de la implantación de la


enseñanza  conforme  a  los  criterios  generales  del  punto  primero,  en  la  que  se  describa  la


formación de carácter generalista que recibirá el estudiante y el perfil profesional para el que lo


capacita. Además, debe aportar un análisis de la demanda prevista, basada en la evolución que


el grado haya tenido a nivel nacional o internacional.


b) Los másteres, que son enseñanzas orientadas a la especialización académica o profesional,


deben disponer de un profesorado que acredite que es especialista de las materias que imparte,


bien en su ámbito investigador, bien en su ámbito profesional.


c)  Las prácticas externas son obligatorias  en el  caso de los títulos habilitantes,  tanto  grados


como másteres.


2. Referidos al marco de eficiencia, en desarrollo del artículo 70, c) y e):


a) La universidad debe acreditar que dispone de recursos de profesorado parar cubrir, al menos,


el  80% de la oferta  de créditos  del  título.  En el  caso de las propuestas  de máster  este 80%


englobará  al  profesorado  de  la  propia  universidad,  profesorado  de  otras  universidades  y


profesorado del ámbito profesional. Los recursos de profesorado se acreditarán con un estudio


de las áreas a las que la docencia está atribuida, señalando la dedicación del área y los créditos


que debe sumar caso de que se autorice el  título nuevo, teniendo en cuenta la previsión de


incidencias  en  los  recursos  de  profesorado.  Si  necesita  profesorado  nuevo,  debe  incluir  el


compromiso  de  contratación,  en  el  margen  que  las  disposiciones  legales  y  las  condiciones


presupuestarias de la universidad le permitan.


b) Con carácter general, en las enseñanzas de grado debe ofertarse como mínimo 60 plazas de


nuevo ingreso.


c) Con carácter general, en las enseñanzas de máster debe ofertarse como mínimo 30 plazas de


nuevo ingreso,  excepto  si  se  acredita  que  las  prácticas  externas  obligatorias  precisan de  un


número menor que, en un ningún caso, podrá ser inferior a 15 plazas.


d) La oferta de créditos en un título de grado (de nueva impartición o por modificación de un


título ya existente) debe ser la suma de los créditos que el estudiante debe cursar y hasta un


máximo de un 25%. (por ejemplo, grado de 240 cc= 300/ grado de 300cc. = 360).


e)  Los  másteres  habilitantes  deben  ajustarse  a  los  créditos  previstos  en su  regulación  legal


específica  y  en  caso  de  proponer  el  máximo  de  créditos  permitidos,  deben  justificarlo


debidamente.


f) En los másteres no habilitantes se tenderá a una oferta de 60 créditos, excepto en aquellos


másteres que ofrezcan especialidades. Las especialidades se tendrán un mínimo de 16 créditos y


un máximo de 24 créditos, excluyendo las prácticas externas y el Trabajo fin de máster. Cuando


el máster incluya optatividad, la oferta de créditos optativos no podrá exceder la proporción de


1.5 créditos ofertados por cada crédito optativo. En los másteres con especialidades, el margen


de optatividad que se ofrece son los propios créditos de la especialidad.


g)  La universidad  deberá acreditar  que cuenta con espacios suficientes  y apropiados para la


impartición del título.


FIRMADO POR LORENZO SALAS MORERA 28/06/2023 PÁGINA 2/4
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3. En relación a los programas de doctorado vinculados a las necesidades de investigación, en


desarrollo del artículo 70, b):


a) La solicitud de programas de doctorado debe ser coherente con las líneas estratégicas de


investigación de la universidad y acreditar la existencia de profesorado cualificado, demanda de


formación y proyectos de investigación vigentes en el ámbito de conocimiento para el que se


solicita el programa.


En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el artículo 57.2 del Texto Refundido de la


Ley  Andaluza  de  Universidades,  aprobado  por  Decreto  Legislativo  1/2013,  de  8  de  enero,


establece que con carácter previo a la verificación de los planes de estudios conducentes a la


obtención de títulos oficiales, por el Consejo de Universidades, la Consejería competente en la


materia, deberá emitir un informe previo favorable sobre la adecuación a los objetivos y criterios


establecidos en la programación universitaria de Andalucía:


«2. Corresponde a las Universidades, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente, el


diseño  de  los  planes  de  estudios  universitarios.  Una  vez  elaborados  los  planes  de  estudios


conducentes  a  la  obtención  de  títulos  oficiales,  deberán  ser  verificados  por  el  Consejo  de


Universidades de acuerdo con las normas establecidas. La Consejería competente en materia de


Universidades deberá emitir informe favorable sobre la adecuación de los planes de estudios a los


objetivos  y  criterios  establecidos  en  la  programación  universitaria  de  Andalucía  para  que  los


planes de estudios puedan ser remitidos para su verificación.


Los planes de estudios universitarios deberán contener las garantías suficientes de conocimiento


de otros idiomas, con un nivel de interlocución suficiente, así como la formación requerida en la


legislación estatal y autonómica vigente.»


De  otro  lado,  el  Real  Decreto  822/2021,  de  28  de  septiembre,  por  el  que  se  establece  la


organización  de  las  enseñanzas  universitarias  y  del  procedimiento  de  aseguramiento  de  su


calidad, regula en su artículo 26 el procedimiento aplicable desde su entrada en vigor para la


verificación  de planes de  estudios de  enseñanzas  oficiales,  incorporando  la  referencia  en su


apartado 3 a la emisión de un informe preceptivo por las Comunidades Autónomas previo al


inicio del procedimiento de verificación:


«3.  Las  Comunidades  Autónomas  en  el  ejercicio  de  sus  competencias  sobre  la  programación


universitaria y la ordenación del mapa de titulaciones oficiales de su ámbito territorial, realizarán


un informe preceptivo sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la implantación del


título universitario oficial  previo al  inicio del  procedimiento de verificación.  En caso de informe


favorable, la universidad podrá iniciar el procedimiento de verificación del título.»


Teniendo en cuenta que tanto la normativa estatal como la autonómica imponen la obligación


de  emitir  un  informe  previo  a  la  verificación  y  de  acuerdo  con  el  principio  de  economía


procedimental dichos informes se emiten en unidad de acto y se consideran uno solo.


Dando cumplimiento en tiempo y forma al oficio de 30 de marzo de 2023, la Universidad de


Granada ha presentado solicitud para la emisión de informe previo a verificación para los títulos


universitarios que a continuación se relacionan:


1. Máster Universitario en Ciencia de Datos aplicada a las Ciencias Sociales por la Universidad de


Granada (coord.) y la Universidad de Salamanca.


FIRMADO POR LORENZO SALAS MORERA 28/06/2023 PÁGINA 3/4
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De acuerdo con los criterios establecidos, y una vez analizada la solicitud y previa valoración de


la viabilidad académica y social  de los  planes de estudios propuestos  por la  Universidad  de


Granada, desde esta Dirección General  de Coordinación Universitaria se informa lo siguiente:


1º Se emite informe FAVORABLE previo a la verificación para los títulos siguientes:


1. Máster Universitario en Ciencia de Datos aplicada a las Ciencias Sociales por la Universidad de


Granada y la Universidad de Salamanca.


El Director General de  Coordinación Universitaria


FIRMADO POR LORENZO SALAS MORERA 28/06/2023 PÁGINA 4/4
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INFORME EMITIDO EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 26.3 DEL REAL DECRETO 


822/2021, DE 28 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE ESTABLECE LA 


ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS Y DEL 


PROCEDIMIENTO DE ASEGURAMIENTO DE SU CALIDAD, A SOLICITUD DE LA  


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA, CON RELACIÓN AL TÍTULO DE MÁSTER 


UNIVERSITARIO EN CIENCIA DE DATOS APLICADA A LAS CIENCIAS SOCIALES. 


 


Con fecha 30/06/2023 se ha registrado de entrada en la Consejería de Educación la 


solicitud formulada por la Universidad de Salamanca relativa a la emisión del informe 


preceptivo que establecen los artículos 8.2 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, 


del Sistema Universitario y 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el 


que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento 


de aseguramiento de su calidad, en relación con el título de Máster Universitario en 


Ciencia de Datos Aplicada a las Ciencias Sociales. 


 


En dicha solicitud hace constar que: 


 


1º Este título se impartirá en modalidad híbrida o semipresencial. 


2º Es una titulación interuniversitaria. Colaboran las siguientes universidades: 


 Universidad de Salamanca, participante. 


 Universidad de Granada, colaboradora. 


3º Los centros responsables de la impartición serán la Facultad de Ciencias Sociales de 


la Universidad de Salamanca y la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología de la 


Universidad de Granada. 


4º No capacita para una profesión regulada. 


 


El artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, establece que “Las 


Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus competencias sobre la programación 


universitaria y la ordenación del mapa de titulaciones oficiales de su ámbito territorial, 


realizarán un informe preceptivo sobre la necesidad y viabilidad académica y social de 
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la implantación del título universitario oficial previo al inicio del procedimiento de 


verificación. En caso de informe favorable, la universidad podrá iniciar el procedimiento 


de verificación del título”. 


 


Consta en la solicitud de informe de la Universidad de Salamanca que la necesidad y 


viabilidad académica y social de la implantación de esta enseñanza se justifica en: 


 


- Los objetivos formativos del título, teniendo en cuenta que alegan que la Ciencia de 


Datos aplicada a las Ciencias Sociales ofrece una nueva aproximación para el estudio 


de los datos sociales que combina teorías, conceptos y métodos de las Ciencias 


Sociales, en especial los postulados de la sociología analítica, y las ciencias 


computacionales junto con los modelos matemáticos y estadísticos en que se basan. 


Consideran que sus conocimientos facilitarán comprender e intervenir en cuestiones de 


interés crucial para la sociedad y la política, como el comportamiento social, económico 


y político, las relaciones interpersonales, los problemas y servicios sociales, la 


evaluación de las políticas públicas, la lógica empresarial, la formación de grupos, la 


identidad, el movimiento internacional, la ética y las formas responsables de aumentar 


el valor social de los datos, entre otros temas. 


 


- El perfil de egresados, donde destacan que este Máster está orientado para el 


alumnado que desee completar su formación, facilitando así su inserción laboral, en el 


ámbito de la Sociología, la Ciencia Política, la Economía o la intervención social a través 


de la Ciencia de Datos. Afirman que las personas egresadas serán capaces de utilizar 


potentes herramientas tecnológicas para mejorar la toma de decisiones e integrar 


equipos multidisciplinares. En definitiva, que el Máster pretende formar a analistas de 


datos sociales. 


 


- El estudio que realizan del potencial mercado / análisis de la competencia / 


empleabilidad en el que explican que la Ciencia de Datos y el Aprendizaje Automático 


están teniendo un gran impacto en la sociedad. Alegan que su impacto va mucho más 


allá del sector empresarial y puede ayudar a intervenir en algunos de los problemas más 


urgentes de las sociedades, y que su potencial para encontrar soluciones prácticas a 
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los graves problemas que amenazan la salud, la seguridad y el bienestar de diversas 


poblaciones aumenta de forma exponencial. Concluyen que, en los últimos años, la 


Ciencia de Datos se ha convertido en un campo emergente con una alta aplicabilidad 


en medios sociales, comunicación social, marketing, mercados financieros, etc. 


 


- La oportunidad y necesidad, que basan en que el auge de la Ciencia de Datos está 


impulsando una nueva gama de herramientas y enfoques metodológicos en todos los 


ámbitos de la investigación del comportamiento social. Consideran que sus aplicaciones 


están innovando las formas de trabajo en una amplia variedad de áreas de conocimiento 


en este campo como la sociología, la política, la investigación periodística, la 


investigación de mercados, la gestión pública, la comunicación y muchas otras. Afirman 


que este hecho ha provocado que se haya acuñado internacionalmente el término 


Computational Social Science (Ciencias Sociales Computacionales, CSC) en referencia 


a las disciplinas académicas que se ocupan de los enfoques computacionales de las 


Ciencias Sociales, y que esto implica el uso del Big Data y la Ciencia de Datos para 


estudiar la sociedad y el comportamiento humano mediante modelado, simulación y 


análisis de fenómenos sociales. 


Por tanto, concluyen que resulta necesaria una formación de personas que tengan 


conocimientos no sólo en computación, sino en ciencias sociales, al ser los conocedores 


del ámbito de aplicación que los faculta para poder realizar las preguntas adecuadas e 


interpretar y valorar el impacto de los resultados obtenidos. 


 


 La viabilidad, que fundamentan: 


a) En las experiencias anteriores de la Universidad en la impartición de títulos de 


características similares. Alegan que La Universidad de Salamanca cuenta con 78 


másteres oficiales, y que en este nuevo máster concurren cuatro departamentos y un 


instituto universitario todos con suficiente experiencia en la programación de docencia 


oficial de posgrado. 


b) En lo relativo a titulaciones relacionadas, grado de complementariedad y experiencia 


en la rama u ámbito de conocimiento, añaden que las titulaciones de grado de 
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Sociología, Comunicación Audiovisual, Ciencias Políticas, Antropología, Economía, 


Trabajo Social, Criminología, Seguridad, Pedagogía, Educación Social, Información y 


Documentación son algunas de las titulaciones que pueden proporcionar egresados con 


interés en esta nueva titulación. 


En relación con titulaciones similares de Máster Universitario, clarifican las existentes 


en la Universidad de Salamanca pueden clasificarse según rama de conocimiento: 


• En el área de las Ciencias, se encuentran los Másteres de Modelización 


Matemática y Análisis Avanzados de Datos Multivariantes y Big Data. El primero, 


especializado en áreas científicas y el segundo en biomédicas. 


• En el área de la Ingeniería, se destacan los de Ingeniería Informática y el de 


Sistemas Inteligentes. 


• El campo de las ciencias sociales se encuentra el de Sistemas de Información 


Digital, muy orientado a la formación en la documentación y la biblioteconomía. 


En consecuencia, dicen que la nueva titulación abarca un perfil de ingreso no cubierto 


con la oferta de másteres actual en la Universidad de Salamanca. 


b.2. En otros casos, prospectiva de alianzas con otras universidades; contratos o 


compromisos con expertos que asesoren en el proceso y aseguren la implantación 


Señalan que la alianza con la Universidad de Granada es un plus que garantiza impartir 


un Máster de calidad de modo más eficiente dado su carácter híbrido. La presencialidad 


solo en el primer semestre garantiza la realización de unas buenas prácticas optativas 


en un conjunto muy amplio de empresas interesadas en dar mejor provecho a los datos 


disponibles tanto en sus ficheros como de modo abierto en Internet. 


 


- Asimismo, argumentan que no existe en el Sistema Universitario de Castilla y León 


ningún Máster Universitario en Ciencia de Datos. Los dos más próximos a esta 


propuesta serían los siguientes: 


Máster Universitario Europeo en Derecho, Datos e Inteligencia Artificial de la 


Universidad de León dirigido a aplicaciones jurídicas, y el de la Universidad de Valladolid 


en Inteligencia de Negocio y Big Data en Entornos Seguros con un enfoque 


eminentemente económico ubicado en la rama de ingeniería y arquitectura. 
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De esta solicitud de emisión del informe requerido por el artículo 26.3 del Real Decreto 


822/2021, de 28 de septiembre, ha sido informada con fecha 7 de junio de 2023 la 


Comisión Académica del Consejo de Universidades, en virtud de las funciones que le 


atribuye el artículo 7.2.b) de la Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla 


y León -“informar el Mapa de Titulaciones Oficiales de Castilla y León y la programación 


de oferta de enseñanzas de las Universidades, así como la planificación de estudios de 


interés para la Comunidad”-, quien no ha formulado objeciones. 


 


Por todo lo expuesto, y con el objeto de poder iniciar el procedimiento de verificación 


señalado en el artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, se 


INFORMA FAVORABLEMENTE la solicitud de la Universidad de Salamanca relativa al 


Máster Universitario en Ciencia de Datos Aplicada a las Ciencias Sociales. 


 


Todo ello sin perjuicio de las competencias que corresponden a la Junta de Castilla y 


León para autorizar la implantación de estas enseñanzas de Máster Universitario, de 


acuerdo con lo establecido en los artículos 8.2 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 


marzo, 27.1 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, 15 de la Ley 3/2003, de 


28 de marzo, de Universidades de Castilla y León y 3.7 del Decreto 18/2021, de 2 de 


septiembre, de Ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales en la Comunidad 


de Castilla y León. 


 


En Valladolid,  


LA DIRECTORA DE 


UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN 
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